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Martes 22 abril 1986 BOE numo 96

Disposiciones generales

El Ministro de Asuntos Eli.teriorr~
FRANCISCO FERNANDEZ OROONEZ

CONVENIO INTERNACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES

POR CUANTO el día 6 de noviembre de 1982, los Plenipoten~

ciarios de España, nombrados en buena y debida forma al efecto,
firmaron en Nairobi el Convenio Internacional de Telecomunica·
ciones, hecho en Nairobi el 6 de noviembre de 1982;

VISTOS Y EXAMINADOS los 83 artículos de dicho Convenio.
sus tres anexos, el protocolo final y los siete protocolos adicionales;

CUMPLIDOS los requisitos exigidos por la Legislación espa·
ñola, .

VENGO EN APROBAR Y RATIFICAR cuanto en él se
dispan-e, como en vinud del presente lo apruebo y ratifico,
prometiendo cumplirlo, observarlQ y hacer que se cumpla y
observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin. para su
mayor validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de
Ratificación firmado por Mí. debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

9855

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratificación del COn\!l'ntO Inter
nacional de Telecomunicaciones hecho en .\.'airobi rIó
de noviembre de 1982.

. JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

s e) Todo país soberano no enumerado en el anexo l que, sin ser
Miembro de las Naciones Unidas, se adhiera al Convenio. de
conformidad con las disPQsiciones del aniculo 46, previa apro
bación de su solicitud de admisión como Miembro por dos
tercios de los Miembros de la Unión.

6 2. A los efectos de 10 dispuesto en el número 5, si en el intervalo
de dos Conferencias de Plenipotenciarios se presentase una solicitud de
admisión en calidad de Miembro por vía diplomática y por conducto
-del pah sede de la Unión, el Secretario general consultará a los
Miembros de la Unión. Se considerara abstenido a todo Miembro que
no haya respondido en el plazo de cuatro meses. a contar de la fecha
en que haya sido consultado.

ARTICULO 2

Derechos y oblig~ciones de los Miembros

7 1 Los Miembros de la Unión tendrim los derechos y e~taran

sUjetos a las obligaCIOnes previstas en el Convenio
8 2. Los derechos de los Míembros en lo que concierne a su

participación en las conferencias. reuniones o consultas de la Unión
serán los siguientes:

9 a) Participar en las conferencias de I~ Unión, ser elegibles para el
Consejo de Administración' y presentar candidatos para los
cargos electivos de los organismos permanentes de la Unión;

10 h) Cada MIembro. a resenla de lo dispuesto en los números 117 )
179, tendrá derel'ho a un voto en todas las conferencias de la
Unión, en todas las reuniones de los Comités consulti\os
internacionales y. si forma parle del Consejo de Administración,
en lodas las reuniones del Cónsejo:

II e! Cada Miembro, a reserva de los dispuesto en los números In
y 179. tendrá igualmente derecho a un \'oto en las consultas que
se efl'"ctu~'n por rorrespondencia.

ARTICULO 3

Sede de la Unión

PRIMERA PARTE

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Preámbulo

1 Reconociendo e'n toda su plenitud el derecho soberano de cada país
de reglamentar sus telecomunicaciones Y teniendo en cuenta la
imponancia creciente de las telecomunicaciones para salvaguardia de
la paz y el desarrollo social y económico de todos los países. los
plenipotenciarios de los gobiernos contratantes, con el fin de facilitar
las relaciones pacificas, la cooperación inn=rnacional y el desarrollo
económico y social entre los pueblos por medio del buen funciona
miento de las telecomunicaciones, celebran. de común acuerdo. el
siguiente Convenio que constituye el instrumento fundamental de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones.

CAPITULO PRIMERO

Composición, objeto y estructura de la Unión

ARTICULO 1

Composición de la Unión

2 l. En virtud del principio de la uni versalidad, que hace deseable la
participación de todos los países, la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones está constituida por los siguientes Miembros:

3 a) Todo país enumerado en el anexo I que haya precedido a la
firma y ratificación de este Convenio o a la adhesión al mismo;

4 b) Todo país no enumerado en el anexo 1 que llegue a ser Miembro
de las Naciones Unidas y que se adhiera al Convenio. de
conformidad con las disposiciones del artículo 46;
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La sede de la L;nión se fija en Ginebra.

ARTICULO 4

Objeto de la UniQn

l. La Unión tiene por objeto:

a) Mantener y ampliar la cooperación internacional entn: lodo~ lo~

Miembros de la Unión para el mejoramiento y el empleo
racional de toda clase de telecomunicación, así como promover
y proporcionar asistencia técnica a los países en desarrollo eri el
campo de las telecomunicaciones;

h) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su más eficaz
explotación a fin de aumentar el rendiJ'1iento di' los servicios de
telecomunicación. acrecentar su empko y gc'neralizar lo más
posible su utilización por el público;

() Armonizar Jos esfuerzos de las naCiones para !a consecución de'
estos fines.

2 A tal efecto. y en particular, la Unión:

a) Efectuará la distribución de las frecuencias del espectro radioe
léctrico y llevará el registro de las asignaciones de frecuencias, a
fin de evitar toda interferencia perjucicial entre las estaciones de
radiocomunicación de los distintos países;

hj Coordinará los esfuerzos para eliminar toda interfer.encia Pt'rju
dicial entre las estaciones de radiocomurücación de los diferen
tes paises- y mejorar la utilización del espectro de frecuencias
radioeléctricas;

e) Fomentara la cooperación internacional en el suministro de
asistencia técnica a los paises en desarrollo. así como la creación.
el' desarrollo y el perfeccionamiento de las instalaciones y de las
redes de telecomunicación en los países en desarrollo por todos
los medios de que disponga y. en particular, por medio de su
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panicipación en los programas adecuados de las Naciones
Unidas y el empleo de sus propios recursos. según proceda;

d) Coordinara, asimismo. los esfuerzos en favor del desarrollo
armónico de los medios 1ie telecomunicación, especialmente los
que utilizan técnicas espaciales, a fin de aprovechar al máximo
sus posibilidades;

e) Fomentanl la colaboración entre sus Miembros con el fin de
llegar en el establecimiento de tarifas. al nivel minimo compati
ble con un servicio tic buena calidad y con una gestión financiera
de las telecomunicaciones sana e independiente;

t) Promoverá la adopción de medidas tendentes a garantizar la
seguridad de la vida 6ÜJnana mediante la cooperación de los
servicios de telecomunicación;

lO Emprendera estudios. estableceni reglamemos. adoptara resolu
ciones, hará recomendaclones, formulará ruegos }' reunirá y
publicará información sobre las telecomunicaciones.

ARTICULO 5

Estructura de la Unión

La Unión comprende los ó.;ganos siguientes:

I La Conferencia de Plenipotenciarios. 'organo supremo de la
Cnión:

2. Las conferencias administrativas;
3. El Consejo de Administración;
4. Los órganos permanentes que a continuación se enumeran:

a) La Secretatia General;
r) La Junta Intemacional de Registro de Frecuencias (lFRB);
e) El Comite Internacional de Radiocomunicaciones (CClR);
di El Comité ~onsultivo Internacional Telegráfico 'i Telefónico

(CCITT).

ARTICULO 6

Conferencia de Plenipotenciarios

I La Conferencia de Plenipotenciarios está integrada por delega,.
ciones que representan a los Miembros y se convocará nonnalmentl:
cada cinco años. 'En todo caso, el intervalo entre dos Conferencias di:
Plenipotenciarios sucesivas no excederá de seis años.

2. la Conferencia de Plenipotenciarios:

a) Determinará los prinéipios generales aplicables para alcanzar lo!.
fines de la Unión prescritos en el' artículo 4 del presentl:
Convenio;

h) Examinará el Informe del Consejo de Administración sobre la~

actividades de los órganos de la Unión desde la última Confe·
rencia de Plenipotenciarios;

d Fijará las bases del presupuesto de la Unión y determinará el
tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de Plenipoten
ciarios después de considerar todos los aspectos pertinentes d,~

las actividades de la Unión durante dicho período, incluido el
programa de conferencias y reuniones y cualquier Olro plan ::l.

medio plazo presentado por el Consejo de Administración;
d) Dará las instrucciones generales relacionadas con la plantilla de

personal de la Unión y, si es necesario, fijará los sueldos base 'i
la escala de sueldos, asi como el sistema de asignaciones y
pensiones para todos los funcionarios de la Unión;

e} Examinará y, en su caso, aprobará definitivamente las cuentas
de la Unión;

f) Elegirá a los Miembros de la Unión que han de constituir el
Consejo de Administración;

g) Elegirá al Secretario general y al Vicesecretario general y fijará
las fechas en que han de tomar posesión de sus cargos:

h} Elegirá a los miembros de la Junta Internacional de Registro de
Frecuencias y fijará la fecha en que han de tomar posesión de
sus cargos; ...

1) Elegirá a los Directores de los Comites consultivos internaciona·
les)" fijará la fecha en que han 'de tomar posesión de sus cargos;

)) Revisará el Convenio si lo estima necesario;
k) Concertará y, en su c'aso, revisará los acuerdos entre la Unión y

olras organizaciones internacionales., examinará los acuerdos
provisionales celebrados con dichas organizaciones por el Con·
sejo de Administración en nombre de la Unión y resolvera sobre
ellos lo que estime oportuno;

!) Tratará cuantos asuntos de telecomunicacione"i Juzgue neceSóI.
nos.

ARTICULO 7

Conferencias administrativas

l. Las conferencias administrativas de la Unión comprenden:

a) las conferencias administrativas mundiales:
b¡ Las conferencias administrativas regionales;

51 2 Normalmente. las conferencias administrativas serán conv:oca'-
das para estudiar cuestiones particulares de telecomunicaciones y se
limitaran estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden del
día las decisiones que ado'pten tendrán que ajustarse en todos los
casos a las disposiciones del Convenio. Al adoptar resoluciones y
decisiones, las confeRncias administrativas deben tener en cuenta sus
repercusiones financieras previsibles y procurarán evitar la adopción de
aquellas que puedan traer consigo el rebasamiento de los límites
superiores de los créditos fijados por la Conferencia de'Plenipotencia
rios.

52 3. (1) En el orden del dia d~ una conferencia administrativa
mundial podrán incluirse:

53 a) La revisión parcial de los Reglamentos administrativos Indica-
dos en el número 643;

54 bJ ExcepcIOnalmente, la revisión completa de uno o varios de esos
Reglamentos; ,

55 e) Cualquier otra ,cuestión de carácter mundial que sea de la
competencia de la conferencia.

56 (2) El orden del día de una conferencia admiñistrativa regional sólo
podrá contener puntos relativos a cuestiones específicas de telecomuni
cationes de carácter regional. incluyendo instrucciones de la Junta
Internacional de Registro de Frecuencias relacionadas con sus activida·
des respecto de la región considerada. siempre que tales instrucciones
no esten en pugna con los intereses de otras regiones. Además. las
decisiones de tales conferencias habrán de ajustarse ~n todos los casos
a las disposiciones de los Reglamentos administrati~os.

ARTICULO 8

Consejo de Administración

57 L (l} El Consejo de Administración estará constituido por cua-
renta y un Miembros de la Unión elegidos por la Conferencia de
Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una distribución
equitaLiva de los puestos entre todas las regiones del mundo. Salvo en
el caso de las vacantes que se produzcan en las condiciones especifica
das en el Reglamento General, dichos Miembros desempeñarán su
mandato hasta la elección de un nuevo Consejo de Administración por
la Conferencia de Plenipotenciarios y serán reelegibles.

58 (2) Cada uno de los Miembros del Conseja designará una persona
para actuar en el mismo, que podrá estar asistida de uno o más
asesores.

59 2. El Conseja de Administración establecent su propio Rt:glamento
interno.

60 3. En el inlervalo entre ·Ias Conferencias de Plenipotenciarios, el
Consejo de Administración actuará como mandatario de la Conferen·'
cia de Plenipotenciarios. dentro de los límites de las facultades que esta
le delegue_

61 4. (1) El Consejo de Administración adoptará las medidas neceo
sarias para facilitar la aplicación por los Miembros de las disposiciones

, del ConvenIO. de los Reglamentos administrativos. de las dl'cisiones de
la Conferencia de Plenipotenciarios y, en su caso. de las decisiones de
otras conferencias y reuniones de la Unión. Realizara, ademas. las
tareas que le encomiende la Conferencia de Plenipotenciarios.

62 (2) Determinará cada año la política de asistencia tecnil'a ,:onforme
al objeto de la Unión.

63 (3) Asegurará la coordinación eficaz de las actividades-de ht Unión
y ejercerá un control financiero efectivo sobre sus órganos permanen·
tes.

64 (4) Promo\'era la cooperaúón internacional para facilitar por todos
los medios de Que disponga, especialmente por la panicipacion de la
Unión en los programas apropiados de las Naciones Unidas, la
cooperación tecnica con los países. en desarrollo. conforme al objeto de
la Unión. Que es favorecer por todos los medi2s posibles el desarrollo
de las telecomunicaciones.

ARTICULO 9

Secretaría General

65 1. (l) La Secretaria General estad dirigida por· un St:crctario
general, auxiliado por un Vicesecretario general.

66 (2) El Secretario general y el Vicesecretario general tomarán
posesión de sus cargos en las fechas que se determinen en el momento
de su elección. Normalmente permanecerán en funciones hasta la fecha
que determine la siguiente COnferencia <ir Plenipotenciarios y sólo
serán reelegibles una ,,·ez.

67 (3) El Secretario general tomará las medidas necesarias para
garantizar la utilización econóinica de los recursos de la Unión y
responderá ante el Consejo de Administración de lodos los aspectos
administrativos y financiero!! de las actividades de la Unión. El
Vicesecretario general responderá ante el Secretario general.

68 2. (1) Si quedara vacante el empleo de Secretario general, le
sucederá en el cargo el Vicesenetario generaL quien lo conservarA hasta
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la fecha que determine la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios,
pudiendo ser elegido para dicho cargo a reserva de lo dispuesto en el
numero 66. Cuando en e~tas condiciones el Vicesecretario generaL
suceda en clcargo al Secretario general, se considerará que el empleo
de Vicesecretario general queda vacante en la misma fecha y se
aplicaran ¡as disposiciones del numero 69. -

69 (2) Si quedara vacante el empleo de Vicesecretario general más de
ciento ochenta días antes de la fecha fijada para la convocación de la
próxima CORferencia de Plenipotenciarios. el Consejo de Administra·
ción nombrará un sucesor para el resto del mandato.

70 (3) Si quedaran vacantes simultáneamente los empleos de Secreta-
rio general y de Vicesecretario general, el funcionamiento de elección
de mayor antigüedad en el cargo asumini las funciones de Secretario
general durante un período no superior a noventa días. El Consejo de
Administración nombrani un Secretario general y, en caso de produ
cirse dichas vacantes más de ciento ochenta días antes de la fecha fijada
para .la convocación de la pr6'l.ima Conferencia de Plenipotenciarios. a
un Vicesecretario general. Los funcionarios 'nombrados por el Consejo
de Administración seguinin en funcione-s durante el resto del mandato
para el que h'abian sido elegidos sus precedentes. Podrán presentar su
candidatura en las elecciones para los cargos de Secretario general y
Vicesecretario general en dicha Conferencia de Plenipotenciarios

71 3. El Secretario general actuará como representante legal de la
Unión.

72 4. El Vicesecretario general auxiliará al Secretario general en el
desempeño de sus funciones y asumirá las que específicamente le
ronfie éste. Desempeñará las funciones del Secretario general en
ausencia de éste.

ARTICULO 11

Comités consultivos internacionales

83 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunlc;Klo·
nes (CCIR) realizará estudios y formulará recomendacíon...s sobre las
cuestiones técnicas relativas específicamente a las radiowmuni('a(·iones
,in limitación de la gama de frecuencias; esos estudios no versaran en
general sobre cuestiones económicas. Pero si entranan la wmpa·ranón
de variantes técnicas podrán tomarse en consideraCión faclOre .. econó
micos,

84 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegráfico ~ Telefónico
(CCITT) realizará estudios y formulará recomendaciones sobre la..
cuestiones técnicas. de explotación y de tarificación que se rdieren a los
servicios de telecomunicación, con excepción de las cuestiones técnica ..
y de explotación que se refieran específicamente a las redi()comuDlcil·
ciones y que. según el número 83. competen al CCIR

8S (3) En cumplimiento de su misión. cada Comite consultno Inter·
nacional prestará la debida atención al estudio de lo.. prohlemil" v a la
elaboración de las recomendaciones directamente relaóonada.. c·on la
creación, el desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunlCaóo
nes en los paises en dessrrollo,..en el marco regional y en el campo
internacional.

86 2. Serán miembros de los Comités consultivos internilciona!cs:

87 a) Por derecho propio. las administraciones de los Miembros de lil
Unión;

88 b) Toda Empresa privada de explotación recononda qu<.'. con la
aprobación del Miembro que la haya reconOCIdo. nlilnlficslt' el
deseo de participar en los trabajos de- estos ("ornitl's

ARTICULO 10

73

74

75

76

Junta Internacional de Registro de Frecuencias

l. La Junta Internacional de Registro de Frecuenc·ias (lFRB) estará
integrada por cinco miembros independientes elegidos por la Conferen,
cia de Plenipotenciarios entre los propuestos por los países Miembros
de la Unión de manera que quede asegura4a una distribución equita
tiva entre las regiones del mundo. Cada Miembro de la Unión no podrá
proponer más que un c.andidato nacional.

2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias tomarán posesión de sus cargos en las fechas que se determinen en
el momento de su elección y permanecerán en funciones hasta la fecha
que determine la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente.

3. En el desempeño de su cometido, los miembros de la Junta
Internacional de Registro de Frecuencias no actuarán en representación
de sus respectivos paises ni de una región determinada, sino como
agentes imparciales investidos de un mandato internacional.

4. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Registro de
Frecuencias serán las siguientes:

89

90
91
92

93

94

95

'3 El funcionamiento de cada comité consullj\'() internacional
estará asegurado

a) Por la Asamblea Plenaria;
h) Por las comisiones de estudio establecidas por ella:
e) Por un Director elegido por la Conferencia de Plc'nipotcnClarim

y nombrado de conformidad con el numero .123,

4. Habrá una ,Comisión Mundial del Plan. así como las Comisiones
Regionales del' Plan que decidan crear conjuntam('nte las Asamblea~

Plenarias de los Comités consultivos internacionales. Las Comisiones
del Plan desarrollarán un Plan general para la red internacional dl'
telecomunicaciones Que sirva de ayuda para faciJllar d de~arrollu

coordinado de los servicios intertl.acionalcs "de tt'iecoRlunicaciones
Confiarán a los Comités consultivos internacionales el e<,lUdio de la~

cuestiones que sean de especial interés para los paiscs en desarrollo ~

que entren en la esfera de competencia de dichos Comités
5. Las Comisiones Regionales del Plan podrán aso.... iar estrecha

mente a sus trabajos Jas organizaciones regionales qU(' lo de\<.'cn
6.. En el Reglamento General se establecen los métodm d,' trabajO

de los Comités consultivos internacionales.

77

78

79

.80

81

82

a)

b)

e)

d)

e)

f)

Efectuar la inscripción y registro metódicos de las asignaciones
de frecuencias hechas por los diferentes países, de acuerdo con
el procedimiento establecido en el Reglamento de Radiocomu-,
nicaciones y. en su caso, con las decisiones de Jas conferencias
competentes de la Unión, con el fin de asegurar su reconoci·
miento internacional oficial:
Efectuar en las mismas condiciones. y con el mismo objeto. la
inscripción metódica de las posiciones asignadas por los paises
a los satélites geoestaciol)arios:
Asesorar a los Miembros con miras a la explotación del mayor

.número posible de canales radioeléctricos en las regiones del
espectro de frecuencias en que puedan producirse interferencias
perjudiciales y a la utilización equitativa, eficaz y económica de
la órbita de los satélites geoestacionarios. teniendo en cuenta las
necesidades de los Miembros que requieran asistencia, las
necesidades específicas de los paises en desarrollo. así como la
situación geográfica especial de determinados paises:
Llevar a cabo las demás funciones complementarias rela(·iona·
das con la asignación y utilización de las frecuencias y con la
ulilización equitativa de la órbita de los satélites'geoestaciona
rios, conforme 'a los procedimientos previstos en el Reglamento
de Radiocomunicaciones, prescritas por una conferencia compe
tente de la Unión o por el Consejo de Administración con el
consentimiento de la mayoría de los Miembros de la Unión.
para la preparación de cenferencias de esta índole o en cumpli
miento de las decisiones de las mismas;
Prestar asistencia técnica para la preparación y organización de
las conferencias de radiocomunicaciones consultando. si pro
cede, con los otros órganos permanentes de la Unión, teniendo
en cuenta las directrices del Consejo de Administración para
realizar esos preparativos, la Junta prestará también asistencia a
los países en desarrollo en sus preparativos para esas conferen
cias;
Tener al dia los registros indispensables para el cumplimiento de
sus funciones.

96

97

98

99

100

ARTICULO 12

Comité de Coordinación

l. El Comité de Coordinación estará integrado por el St'crc-tano
general, el Vicesecretario general, los directores de los Comités comu]·
tivos internacionales, el Presidente y cl Vicepresidente de la Junta
Internacional de Registro de Frecuencias. Su Presidente será el Secreta
rio general y, en ausencia de éste, el Vicesecretario general.

2. El Comité de Coordinación asesorará y proporcionará a... istenua
práctica al Secretario general en todas las cuestiones administrati\as
financieras y de cooperación técnica que afecten a más de un·órgano
permanente, así como en lo que respecta a las relaciones exteriores y
a la infonnación pública. En sus consideraciones. el (·omité dt'
Coordinación tendrá plenamente en cuenta las disposiciones del

"Convenio. las decisiones del Consejo de Administra('ión ) los int('rest's
globales de la Unión.

3. El Comite examinará. asimismo. los demás asuntos que le
encomienda el Convenio y cuales'l.uiera otros asunto... que le confie l'I
Consejo ,de Administración. Una vez examinados, informar¡:¡ al Con
sejo de Administración por conducto del Secretariu general

ARTICULO 13

Funcionarios de elección y personal de la Cnión

f. (1) En el desempeño de su cometido. 10... fum'ionarios dl'
elección y el personal de la Unión no solicitarán ni a(:epwran
instrucciones de Gobierno alguno ni de ninguna autoridad ajena a la
Unión. Se abstendrán. asimismo, de todo acto incompatIble con su
condición de fundonarios internaciomlles,

(2) Cada Miembro deberá respetar el carácter t'\dusi\ament"
internacional del cometido de los funcionarios de c1l'eL'i<)D \' dl'!
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personal de la Unión y no ¡ratará de influir sobre ellos en el ejercicio
de sus funciones.

101 (3\ Fuera del desempeño de su cometido, los funcionarios de
eleccIón y el personal de la Unión no tomarán parte ni tendrán
iTllen:ses financieros de especie alguna en ninguna empresa de teleco
municaciones. En la expresión «interés financieros~ no se incluye la
cominuación del pago de cuotas destinadas a la' constitución de una
pensión de jubilación. derivada de un empleo o de servicios anteriores.

102 (..t) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la Unión,
todo Miembro de donde proceda el Secretario general. el Vicesecretario
general. los miembros de la- ~unta Internacíonal de Registro de
Frecuencias y los Directores de 101 Comités consultivos internacionales
se abstendrá. en la medida de lo posible. de retirarlo entre dos
Conferencias de Plenipotenciarios.

103 2. El Secretario general, el Vicesecretario general. los Directores de
los Comités consultivos internacionales. así como los miembros de la
Junta Internacional de Registro de frecuencias. deberán ser todos
nacionales de Miembros diferentes de la Unión. AJ proceder a su
elección habrá que tener en cuenta los principios expuestos en el
numero 104 y una distribución geográfica equitativa entre las diversas
regiones del mundo.

104 3. La consideración predominante en el reclutamiento del personal
y en la determinación de las condiciones de empleo será la necesidad
de asegurar a la Unión los servicios de personas de la mayor eficiencia.
L'ompetencia e integridad. Se dará la debida importancia' al recluta
ffilt"nto del personal sobre una base geográfica lo más amplia posible.

ARTICULO 14

Organización de los trabajos y normas para las deliberacione"i
- en las conferencias y otras reuniones

112

113

'114

115

116

117

118

3. Además de las clases contributivas mencionadas en el número
111. cualquier Miembro podrá elegir una clase contributiva superior a
40 unidades. .

4. Los Miembros elegirán 1ibremente la clase en que deseen
contribuir para el pago de los gastos de la Unión.

5. No podrá etectuarse ninguna reducción de la clase contributiva
establecida de acuerdo con el Convenio mientras esté en vigor dicho
Convenio, pero en ci.rcunstancias excepcionales. como catástroü.'s
naturales que exijan el lanzamiento de programas de ayuda internacio
nal. el Consejo de Administración podrá aprobar una reducción de la
clase contributiva cuando un Miembro lo solicite y demuest~ que no
le e¡ posible seguir manteniendo su contribución en la clase originaria
mente elegida.

6. Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas
regionales a que se refiere el número 50 serán sufragados por los
Miembros de la región de que se trate. de acuerdo con su clase
contributiva y. sobre la misma base. por los Miembros de otras
regiones Que hayan participado eventualmente en tales conlerem:ia~.

7. LOi Miembros ~bonarán por adelantado su contribución anual.
calculada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de AdmlOls
tración.

8. Los Miembros atrasados en sus pagos a la unión perderán el
derecho de voto estipulado en los numeras 10 y 1I cuando la cuantia
de sus atrasos sea igual o superior a la de sus contribuciones
correspondientes a los dos años precedentes...

9. Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras de las
empresas privadas de explotación reconocidas. de los organismos
cienUficos o industriales y de las organizaciones internacionales figuran
en el Reglamento General.

105 1 Para la organización de sus trabajos y en sus debates. las
conl~rencias. Asambleas plenarias y reuniones de los Comités consulti
\05 internacionales aplicaran el reglamento interno inserto en el
Reglamento General.

106 2. las conferencias. el Consejo de Administración. las Asambleas
y las reuniones de los. Comités consultivos internacionales podrán
adLlptJr las reglas que juzguen indispensables para completar las del
reglamento intemo. Sin embargo, estas reglas complementarias debe
rán ser compatibles con las disposiciones del Convenio; si se tratase de
regla~ complementarias adoptadas por las Asambleas Plenarias y
cumisiones de estudio. éstas se publicarim bajo la forma de resolución
en los Jocumentos de las Asambleas plenarias.

•
ARTICULO 15

Finanzas de la Unión

107 Los gastos de la Unión comprenderán los ocasionados por:

108 I.J.) El Consejo de Administra'ción y los órganos pennanentes de la
Cnión'

109 r) las ('~nferenciasde Plenipotenciarios y las conferencias admi:
nj~trativas mundiales;

110 1) La cooperación 'y asistencia técnicas que-brinde a los países en
desarrollo.

111 2. Los gastos de la Unión se cubrirán con las contribuciones de sus
~iembros a prorrata del número de unidades correspondientes a la
clase de contribución elegida por cada. Miembro. según la escala
slgulente:

Clase de 40 unidades.
Clase de 35 unidades.
Cla!)c de 30 unidades.
Clase de :!5 unidades.
Cla~e de 20 unidades.
Cla~l' de 18 unidades.
Clase de 15 unidades.
(la<;e de 13 unidades.
Clase de 10 unidades.
Clase de 8 unidades.
Clase de 5 unidades.
Clase de 4 unidades.
Clase de 3 unidades.
Clase de 2 unidades.
Clase de I 1/2 unidades.
Clase de 1 unidad.
Clase de 1/2 unidad.
Clase de 1/4.unidad.
Oase de 1/8 de unidad en el caso de los paises menos adelantados

enumerados por las Naciones Unidas y en el de otros paises senalados
e~presamente por el Consejo de Administración.

ARTICULO 16

Idiomas

119 1. (Ir Los idiomas oficiales de la Unión son: El árabe. el chino.
el espanol, el francés. el inglés y el ruso.

120 (2) Los idiomas de trabajo de la Unión son: El espanol. el franc:i.'s
y el inglés.

121 (3) En caso de desacuerdo. el texto francés hará fe.
122 1. (1) Los documentos definitivos de las Conferencias dc Pknl~

potenciarios y de las conferencias administrativas. sus anas finak ...
protocolos. resoluciones, recomendaciones y ruegos. se redactarán en
los idiomas oficiales de la Unión. en textos equivalentes en su forma
y en su fondo.

123 (2) Todos los demás documentos de estas conferencias se redal.:ta
rán en los idiomas de trabajo de la Unión.

124 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Unión. enume
rados en los Reglamentos administrativos. se publicarán en los seis
idiomas oficiales.

125 (2) Las proposiciones y contribuciones presentadas para su examen
en las conferencias y reuniones de los Comités consultivos internacio
nales que se presenten en cualqui.era de los idiomas oficiales se
comunicarán a los Miembros en los idiomas de trabajo de la Unión.

126. (3) Los demás documentos, cuya distribución general deba efectuar
el Secretario general de conformidad con sus atribuciones. se redacta
rán en los tres idiomas de trabajo.

127 4. (1) En las conferencias de la Únión y en las Asambleas
plenarias de los Comités consultivos internacionales. en las reunion.:s
de las comisiones de estudio incluidas en el programa de trabajo
aprobado por una Asamblea plenaria y en las reuniones del Consejo de
Administración, los debates se desarrollarán con ayuda de un sistema
eficaz de interpretación reciproca entre los seis idiomas oficiales.

128 (2) En las demás reuniones de los Comités consultivos internacio-
nales, los debates se desarrollarán en los idiomas de trabajo. siempre
que los Mi.:mbros que desean interpretación a un idioma de trabajo 
determinado comuniquen con una antelaóón minima de noventa días
su intención de participar en estas reuniones.

129 (3) Cuaodo todos los participantes en una conferencia o reunión
así lo acuerden podrá utilizarse en los debates un numero menor de
idiomas que el mencionado anteriormente.

ARTICULO 17

Capacidad juridica de la Unión

130 La Unión 10zará. en el territorio de cada uno de sus Miembros. de
la capacidad juridica necesaria para el ejercicio de sus· funciones y la
realización de sus propósitos.
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CAPITULO 11

Disposiciones generales relativas a las telecomunicaciones

ARTICULO 18

Derecho del público a utilizar el servicio internadonal
de telecomunicaciones

13] Los Miembros reconocen al publico el derecho a comunicarse por
medio del servicio internacional de correspondencia pública. Lm
servicios, las tasas y las garantías serán los mismos en cada categoría
de correspondencia para todos los usuarios, sin prioridad ni prcfcrcntia
alguna.

ARTICULO 19

Detención de telecomunicaciones

132 1. Los Miembros se reservan el derecho de detener la transmisión
de todo· telegrama privado que pueda parecer peligroso para la
seguridad del Estado o contrario a sus leyes, al orden público o a las
buenas costumbres, a condiCIón de notificar inmedIatamente a la
oficina de origen la detención del telegrama o de una parte del mismo,
a no ser que tal notificación se juzgue peligrosa para la seguridad del
Estado,

133 2. Los Miembros se reservan también el derecho de interrumpir
cualquier telecomunicación privada que pueda parecer peligrosa para
la seguridad del Estado o contraria a sus leyes, al orden público o a las
buenas costumbres.

ARTICULO 20

Suspensión del servicio

134 Cada miembro se reserva el derecho de suspender por tiempo
indefinido el servicio de telecomunicaciones internacionales, bien en su
totalidad o solamente para ciertas relaciones y para determinadas clases
de correspondencia de salida. llegada o transito, con la obligación de
comunicarlo inmediatamente, por conducto del Secretario general. a
los demas Miembros.

ARTICULO 21

Responsabilidad

135 Los Miembros no aceptan responsabilidad alguna ('Dn relación a los
usuarios de los servicios internacionales de tekcomunicación, especial
mente en lo que concierne a las reclamaciones por daños y peTjuiClos

ARTICULO 22

Secreto de las telecomunicaciones

136 1. Los Miembros se comprometen a adoptar todas las medidas que
permita el sistema de telecomunicación empleado P?ra garantizar el
secreto de la correspondencia internacional.

137 2. Sin embargo, se reservan el derecho a comunicar esta correspon-
dencia 'a las autoridades competentes, con el fin de asegurar la
aplicación de su legislación interior o la ejecución de los convenios
internacionales en que sean parte.

ARTICULO 23

Establecimiento, explotación y protección de los canales
e instalaciones de telecomunicación

138 1. Los Miembros adoptaran las medidas procedentes para el
establecimiento en las mejores condiciones técnicas de los canales e
instalaciones necesarios a fin de asegurar el intercambio rapido e
ininterrumpido de las telecomunicaciones internacionales,

139 2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberan explotarse de
acuerdo con los mejores métodos y procedimientos basados en la
práctica de la explotación y mantenerse en buen estado de funciona
miento y a la altura de los progresos científicos y técOlCOS.

140 3. Los Miembros aseguran la protección de estus can<iles e instala-
ciones dentro de sus respectivas jurisdicciones.

141 4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada
Miembro adoptara las medidas necesarias para asegurar el manteni
miento de las secciones de los circuitos intcrnaClonales de telecomuni
cación comprendidas dentro de los límites de su control

ARTICULO 24
Notificación de las contra\'enciones

142 Con objeto de facilitar la aplicación del artículo 44, los Miembros se
comprom'eten a informarse mutuamente de las contravenciones a ·las

disposiciones dI:! presente Comenio y de los Reglaml'nlO'> admlOi'>ua·
tl\'OS anexos

A.RTICULO 25

Prioridad de las telecomunicaciones relath'as
a.la seguridad de la vida humana

143 Los servicios internacionales de telecomunicación deheran dar
prioridad absoluta a todas Ilis telecomunicacione.. relativas a la
seguridad de la vida humana en el mar, en lierra, en el aIre y en el
espacio ultratmosferico, asi como a las telecomunical'Íoncs cpidemioJ6
gicas de urgencia excepcional de la Organización Mundial de la Salud

ARTICUW 26

Prioridad de los telegramas )' conferencias
telefónicas d~ Estado

144 A reserva de lo dispuesto en los artículos 25 ) 26. lo~ telegramas de,
Estado tendran prioridad ,obre los demás telegramas cuando el
expedidor lo solicite. Las conferencias telefónicas de ES1ado podrán
igualmente tener prioridad sobre las demas comunil'<l(lones teit'funl'
cas, a petición expresa y en la medida de lo posible

ARTICULO 27

Lenguaje secreto

145 1. Los telegramas de Estado, así como los de sef\lcio, podnin ser
redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones,

146 2. Los telegramas pri\'ados en lenguaje secreto podran también
admitirse entre todos los países, a excepción de aquellos que previa
mente hayan notificado, por conducto del Secretario generaL que no
admiten este lenguaje para dicha categoría de correspondencia.

147 3. Los 'Miembros que no admitan los telegramas privados en
lenguaje secreto procedentes de su propio territorio o destinados al
mismo deberán aceptarlos en transito, salvo en el caso de la su~petl~ión

de servicio prevista en el artículo 20,

ARTICULO 28

Tasas )' franquicia

148 En los Reglamentos administrativos anexos a e~¡l' Clln\ enio figuran
las disposiciones rerativas a las tasas de las tek('omunll'<illOnl's ~ lo'>
diversos casos en que se concede la franquicia.

ARTICULO 29

Establecimiento l liquidación de cuentas

] 49 La liquidación de cuentas internacionales sera c{)n~iderada comu
una transacción corriente y se efectuara con sujeción a lá~ obligaciones
internacionales ordinarias de los paises interesados cuando los Gobier
nos hayan celebrado arreglos sobre esta materia. En ausencia de
arreglos de este género o de acuerdos particulares concertados en la~

condiciones previstas en el articulo 31, estas Iiquida('iones de cuentas
serán efectuadas conforme a los Reglamentos administrati\ll~

ARTICULO 30

Vnidad monetaria

ISO A menos l.Iue existan arreglos particulares entre Mil'mbros. la unidad
monetaria empleada para la composición de las ta~<lS dt, distnbuó0n
de IQs servicios internacionah:s de telecomunii;ación ~ para d L'stabkcI
miento de las cuentas internacionales sera

- la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional. (\
~ el franco oro,

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos aJminJ~t~al1

vos_ Las disposiciones para su aplicación se estahlecen en el a¡1L'lldil-L'
l de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico.

ARTICULO 31

Arreglos particulares

151 Los Miembros se reservan para sí. para las Empl'c~a'> pri\¡¡d¡¡~ dl'
explotación por ellos reconocidas y para las demás debidamente
autorizadas a tal 'efecto, la facultad de concertar arreglos particul<lrl''''
sobre cuestiones relati'as a telecomunicaciones que no interesen a la
generalidad de los Miembros. Tales arreglos, sin embargo. no podran
estar en contradicción con las disposiciones de este CoO\cnlU o de lu~

Reglamentos administrativos anexos en lo que se reJiere a 1¡¡~ inter!\'-
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rencias perjudiciales que su aplicación pueda ocas1onar a los servidos
de radiocomunicaciones de ~tros países. '

ARTICULO 32

Conferencia~ arreglos y organizaciones regionales

152 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar conferencias
regionales, concertar arreglos regionales y crear organizaciones regiona.
les con el fin de resolver problemas de telecomunicación Que puedan
ser tratados en un plano regional Los arreglos regionales no estarán en
contradicción con el presente Convenio. .

CAPITULO III

Dispo~iciones especiales relativas· a las radiocomunicaciones

ARTICULO 33

l:tilización racional del espectro de frecuencias radioeléctricas
}' de la órbita de los satélites geoestacionarios

153 1 los \-fiembros procurarán limitar el numero de frecuencias y el
,'spectro u:ilizado al mínimo indispensable para asegurar el funciona·
miento satisfactorio de los servicios necesarios. A tales fines. SC:'

esforzarán por aplicar. a la mayor brevedad. los adelantos técnicos má!.
recientes.

154 2. En la utilización de bandas de frecuencias para las radiocomuni..
caciones especiales, los Miembros tendrán en cuenta que las frecuen··
cias y la órbita de los satélites geoestacionarios son recursos .naturale~;

limitados que deben utilizarse en forma, eficaz y económica, df~

conformidad con lo establel;ido en el Reglamento de Radiocomunica··
ciones, para permitir el acceso equitativo a esta órbita y a esa~;

frecuencias a los diferentes paises o grupos· de paises. teniendo en
cuenta las necesidades especiales de los paises en desarrollo y In
situación geográfica de determinados países.

ARTICULO 34

lntercomunicadón

155 L Las estaciones que aseguren las radiocomunicaciones en el
servício móvil estarán obligadas. dentro de los límites de su empleo
normal, al intercambio recíproco de radiocomunicaciones, sin distin·
ción del sistema radioeléctrico que utilicen.

156 2. Sin embargo. a fin de no entorpecer los progresos cientificos. las
disposiciones del número 155 no serán obstáculo para el empleo de un
sistema radioeléctrico incapaz de comunicar con Otros sistema~,.

• siempre que esta incapacidad sea debida a la naturaleza específica d'e
tal sistema y no resultado de dispositivos adoptados con el único objeto
de impedir la intercomunicación.

157 3. No obstante lo dispuesto en el número 155. una estación podrá
ser dedicada a un servicio internacional restringido de telecomunica.~

ción. dt:terminado por la finalidad de este servicio o por otras
circunstancias independientes del sistema empleado.

ARTICULO 35

lnteñerencias perjudiciales

158 1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto. deberán seT
in<.;taladas y explotadas de tal manera que no puedan causar interferen·
cias perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioeléctricos de
otros Miembros, de las Empresas privadas de explotación reconocidas
o de aquellas otras debidamente autorizadas para realizar un servicio _
de radiocomunicación y que funcionen de conformidad con las
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones.

159 2. Cada Miembro se compromete a exigir a las Empresas privadas
de explotación por él reconocidas y a las demás debidamente autoriza
das a este efetto el cumplimiento de las prescripciones del número 158

160 3. Además. los Miembros reconocen la conveniencia de adoptar
cuantas medidas sean posibles para impedir que el funcionamiento de
las instalaciones y aparatos eléctricos de toda clase causen interferen.
cias perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioel¿ttricos a
que se refiere el número 158.

ARTICULO 36

Llamadas y mensajes de socorro

161 Las estaciones de radiocomunicación están obligadas a aceptar con
prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, cualquiera que
sea su origen y a responder en la misma forma a dichos mensajes,
dándoles inmediatamente el debido curso.

ARTICULO 37

Sedales de socon., urgencia. seguridad • Idendftcacl6D,
falsas o engañosas

162 Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas necesarias
para impedir la transmisión o circulación de señales de socorro,
urgencilt. seguridad o identificación que sean falsas o engai'losas' asi
como a colaborar en la localización e identificación de las estaciones de
su propio país que emitan estas señales.

ARTICULO 38

Instalaciones de los servicios de defensa nacional

163 1. Los Miembros conservarán su entera libertad en lo relativo a las
instalaciones radioeléctricas militares de sus ejércitos de lÍerra. mar y
aire.

164 2. Sin embargo. estas instalaciones se ajustarim en lo posible a las
disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a
las medidas para impedir las interferencias perjudiciales y a las
prescripciones de los Reglamentos administrativos concernientes a los
tipos de emisión y a las frecuencias que deban utilizarse según la
naturaleza del serVicio.

165 3. Además. cuando estas instalaciones se utilicen en el servicio de
correspondencia publica o en los demás servicios regidos por los
Reglamentos administrativos anexos al presente Convenio deberán. en
general. ajustarse a las disposiciones reglamemarias aplicables a dichos
servicios.

CAPITULO IV

Reladones con las Nadones Unidas
y con las organizaciones internacionales

ARTICULO 39

Relaciónes con las Naciones Unidas

166 l. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Unión Internacio-
nal de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo concertado entre
ambas Organizaciones. ~y cuyo texto figura en el anexo 3 del presente
Convenio.

161 2. De conformidad con las disposiciones del articulo XVI del
citado Acuerdo. los servicios de explotación de telecomunicaciones de
las Naciones Unidas gozarán de los derechos previstos y estaran sujetos
a las obligaciones impuestas por este Convenio y por los Reglamentos
administrativos. En consecuéncia, tendrán el derecho de asistir. con
carácter consultivo, a todas las conferencias de la Unión. incluso a las
reuniones de los Comités consultivos internacionales.

ARTICULO 40

Relaciones con las organizaciones internacionales

168 A fin de contribuir a una completa coordinación internacional en
materia de telecomunicaciones. la Unión colaborara con las organiza·

. ciones internacionales que tengan intereses y actividades conexos.

CAPITULO V

Aplicadón del Convenio y de los Reglamentos

ARTICULO 41

Disposiciones fundamentales y Reglamento General

169 En caso de divergencia entre las disposiciones de la primera parte del
Conn:nio (disposiciones fundamentales, números I a 194) y las de la
~gunda {Reglamento General. números 201 a (;43), prevalecerán las
primeras.

ARTICULO 42

Reglamentos administrativos

170 l. Las disposiciones del Convenio se completan con los Reglamen·
tos administrativos qu~ contienen las disposiciones relativas a la
utilización de las telecomunicaciones y obligarán a todos los Miem·
bros.

171 2. La ratificación de este Convenio en virtud del articulo 4S o la
adhesión al mismo en virtud del articulo 46 implicará la aceptación de
los Reglamentos administrativos vigentes en el momento de la
ratificación o adhesión.

172 1 Los Miembros deberán notificar al Secretario gene-ral su aproba~
ción de toda revisión de estos Reglamentos efectuada por una
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¡\RTlCULO 48

Derogación del Con\'t:nio Internacional de Telecomunicaciones
de MáIaga·Torremolinos (973)

186 El presente Convenio deroga y reemplaza, en las relaliones entre los
Gobiernos contratantes, al Convenio Internacional de TelecomuniC8
none,> de Málaga-Torremolinos (19731.

184 I Todo Mil:mbro Que haya ratificado e'l Conv~nio o se ha\a
adherido a él tendrá el derecho de denunciarlo mediante notificaciÓn
dirigida al Serretario general por vía diplomática y por conducto del
Gobierno del país sede de la Unión. El Secretario general comunicara
la denuncia a los demás Miembros.

185 2 Esta denuncia surtirá efecto a la expiración del periodo de un
ano contado desde la fecha en Que el Secretario general haya rel'ibido
la notificación

ARTICULO 47

Denuncia del Convenio
•

ARTICULO 44

conferc!ncia administrativa competente. El St'crelanú general comuni·
cará estas aprobaciones a los Miembros a medida que las vaya
J"tcibiendo.

173 4. En caso de divergencia entre una disposlw:m del Convenio y
una. disposición de un RCElarnC'nto administrativo. el Comcnio preva
lecerá.

Validez de los Reglamentos administratÍ\'os "igentes

ARTICULO 43

174 Los Reglamentos administrativos a que se refiere el número 170
serán los vigentes en el momento de la firma de este Convenio. Se
considerarán _como anexos al mismo y conservarán su validez, a
reserva de las revisiones parciales que puedan a.doptarse en virtud de
lo dispuesto en el número 53, hasta la fecha de entrada en vigor de los
nuevos Reglamemos aprobados por las conferencias' administrativas
mundiales competentes y destinados a sUSlituirlos como anexos al
presente Convenio.

Ejecución del Convenio y de los Reglamentos

175 l. los Miembros estarán.obligados a atenerse a las disposiciones
del presente Convenio y de los Reglamentos administrativos en todas
las oficinas de telecomunicadón instaladas o explotadas por ellos y Que
presten senácios internacionales o puedan causar interferencias perju
diciales a los servicios de radiocomunicación de otros paises, excepto
en lo Que concierne a los que se hallen exentos de estas obligaciones de
conformidad con el articulo 38.

176 2. Además: deberán adoptar las medida'> necesarias para imponer
la ohservancia de las disposiciones del presente Convenio y de los
Reglamentos administrativos a las Empresas privadas de explota<:ión
por ello,> autorizadas para establecer y explotar telecomunicaciones Que
aseguren servicios i.nternacionales o que exploten estaciones Que
puedan causar interferencias perjudiciales a los servicios de radiocomu
nicación de otros países.

ARTICULO 49

Relaciones con Estados no .contratantes

187· Los Miembros se reservan para sí y para las Empresas privadas de
explotación reconoridas, la facultad de fijar las condiciones de admi
sión de las telecomunicaciones Que hayan de cursarse con un Estado
que no sea parte en este Convenio. Toda telecomunicación procedente
de un Estado no contratante y aceptada por un Miembro deberil ser
transmitida y se le aplicarán las disposiciones obligatorias del Com'c
nio y de los Reglamentos administrativos, así como las tasas normales.
en la medida en que utilice canales de un Miembro

ARTICULO 50

Solución de controversias

ARTICULO 45

Ratificación del Convenio

177 1. El presente Convenio será ratificado por cada uno de los
Gobiernos signatarios de conformidad con las normas constitucionales
vigentes en los respectivos países. Los instrumentos de ratificación se
remitirán en el más breve plazo posible. por vía diplomática y por
conducto del Gobierno del país sede de la Unión, al Secretario general.
Quien hará la notificación pertinente a los Miembros.

178 2. (1) Durante un período de dos anos a partir de la fecha de
entrada en vigor de este Convenio. tOdo Gobiernó signatario, aun
cuando no haya depositado el instrumento de ratíficación de acuerdo
con lo dispuesto en el número 177 gozará de los mismos derechos Que
confieren a los Miembros de la Unióri los números 8 a 11.

179 (2) Finalizado el período de dos años a partir de la fecha de enlrada
en vigor de este ümvenio. todo Gobierno signatario Que no hay\!
depositado un instrumento de ratificación. de acuerdo con lo dispuesto
en el número 177. no tendrá derecho a votar en ninguna confercncia
de la Unión: en ninguna reunión del Consejo de Administración. en
ninguna de las reuniones de los órganos permaO(;ntt:s ni en ninguna
consulta efectuada por correspondencia, en virtud de las disposiciones
del presente Convenio, hasta que haya depositado tal instrumento.
Salvo el derecho de voto, no resultarán afectados sus demás derechos.

180 3. A partir de la entrada en vigor de este Convenio. prevista en el
artículo 52. cada instrumento de ratificación ~-urtirá efecto desde la
fecha de su depósito en poder del Secretario general.

181 4. La falta de ratificación del presente Convenio por uno o varios
Gobiernos signatarios no obstará a su plena valide? para los GobIernos
que lo hayan ratificado.

]88 l. Los Miembros podrán resolver sus controversias sobre cuestio-
nes relativas a la interpretación o a la· aplicación de este Convenio o
de los Reglamentos a que se refiere el artículo 42. por vía diplomática.
por el procedimiento estahlecido en los tratados bilaterales o multilate
rales concertados entre si para la solución de controversias internacio
nales o por cualquier otro método que decidan de comÍln acuerdo.

]89 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo
Miembro que sea parte de una controversia podrá recurrir al arbitraje
de conformidad con el procedimiento fijado en el Reglamento Gene"!
o. según el caso. en el Protocolo Adicional Facu1tativo.

CAPITULO VI

Definiciones

ARTICULO 51

Definiciones

190 En el presente Convenio y siempre Que no resulte en contradicción
con el contexto:

191 a) Los terminos definido'> en el anexo 2 el presente ("onvenio
tendrán el significado que en él se les asigna:

192 ,,) Los demás terminas deflDidos en los Reglamentos a Que s('
refiere el artículo 42 tendrán el significado que se les asigna .:n
los citados Reglamentos.

ARTICULO 46

Adbesión al Con"enio

CAPITULO VII

Disposición final

ARTICULO 52
182

183

L El Gobierno de un país Que 'no haya firmado el presente
Convenio podrá adherirse a él en todo momento. con sujeción a lo
dispuesto en el artículo 1.

2. El instrumento de adhesión se remitirá al Secretario general por
via diplomática y por conducto del Gobierno del país sede de la Unión.
Salvo estipulación en conttario, la adhesión surtirá efecto a partir de la
fecha de depósito del instrumento correspondiente, El Secreta:'io
general notificará la adhesión a los Miembros)' em'iará a cada uno de
ellos copia certificada del instrumento de adhesión

193

194

Fecha de entrada en vigor ~. registro del COOl'en¡o

El presente Convenio entrará en vigor el I de enero de 198~ entre
los Miembros cuyos instrumentos de ratificación o de adhesion hayan
sido depositados antes de dicha fecha.

El Secretario g<'neral de la Unión registtara el presente Con\'{'nio en
la Secretaria de las Naciones Unidas, de conformidad con las disposi
ciones del articulo IO~ de la Carta de las Naciones Unidas.
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SEGUNDA PARTE

REGLAMENTO GENERAL

CAPITULO VIII

Funcionamiento de la Unión

ARTICULO 53

Conferencia de Plenipotenciarios

1 (1) la Conferencia de Plenipotenciarios se reunirá de confor,·
midad con lo dispuesto en el numero 34.

(2) De ser posible, el lugar y la fecha de la Conferencia serán
establecidos por la pre<:edente Conferencia de Plenipotenciarios; en
otro caso, serán determinados por el Consejo de Administración con In
conformidad de la mayoria de los Miembros de la UoiÓn.

2. (1) El lugar y la fecha de la próxima Conferencia de Plenipo.
tenciarios podrán ser modificados:

al A petición de la cuarta parte. por lo menos, de los Miembros de:
la Unión, dirigida individualmente al Secretario genera\;

b) A propuesta del Consejo de Administración.

(2) En ambos casos, para fijar el ~uevo lugar y la nueva fecha de
la Conferencia se necesitará la conformidad de la mayoría de 10'.
Miembros de Ja Unión.

J

ARTICULO 54

Conferencias administrativas

l. (l) El Consejo de Administración, con el asentimiento de la
mayoria de los Miembros de la Unión. fijará el orden del día de un"
conferencia administrativa cuando se trate de una conferencia adminis
trativa mundial, o con el de la mayoría de los Miembros de la región
considerada cuando se trate·de una conferencia administrativa regio
nal. a reservas de lo establecido en el numero 229.

(2) Si ha lugar, en el orden del día figurará todo asunto cuya
inclusión haya decidido una Conferencia de. Plenipotenciarios.

(3) Toda conferencia administrativa mundial Que trate de radioco
municaciones podrá incluir también en su orden del día un punto sobrl~

instrucciones a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias en lo
que respecta a sus actividades y al ex.an;¡en de estas úlri1'has. En sus
decisiones podrá incluir, segun el caso, instrucciones o peticiones a los
órganos permanentes.

2. (1) Se convocará una conferencia administrativa mundial:

a) Por decisión de una Conferencia de Plenipotenciarios, qUI~

podrá' fijar la fecha y el lugar de su celebración;
bj Por recomendación de una conferencia administrativa mundial

precedente, aprobada por el Consejo de Administración;
() Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la

Unión lo hayan propuesto individualmente al Secretario general;
d) A propuesta del Consejo de Administración

(2) En los casos a que se refieren los números 212, 213. 214 y,
eventualmente, el número 211, la fecha y el lugar de la reunión los
fijará el Consejo de Administración con el asentimiento de la mayori.a
de los Miembros de la Unión. a reserva de lo establecido en el número
229.

3. (1) Se convocará una conferencia administrativa regional:

a) Por decisión de una Conferencia de Plenipotenciarios:
h) Por recomendación de un~ conferencia admmistrativa mundial

o regional precedente. aprobada por el Consejo de Administra,·
ción;

é) Cuando una cuarta parte, por 10 menos, de los Miembros de la
Cnión de la región interesada lo hayan propuesto lOdividual
mente al Secretario general;

di ~ propuesta del Consejo de Adm¡ni~tración

(2) En los. casos a que se refieren los números 218. 219. 220 y.
l'\'entualmente, el numero 217, la fecha y el lugar de la reunión los
lijara el Consejo de Administración con el asentimiento de la mayoría
de los Miembros de la Unión de la región in'eresada_ a reserva de lo
establecido en el número 229.

4. (lJ El orden del día. la fecha y el lugar de una conterencia
administrativa podrán modificarse:

a) Si se trata de una conferencia administrativa mundial. a petición
de la Cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la Unión
)' si se trata de una conferencia administrativa regional, de la
cuarta, parte de los Miembros de la región inleresada. las
peticiones deberán dirigirse individualmente al Secretario gem:
ral, el cual las someterá al ConseJo de Administración para su
aprobación.

224' b) A propuesta del Consejo de Administración.

225 (2) En los casos a Que se refieren los números 22.3- y 224. )as
modificaciones propuestas sólo Quedarán definitivamente adoptadas
con el acuerdo de la mayoría de los Miembros de la Unión si se trala
de una conferencia administrativa mundial, o con el de la mayoria de
los Miembros de la Unión de la región interesada cuando se trate de
una conferencia administrativa regional. a reserva de lo establecido en
el numero 229.

226 5. (1) Una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de
Administración decidirán si conviene Que la reunión principal de una
conferem:ia administrativa vaya precedida lile una reunión preparatoria
que establezca y presente un informe sobre las bases tecnicas requeridas
para los trabajos de la Confereru:ia.

227 (2) L1. convocación de esta reunión preparatoria y su orden del dia
deberan ser aprobados por la mayoría de los Miembros de la Unión si
se trala de una conferencia mundial, o por la mayoria de los Miembros
de la Unión de la región interesada si se trata de una conferencia
administrativa regional, a reserva de lo establecido en el número 229.

228 (3) Salvo decisión en contrario de la sesjón plenaria de la reunión
preparatoria de una conferencia administrativa. los tex.tos que tal
reunión apruebe finalmente se compilarán en un informe Que tendnj,
Que aprobar la sesión plenaria y que firmará el Presidente.

229 6. En las consultas previstas en los números 207, 215. 221. 225 y
227 se considerara que los Miembros de" la Unión Que no hubieren
contestado dentro del plazo fijado por el Consejo de Administración no
participan en la consulta y, en consecuencia.· no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la mayoría. Si el numero de respuestas no excediera
de la mitad de los Miembros consultados, se proceilera a otra consulla,
cuyo resultado será decisivo. independientemente del número de voios
emitidos.

230 7. Si una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de Admi-
nistración o una conferencia administrativ.a precedente invita al CClR
a establecer y presentar las bases técnicas para- una conferencia
administrativa ulterior, a reserva de Que el Consejo de Administración
conceda los oportunos· créditO! presupuestarios, el CCIR podrá COO\"04

car una reunión preparatoria de la conferencia que se celebrará con
antelación a la misma. El informe de esa reunión preparatoria de_ la
conferencia será presentado por el Director del CClR por conducto del
Secretario general para uso como documento de dicha conferencia
administrativa.

ARTICULO 55

Consejo de Administración

231 l. (1) El Consejo de Administración estará constituido por miem-
bros de la Llnión elegidos por la Conferencia del Plenipotenciarios.

232 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se produjese una
vacante en el Consejo de Administración, corresponderá cubrirla por
derecho propio al Miembro de la Unión Que en la última elección
hubiese obtenido el mayor número de sufragios entre los Miembros
pertenecientes a la_ misma región sin resultar elegido.

233 (3) Se considerará que se ha producido una vacante en el Consejo
de ,-\dministración:

234 aj Cuando un Miembro del Consejo no se haga representar ~'n dos
reuniones anuales consecutivas;

235 b) Cuando un Miembro de la Unión renunde a ser r-.fic-mbro del
ConseJo. .

236 2. En la medida de lo posibfe, la persona designada por un
Miembro del Consejo de Administración para actuar en el ConseJo será
un funcionario de su administración de telecomunicación o que ~a

directamente responsable ante esta administración, o en su nombre. y
que esté calificada por su experiencia en los servicios de te1ecornunica4

ciÓn.
237 3. Al comienzo de cada reunión anual, el Consejo de Administra-

ción elegirá Presidente y Vicepresidente entre los representantes de sus
Miembros~ al efecto se tendrá en cuenta el principio de rotación enlre
las regiones. Estos deseOlpeñarán sus cargos hasta la próxima reunión
anual y no serán reelegibles. El Vicepresidente reemplazará al Presi
dente en su ausencia.

238 4. (1) El Consejo de Administración celebrará una reunión anual
en la sede de la Unióp.

239 (2) Durante esta reunión podrá decidir que se celebre. excepcional-
mente, una reunión suplementaria.

'240 (3) En el intervalo entre dos reuniones ordinarias, el Consejo. a
petición de la mayoria de sus Miembros. podrá ser convocado, en
principio. en la sede de la unión por su Presidente o por iniciativa de
este en las condiciooes previstas en el número 267.

241 S. El Secretario general y el Vicesecretario general. el Presidente}
el Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias
y los Directores de los Comites consultivos internaciunales participa
ran por derecho propio en las deliberaciones del Consejo de Adminis
tración. pero no tomaran parte en las votaciones. No obstante, el
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Consejo podrá celebrar sesiones limitadas exc1usi\"amente a sus miem
bros.

6. El Secretario Jeneral ejercerá las funciones de Secretario del
Consejo de Administración. .

7, El Consejo de Administración tomará decisiones únicamente
mientras se encuentre en reunión. ExcepcionalmentE'. t'1 Consejo puede
decidir en una de sus reuniones Que un asunto concreto se decida por
correspondencia.

8. El representante de cada uno de los Miembros del Consejo de
Administración podrá asistir como observador a todas las reunio
Des de los 6rganos permanentes de la Unión citados en los numeros
ll, l2 Y ll. •

9. Sólo Correrán por cuenta de la Unión los gastos de traslados. las
dietas y los quros del representante de cada uno de los Miembros del
Consejo de Administración con motivo del desempeño de sus funcio
nes durante las reuniones del Consejo.

10. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el
Convenio, el Consejo de Administración en particular:

a) En el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios. asegu
rará la coordinación con todas las organizaciones internaciona
les li. que se refieren los artículo 39 y 40 y, a tal efecto, concertará
en nombre de la Unión acuerdos provisionales entre las organi
zaciones internacionales a que se refiere el articulo 40 y con las
Naciones Unidas en aplicación del AcUerdo entre esta última y
la Unión Internacional de Telecomunicaciones; dichos acuerdos
provisionales serán sometidos a la cons,iC1eración de la siguiente
Confereocia de Plenipotenciarios, a los electos de lo dispuesto
en el no,mero 46;

bJ Decldira sobre la aplicación de cualesquiera decisiones con
repercusiones financieras relativas a futuras conferencias o
reuniones que hayan sido adoptadas por conferencias adminis
trativas o AsaDlbleas Plenarias de los Comités consultivos
internacionales. En sus decisiones, el Consejo de Administración
tendrá en euenta lo dispuesto en el artículo 80;

e) Decidirá sobre las proposiciones de cambios organizativos en los
órganos permanentes de la Unión que le remita el Secretario
general;

d) Examinará y_aprobará los planes multianuales referentes a los
empleos y al efectivo de la Unión;

e) Determinara el efectivo y la clasificación del personal de la
Secretaria general y de las Secretarias eSpl:l·ializadas de los
órganos permanentes de la Unión, y teniendo en cuenta las
normas generales de la Conferencia de Plenipotenciarios. apro
bara, habida cuenta de lo dispuesto en el número 104, una lista
de empleos de la categoría profesional y superior que, en
atención a los progresos constantes en materia de tecnología ~.

explotación de las telecomunicaciones, habrán de ser ocupados
por titulares de contratos de período fijo con posibilidad de
prórroga, con objeto de emplear a los especialistas más compe
tentes cuyas candidaturas sean presentadas por intermedio de
los Miembros de la Unión; el Secretario general, en consulta con
el Comité de Coordinación, deberá proponer esta lista y mante
nerla continuamente en estudio;

j) Establecerá los reglamentos que considere necesarios para las
actividades administrativas y financieras de la Unión y los
reglamentos administrativos pertinentes para tener en cuenta la
práctica seguida por las Naciones Unidas y por los organismos
especializados que aplican el sistema <;omún de sueldos, asigna
ciones y pensiones;

g) Controlará el funcionamiento administrativo de la Unión y
determinará las medidas adecuadas para la racionalización
eficaz de ese funcionamiento;

h) Examinará y aprobará el presupuesto anual de la Unión y el
presupuesto provisional para el año siguiente dentro del tope
establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios realizando
las máximas economías, pero teniendo presente la obligación de
la Unión de conseguir resultados satisfactorios con la mayor
rapidez posible por medio de las conferencias y los programas
de trabajo de los órganos permanentes; asimismo se inspirará en
las opiniones del Comité de Coordinación comunicadas por el
Secretario general en lo que respecta al plan de trabajo mencio
nado en el número 302 y los resultados de los análisis de éostos
mencionados en los números 301 y 304;

1) Dispondrá lo necesario para la verificación anual de las cuentas
de la Unión establecidas por el Secretario general y las aprobará
si procede para presentarlás a la siguiente Conferencia de
Plenipotenciarios;

J) Ajustará en caso necesario:

1. Las escalas de sueldos baSe del personal de las categorías
profeSional y superior, con exclusión de los sueldos corres
pondientes a los empleos de elección, para adaptarlas a las
de los sueldos base adoptadas por las Naciones Unidas para
las categorías correspondientes del sistema comun;

2. Las escalas de sueldos base del personal de la categoría de
servicios generales, para adaptarlas a las de los sueldos
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aplicados por la Organización de las Nacione:. Unidas ) I(J~

-organismos especializados en la sede de la Unión:
3. Los ajustes por lugar de destino correspondientes a la<,

categorías profesional y superior, incluido.. los l'mpkos de
elección, .de acuerdo con las decisiones de las t'\;mones
Unidas aplicables en la sede de la Unión;

4 Las asignaciones para todo el personal dc la L'nlon. de
acuerdo con los cambios adoptados en el .. islema común de
las Naciones Unidas;
Las contribuciones pagaderas por la Unión y por .. u per<,onal
a la C.aja Común de Pensiones del personal de las' !'iacionl's
Unidas de conformidad con las decisiones del Coml1l: ml\1O
de esa Caja;

6 Las asignaciones por carestía de vida abonadas a los
pensionistas de la Caja de Segurqs del personal de la \.'nión
basándose en la práctica seguida por las Naciones Lmdas·

k) Adoptará las disposiciones para convocar las ConferenCIas de
Plenipotenciarios 'j administrativas de la Unión. de conformi·
dad con los artículos 53 y 54;

1) Hará a la Conferencia de Plenipotenciarios las sugestionn que
considere pertinentes;

In) Examinará y coordinará los programas de trabajo y su ejecución.
asi como las disposiciones relativas a los trabajos de los órganos
permanentes de la Unión, incluido el calendario de sus reunio
nes y adoptará en particular las medidas que considere oportu"
nas para reducir el· número y duración de las conferencias)
reuniones y disminuir los consiguientes gastos:

n) Proporcionará, con el consentimiento deJa mayoria de lo..,
Miembros de la Unión, si se trata de una conferl'ncia admInis
trativa mundial, o de la mayoría de los Miembros de la Unión
de la región interesada, si se trata de una conferencia administra
tiva regional. las directrices oportunas permanentes de la Unión
respecto de su asistencia técnica y de otra índole para la
preparación y organización de las conferencias administrativa .. :

o) Cubrira las vacantes.de Secretario generala de Vicesecretario
general, sujeto a lo establecido en el ñúmero 103. en las
situaciones previstas en los números 69 ó 70 durante una
reunión ordinaria, si la vacante se produce dentro de los novenla
días anteriores a la reunión o durante una reunión convocad;;
por su Presidente dentro de los periodos especificados en lo..,
números 69 Ó 70: ,

p) Cubrirá la vacante de Director de cuakluiera de los comites
consultivos internacionales en la reunión ordinaria que siga a la

-Producción de la vacante. Un Director así elegido permanecer.i
en funciones hasta la fecha prevista para la Conferencia dt'
Plenipotenciarios siguiente. como se e~pecifica en el numero
323, y sera elegible para dicho empleo en la Confl.'renl'la de
Plenipotenciarios siguiente;

q) Cubrirá las vacantes que se produzcan entre los miembros de la
Junta Internacional de Registro de Frecuencias. ~gún l'l proce·
dimiento previsto en el número 315;

r) Desempeñara las demás funciones que se le ~sig.nan cn el
Convenio y las que, dentro de los límites de ést(, ) de los
Reglamentos administrativos, se consideren nct·csaria.., para la
buena administración de la Unión o de cada uno de su.., organm
permanentes;

5) Previo acuerdo de la mayoría de los Miembros de la l'nión.
tomará las medidas necesarias para resolver, con carácter pro\i.
sional, los casos no previstos en el Convenio ni <:.0 los Reglamen·
tos administrativos y sus anexos, y para cuya solUl'ión no sea
posible esperar hasta la próxima conferencia compel<..·nle:

1) Someterá un informe sobre las actividades de todos los órganos
de la lfnión desde la anterior Conferencia de Plenipotenciarios:

u) Después de cada reunión, enviará lo antes posibk a In..,
Miembros de la Unión informes resumidos sobre "'L!S ilClI\ida

des y cuantos documentos estime conveniente:
1) Tomará las decisiones necesarias para asegurar una distnhm-ioll

geografica equitativa del personal de la llnión y fí<'l·ali/'Hd su
cumplimiento

ARTICULO 56

Secretaria General

El Secretano general:

aj Coordinará las actividades de los distintos órganos permallcnto
de la Unión, teniendo en cuenta la opinión dd Comlte dl'
Coordinación a que ~ refiere el número 96. con el objeto de
asegurar la maxima eficacia y economia en la utilización dd
personal, de los fondos y demás recursos de la Unión:

b) Organizará el trabajo de la Secretaría General y nombrara el
personal de la misma, de conformidad con las norma.., fijada..,
por la Conferencia de Plenipotenciarios y con los reglamcnlos
estableciaos por el Consejo de Administración:
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e) Adoptará las medidas administrativas relativas a la constitu
- ción de: las secretarias especializadas de los órpoos permanen·

tes y nombrará al personal de las mismas previa selección y i!
propuesta del Jefe de cada órgano· permanente, aunque: la
decisión definitiva en los que respecta al nombramiento y cese
del personal corresponderá al Secretario general;

d) Informará al Consejo de Administración de las decisiones
adoptadas por las Naciones Unidas y los orpnismos especiali.
zados que afecten a las condiciones de servicio, asignaciones y
pensiones del sistema comilo;

e) Velará por la aplicac~n de los reglamentos administrativos y
financieros aprobados por el Consejo de Administración;

/) Facilitara asesoramiento jurtdico a los órganos de la Unión;
g) Tendrá a su cargo la supervisión adminlstrativa del personal de

la sede de la Unión, con el fin de aseaurar la utilización óptima
del personal y la aplicación de las condiciones de empleo dd
sistema comun al personal de la Unión. El personal nombradl)
para colaborar directamente oon los Directores de los Comités
consultivos internacionales y COn la Junta lnternac.ional de
Registro de Frecuencias trabajará directamente bajo las órdc:
nes de los altos funcionarios interesados, pero con arreglo a las
directrices administrativas generales del Consejo de Adminis;
tración y del Secretario general;

h) En interés de toda la Unión, y en consulta con el Presidente de
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias o el Director
del Comité consultivo interesado. trasladará temporalmentl~.

en caso necesario, a los funcionarios de los ~mpleos para .Ios
que hayan sido nombrados. con objeto de hacer frente a las
fluctuaciones del trabajo en la sede. El Secretario genenll
notificará este cambio temporal de funciones;. sus consecuen·
cias financieras al Consejo de Administración;

¡) • Asegurará el trabajo de secretaría anterior y posterior a ld,s
conferencias de la Unión;

j) Preparará recomendaciones para la primera reunión de le.s
Jefes de delegación mencionada en el número 450, teniendo en
cuenta los resultados de cualquier consulta regional;

k.J Asegurará, en cooperación, si procede. con el gobiemo invi
tante. la secretaria de las conferencias de la Unión Y. en
colaboración con el Jefe del órgano permanente interesado,
facilitará los servicios necesarios para las reuniones del órgano
Permanente de Que se trate. recurriendo al personal de la
Unión cuando lo considere necesario, de conformidad con el
número 283. Podrá también. previa petición y por contrato,
asegurar la secretaña de otras reuniones relativa'S a las teleco
municaCiones;

!) Tendrá al dia Jas listas oficiales, excepto los registros básicos y
demás documentación esencial Que pueda relacionarse con las
funciones de la Junta'Internacional de Registro de Frecuen~ias.

utilizando para ello los datos suministrados a tal fin por los
órganos permanentes de la Unión o por las administraciones;

m) Publicará los informes principales de los órganos permanentl~s

de la Unión. las recomendaciones y las instrucciones de
explotación. derivadas de dichas recomendaciones., para uso de
los servicios internacionales de telecomunicaciones;

IJ) Publicará los acuerdos internacionales y regionales concemieirl
tes a las telecomunicaciones Que le hayan sido comunicados
por las partes interesadas y tendrá al día la documentación que
a los mismos se refiera; .

O) Publicará las normas técnicas de la Junta Internacional de
Registro de Frecuencias, así como cualesquiera otros dat'Js
relativos a la asignación y utilización de las frecuencias y las
posiciones orbitales de los satélites geoestacionarios que pre~

pare la Junta en cumplimiento de sus funciones;
pJ Prepardrá. publicará y tendrá al dia. con la colaboración de los

demas órganos pennanentes de la Unión cuando correspondia:
1 La documentación relativa a I'a composición y estructura

de la Unión;
2. Las estadísticas generales y 10i documentos oficiales de

servicio de la Unión prescritos en los Reglamentos admi
nistrativos;

3. Cuantos documentos prescriban las conferencias y el
Consejo de Administración;

q; Recopilará y publicará en forma adecuada los informes nacio
nales e internacionales referentes a las telecomunicaciones del
mundo entero;

r) Reunirá y publicará, en colaboración con los demás órganos
permanentes de la Unión, las informaciones de carácter técmco
o·administrativo Que puedan ser de especial utilidad para los
países en desarrollo, con el fin de ayudarles a perfeccionar ~;us

redes de telecomunicación; señalará a la atención de estos
paíse$ las posibilidades Que ofrecen los programas imernacio·
naies·patrocinados por las Naciones Unidas;

5) Recopilara y publicará todas las informaciones referentes a la
aplicación de medios t~nicos que puedan servir a los Micm·
bros para lograr el máximo rendimiento de los servicios de
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304
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309
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311
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313

314

telecomunicaciones y, en especial, el empleo más conveniente
de las frecuencias radioel~tricas para disminuir las interferen
cias;

l) Publicará periódicamente un boletín de información y de
documentación general sobre las telecomunicaciones.- a base de
las informaciones que pueda reunir o se le faciliten. y las Que
pueda, obtener de otras organizaciones internacionales;

u) Determinará, en consulta con el Director del Comité cpnsul
tivo internacional interesado o, en so caso, del Presidente de la
Junta Internacional de Re&istro de FretuencÍBs. la forma y
presentacién de todas las publicaciones de la Unión, teniendo
en cuenta su naturaleza y contenido, así como los medios de
publicación más apropiados y económlcos;

v) Tomará medidas para que los documentos publicados se
distribuyan a su debido tiempo;

w) Tras haber consultado al Comité de Coordinación y tras haber
realizado todas las economías posibles, preparará y someterá al
Consejo de Administración un proyecto de presupuesto anual
y un presupuesto provisional para el año siguiente que cubra
los gastos de la Unión dentro de los limites fijados por la
Conferencia de Plenipotenciarios y Que comprende dos varián·
tes. Una corresponde a un crecimiento nulo de la unidad
contributiv.a y la otra a un crecimiento inferior o, igual a
cualquier límite fijado en el Protocolo Adicional I después de
una posible detracción de la cuenta de provisión. El proyecto
de presupuesto y su anex.o con el análisis de costos, aprobados
por el ConseJo. serán enviados a todos los Miembros de la
Umón para su conocimiento;

x) Tras haber consultado con el Comité de Coordinación y
teniendo en cuenta· su opinión, preparará y someterit al
CunseJo de Administración planes de trabajo futuros relativos
a las priRcipales actividades de la sede de la Unión. siguiendo
las directrices del Consejo de Administración;

y) Preparará y someterá al Consejo de Administración planes
plurianuales de reclasificación de empleos, de contratación y de
supresión de empleos:-

z) Teniendo en cuenta las opiniones del Comité de Coordinación.
preparará al Consejo de Administración análisis de costos de
las principales actividades de la sede de la Unión. durante el
ano que precedió ala reunión, teniendo sobre todl( en cuenta
los efectos consegUidos con la racionalización;

aa) Con la asistencia del Comile de Coordinación preparará
anualmente un informe de gestión financiera, Que someterá al
Consejo de Administración. y un estado de cuentas recapitula·
tivo anles de cada Conferencia de Plenipotenciarios; previa
verificación y aprobación por el Consejo de Admnistración.
eslos informes serán enviados a los Miembros y sometidos a la
siguiente Conferencia de Plenipotenciari9s para su examen y
aprobación definitiva;

ah) Con la asistencia del Comité de Coordinación preparará un
informe anual sobre las actividades de la Unión Que. desPlJés
de aprobado por el Consejo de Administración. será enviado a
lodos los Miembros;

Q() Asegurara las demás funciones de secretaria de lji Unión;
ad) Cumplirá. las demás funciones Que el Consejo de Administra

ción pueda encomendarle.

l. El Secretario general o el Vicepresidente general deben asistir.
con carácter consultivo. a las Conferencias de Plenipotenciarios y a las
conferencias administrativas de la Unión. así como a las Asambleas
Plenarias de los Comités consultivos internacionales: su participación
en las reumones del Consejo de Administración se regirá por lo
dispuesto en los numero 241 y 242. El Secretario general o su
representante podrán participar, con carácter consultivo. en las demás
reuniones de la Vnión.

ARTICULO 57

Junta Internacional de Registro de Fre«;:u~ncias

l. (1) Los miembros de la Junta ·lntemacional de Registro de
Frecuencias deberán estar plenamente capacitados por-su competencia
tecnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia práctica eo
materia de asignación y utilización de frecuencias.

(2) Ademas.para la mejor comprensión de los problemas Que
tendrá que resolver la Junta en virtud el número 79. cada miembro
debeni conocer las condiciones geográficas, económicas y demográficas
de una región particular del globo.

2. (1) El procedimiento de elección lo establecerá la Conferencia
de Plenipotenciarios. en la forma especificada en el nlimero 73.

(2) Todos los miembros de la Junta en funciones podrán ser
propuestos en cada elección como candidatos del pais de que sean
nacionales.

(3) Los miembros de la Junta iniciarán el desempeño de sus
funciones en la fecha determinada por la Conferencia de Plenipotencia-
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ríos Que los hayan elegido y, normalmente, continuarán desempañán+
dalas hasta la fecha Que fije la conferencia Que dija a 'Sus sucesores.

315 (4) Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus
funciones, las abandone o fallezca en el periodo comprendido entre dos
Conferencias de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de la
Junta. el Presidente de la Junta pedirá al Secretario general Que invite
a los Miembros de la Unión de la región considerada a Que designen
candidatos para la '('lección de un sustituto en la reunión anual
siguiente del Consejo de Administración. Sin embargo, si la vacante se
produjera más de noventa días antes de la reuniÓn anual del Consejo
de Administración o despub de la reunión anual del Consejo de
Administración que precede a la próxima Conferencia de Plenipoten
ciarios. el pais del que fuera nacional el miembro de que se trate,
designará lo antes -posible y dentro de un plazo de noventa días. un
sustituto que habrá de ser también nacional de dicho país y permanece
rá en funciones hasta la toma de posesión del nuevo miembro elegido
por el Consejo de Administradón o hasta la toma de posesión de los
nuevos miembros de la Junta que elija la próxima Conferencia de
Plenipotenciarios. según sea el caso; en ambos casos, los· gastos que
origine el viaje del miembro sustituto correrán a cargo de su adminis
tración. El sustituto podrá ser candidato a la ellxción por el Consejo de
Administración o por la Conferencia de Plenipotenciarios, según
proceda.

316 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definf'n·los
métodos de trabajo de la Junta.

317 (2) Los miembros de la Junta elegirán en su propio seno un
Presidente y un Vicepresidente, cuyas funciones durarán un año. Una
vez transcurrido éste, el Vicepresidente sucederá al Presidente y se
elegirá un nuevo Vicepresidente.

318 (3) La Junta dispondrá de una secretaría especializada.
319 (4) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no

solicitarán ni recibircn instrucciones de gobierno alguno, de ningún
funcionario de gobierno, ni de ninguna organización o persona pública
o privada. Además, C'ada miembro deberá respetar el carácter interna
cional de la Junta y de las funciones de sus miembros y no deberá en
ningún caso tratar de influir sobre ellos en lo que respecta al ejercicio
de sus funciones.

al Secretario general en todas las fúnciones que se le asignan en los
número 276. 298. 301, 305 Y 306.

329 (2l El Comité será Te'Sponsable de asegurar la coordinación con
todas las organizaciones internacionales mencionadas en lo!> aniculos
39 y 40 en lo que se refie~ a la representación de los órganos
permanentes de la Unión en las conferencias de esas organizaciones

330 (3) El Comité examinará los progresos de los trabajos de la l)nión
en materia °de cooperación ternica 'Y. con conducto di:l Secretario
general, formulará recomendacionC!$ al Consejo de Administración

331 2 El Comité se esforzarí. por que-sus conclusiones sean adoptadas
por unanimidad. De no obtener el apoyo de la mayoria del Comité. su
Presidente podrá tomar decisiones bajo su propia responsabilid<id en
casos excepcionales, si estima que la decisión sobre los asuntos
considerados es urgente y no puede aplazarse hasta (a próxima reunión
del Consejo de Administración. En \8les casos. informará de ello
rápidamente y por escrito a los Miembros del Consejo de Administra
ción. exponiendo las razones que le guían y cualquier opinión
presentada por escrito por otros miembros del Comité. ~I en tales casos
los asuntos no fuesen urgentes, pero sí importantes, se someterán a la
con~ideración de la próxima reunión del Consejo de Administración.

332 3. El Comité será convocado por su Presidente, como mínimo una
"'el al mes, en caso necesario, podrá también ser convocado a petidón
de dos de sus miembros.

333 4.· Se elaborará un informe de las actividades del Comné de
Coordinación. se hará llegar a los Miembros del Consejo de AdminiS
tración a petición de los mismos.

CAPITULO IX

Disposiciones generales relativas a las conferencias

ARTICULO 60

ID\Iitación a las Conferencias de Plenipotenciarios
y admisión en las mismas cuando haya gobierno im'itante

. ARTICULO 58

ARTICULO 61

1. (1) Lo dispuesto. en los números 334 a 340 se aplica a las
conferencias administrativas.

(2) Los Miembros de la Unión podrán comunicar la invitación
recibida a las empresas privadas por ellos reconocidas.

2. (J) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de
Administración, o a propuesta de éste, Podrá enviar una notificación
a las organizaciones internacionales qu"e tengan interés en Que sus
observadores participen con carácter consultivo en los trabajOS de la
conferencia.

Invitación a las conferencias administrativas y admisión
en las mismas cuando haya gobierno invitante

l. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administra
ción, fijará la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferencia.

2, (1) Un año antes de esta fecha, el gobierno invitante enviará la
invitación al gobierno de cada pais Miembro de la Unión.

(2) Dichas invitaciones podrán enviarse ya sea directamente. ya
por conducto del Secretario general. o bien a través de otro gobierno.

3. El Secretario general invitará a las Naciones Unidas. de confor
midad ron lo dispuesto en el articulo 39,~asi como lai organizaciones
regionales de telecomunicaciones mencionadas en el articulo 32.
cuando éstas ~ soliciten.

4. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administra
ción, o a propuesta de kte, podrá invitar a los organismos especializa
dos de lai Naciones Unidas y al Organismo Internacional de Energía
Atómica a que envíen observadores para participar con caráctcr
consultivo en la conferencia, siempre que ex.ista reciprocidad.

5. (1) Las respuestas de los Miembros de- la Unión deberán obrar
en poder delaobierno invitante un mes antes, por lo menos. de la fecha
de apertura de la conferencia y en ellas se hará constar, de ser posible.
la composición de la delegación.

340' (2) Dichas respuestas podrán enviarse al gobierno invitante ya sea
directamente. ya por conducto del Secretario general, o bien a través de
otro gobierno.

6. Todos los órpnos permanentes de la Unión estarán representa-
dos en la conferencia con carácter consultivo.

7. Se admitirá en las Conferencias de Plenipotenciarios:

a) A las delegaciones definidas en el anexo 2;
b) A los observadores de las Naciones Unidas;
<) A los observadores de las organizaciones regionales de telecomu

nicación, de conformidad con el numero 337;
d) A los obserVadores de los organismos especializados y dcl

Organismo Internacional de Energía Atómica. dc conformidad
con el número 338.
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336
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341

342
343
344
345

346

347

348

349

l. (1) El Comité de Coordinación asistirá y asesorará al Secreta·
no general en todas las cuestiones citadas en el número 97, y asistirá

l. El funcionario de cada Comité consultivo internacional estará
asegurado:

a) Por la Asamblea Plenaria que se reunirá preferiblemente cada
cuatro años. Cuando una conferencia administrativa mundial
correspondiente haya sido convocada, la reunión de la Asamblea
Plenaria se celebrará, si es posible, por lo menos ocho meses
antes de esta conferencia;

b) Por ·las comisiones de estudio establecidas por la Asamblea
Plenaria para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas;

e) Por un Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios
para el período comprendido entre dos Conferencias de Plenipo

.tenciarios. Será reelegible en la Conferencia de Plenipotenciarios
siguiente. Si el cargo quedara vacante por causas imprevistas, el
Consejo de Administración, en su reunión anual siguiente,
designará al nuevo Director de conformKiad oon las disposicio
nes del numero 268;

d) Por una secretaria especializada, que aux.iliará al Director;
e) Por los laboratorios o instalaciones tecnicas creados por la

Unión;

2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo
internacional, sobre las cuales debe fo"rmular recomendaciones, son las
que a cada uno de eUos presenten la Conferencia de Plenipotenciarios,
una conferencia administrativa, el Consejo de Administración, el otro
Comité consultivo O la Junta Internacional de Registro de Frecuencias,
además de aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la Asamblea
Plenaria del Comité consultivo mismo o pedido o aprobado por
correspondencia en el intervalo entre sus Asambleas por veinte
Miembros de la Unión, como mínimo.

(2) A solicitud de los países interesados, todo Comité consultivo
podrá igualmente efectuar estudios y asesorar sobre cuestiones relativas
a las telecomunicaciones nacionales y asesorar sobre cuestiones relati·
vas a las telecomunicaciones nacionales de esos países. El estudio de
estas cuestiones se hará de conformidad con el número 326 y, cuando
entrañe la comparación de variantes ternicas, podrán tomarse en
consideración los factores económicos.

Comités consultivos internacionales

ARTICULO 59.

Comité de Coordinación

321

322

323

320

327

326

324
325

328
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ARTICULO 63

Procedimiento para la convocación de conferencias
administfativas regionales a petición de Miembros

de la L'nión o a propuesta del Consejo de Administración

Procedimiento para la convocación de conferencias administrativas
mundiales a petición de Miembros de la Utaión o a propuesta

del Consejo de Adminlstraclóo

37] En el caso de las conferencias administrativas re¡ionales, se aplicara
el procedimiento previsto en el articulo 62 sólo a los Miembros de la
región interesada. Cuando la convocatoria se haga por iniciativa de I,os
Miembros de la región. bastará con que el Secretario general reciba

ARTICULO 66

solicitudes concordantes de u~a cuarta parte de los miembros de la
misma.

ARTICULO 64

380 1. la delegación enviada por un Miembro de la Unión a una
conferencia deberá estar debidamente acreditada, de conformidad con
lo dispuesto en los números 381 a 387.

381 2. (1) Las delegaciones enviadas a las Conferencias de Plenip<}'
tencianos estarán acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del
Estado. por el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Relaciones
Exteriores.

382 (2) Las delegaciones enviadas a las conferencias administrativas
estariLn acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado,
por el Jefe del Gobierno. por el Ministro de Relaciones bteriores o por
el Ministro competente en la materia de que trate la conferencia.

383 (3) A reserva de confinnación, con anterioridad a la firma de las
actas finales por una de las autoridades Illencionadas en los números
381 Ó 382. las delegaciones podrán ser acreditadas provisionalmente
por el Jefe de la milión diplomática del país interesado ante el gobierno
del pais en que se celebre la conferencia. De celebrarse la conferenCia
en el país de la sede de la Unión, las delegaciones podrán también ser
acreditadas provisionalmente por el Jefe de la delegación permanente
del pais interesado ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

384 3. Las credenciales serán acepta4as si están firmadas por - las
autoridades mencionadas en los números 381 y 383 y responden a uno
de los criterios siguientes:

Credenciales de las delegaciones para las conferencias

ARTICULO 67

Disposiciones comunes a todas las conferencias;
cambio de lugar o de fecha de una conferencia

Disposiciones relativas a las conferpcias
que se reúnan sin gobierno invitante

I
372 Cuando una conferencia ha)'a de celebrarse sin gobierno invitante. se

aplicanin las disposiciones de los articulas 60 y 61. El Secretario general
adoptará las disposiciones necesarias para convocar y organilar la
conferencia en la sede de la Unión, de acuerdo con el Gobierno de la
Confederación Suiza.

373 1. Las disposiciones de los articulas 62 y 63 se aplicarán por
analogía cuando, a petición de los Miembros de la U nión o a propuesta
del Consejo de Administración. se trate de cambiar la fecha o el lugar
de reunión de una conferencia. Sin embargo. dichos cambios podrán
efectuarse (¡nicamente cuando la mayoría de los Miembros interesados.
detenninada de acuerdo con 10 establecido en el número 229. se ha\'a
pronunciado en su favor. .

374 2. Todo Miembro que proponga la modificación del lugar o de la
fecha de reunión de una conferencia deberá obtener por si mismo el
apoyo del número requerido de Miembros.

375 3. El Secretario general hará conocer. llegado el caso. en la
comunicación que prevé el número 362, las tepercusiones financieras
que pueda originar el cambio de lugar o de fecha, por ejemplo. cuando
ya se hubieran efectuado gastos para preparar la conferencia en el lugar
previsto inicialmente.

Plazos y modalidades para la presentación de proposiciones
e informes en las conferencias

ARTICULO 65

376 l. Enviadas las invitaciones. el Secretario general rogará inmedia-
tamente a los Miembros que le remitan, en el plalo de cuatro meses,
las proposiciones relativas a los trabajos de la conferencia

377 2. Toda proposición cuya adopción entrañe la revisión del texto
del Convenio o de los Reglamentos administrativos deberá contener
una referencia a los números correspondientes a las partes del texto que
haya de ser objeto de revisión. Los motivos que justifiquen la
proposición se indicarán concisamente a continuación de ésta.

378 3. El Secretario enviará las proposiciones a todos los Miembros. a
medida que las vaya recibiendo.

. 379 4. (1) El Secretario general reunirá y coordinará las proposicioncs
y los informes recibidos de las administraciones, dcl Consejo de
Administración, de las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos
internacionales y de las reuníones preparatorias de las conferencias.
según el caso, y los enviará a los Miembros con cuatro meses de
antelación, por los menos. a la apertura de la conferencia. Los
funcionarios de elección de la ~ Unión no estaran facultados para
presentar proposiciones.

ARTICULO 62

(2) Las organizaciones internacionales interesadas diriSirán <ti
gobierno invitante una solicitud de admisión dentro de los dos mese'$
siguientes a la fecha de la notificación.

(3) El gobierno invitante reunirá. las solicitudes; corresponded a la
conferencia dt:cidir sobre la admisión.

3. Se admitirá en las conferencias administrativas:

a) A las delegaciones definidas en el anexo 2:
b} A los observadores de las Naciones Unidas;
e) A los observadores dejas organizaciones regionales de telecomu

nicaciones mencian,adas en el articulo 32;
d) A los observadores de los organismos especializados y dl:1

Organismo Internacional de Energía Atómica. de conformidad
con el número 338;

e) A los observadores de las organizaciones internacionales que
hayan sido admitidas. segun lo dispuesto en los números 349 a
35 !.

J) A los representantes de las empresas privadas de explotación
reconocidas que hayan sido autorizadas por los Miembros de que
dependan;

g A los órganos permanentes de la Unión. con carácter consultivo.
cuando la conferencia trate asuntos de su competencia. En caso
necesario, la conferencia podrá invitar a un órgano permanente
que no haya enviado representante;

h) A los observadores de los Miembros de la Unión que, SID

derecho a voto, participen en la conferencia administrativa
regional de una región diferente a la de dichos Miembros.
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361 L Los Miembros de la Unión que deseen la convocación de una
conferencia administrativa mundial lo comunicarán al Secretario
General. indicando el orden del día, el lugar y la fecha propuestos para
la conferencia.

362 I Si el Secretario general recibe peticiones concordantes de una
cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la Unión, informará a
todos los MiembJ'05, por los medios más adecuados de telecomunicll
ción. y les rogará que le indique, en el término de seis semanas, ~)i

aceptan o no la proposición formulada.
363 3. Si la mayoría de los Miembros, determinada de acuerdo con lo

establecido en el numero 229, ~ pronuncia a favor del conjunto de la
proposición, es decir. si acepta., aJ mismo tiempo, el orden del día, la
fecha y el lugar de la reunión propuestos. el Secretario general 10
comunicará a todos los Miembros de la Unión por los medios miis
adecuados de telecomunicación.

364 4. (1) Si la proposición aceptada se refiere a la reunión· de Ila
conferencia en lugar distinto de la sede de la Unión. el Secretario
general preguntará al gobierno del país interesado si acepla ser gobierno
Invitante.

365 (2) En caso afirmativo, el Secretario general adoptará las disposi.
ciones necesarias para la reunión de la conferencia. de acuerdo eün
dicho gobierno.

366 (3) En caso negativo, el Secretario general invitará a los Miembros
que hayan solicitado la convocación de la conferencia a formular
nuevas proposiciones en cuanto al lugar de la reunión.

367 5. Cuando la proposición aceptada tienda a reunir la conferencia
en la sede de la Unión, se aplicaran las disposiciones del articulo 64.

368· 6. (1) Si la proposición no es aceptada en su totalidad (orden del
día. lugar y fecha) por la mayoría de los Miembros, determinada de
acuerdo con lo establecido en el número 229, el Secrelario general
comunicará las respuestas recibidas a los Miembros de, la Unión y II~s

invitará a que se pronuncien definitivamente, dentro de las seis
semanas siguientes a la fecba de su recepción. sobre el punto o puntos
en litigio.

369 (2) Se consideraran adoptados dichos puntos cuando reciban la
aprobación de la mayoria de los Miembros., detenninada de acuerdo
con lo establecido en ei número 229.

370 7 El procedimiento indicado precedentemente se aplicará tambi<:n
cuando la proposición de convocación de una conferencia administra·
11 va mundial sea formulada por el Consejo de Administración.

.359
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ARTICULO 70

infonnará a todos los Miembros y al Director del Comité wnsultivo.
El Director del Comité consuilivo comuhicará al orsanismo cientifico
o industrial la decisión que se haya dado a su solicitud.

5.. Toda empresa privada de explotación reconocida. toda organiza
ción Internacional y orsanización regional de telecomunicación. y todo
organismo cientificb o industrial admitido a participar en lo~ trabajos
de un Comité consultivo internacional tendrá derecho a denunciar su
panicipación mediante nOlificación dirigida al Secretario genera!. Esta
denuncia surtirá efecto al expirar un periodo de un ano contado a partir
del dia de recepción de la notificación por el Secretario general.

1. (1) tos idiomas que se utilizarán en las sesiones de la
Asamblea Plenaria son los previstos en los anículos 16 y 78.

(2) Los documentos preparatorios de las comi$iones de estudio, los
documentos y actas de las Asambleas Plenarias y los que publiquen
después de éstas los, Comités consultivos internacionales' estarán
redactados en los tres idiomas de trabajo de la Unión.

2. Los Miembros autorizados a vQtar en las sesiones de las
Asambleas Plenarias de los Comité!! consultivos son los mencionados
en el numero lO. No obstante, cuando un Miembro de la Unión no se

La Asamblea Plenaria:

a) Examinará los informes de las comisiones·de estudio y aprobará.
modificará o rechazara los proyectos de re<:omendación conteni~

dos en lo~ mismos;
b) Considerará si debe continuarse el estudio de las cuestiones

-existentes y preparará una lista de las nuevas cuestiones que'
deben estudiarse de conformidad con las disposiciones del
número 326. En la formulación de nuevas cuestiones tendrá en
cuenta que, en principio, su consideración deberá ser comple
tada en un periodo equivalente a dos intervalos entre Asambleas
Plenarias;

e} Aprobará el programa de trabajo resultante del e~ludio realizado
de conformid}ld con el número 405, y determinará el orden en
que se estudiarán las cuestiones, según su importancia. prioridad
y urgencia, teniendo presente la necesidad de gravar al mínimo
los re<:ursos de la Unión;

d} Decidirá, de acuerdo con el programa de trabajo aprobado de'
conformidad con el número 406, si deben mantenerse o disol
verse las comisiones de estudio existentes y si deben crearse
otras nueva~: _

e) Asignará a las diversas comisiones las cuestiones que han de
estudiarse;

.f) Examinará y aprobara el Informe del Director sobre las activida
des del Comité desde la última reunión de la Asamblea Plenaria:

g) Aprobará, si procede, la estimación que presente el Director. de
conformidad con el número 439, de las necesidades financieras
del Comité hasta la siguiente Asamblea Plenaria, que será
sometida a la consideración del Consejo de Administración:

h) Al adoptar resoluciones o decisiones, la Asamblea Plenaria
debera tener en cuenta sus repercusiones financieras previsibles
y procurara evitar la adopción de aquéllas que puedan traer
consigo el rebasamiento de los Jímites superiores de los créditos
fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios.

1) Examinará los informes de la Comisión Mundial del Plan y
todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario. de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo II y en el presente capítulo

ARTICULO 69

AtribuCiones de la Asamblea Plenaria

l. La Asamblea Plenaria se reunirá normalmente en la fecha y en
el lugar fijados por la Asamblea anterior.

2.' El lugar y la fecha de una reunión de la Asamblea Plenaria
)tOdráJ;l ser modificadós previa aprobación de la mayoría de los
Miembros de la Unión que hayan contestado a \Jna consulta del
Secretario general.

3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenaria será
presidida por el Jefe de la delegación del país en que ·se celebre la
reunión, o, cuando lneunión se celebre en la sede de la Unión, por una
persona elegida por la Asamblea. El presidente estará asistido por
Vicepresidentes elegidos por la Asamblea Plenaria.

4. El Secretario general se encargara de tomar. de acuerdo con el
Dire<:tor del Comité consultivo interesado, las disposiciones adminis
trativas y financieras necesarias. para la celebración de las reuniones de
la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio.

ARTICULO 71

Reuniones de la Asamblea Plenaria

406

402

412

411

Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la Asamblea Plenaria

407

413

405

403
404

408

409

410

416

414

415

417

418

419

Disposiciones genérales relativas a los Comités
consultivos internacionales

CAPITULO X

ARTICULO 68

- Si confieren plenos poderes a la delegación:
Si autorizan a la delegación a represenlar a su gobierno, sin
restricciones;

- Sí otorgan a la delegación, o 8 algunos de sus miembros, poderes
necesarios para firmar las Actas linales.

4. (1) la delegaciones, cuyas credencialés reconozca en regla el
Pleno, podrán ejercer el derecho de voto del Miembro interesado y
firmar las Actas' finales.

(2) Las delegaciones, cuyas credenciales no sean reconocidas en
regla en sesión plenaria, ~rderltn el derecho de voto y el derecho a
firmar las Actas finales hasta que la situación se haya regularizado.

S. Las credenciales se depositaran lo antes posible en la secretaria
de la conferencia. Una comisión especial descrita en el número 471
verificará Jas credenciales de cada delegación y presentará sus conclu
siones en sesi6n plenaria en el plazo que la misma ·especifiQue. La
delegación de un Miembro·de la Unión tendrá derecho a panicipar en
los trabajos y "a ejercer el derecho de voto, mientras la sesión plenaria
de la conferencia no se pronuncie sobre la validez de sus credenciales.

6. Como norma seneral, los Miembros de la Unión deberán
esfonarse por enviar sus ptopias delegaciones a las conferencias de la
Unión. Sin embargo, si por razones excepcionales un Miembro no
pudiera enviar su propia delegación, podni otorgar a la delesación de
otro Miembro de la Unión poder para votar y firmar en su nombre.
Estos poderes deberán conferirse por credenciales firmadas por una de
las autoridades mencionadas en los números 381 ó 382.

7. Una delegación con derecho a voto podrá otorgar a otra
delepción con derecho a voto poder para que vote en su nombre en
una o más sesiones a las que no pueda asistir. En tal caso, lo notificará
oportunamente y por escrito al presidente de la conferencia.

S.Ninguna delegación podrá ejercer más de un voto por poder.
9. No se aceptarán las credenciales ni las delegaciones de poder

notificadas por telegrama, pero si se aceptarán las respuestas telegráfi
cas a las peticiones Que, para precisar las credenciales, hagan el
presidente o la secretaria de la conferencia.

CondiCiones de participación

385
386

387

390

389

392

388

396

391

395

397

398

393
394

l. Los miembros de los Comités consultivos internacionales men
cionados en los números 87 y 88 podrán participar en todas las
actividades del Comité consultivo de que se trate.

2. (1) ,Toda solicitUd de participación de una empresa privada de
explotación reconocida en los trabajos de un Comité consultivo deberá
ser aprobada por el Miembro que la reconoce, el cual transmitirá la
solicitud al Secretario general, quien la pondrá en conocimiento de
todos los Miembros y del Director del Comité consultivo interesado.
El Director del Comité consultivo comunicará a la empresa privada de
explotación reconocida la decisión que se haya dado a solicitud.

(2) Ninguna empresa privada de explotación reconocida podrá
actuar en nombre del Miembro que la haya reconocido, a menos que
ese Miembro comuniquen en cada caso al Comité consultivo intere
sado que está autorizada para ello.

3. (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrá admitirse
la participación, con carácter consultivo, de las organizaciones interna
cionales y de las organizaciones regionales de telecomunicación men
cionadas en el artículo 32 que tengan actividades conexas y coordinen
sus trabajos con los de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

(2) La t>rimera solicitud de participación de una organización
internacional o de una organización regional de telecomunicaciones de
las mencionadas en el articulo 32 de los trabajos de un Comité
consultivo, deberá dirigirse al Secretario general, el cual la comunicará
por los medios de telecomunicación más adecuados a todos los
Miembros ,invitándolos a que se pronuncien sobre la misma. La
solicitud quedará aceptada cuando sea favorable la mayoria de las
respuestas recibidas en el plazo de un mes. El Secretario general pondrá
en conocimiento de todos los Miembros y de los miembros del Comité
de Coordinación el resultado de la consulta.

400 4. (1) Los organismos científiCOS o industriales que se dediquen
al estudio de los problemas de telecomunicación o al estudio o
fabricación de materiales destinados a los sen'icios de telecomunica
ción, podrán ser admitidos a participar con carácter consultivo, en las
reuniones de las comisiones de estudio dI! los Comités consultivos,
siempre que su participación haya sido aprobada por la administración
del país interesado. ,

401 (2) Toda solicitud de admisión ,'de un organismo científico o
industrial a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité
consultivo deberá ser aprobada por la administración del país de que
se trate, la cual transmitirá la solicitud al Secretario general, Quien

399
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ARTICULO 76

ARTICULO 74

Relaciones de los Comités consultÍl'os entre si y con ort(anizaciones
internacionales

Proposiciones parf' las conferencias administrath'as

442 1. La') Asambleas Plenarias de los Comités consultivos internacio-
nales están autorizadas para someter a las conferencias administrativas
proposiciones que se deriven directamente de sus recomendaciones o
de las co'nclusiones de tos estudios que estén efectuando.

443 2. Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos podrán
formular proposiciones de modificación de los Reglamentos adminis
trati\os.

444 3. Estas proposiciones se dirig.rán a su debido tiempo al Secretario
general. a tin de que puedan ser agrupadas. coordinadas y comunicadas
en las condiciones previstas en -el _numero 37q

1. (1) El Director de cada Comité consultivo coordinara los
trabajos de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio: sera
responsable de la organización de la labor del Comité consultivo.

(2) El Direl'lOr tendra la responsabilidad de los documentos del
Comité y organizará su publicación en los idiomas de trabajo de la
t;nión de acuerdo con el Secretario general.

(3) El Director dispondrá de una secretaria constituida con
personal especialiLado. que trabajará a sus órdenes directas en la
organización de los trabajos del Comité. .-

(4) El personal de las secretarias especializadas. de los laborato.
rios y de las Instalaciones técnicas de los Comités consultivos depen·
derá. a los efeclos administrativos. del Secretario general. de conformi.
dad con lo dispuesto en el numero 282.

2. El Director elegirá al personal tecnico y administrativo de su
secretaria aJusuindose al presupuesto aprobado por la Conferencia de
PlenipotenCIarios o por el Consejo de Administración. El nombra
miento de este personal técnico y administrativo lo hará el Secretario
general. de acuerdo con el Director. Corresponderá al secretario general
decidir en ultimo termino acerca del nombramiento o de la destitución.

3. El Director participará por derecho propio. con carácter consul~

tivo. en las deliberaciones de la Asamblea Plenaria. y de las comisiones
de estudio.}, a reserva de lo dispuesto en el numero 416. adoptara las
medidas necesarias para la: preparación de las reuniones de la Asamblea
Plenaria y de las comisiones de estudio.

4. I El Director someterá a la consideración de la Asamblea Plenaria
un informe sobre las aCl1vidades del Comité desde la reunión anterior
de la Asamblea Plenaria. Este informe. una vel aprobado. será enviado
al Secretario general para su transmisión al Consejo de Administración.

5. El Director someterá a la reunión anual del Consejo de Adminis
tración. para su conocimiento y el de los Miembros de la Unión. un
informe sobre las actividades del Comité durante el año anterior.

6. El Director. previa consulta con el Secretario general someterá
a la aprobación de la Asamblea Plenaria una estimación de las
necesidades financieras de su Comité consultivo hasta la siguiente
Asamblea Plenaria. Dicha estimación. una vez aprobada por la
Asamblea Plenaria. se enviará al Secretario general. quien la someterá
al Consejo de Administración,

7. Basándose en la estimación de laS' necesidades financieras del
Comite aprobada por la Asamblea Plenaria. el Director establecerá. con
el fin de que sean incluidas por el Secretario general en el proyecto de
presupuesto anual de la Unión. las previsiones de gaStos del Comit~

para el ano ':tiguiente. .
8. El Director participará.- en la medida net'Csaria. en las activida

des de cooperación y asistencia técnicas de la l~nión -en el marco de
las disposiciones del Convenio.

Funciones del Director; secretaria especializada

ARTICULO 75

431

432

434

433

436

435

437

439

438

440

441

445 1. (1) Las \sambleas Plenarias de los Comités consuiti..-os
podrán ('omtitwr comisiones mixtas para efectuar estudios y formular
recomendaciones sobre cuc=stiones de interés comun.

446 (2) Los Directores de los Comités consultivos; en colaboración con
tos relatores principales. podran organizar reuniones mixtas de comi.
siones de estudio de; cada uno de los Comités consultivos, con el objeto
de estudiar cuestiones de interés comun y preparar proyectos de
recomendarion~sobre las mismas. Estos proyectos de recomendación
seran prest:ntados en la siguiente reunión de la Asamblea Plenaria de
cada Comité consultivo.

447 2. Cuando se invite'8, uno de los Comités consultivos a una
reunión del otro Comite consultivo o de una organización internacio
nal. la Asamblea Plenaria o el Director del Comité invitado podrá
tomar las disposiciones nece$8rias. habida cuenta del numero 329, par.
Que designe un representante con carácter cunsultivo.

424 1 Los asunlOS confiados a las comisiones de estudiu se tralaran. en
10 posible. por correspondencia.

425 2. (1) Sin embargo. la Asamblea Plenaria podrá dar IOstruCl.:iune~,

con respecto a 'las reuniones de comisiones de estudio que parclcan
. necesarias para tratar grupos importantes de cuestiones.

426 (21 Por regla general. las comisiones de estudio no celebrarán ma~.

de do,> reuniones entre las reuniones de la Asamblea Plenaria. incluid~1

la reunión final que se celebra antes de esa Asamblea.
427 (3) -\demás. si después de la A..amblea Plenaria algúll n.'latol"

principal estima necesario que se reuna una comisión de estudio no
prevista por la Asamblea Plenaria para discutir verbalmente lo'.
asuntos que no hayan podido ser tratados por correspondencia. podnil
proponer una reunión en un lugar adecuado. teniendo en cut:nla 1~1

necesidad de reducir los gastos al mínimo. previa aUlOrización de SLI

administración y después de haber consultado con el Direl'lOf del
Comite y con los miembros de su comisión de estudio

428 3 Cuando sea necesario, la Asambil,:a Plenaria de un ('omiti:
comouhivo podrá constituir grupos mixtos de trabajo para ICstudiar
t'uestiones que requieran l~ participación de expertQs de \anas comi.
S10nes de 'estudio.

429 -4. El Director de un Comité consultivo. de.. pues de consultar con
el Senetario general. y de acuerdo con los rdatores pnnl'lpalcs de la~;¡

comisiones de estudio interesadas. establecerá el plan general de la',
rt'UOlones de un grupo de comisiones de estudio en d mismo lugar .Y
durante el mismo período.

430 S El Director enviara los informes finales de las comisiones d,~

estudio a las administracione~ participan les. a las empresas privadas d,~

explotación reconocidas de su Comité consultivo. y. eventualqH'nte. ;~

las organizaciones internacionales y a las organilacioncs regionales d,~

tt'lecomunieación que hayan partil:ipado. Estos informes se enviaráll,
lan pronto como ;ea posible. y, en todo l:a!ilo. con tiempo sulident!:
para que lleguen a su destino un mes antes, por lo menos. de la fcl'ha
de apertura de la siguiente reunión de la Asamblea Plenaria. salvo si
Inmediatamente' antes de la reunión de la Asamblea Plenaria se
celebran reuniones de comisiones de estudio. No podrán incluirse en
d orden del día de la Asamblea Plenaria las lCuestiones Que no hayan
~tdo objeto de un informe enviado en las condiciones meOl'I(Jnadas

ARTICULO 73

421 1 La Asamblea Plenaria e.onstituiri y mantendrá en funciones las
comisiones de estudio necesarias para tratar las cuesti(Jnes (uvo
c:\amcn haya decidido. Las administraciones. las empresas privadas de
explotación reconocidas, las organizaciones internacionales y las orga
niza.,:iones regionales de telecomunicación admitidas de al'uerdo con
las disposiciones de los numeros 398 y 399 que deseen lomar pane en
los trabajos de las comisiones de estudio indicarán su nombre. \a sea
en la reunión de la Asamblea Plenaria. o bien ulteriormente al Di'rel'tor
del Comité consultivo correspondiente.

422 2, Asimismo, ya reserva de lo dispuesto en los numeros 400 y 401,
podrá admitirse a los expertos de los organismos cientificos o industria
les a que participen. con carácter consultivo. en cualquier reunión de
las comisiones de estudio.

423 3. La Asamblea Plenaria nombrará normalmente un relalOr princi.
pal y un relator principal adjunto para cada comisión de estudio Si el
volumen de trabajo de 'una comisión de estudio ,lo requiere. la
,-\samblea Plenaria nombrará para ellas los relatores principales adjun
tm que estime necesarios. Para el nombramiento de relatores principa~

les y relatores principales adjuntos se tendrán particularmente presen
tes la:'> ~igencia.s de compet.encia personal y distribución geográfica
equitativa. así como la necesidad de fomentar una participación más
eficiente de los paises en desarrollo. Si en el intervalo entre dos
reuniones de la Asamblea Plenaria el relator principal de una -.:amisiOn
de estudio se ve imposibilitado de ejercer sus funciones y solo se ha

• nombrado un relator principal adjunto. éste le sustituirá en el cargo, Si
la Asamblea Plenaria ha nombrado para esa comisión de estudio más
de un relator principal adjunto, la (.:Omisión elegirá entre ellos en su
primera reunión un nUevo relator prinópal. y. si fuese necesario. un
nue\'o relator principal adjunto entre sus miembros. De igual modo. si
durante ese periodo uno de los relatores principales adjuntos se ve
Imposibilitado de ejercer sus funciones. la comisión de esluJio e1egira
otro.

Tramitación de los asuntos en las comisiones de estudio

halle representado por una adminis.tracion, el conjunto de los r~prcsen

(antes de sus empresas privadas de explotación reconocidas, cualquiera
que sea su número. tendrán derecho a un solo voto.. a rc~na de lo
dispuesto en ('1 número 397.

420 3 Las disposiciones de los números 391 a 394 relativas a la
transferencia de poderes. serán aplicables a las Asambleas Plenarias.

Comisio~ de estudio

ARTICULO 72
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l. O,den de cokx:ación

ARTICULO 77

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones

449 En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se colocarán por
orden alfabético de los nombres en francés de los paises representados

h) La comisión de dirección coordinará toda cuestión relati\'a al
buen desarrollo de los trabajos y programará el orden y número
de sesiones, evitando, en lo posible. su ~imultaneidad en
atención al reducido número de miembros de algunas dclegacio·
nes.

'42 Comisión de credenciales.
Esta comisión verificará las credenciales de las d('legaclones en la..

conferenCIas y presentará sus conclusiones en la sesión plenaria en el
plazo que ésta especifique.

4.3 Comisión de redacción.
a) Los textos que las \liversas comisiones redactaran en la medida

de lo posible, en forma definitiva teniendo para ello en cuenta
las opiniones emitidas, se someterán a la comisión de redaCCión.
la cuaL sin alterar el sentido se encargará de perfeccionar su
forma, y si fuese oportuno, de disponer su correcta articulacion
con los textos preexistentes Que no hubieran sido modificadm

b) La comisión de redacción someterá dichos textos a la sesión
plenaria, la cual decídirá su aprobación o devolución. para
nuevo examen a la comisión competente. 

4.4 Comisión de control del presupuesto.
a) La sesión plenaria designará, al inaugurarse una conferencia o

reunión, una comisión de control de presupuestos encargada de
determinar la organización y los medios que han de ponerse a
disposición de los delegados, de examinar y aprobar las cuentas
de los pstos realizados durante dicha conferencia o reunión.
Formarán parte de esta comisión, además de los miembros de
las delegaciones Que deseen inscribirse en ella. un representante
del Secretario general, y cuando exista gobierno invitante. un
representante del mismo.

b) Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto
aprobado por él Consejo de Administración para la conferencia

. o reunión de que se, trate, la comisión de cont",' del presu~

puesto, en colaboración con la secretaría de la conferencia o
reunión, preparará un estado provisional de los gastos para que
la sesión plenaria, a la vista del mismo, pueda decidir si el
progreso de los trabajos justifica una' prolongación de la confe
rencia o de la reunión después de la fecha en que se hayan
agotado los créditos del presupuesto.

e) La comisión de control del presupuesto presentará a la sesión
plenaria, al final de la conferencia ó reunión. un informe en el
Qúe se indicarán lo más 'exactamente posible los gastos estima
dos de la conferencia o reunión, así como una estimación de los
gastos resultantes del cumplimiento de las decisiones de esta
conferencia o reunión.

d) Una vez examinado y aprobado este informe por la sesión
plenaria será transmitido al Secretario general. con las observa
ciones del pleno, a fin de que sea presentado al Consejo de
Administración en su próxima reunión anual.

7. Convocación de fas sesiones

Las sesiones plenarias y las sesiones de las comislOnes. subcomis](j
nes y grupos de trabajo se anunciarán con anticipal'ión suficiente en d
local de la conferencia.

5. Composición de las comisiones ~

5.1 Conferencias de Plenipotenciarios.
Las comisiones se constituirán con delegados de las paises Miem

bros, y con los observadores previstos en el número 344. 345 y 346 que
lo soliciten o Que sean designados por la sesión plenaria.

5.2 Conferencias administrativas.
Las comisiones se constituirán con delegados de los países Miembros

y con los observadores y representantes previstos en los números 354
a 358 que lo soliciten o Que sean designados por la sesión plenaria

6. Presidentes y Vicepresidentes de las subcomisiones.
El Presidente de 'cada comisión propondrá a ésta la designación de

los Presidentes y Vicepresidentes de las subcomisiones que Sl' ronstitu·
yan.

469

477

472
473

479

9. Proposiciones o l'nmiendas presentadas durante /a confáClhl11

488 1. Las proposiciones o enmiendas Que se presenten después de la
apertura de la conferencia se remitirán al Presidente de ésta. o al
Presidente de la comisión competente, ~gún corresponda. ASimismo.
podrán entregarse en la secretaria de la conferencia para su publicaciün
y distribución como documentos de la conferencia

478

475
476

470
471

474

480
481

8. Proposiciones presentadas con anterioridud u I,J ap!'ffUrl1
de fa conferencia

487 La sesión plenaria distribuirá las proposiciones presentadas con
anterioridad a la apertura de la conferencia entre las {'omisione~

competentes que se instituyan de acuerdo con lo estipulado en la
sección 4 de este Reglamento interno. Sin embargo. la sesión pknana
podrá tratar directamente cualquier proposición.
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4. Institución de comisiones

l. La sesión plenaria podrá constituir comisiones para examinar
los asuntos sometidos a consideración de la conferencia. Dichas
comisiones podrán, a su vez, establecer subcomisiones. Las comisiones
y subcomisiones podrán, asimismo, formar grupos de traba!o.

2. Sólo se establecerán subcomisiones y grupos de trabajO cuando
sea absolutamente necesario.

3. A reserva de lo dispuesto en los números 464 y 465 se
establecerán las siguientes comisiones:

4. t Comisión de dirección.
a) Esta comisión estará constituida normalmente por dPresidente

de la conferencia o reunión·, quien la presidirá, por los Vicepresi
dentes y por los Presidentes y Vicepresidentes de las comiSIones.

2. Inauguración de la conferencia

450 1. (1) Precederá a la sesión de apertura de la conferencia una
reunión de los Jefes de delegación, en el curso de la cual se preparará
el orden del día de la primera sesión plenaria, y se formularán
proposiciones sobre la organización y la designación del Presidente y
los Vicepresidentes de la conferencia y de sus comisiones, habida
cuenta de los principiás de la rotación, de la distribución geográfica, de
la competencia necesaria y de las disposiciones del número 454.

451 (2) El Presidente de la reunión de Jefes de delegación se deSignará
de conformidad con lo dispuesto en los números 452 y 453.

452 2. (1) La conferencia será inaugurada por una personalidad
designada por el gobierno invitante.

453 (2) De no haber gobierno invitante se encargará de la apertura el
Jefe de delegación de edad mas avanzada.

454 3. (1) En la primera sesión plenaria se procederá a la elección del
Presidente, Que recaerá, por lo general, en una personalidad designada
por el gobierno invitante.

455 (2) Si no hay gobierno invitante, el Presidente se elegirá teniendo
en cuenta la propuesta hecha por los Jefes de delegación en el curso de
la reunión mencionada en el número 450.

456 4. En la primera sesión plenaria se procederá asimismo:

457 a) A la elección de los Vicepresidentes de la .conferencia~

458 b) A la constitución de las comisiones de la conferencia y a la
elección de los Presidentes y Vicepresidentes respectivos:

459 () A la constitución de la secretaría de la conferencia, Que estará
integrada por personal de la Secretaria General de la Unión, y,
en caso necesano, por personal de la administración del
gobierno invitante.

448 3 El Secretario general. el Vice~cretario general, el Presidente de
la Junta Internacional de Regi~tro de Frccuencias y el Director del otro
Comité consultivo o sus representantes podrán asistir, con carácter
consultivo, a las reuniones de un Comité consulti ..'o. En caso necesario.
un Comité podrá invitar a cualquier órgano permanente de la Unión
que no haya considerado necesario estar representado en ellas, a que Sf
envíen observadores a sus reuniones a titulo consultivo

467
468

3. Atribuciones del Presidenfe al' fa conféri'náa

460 l. El Presidente, además de las atribuciones que le confiere el
presente Reglamento, abrirá y levantará las sesiones plenarias, dirigirá
sus deliberaciones, velará por la aplicación del, Reglamento interno,
concederá la palabra, someterá a votadón las cuestiones Que se
planteen y proclamará las decisiones adoptadas.

461 2. A~umirá la dirección general de los trabajos de conferencia y
~'elará por el mantenimiento del orden durante las sesione~ plenarias.
Resolverá las mociones y cuestiones de orden, y, en particular, estará
facultado para proponer el aplazamiento o cierre del debate o la
suspensión o levantamiento de una sesión. Asimismo, podrá diferir la
convocación de una sesión plenaria cuando lo considere necesario.

462 3. Protegerá el derecho de las.- delegaciones a expresar libre y
plenamente su opinión. sobre la materia en debate. . ..

463 4. Velará por Que los debates se limiten al asunto en -dlscuslon, y
podrá interrumpir a todo orador Que se aparte dd tema, para
recomendarle' que se circunscriba a la materia tratada.

CAPITULO XI

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones

464

465

466
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2. No podrá presentarse proposición escrita o enmienda alguna sin
la firma del Jefe de la delegación interesada o de Quien lo sustituya.

3. El Presidente de la conferencia, de una comisión, de URl!,

sulx:omisión o de un grupo de trabajo podrá presentar en cualquier
momento proposiciones para acelerar el curso de los debates.

4. Toda proposición o enmienda contendrá.. en términos preciso!;
y concretos. el texto que deba considerarse.

5. (1) El Presidente de la conferencia o el de la comisión,
subcomisión o grupo de trabajo competente decidirá. en cada caso, si
las proposiciones o enmiendas presentadas en sesión podrán hacel"S(~

verbalmente o entregarse por escrito para su publicación y dj~¡ribución

en las condiciones previstas en., el número 488.
(2) En general. el texto de toda proposición importante Que deba

someterse a votadón deberá distribuirse en los idiomas de trabajo de
la conferencia con suficiente antelación para facilitar su e..tudio ante$
de la discusión.

(3) Ádemás. el Presidente de la conferencia. al recibir las proposi·
ciones o enmiendas a ql1e se alude en el número 488, las asignara a la
comisión competente o a la sesión plenaria segun corresponda.

6. Toda persona autorizada podrá leer, o solicitar que se lea. en
sesión plenaria cualquier proposición o enmienda que se haya presen
tado durante la conferencia, y exponer los motivos en Que la funda

10. Requisitos para la discusión y votación de las proposiClont,.\
y enmiendas

1. No podrá ponerse a discusión ninguna proposición o enmienda
que haya sido presentada eon anterioridad a la apertura de la
conferencia, o que durante su transcurso presente una delegación, si en
el momento de !>u consideración no lograse., por lo menos., el apoyo di:
otra delegación.

2. Toda proposición o .enmienda debidamente apoyada deberá
someterse a votación una \'ez discutida.

1L Proposidvn~ v enmiendas omitidas o dljáldus

Cuando se omita o difiera el examen de una proposición o l'nmiend.a
incumbirá a la delegación interesada velar por qLie !>e estudie
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como máximo, uno a favor, y dos en contra. además del autor de la
moción, después de lo cual la propuesta será sometida a votación,

12.7 Moción de clausura del debate,
Toda delegación podrá proponer, en cualquier momento, el cierre

dd debate sobre el' tema en discusión, En tal caso, pudra concederse el
uso de la palabra solamente a dos oradores Que se opongan a 1,. moción.
después de lo cual dicha moción será sometida a votación. Si se acepta
la moción, el Presidente pondrá inmediatamente a votación el tema
cuyo debate fue objeto de la moción de clausura.

12.8 Limitación de las intervcnciones,
(1). La sesión plenaria pudra establecer. eventualmente, el número

y duración de las intervenciones de una misma delegación sobre un
tema determinado.

(2) Sin embargo. en las cuestiones de procedimiento, d Presidente
limitará cada intervención a cinco minutos como máximo,

(3) Cuando un.orador exceda el tiempo preestableddo, el Presi
dente lo hará notar a la Agmblea y rogará al orador que ·concluya
brevemente su exposición.

12.9 Cierre de la lista de oradores.
(1) En el curso de un debate, el Presidente podrá disponer tlue se

dé lectura de la lista de oradores inscritos; incluirá en ella a quienes
manifiesten, su deseo de intervenir, y con el consentimiento del pleno
podrá declararla cerrada. No obstante..:- el Presidente. cuando lo
considere oportuno, podrá permitir, como excepción, que se conteste
cualquier exposición anterior. aun después de cerrada la lista de
oradores.

(2) agolada la lista de oradores., el Presidenle declarará clausurado
el debate. .

12.10 Cuesliones de competencia.
Las cuestiones de competenóa Que puedan suscitarse serán resueltas

con anterioridád a la votación sobre el fondo del asunto que se debate.
12. 1I Retiro)' reposición de mociones,
El autor de cualquier moción podrá relirarla antes de la votación.

Toda moción, enmendada o no,ql1e se retire del debate, podrá
presentarla de nuevo la delegación autora de la enmienda o hacerla
suya cualquier otra delegación.

13 Derecho de l'oto
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11. ,Vormas para las deliberaciones en .'ieSIÓ1I p!enariu

12. ¡ Quórum.
las votaciones en sesión plenaria !>olo !>erán válidas cuando se hallen

presentes o representadas en ella más de la mitad de las dekgaciones
con' derecho a voto acreditadas ante la conferencia.

12.2 Orden de las deliberaciones.
(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitaran

para ello la venia del Presidente, Por regla general. comcnLarán por
indicar la representación que ejercen.

(2) Todo orador deberá expresarse con lentitud y claridad, distin·
guiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para
facilitar la comprensión de ·su pensamiento.

12.3 Mociones y cuestiones de orden.
(1) Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá formu

lar una moción de orden o phintear una cuestión de orden, cuando lo·
considere oportuno, que'será resuelta de inmediato por el Presidentl~.

de conformidad con este Reglamento interno. Toda dell'gación tendrá
el derecho de apelar contra la decisión presidencial, pero ésta !le

mantendrá en todos sus términos a menos que la mayoria de las
delegaciones presentes y votantes se opongan.

(2) La delegación que presente una mociÓn de orden se abstendrá,
en su intervención, de hablar sobre el fondo del asunto que se debate.

12.4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden.
La prioridad que deberá asignarse a las mociones y cuestiones de

orden de que tratan lo!> números SOS y 506 será la siguiente:

a) Toda cuestión de orden relativa a la aplicación del pre!>ente
Reglamento interno c·omprendidos los procedimien10s de vota
ción;

b} Suspensión de la sesión;
e) Levantamiento de la sesión;
d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusión:
e) Cierre del debate sobre el tema en discusión;
,Q Cualqt.Ver otra moción o cuestión de orden que pueda plantearse

cuya prioridad relativa será fijada por el Presidente. ..
11.5 Moción de suspensión o levantamiento de las sesiones.
En el transcurso de un debate, toda delegación podrá proponer la

suspensión o levantamiento de la sesión indicando las razones en Que
se funda tal propuesta. Si la proposición fuese apoyada, sólo se
concederá la p.dabra a dos oradores, que se opongan a dicha moción.
para referirse exclusivamente a ella. después de lo cual l<l pr()pue~.ta

será. sometida a votación.
12.6 Moción de aplazamiento del debate.
Duranle las deliberaciones,.cualqUler delegaCIón püora proponer el

aplazamiento dd debate por un tiempo determinado. Formulada tal
moóÓn. el debói:c consiguiente, si lo hubiere, se limitara a tre.. oradolT"
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L La ddegactón de todo Miembro de la Unión, debidamente
acreditada por este para lomar parte en los trabajos de la conferencia,
tendrá derecho a un voto en todas las sesiones que se celebren. de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.

2 La delegación de todo Miembro de la Unión ejerceféi, su derecho
de vOto en las "ólndiciones determinadas en el articulo 67

14. r'OIaciljn

14. l. Definición de mayoría. I

(1) Se entendera por mayoria mas de la mitad de las del:gacioncs
presentes y votantes.

(2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serán tomadas
en consideración- para el cómputo de mayoría.

(3) En caso de empate, toda proposición o enmienda se conSiderara
rechazada.

(4) A los efectos de este Reglamento. se considerá «delegación
presente y votante» a la que vote en fa\'Or o en contra de una
-propuesta.

14.2 No participación en una votación,
Las delegaciones presentes que no panicipen en una votacion

determinada o que declaren e¡¡plicitamente.no querer participar en ella,
no se considerarán como ausentes para la determinación del quórum.
en el sentido del número 500, ni como abstenidas desde el punto dI:
vista de la aplicación de las dispo!>icion~ del número 544.

14.3 Mayoria especial.
Para la admisión de nuevos Miembros de la Unión rt"girá la mayoría

fijada en el articulo l.
14.4 Absten.ones de más del 50 por 100.
Cuando el número de abstenciones exceda de la mitad de [os votos

regjstrados (a favor, en contra y abstenciones), el e.,amen del asunto en
discusión quedará diferido hasta una sesión ulterior, en la cual no St'

computarán las abstenciones.
14,5 Procedimiento de votación.
(1) Los procedimientos de 'otaciÓn son los siguiente!>;

a) Por regla general. a mano alzada.. si no se ha !>üliutado la
votación nominal por orden alfabético, en vinud de h) o la
votación secreta. en virtud deq;

b; !\lü~inal por orden alfabético de los nombres en francés de lo'>
Miembros presentes y con dere<:ho a voto,
1 Si asi lo solicitan por lo menos dos delegaciones presentes

y con derecho de voto antes de comenzar la votación, y '>1

no se ha solicitado una votación secreta en virtud de e), o
'} Si el procedimiento a) no da lugar a una mayoria dara:
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15. Comisiones y subcomisiones, normtU" para las deliberaciones
y procedimiento de votación

578 1. El Presidente de toda comisión o subcomisión tendrán atribu-
ciones similares a las que la sección 3 del presente Reglamento interno
concede al Presidente de la conferencia.

596 1. Hasta su primera lec.ura en sesión plenaria se conservarán lo~

numeros de los capítulos. artículos y apartados de los textos que deban
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e) Por votación secreta, si así lo solicitan antes del comienzo de la
votación por lo menos cinco de las 'delepciones presentes con
derecho de voto.

(2) Antes de comenzar la votación, el Presidente observará si hay
alguna petición en cuanto a la forma en que debe realizarse la votación;
a continuación, declarara formalmente el procedimiento de votación
que haya de aplicarse, el asunto que ha -de 50meterse a votación y el
comienzo de la misma. Una vez celebrada la votación, proclamará sus
resultados. -

(3) En los casos· de votación secreta, la Secretaria adoptará, de
mmediato, las medidas neceb.rias para garantizar el secreto del
sufragio.

(4) La votación podrá efectuarse por un sistema electiónico, si se
dispone de un sistema adecuado, y si la conferencia asi lo determina.

14.6 Prohibición de interrumpir una votación iniciada.
Ninguna delegación podrá interrumpir una votación iniciada

excepto si se tratase de una cuestión de orden acerca de la forma en que
aquélla se realizara. La cuestión de orden no podrá incluir la modifica
ción de la votación en curso o un cambio del fondo del asunto
sometido a votación. La votación comenzará con la det;laración del
Presidente de que la votación ha comenzado y terininará con la
proclamación de sus resulUldos por el Presidente.

14.7 Fundamentos del voto.
Terminada la votación, el Presidente concederá la palabra a las

detegaciones que deseen explicar su voto.
14.8 Votación por partes.
(1) Se subdividirá y pondrá a votación por partes toda propo!>ición

si su autor lo solicitase, si el pleno lo estimara oportuno o si el
Presidente, con la aprobación del autor, lo propusiera. Las partes de la
proposición que resulten aprobadas serán luego sometidas a nueva
votación de conjunto.

(2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposición, se
considerará rechazada la proposición en su totalidad.

14.9 Orden de votación sobre proposiciones concurrentes.
(1) Cuando existan dos o más proposiciones sobre un miSmo

asunto, la votación se realizará de acuerdo con el orden en que aquéllas
hayan sido presentadas,· excepto si el pleno resolviera adoptar otro
orden distinto.

(2) Concluida cada votación, el pleno decidirá si se vota o no sobre
la proposición siBuiente.

14.10 Enmiendas.
(1) Se entenderá por enmienda toda prOf:luesta de modificación que

solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una parte de la
proposición original.

(2) Toda enmienda admitida por la delegación que haya presen
tado la propuesta original será incorporada de inmediato a dicha
proposición.

(3) Ninguna propuesta de modificación que el pleno juzgue incom·
patible con la proposición original será considerada como enmienda.

14.11 Votación de enmiendas.
(1) Cuando una proposición sea objeto de enmienda, esta última se

votará en primer término.
(2) Cuando una proposición sea objeto de dos o más enmiendas.•

se pondrá a votación en primer término la enmienda que más se aparte
del texto original; si esta enmienda no obtiene la aprobación de la
mayoria, se hará lo propio con aquella enmienda que entre las restantes
también se aparte en mayor grado de la proposición considerada y este
mismo procedimiento se observará sucesivamente· hasta que una
enmienda obtenga la aprobación de la mayoria: si una vez finalizado
el examen de todas las enmiendas presentadas, ninguna hubiera
obtenido la mayoría, se pondrá a votación la propuesta original.

(3) Cuando se adopten una o varias enmiendas. se someterá
seguidamente a votación la proposición asi modificada.

14.12 Repetición de una votación.
(1) En las comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo de .una

conferencia o de una reunión, no podrá someterse de nuevo a votación
dentro de la misma comisión, lWbcomisión o grupo de trabajo, una
parte de una proposición o una modificación ya decididas en otra
votación. Este principio se aplicará con independencia del procedi·
miento de votación elegido.

(2) En las sesiones plenarias no se someterá de nuevo a votación
una aparte de una proposición o una enmienda, a menos que se
cumplan las dos condiciones siguientes:

a) La mayoÍía de los Miembros con derecho a voto así lo
solicite, y

b) Medie al m~os un día de reunión entre la votación realizada y
la solicitud de repetición de esa votación.
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2. Las nonnas de· deliberación institujda~ en la secólln 12 del
presente Reglamento inlemo para las sesiones plenarias. también seran
aplicables a los debates de las comisiones y subcomi~ionc!>. ('on
excepción de lo estipulado en materia de quórum.

3. Las normas previstas en la ~ción 14 del presente Reglamento
interno también seran aplicables a las votaciones que se efcctu{'" en
toda comisión o subcomisión. .

16. Reservas

l. En general, toda delegación cuyos puntos de vista no sean
compartidos por las demás delegaciones procurará. en la medIda de 10
posible, adherirse a la opinión de la mayoría. -

2. Sin embargo. cuando una delegación considere que una decisión
cualquiera es de tal naturaleza que impida que su Gobierno ratifique
el Convenio o apruebe la revisión de los Reglamentos, dicha dck'gaóón
podrá formular reservas provisionales o definitivas sobre aqul"11a
decIsión.

17. Actas de las sesiones plenarla.\

l. Las actas de las sesiones plenarias serán redactadas por 1<1
Secretaría de la conferencia, la cual cuidará de que su distribución entre
las delegaciones se realice lo antes posible y, en todo caso. no más de
cinco días laborables después de cada sesión.

2. Una vel distribuidas las aetas, las delegaciones podrán presentar
por escrito a la Secretaria de la conferencia, dentro del más breve plazo
posible. las correcciones que consideren pertinentes. sin perjuicio de su
derecho a interponer oralmente tales correcciones durante la sesión en
que se consideren dichas actas.

3. (1) Por regla general, las ectas contendrán las propuestas \
conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con J~
.mayor concisión posible.

(2) No obstante. toda delegación 1endrá derecho a solicitar que
<:onste en acta. en forma sumaria o íntegra, cualquier declaración por
ella formulada durante el debate, En tal caso. por regla general. lo
anunciará asi al comieñzo de su exposición, para facilitar la tarea de los
relatores. El texto respectivo será suministrado a la Secretaría de la
conferencia dentro de las dos horas siguientes al término de la sesión.

4. La facultad conferida en el número 586 en cuan10 l.:oncierne a
la inserción de declaraciones. deberá usarse con aiscreción en todos lO!>
casos.

18 Resúmenes de los debates e informes de Iw ("(illli.\!O!1C\

}" subcomisiu~l>s

l. (1) Los debates de cada sesión de las comisiones \' !>ubcomisio
nes se compendiarán en resúmenes preparados por la S~cretaria de la
conferencia y se distribuirán a las ddegaciones a más tardar cinco días
laborables después de cada sesión. Los resúmenes reflejarán los puntos
esenciales de cada discusión, las distintas opiniones que sea convc
niente consignar, asi como las proposiciones o conclusiones que se
deriven del conjunto.

(2) No obstante, toda delegación también tendrá derecho a proce
der en estos casos conforme a la facultad que le confiere cl número 586

(3) La facultad a que se refiere el apartado anterior también deberá
usarse con discreción en todos los casos.

2. Las comisiones y subcomisiones podrán redactar los informes
parciales que estimen necesarios y. eventualmente, al flDalizar su!>
trabajos, podrán presentar un informe final en el que recapillllarán. en
forma concisa, las proposiciones y conclusiones resultantes de los
estudios que se les hayan confiado.

19. Aprobación de actas, resúmenes de debatl'.\ e infórmes

l. (1) Por regla general, al iniciarse cada sesión plenaria. sesión de
('omisión o de subcomisión, el Presidente preguntará si las delegaciones
tienen alguna observación que formular en cuanto al acta o al resumen
de los debates de la sesión anterior, y estos documentos se darán por
aprobados· si no mediasen correcciones presentadas ante la Secre\aria
() si no se manifestara ninguna oposición verbal. En caso contrd.rio. se
introducirán las rectificaciones a que hubiere lugar.

(2) Toda infonnación parcial o final deberá ser ~probad,) por la
comisión o subcomisión interesada.

2. (1) l,.as actas de las ültimas sesiones plenarias serán examina
das y aprobadas por el Presidente de la conferencia o reunión

(2) Los resúmenes de los debates de las últimas sesiones de cada
comisión o subcomisión serán examinados y aprobados por su
respectivo Presidente.

20. Numeración
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618

revisarse. Provisionalmente se dará a los textos .que se agreguen el
numero del apartado precedente del texto primitivo, seguidos de «A»,
«B~). etc.

597 2. La numeración definitiva de los capítulos. artículos y apartados,
después de su aprobación en primera lectura. será confiada normal
mente a la comisión de redacción aunque, por decisión adoptada en
sesión plenaria, podrá encomendarse al Secretario general.

21. Aprobación dE'finiti'.'a

598 Los textos de las Actas finales se considerarán definitívos una vez
aprobados en segunda lectura en sesión plenari.a.

22. Firma

599 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serán
som-:tidos a la firma de los delegados que tengan para ello los poderes
definidos en el artículo 67, a cuyo efecto se observará el orden
a:fabético de los nombres, en francés, de los países representados.

23, Comunicados de prensa

600 No se podran facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los
trabajos de la conferencia sin previa autorización de su Presidente.

24. Franquicia

601 Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones. los
miembros del Consejo de Administración, los altos funcionarios de los
árganos permanentes de la Unión que participen en la conferencia y el
personal de la Secretaria de la Unión enviado a la conferencia, tendrán
derecho a la franquicia postal, de telegramas. así como a la franquicia
telefónica y télex, que el Gobierno del pais en Que se celebre la
conferencia haya podido conceder, de acuerdo con los demas GQbier·
nos y con las Empresas privadas de explotación reconocidas interesa·
das,

611 (4) los Miembros pudran elegir en cualquier momento una clase
contributiva superior a la que hayan adoptado anteriormente.

612 2. (1) los nuevos Miembros abonaran por el año de su adhesión
una contribución calculada a partir del primer dia del mes de su
adhesión.

613 (2) En caso de denuncia del Convenio por un Miembro. la
contribución deberá abonarse hasta el último día del mes en que surta
efecto la denuncia.

614 3, Las sumas adeudadas devengarán intereses desde el comiento de
cada ejercicio economico de la Unión. Para estos intereses se tija el tipo
de un 3 por 100 anual durante los seis primeros meses y de un 6 por
100 anual a partir del séptimo mes.

615 4. Se aplicarán las disposiciones siguientes a las contribuciones de
las Empresas privadas de explotación reconocidas, organismos cieatifi
coso industriales y organizaciones internacionales:

616 a) Las Empresas privadas de explotación reconocidas y los organis-
mos científicos o industriales contribuirán al pago de los gastos
de los Comités consultivos internacionales en cuyos trabajos
hayan aceptado participar. Asimismo, las Empresas privadas de
explotación reconocidas contribuirán al pago de los gastos de las
conferencias administrativas en las Que hayan aceptado partici
par o hayan participado, conforme a lo dispuesto en el número
358:

611 b) Las organizaciones intenacionales contribuirán también al pago
de los gastos de las conferencias o reuniones en las que hayan
sido admitidas., salvo cuando el Consejo de Administración las
exima como medida de reciprocidad;

e) Las Empresas privadas de explotación reconocidas. los organis·
mas cientificos o industriales y las organizaciones internaciona
les Que contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o
reuniones "en virtud de lo dispuesto en los números 616 y 617,
elegirán libremente en la escala Que figura en el número 111 del
Convenio, la clase de contribución con que participaran en el
pago de esos gastos. con exdusión de las clases de 1/4 yde 1/8
de unidad reservadas a los Miembros de la Unión. y comunica·
can al Secretario general la clase elegida;

CAPITULO XII

Disposiciones diversas

602

603

604

605

606

607

608

609
610

ARTICULO 78

Idiomas

1. (1) En las conferencias de la Unión y en las reuniones de los
Comités consultivos internacionales y de su Consejo de Administra·
ción podran emplearse otros idiom'as disüntos de los indicados en los
números 120 y 127:

a) Cuando se solicite del Secretario general o del Jefe del órgano
pennanente interesado que tome las medidas adecuadas para el
empleo oral o escrito de uno o más idiomas adicionales. siempre
que los gastos correspondientes sean sufragados por los Miem·
bros Que hayan fonnulado o apoyado la petición;

b) Cuando una delegación asegure, a Sus expensas, la traducción
oral de su propia lengua a uno de los idiomas indicados en el
número 127,

(2) En el caso previsto en el numero 603, el Secretario general o el
Jefe del órgano pennanente interesado atenderá la petición en la
medida de lo posible, a condición de qu~ los Miembros interesados se
comprometan previamente a reembolsar a la Unión el importe de los
gastos consiguientes.

(3) En el caso previsto en el número 604, la delegación que lo desee
podra asegurar. por su cuenta, la traduccíón oral a su propia lengua de
las intervenciones efectuadas en uno de los idiomas indicados en el
número 127.

2 Todos los documentos aludidos en los numeros 122 a 126 del
Convenio podran publicarse en un idioma distinto de los,estipulados.
a condición de que los Miembros que lo soliciten se comprometan a
sufragar la totalidad de los gastos que origine la traducción y publica·
clón en el idioma de que se trate.

ARTICULO 79

Fianzas

1. (1) Los Miembros comunicarán al Secretario general seis
meses antes, por lo menos, de la entrada en vigor delConvenio, la clase
contributiva Que hayan elegido.

(2) El Secretario general notificara esta decisión a los Miembros.
(3) los Míembros que no hayan dado a ~onocer su decisión dentro

del plazo previsto en el numero 608 conservaran la clase contributiva
que hayan elegido anterionnente.

619

620

621

622

623

624

625

626

d) Las Empresa, privAdas de explotación reconocidas. los organis·
mas cientificos o industriales y las organizaciones internaciona·
les Que contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o
reuniones. podrán elegir en todo momento una clase de contri
bución superior a la que hayan adoptado anteriormente:

e) No podrá concederse ninguna reducción de la clase constructiva
mientras esté en vigor el Convenio;

j) En caso de denuncia de la participación en los trabajos de un
Comité consultivo internacional, deberá abonarse la contri bu·
ción hasta el último día del mes en que surta efecto la denuncia;

g) El importe de la unidad contributiva de las Empresas pri ....adas
de explotación reconocidas, organismos cientificos o industriales
y organizaciones internacionales, para el pago de los gastos de las
reuniones de los Comités consultivos internacionales en cuyos
trabajos hayan aceptado participar, se fijara en 1/5 de la unidad
contributiva de los Miembros de la Unión, Estas contribuóones
se consideraran como un ingreso de la Unión y devengarán
interese!i confonne a lo dispt,lesto en el numero 614;

h) El importe de la unidad contributiva de las Empresas privadas
de explotación reconocidas, para el pago de los gastos de las
conferencias administrativas en que participen conforme a lo
dispuesto en el número 358. y el de las organizaciones interna·
cionales Que participen en ellas, se calcula dividiendo el importe
toial del presupuesto de la Conferencia de Que se trate por el
número total de unidades abonadas por los Miembros como
contribución al pago de los gastos de la l).nión, Las contribucio
nes se consideraran como un ingreso de la Unión y devengarán
intereses a los tipos fijados en el número 614 a partir del sesenta
día siguiente al envío de las facturas corr:spondientes.

S. Los gastos ocasionados en los taboratorios e instalaciones
técnicas de la Unión por las mediciones, ensayos e investigaciones
especiales realizados por cuenta de determinados Miembros, grupo~ de
Miembros, organizaciones regionales u otras, serán sufragados por
estos Miembros, grupos, organizaciones, etc.

6, El Secretario general, en colaboración.con el Consejo de Admi·
nistración, fijara el precio de las publicaciones vendidas a las Adminis
traciones, Empresas privadas de explotación reconocidas o a particula
res, procurando Que los gastos de reproducción y distribución Queden
cubiertos en general con la venta de las mismas.

7. La Unión mantendrá una cuenta de provisión a fin de disponer
de capital de explotación para cubrir los gastos esenciales y mantener
suficiente liquidez para evitar en lo posible tener que recurrir a
préstamos. El saldo de la cuenta de provisión será fijado anualmente
por el Consejo de Administración sobre la base de las necesidades
previstas. Al final de cada ejercicio económico, todos los creditos
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prt'Supuestarios no utilizados ni comprometidos se ingresarán en la
cuenta de provisión. Pueden verse más detalles sobre esta (;uenta en el
Reglamento Financiero.

ARTICULO 80

Responsabilidades de las conferencias administrativas
y las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos

internacionales en materia financiera

642 12. La Unión facilitará cuantos informes relacionados con 1(1
controversia puedan necesitar el árbitro o los árbitros.

CAPITULO XlII

Reglamentos administrativos

ARTICULO 83

627

628

l. Antes de adoptar proposiciones que tengan repercusiones finan
cieras, las conferencias administrativas y la!> Asambleas Plenarias de los
Comités consultivos internacionales tendrán presentes todas las previ
siones presupuestarias de la Unión para éerciorarse de que dichas
proposiciones no entrañan gastos superiores a los créditos de que el
Consejo de Administración puede disponer.

2. No se tomará en cuenta ninguna decisión de una conferencia
administrativa o de una Asamblea Plenaria de un Comité consultivo
internacional Que entrañe un aumento directo o indi-recto de los'gastos
por encima de los créditos de Que el Consejo de Administración puede
disponer.

ARTICULO 81

Establecimiento )' liquidaci6n de cuent1ls

643

Reglamentos administrativos

Las dü.posiéiones del Convenio se completan con los Reglamentos
administrativos siguientes:

- Reglamento Telegráfico.
- Reglamento Telefónico,
- .Reglamento de Radiocomunicaciones.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios re..pectivos firman el
Convenio en cada uno de los idiomas chino. español. francé!>, inglés y
ruso. en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés
han'! fe: este ejemplar Quedará depositado en los archivos de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirá copia del mismo
a cada uno de los paises signatarios.

En Nairobi a 6 de noviembre de 1982

(Véase el número 3)

ANEXO 1
629

630

631

632

633

634

635

636

637

638

639

640

641

l. Las administraciones de los Miembros)' las Empresas privada!>
de explotación reconocidas Que exploten servicios internacionales de
telecomunicación deberan ponerse de acuerdo sobre el impone de sus
respectivos débitos y créditos.

2. Las cuentas correspondientes a los dtbitos y créditos a Que se
refiere el número 629 se establecerán de acuerdo con las disposiciones
de los Reglamentos administrativos, a menos Que se hayan concertado
arreglos entre las partes interesadas.

ARTICULO 82

Arbitraje: Procedimiento

(Véase el articulo 50)

1. La parte Que desee recurrir al arbitraje iniciará el procedimiento
enviando a la otra parte una notificación de petición de arbitraje.

2. Las panes decidirán de común acuerdo si el arhitraje ha de ser
confiado a personas, administraciones o Gobiernos. Si en el termino de
un mes, contado a partir de la fecha de notificación de la petición de
arbitraje, las partes no logran ponerse de acuerdo ~obre este punto, el
arbitraje será confiado a Gobiernos.

3. Cuando el arbitraje se confle a personas, los árbitros no podrán
ser nacionales de un país Que sea parte en la controversia, ni tener su
domicilio en uno de los países interesados, ni estar al servicio de alguno
de ellos.

4. Cuando el arbitraje se coolie a Gobiernos o administraciones de
Gobiernos, é!¡tos se elegirán entre los Miembros que no sean parte en
la controversia, pero sí en el acuerdo cuya aplicación lo haya
provocado. .

5, Cada una de las dos partes en causa designará un árbitro en el
plazo de tres meses, contados a partir de la fel'ha de recibo de la
notificación de la petic!ón de arbitraje.

6.. Cuando en la controversia se hallen implicadas más de dos
partes, cada uno de los dos grupos de partes Que tengan intereses
comuna en la controversia dt:'signará un árbitro conforme at procedi.
miento previsto eTi los números 634 y 635.

7. Los dos árbitros asi designados se concertarán para nombrar un
tercero, el cual, en el caso de Que los dos primeros sean personas y no
Gobiernos o administraciones, habrá de responder a las condiciones
señaladas en el número 633 y deberá ~r, además, de nacionalidad
distinta a la de--&Quellos. Si los dos árbitros no Uegan a un acuerdo sobre
la elección del tercero, cada uno de ellos propondrá un tercer árbitro
no interesado en la controversia. El Secretario general de la Unión
realizará en tal caso un sorteo para designar el tercer árbitro.

8. Las partes en desacuerdo podrán concertarse para resolver su
controversia por medio de UD árbitro único designado de comim
acuerdo; también podrán designar un árbitro cada una y solicitar del
Secretario aeneral que por sorteo designe entre ellos al árbitro único.

9. El árbitro o los árbitros decidiran libremente el procedimiento
que deberá seguirse.

10. La decisión del árbitro imico será definitiva y obligará a las
panes en la controversia. Si el arbitraje se confia a varios árbitros, la
decisión Que se adopte por mayoria de votos de los árbitros será
definitiva y obligará a las partes.

11. Cada parte sufragará los gastos en que haya incurrido con
m'otivo de la instrucción, y presentación de! arbitraje. Los gastos de
arbitraje Que no sean tos efectuados por las partes se repartirán por
igual entre los litigantes.

Afgani~l.éin (República Democrática
del).

Albania (Rcpúblic~ Popular Socia.
lista de).

",rgella (República Argelina Demo-
crática y Popular).

At.kmania (Repúbllta Federal de)..
-\ngola l República Popular de).
At.rahia S~udita (Reino dr).
Argentina (República).
-\ustralia
-\ustria
Bahamas (Commonwealth de las).
Bahrein (Estado de).
Bangladt'sh (¡{epública Popular dl').

Barbados
Bélgica.
BcliCt'
Benin (República Popular de).
Bielorrusia (República Socialista

SO\ietica de).
Birmania (República Socialista de la

Unión de).
Bolivia (República de).
Botswana (República de).
8ra .. il (República Fcderati ...·a del).
Bulgaria (República Popular de).
Burundi (República de).
Camerún (República Unida de),
Canadá
Caba Verde (República de).
Centroafricana (República).
Chile.
China (República Popular de).
Chipre (RepúbliC1l de).
Ciudad del Vaticano (Estado de la).
Colombia (República de).
Comoras (República Federal Islá·

mica de las)
Congo (RepUblica Popular del).
Corea (Rcpliblica de).
Costa Rica.
Costa de Marfil (República de la).
Cuba
Dinamarca.
Djibauti (República de).
Dominicana (República).
Egipto (República Arabe de).
El Sal ....ador (República de).
Emiratos Arabes Unidos.
Ecuador.
España.
Estados Unidos de América.
Etiopia.

Fiji.
Finlandia.
Francia.
Gabanesa (Rcpúblit'a)
Gambia (Reptiblic3 dc)
Ghana.
GreCia.
Granada.
Guatemala (Rt'pública de).
Guinea (República Popular Re\{)lu-

cianaria de).
Guinea·Bissau (Reptiblica de).
Guinea Ecuatorial (Repúhlica de).
Guyana.
Haiti (República dl:').
Alto Volta (República del).
Honduras (República de).
Hungria (Replibhca Popular de)
India (República de la).
Indonesia (República de).
Irán (República Islá~ica del)
Iraq (República del)
Irlanda.
Islandia.
Israel (Estado de)
Italia.
Jamaica
Japón
Jordania tReino Hachemita df"l.
Kampuchea Democrática.
Kenia (República de).
Kuwait (Estado de).
Laos (República Democrática PQpu-

lar).
Lesotho (Reino de)
Libano.
Liberia (Repúblil'a dc).
libia (Jamahiriya Arabe Libia

Popular y Socialista).
liechtenstein (Principado de)
Luxemburgo.
Madagascar (República Dcm(ll"r~-

tica de).
Malasia.
Malaw;..
Maldi ....as (República de)
MaJí (República de).
Malta (República de l.
MaITu«os (Reino de).
Mauricio.
Maurítania (República Islámica de)
México..
Mónaco.
Mongolía (República Popular de)
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Sota de la Secrefaría General:

ANEXO 2

Definición de algunos términos empleados en el Convenio
)' en los Reglamentos de la Unión Internacional

de Telecomunicaciones '

Las definiciones se han clasificado por orden alfabético francés. Para
facilitar su consulta, se indican a continuación por orden alfabético español
Junto con el número de referencia correspondiente:

2011 Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida por
medio de las ondas radioeléctricas.

- Por las Naciones Unidas, un organismo especializado de las
Naciones Unidas. el Organismo Internacional de Energía Ató

mica o una organización regional de telecomunicaciones para
participar con caracter consultivo en la Conferencia de Plenipo
tenciarios. en una conferencia administraliva o en una reunión
de un Comité consultivo internacional;

- Por una organiza<:ión internacional para participar 'con canider
consultivo en una conferencia administrativa o en una reunión
de _un Comite consultivo internacionaL
Por el Gobierno de un Miembro de la Unión para partió par. sin
derecho a voto, en una conferencia administrativa regional:

de contorrtltdad con las disposiciones peninentes del Convenio.

2012 Semc/U de radiod¡(IIS/lJn' Servicio de radiocomunicación cuJas
emistones se destinan a ser recibidas directamente por, el publico en
general. Dicho servicio abarca emisiones sonoras de televisión o de
otro género.

2013 Servicio Internacional: Servicio de telecomunicación entre oficinas
o estaciones de telecomunicación de cualquier naturaleza que se
hallen en diferentes países o pertenezcan a países diferentes.

2014 SerVIcio móvil: SerVicio de radiocomunicación entre estaciones
móviles y estaciones terrestres o entre estaciones móviles.

2015 TelecomunIcación: Toda transmisión. emisión O recepción de
signos, señales, escritos. sonidos o informaciones de cualquier
naturaleza por hilo. radioelectricidad. medios ópticos u otros sisle~

mas electromagnéticos.
2016 Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por tckgrafia para

su entrega al destinatario. Este térmipo comprende tambicn el
radiotelegrama. salvo especificación en contrario.

Sota I Las ondas radioeléctricas son ondas electromagnéticas
cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajO de
3.000 GHz. Que se propagan por el espacio sin guia
artificial.

Sola 2' A los efectos del número 83 del Convenio. la palabra
«radiocomunicación>. comprende tambien las telecomu
nil'aciones realizadas por medio de las ondas electromag
nélicas cuya frecuencia sea superior a los 3.000 GHl Y
que se propaguen en el espacio sin guia artificial.

Convenio Internacional de Telecomunicaciones y de sus Reglamen
tos.

2001 Interferencia perjudicial: Interferencia que compromete el funcio-
namiento de un servicio de radiona\-'egación o de otros servicios de
seguridad, o que degrada gravemente. interrumpe repetidamente o
impide el funcionlmliento de un servicio de radiocomuninl.l.:iún
explotado de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones.

2004 Correspondencia publica: Toda telecomunicación Que deban acep·
tar para su lransmisión las oficinas y estaciones por el simple hecho
de hallarse a disposición del ·publico.

2005 Delegacíón: El conjunto de delegados y, eventualmente. de ri:pre-
sentanles, asesot,es, agregados o interpretes enviados por un mismo
pais.

Cada Miembro tendra la libertad de organizar su delegación en la
forma que desee. En particular. podra incluir en ella, en calidad de
delegados. asesores o agregados, a personas pertenecientes a Empre
sas privadas de explotación por él reconocidas o a otras Empresas
privadas que se interesen en el ramo de las telecomunicaciones.

2006 Delegado: Persona enviada por el Gobierno de un Miembro de la
Unión a una Conferencia de Plenipotenciarios o persona Que
represente al Gobierno o a- la admin~tración de un Miembro de la
Unión en una conferencia administrativa o en una reunión de un
Comite consultivo internacional.

2007 Experto: Persona enviada por un establecimiento nacional. cientí-
fico o industrial autorizado por el Gobierno o la administración de
su pais para asistir a las reuniones de [as comisiones de estudio de
un Comité consultivo internacional.

2008 Empresa pril'ada de explotaáón: Todo particular o Sociedad que,
sin ser institución o agencia gubernamental, explote una instalacion
de telecomunicaciones destinado a asegurar un serVicio de telecomu
nicación internacional o que pueda causar interferencias perjudiciales
a tal servicio.

2009 Empresa prtvada de e~plolación reconocida: Toda Empresa privada
de explotación que responda a la definición precedenle y Que explote un
servicio de correspondencia pública O de radiodifusiÓn y a la cual
impongan las obligaciones previstas en el articulo 44 del Convenio el
Miembro en cuyo territorio se hal.le la sede social de esta explotación,
o el Miembro que la haya autorizado a establecer y a explotar un
servicio de telecomunicación en su territorio.

2010 Obsenador: Persona en \ iada:

•

Sierra Leona.
Singapur (República de)_
Somalia (República Democrática

de).
Sudán (República Democrática del).
Sri Lanka (República Socialista

Democrática de).
Sudafricana (República).
Suecia.

_ Suiza (Co'1federactón).
Suriname (República).
Swazilandia (Reino de).
Tanzania (República Unida de)
Chad (República del).
Checoslovaquia (República Socia-

lista de).

Tailandia. '"
Togo (República de).
Tonga (Reino de).
Trinidad y Tobago.
Túnez.
Turquia.
Unión de Repúblicas Socialistas

Sovieticas.
Uruguay (República Oriental del).
Venezuela (República de).
Vietnam (República Socialista de).
Yemen (República o\rahe dell.
Yemen (República Demol"nitlca

Popular del).
Yugoslavia (República Socialista

Federativa de).
Zaire (República de).
Zambia (República de).
Zimbabwe (República de).

~dministración, 2002.
Correspondencia pública, 2004.
Delegación, 2005.
Delegado, 2006.

- Empresa privada de explotación, 2008.
- Empresa privada de explotación reconocida. 2009
- Experto. 2007.

Interferencia perjudicial, 2003.
Observador. 2010.
Radiocomunicación, 2011.
Servicio de radiodifusión, 2012.
Seni!;io internacional, 20\3.
Servicio m6vil. 2014.
Telecomunicación, 2015.
Tekfonia. 2021.
Tclegrafia. 2020.
Telegrama. 2016.
Telegramas de servicio, 2017.
Telegramas privados, 2019.
Tl'kgramas J conferencias telefónicas de Estado. ::'018.

Definición de algunos términos empleados en el Conve
nio y en los Reglamentos de la Unión Internacional de

Telecomunicaciones

2001 A los efectos del presente Convenio, los términos siguientes tienen
el 'ientido ql.!e les dan las definiciones que les acampanan:

2002 Admlfllslración: Todo departamento o servicio gubernamental
respúnsablc del cumplimiento de las obligaciones derivadas del

MO/amhique IRl'ptiblica Popular
del

NamiblJ.
Nauru (República de).
Ncpal
Nicaragua.
Nigcr (República del).
Nigt'fla (RepLiblica Federal de).
Noruega.
Nuc\a Zelanda.
Omán (Sultanía de).
Uganda (República de).
Paklslan (República Islámica del).
Panamá (República de).
Papua Nueva GUinea.
Paraguay (República del).
P,l1SCS BaJos (Reino de los).
Peru
Filipinas (Rcpublica de).
Polonia (Republica Popular de).
Portugal.
Qalar (Estado de).
Republica -\rabC Siria.
Rcptiblica Democrática Alemana.
República Popular Democrática de

COfea.
República Sotialisla Soviética de

Ucrania.
Rumania (Repliblica Socialista de).
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irboda del t"'lorte.
Rwamksa (República de).
San Marino (República de).
Santo Tome y Príncipe (República

D~'mocrática de).
Scncgal (Rl'publica del).
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2017 Telegramas de servicio: Telegramas cursado!> entre:

a) Las Administraciones;
b) Las Empresas privadas de explotación reconocidas:
e) Las Administraciones y has Empresas pri ..'adas de explotación

reconocidas; •
d) Las Administraciones y las EmpreSas privadas de explotación

reconocidas, por una pane, y el Secretario ¡eneral de la U Di6n,
por otra.

y relativos a las telecomunicaciones públicas internacionales.

2018 Tt'¡~ramas y conf"f'ncias telefónicas de Estado: Telegramas y
conferencias telefónicas procedentes de una .te las siguientes autori·
dades:

Jefe de un Estado;
Jefe de un Gobierno y mtembro de un Gobierno:
Comandanles en Jefe de las fuerz& militares terrestres, navales
O aéreas;

- A&entes diplomáticos o consulares;
Secretario ¡eneral de las Naciones Unidas: Jefes de los organis
mos principales de las Naciones Unidas;

- Corte Intemaciomlt de Justicia.

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respues
tas a los telegramas de Estado precedentemente menciOnados.

2019 Trlegramas privados: Los telegramas que no sean de servicio ni de
Estado.

2020 Telegrafia: Forma de telecomunicación en la cual 'las informacio-
nes transmitidas están destinadas a ser registradas a la llegada en
forma de documento gráfico; estas informaciones pueden represen
tarse en ciertos casos en otra forma o registrarse para una utilización
ulterior.

Nota: Un documento gráfico es un soporte de información en el
cual se registra de forma permanente un texto escrito o
impreso o una imagen fija y que es posible clasificar y
consultar.

2021 Telefonía: Forma de telecemunicación destinada principalmente al
intercambio de información por medio de la palabra.

ANEXO 3

(Véase d articulo 39)

Acuerdo entre las Naciones Unida~ )' la
Unión Internacional de Telecomunicaciones

Preámbulo

En virtud de las disposiciones del articulo 57 dI:' la ('lIna de la~

Naciones UnidllS y dd articulo 26 dd Con\enio de la Unión Inlt'rnacional
de Telecomunicaciones de Atlantic ('ity, 1947, la~ Nacione~ Unidas y la
Unión Imernacional de TelecomuniCacionlts lIcuerdan lo siguiente:

ARTícULO I

Las Naciones Unidas reconocen a la Un iOn Internacional de Teleco
municaciones. denominada en adelante en c~le Acuerdo .. la Unión», como
la institución especializada encargada de lIdOplar, de conformidad con su
Acta constilutiva, las medidas necesarias pllra el cumplimiento de los fines
señalados en la misma.

ARTICULO 11

Reprtsentación nciprou

l. La Or¡anización de las Naciones Uni.das sera invitada a eD\iar
Rpresentanles para participar. sin derecho a vOIO, en las deliberaciones de
lodas las Conferencias de Plenipotenciarios y administrativas de la Unión:
igualmente será invilada, previo debido acuerdo con la Unión, a enviar
representanles para asislir a reuniones de Comiti's consultivos inlernacio·
nales O • cualesquiera otras convocadas por la Union, con el derecho de
tomar parte. sin \'(tIO, en la discusión de asuntos que interesen I ¡as
Naciones Unidas.

2, La Unión será ¡nvillda a enviar representantn para asiSlir a las
sesiones de l. Asamblea General dt las Naciones Unidas. con fine~ de
consulta sobre asuntos de telecomunica.cinnes.

3. la Unión será invitada a it'n,i ...r ",presentan tes para asistir a las
sesiones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y del
Ccnsejo de Tutela y de sus comisiones y comités, y • panicipar, sin

derecho a Voto, en sus deliberaciones, cuando se traten punlos del orden
del dia en los que la Unión pueda estar interesada.

4. la Unión será invitada a enviar representantes para asislir a las
sesiones de las comisiones principales de la Asamblea General en las que
hayan de discutirst' asuntos de la competencia óe la Unión. y a pan'clpar.
sin derecho a VOIO, en t"\~as discusiones.

5. La Secretaria de ¡as Naciones Unidas dislribuirá enlre los Miem·
bros de la AsambJea General del Consejo Económico y Social" de sus
comisiones, y del Consejo de Tutltlll. según el caso, ~uanlas nposiciones
presente la Unión por escrito. De i¡;ual modo, las npm.iciones que por
escrito presenten las l\'"cion~~ Unidas serán distribuidas por la Unión
eDlre sus propios ~1iernbros.

ARTiCULO 111

fndu ..ion 4t an"tos en tI ordu del 4í.

Previas las consuha~ oportunas, la Unión incluidl en el orden del di¡¡
de las Conferencia.. de PlenipotenciaTios o adminislrativas, o de la~

reuniones de olros orsanismos de la Unión, los .suntos que le propongan
las Naciones Unidas. El Con~jo Económico y Social y sus comisione!>, asi
como el Consejo de Tutela. incluirán. de igual modo, en su orden del dia
los asuntos propuestos por las confereDcias o por los demá~ órsanos de la
Unión.

ARTiCULO IV

l. la Unión, teniendo en cuenta el deber de las Naciones Unidas
de facilitar el logro de los objetivos pievistos en el aniculo 55 de la Cana,
y de ayudar al Consejo Económico y Social a ejercer la función v d poder
que le conlie~ el aniculo ·62 de 1., Carta para efectuar o promO\lit'r eSludio~
e informes sobre problemas inlernadonales de carácter económico. social.
cuhural, educativo, sanitario, el':., y para dirisir recomend;:¡ciones sobre
lales asuntos a las insliluciones especializadas competent~s; teniendo en
cuenta, asimi<¡mo, que los articulos 58 y 63 de la Carta disponen que las
Naciones Unidas deben formular recomendaciones para coordinar la,
actividades de eslas instituciones especializadas y los principim Fenerales
en que se inspiran, conviene en tom.r las medidas necesarias para ,>omel{"f
lo antes posible a su órgano apropiado, a los efectos proceden les, cuan!,',
recomendaciones ofICiales pueda dirisirle la Or~anización de las Na(lOn~s

Un idas

2. La Unión conviene en ponerse en relacion con la Orgllnila:ion
de las Naciones Unidas, cuando ésta lo solicile, con respecto a Id'
recomendaciones a que se refiere el apartado anterJor. y en cqmunicar :.l ~u

debido tiempo a las Naciones Unidas las medidas adopladas por la Unión
o por sus Miem"ros para poner en práctica dichas recomendacio!"lc-, o
cualquier olro resultado que de la consideración de las misma" se derl\"

3. la Unión cooperará en cualquier otra medida que pudiera (;,m~,

derarse necesaria para asegurar la coordinación plenamente efeo::ti\lI de I¡¡s
activi~~des de las instituciones especializadas y de las Naciones Unid....
Conviene, especialmente, en colaborar con todo órgano o en lodo, lüs
órganos que el Consejo Económico y Social pueda crear para facilitar ~sla

coordinación y en suministrar cuantos informes se revelen fi(~ce...arios FlJra

el logro de lales fine~.

ARTiCULO V

Intr-rcambio di' inrorm.ciones y .de documenlos

1. Sin perjuicio de las medidas que pudiera ser necesario adoplar
para garantilar el carácter confidencial de ciertos documentos. las
Naciones Unidas y la Unión procederán al intercambio más complel0 .\
rápido posible de informaciones y documentos, para satisfacer las ne({"si
dades de cada una de ellas

2. ¡;;in perjuióo del carácler general de las disl"'osici0ne" del
tado pr:..:edente:

o) La Unión prt':'ieDlará a fas Naciones Un¡da~ un Inforn1(' ¡,i.u¡¡1
sobre sus actividades:

b) la Unión dará curso, en lo posible, a toda petición de Inf(1fme\
especiales. estudios o ~nlecedenles que las Nacione' llnida'
puedan dirigirle:

el El Secretario General de las .Naciones Unidas se pondra en
~elación con la autoridad competen le de la Unión. a pelirión de
esla, para facilitar a la Union cuanla~ informaciones pr("'t'!"Ile!"l
para ella un inler~ panicular.
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Aslsltnria • tu Nado,," Unidu

La Unión conviene en coopcorar con las Nt:ciones Unidas y con SlJ5,
organismos principales y subsidiarlos. y en prestarles la asistencia que le
sea posible. de conrorrnidad con la Carta de las Naciones Unidas y el'
Convenio Internacional de Tell'comur.icaciones.. tl'nicndo dcbidamcntl' en
cuenta la situación panicular de los Miembros de la Unión que no SOI1

Miembros de las Naciones Unidas.

ARTIcULO VII

Rl'facionH con l. Corte Inte....donl lit Justicia

1. A los erectos de la utilización mis eficaz d~ personal y de los
r«unos disponibles, la OrganizaciOn de las Naciones Unidas y la Unión
reconocen la convcnjencia de evitar. en cuanto sea posible, la creación de
servicios que puedan hacerse competencia o cuyos Irabajos sean analogos.
y de consultarse a este respecto en caso necesario.

2. la Organización de las Naciones Unidas y la" Unión lomarin
conjuntamente disposiciones en lo rdativo al registro y depósito de los
documentos oficiales.

ARTicULO Xl

2. La Asamblea General de las Nacione~ Unidas autoriza a 1I1
Unio" a ~olicitar de la Corte Internacional de Justicia dictámenes consul
tivos sobre las cuestiones juridicas que se planteen en materia de su
competencia y no conciernan a las relaciones mutuas de la Unión con la
Organización de las Naciones Unidas o con las demás instituCione:•

. especializadas.

1
Justicia
.ilrticulo

La Unión conviene en suministrar a la Corte Internacional de
cuantas informacionts pueda solicitar de l'lIa, en aplicación del
)4 del Estatuto de dicha "Corte.

Disposicionl's relati,a!" al presupuf'~O

1 El presupueslo o ti proyecto 'de presupueslo de la Unión será
transmitido a la Organización de las Naciones Unidas al mismo tiempo
que a los Miembros de la Unión. La Asamblea General podrá hacer
recomendaciones a la Unión a este respecto.•

2. La Unión tendra el derécho de enviar representantes para partI-
cipar sin derecho a voto, en las delil5eraciones de la Asamblea Generala
de cualquiera de sus comisiones, cuando el presupuesto de la Unión se
halle en discusi6n.

3 La Conferen~ia de Plenipolenciarios o el Consejo de Admini'
trac,lón. actuan~o en .vI.rtud de autorización de la Conferen..'ia de Plenipo
leOUdrlOS. podran dJrlglf una solicitud de esta naturaleza a 1.. Corte:

Las Naciones Unidas y '4 Unión con\ienen en eqahlecer para el
per~onal. en lo posible, nor:nas, métodos y disposiciones comunes con el
fin de ('vitar contradiccion'es gf¡l\'es en los 'érminos y condiciones de
empleo. impedir la competen~ia efl 1.1 C('lntralación del personal, y facilitar
el intercambio de persona"l que COf","nga a una y otra parte pdra la mejor
utilización de sus servicios.

4 Cuando
[nlernaóunaí de
Social

la Unión solicite un dictamen consultivo de la Corle
Justicia, informará de ello al Consejo Económico' y

ARTICULO VIII

Disposiciont's concernientes al personal

ARTiCULO XII

PrC1~isjon dl' fondos para servicios npedaln

1. Si como conset:loenCla de una solicitud de cooperación, de
informes especiales o de estudios, presenlada por la Organización de las
Nacione'5 Unidas conforme.' al artículo VI o a olras disposiciones del
presenu~ Acuerdo, 1.. Unión se viera obligada a realizar imponames gastos
suplementarios, las partes ',c consultarán para determinar la forma de
hacer frente a esto~ gastos d(; la manera más equitativa posible.

2 La Organización de las Naciones Unidas y la Unión se consul·
tarin igualmente para adoplar disposiciones que estimen equitativas para
cubrir los gastos de los servicios cenlrales, administrativos, técnicos d

fiscales y de lodas las facilid3des o ayudas especiales prestadas por la
Organilación de lds Naciones Unidas a petición de la Unión.

2 Las Naciones Unidas y la Unión convienen en cooperar. en lodo
lo posible. para el logro de los fine.. indicados.

ARTíCULO IX

Mrvicios estadísticos

Las Naciones Unidas y la Unión convienen en realizar los
mayores esfuerzos para lograr la mbima colaboración, eliminar toda
concurrencia innecesaria en sus acti\'idades y utilizar con la mayor eficacia
posible su personal tecnico en la compilación, análisis, publicación.
normalización. mejora y difusión de datos tstadisticos. Asimismo. unirán
sus esfuerzos para obtener la mayor ulilidad posible de las informacione's
eSladisticas y para aliviar la labor de los gobiernos y demás organismos
Ildmados a suministrar estas informaciones.

2. La Unión reconoce a la Organización de las 'Iaóone, Unidas
como el organismo central encargado de recoger. analizar, publicar.
normalizar. perfeccionar y divulgar las estadíslicas que sirvan a 'os ftnl=s
generales de las organizaciones internacionales. -

3. La Organización de lás Naciones Unidas reconoce a la Unir,n
como el organismo central encargado de recoger, analizar. publicar,
normalizar, perfeccionar y divulgar las eSladistícas en la esfera de !iU

competencia, ~in perjuicio del deredto de la Organización de las Naciones
l'nidas de interesarse en tales eSladisticas, en cuanto puedan ser necesarias
para la realización de sus propios objetivos o para el perfeccionamiento de
li:l~ esladi~ticas del mundo entero. Corresponderá a 'a Unión adoptar las
deci~ione~ r("lltivas a la forma f':. que se hayan de establecer sus dociJ'
mé'lllOS de ~ef\ icio.

4. Con el fin de establecer un centro de información estadislíca para
uso gener;d. los dalos que se suministran en la Unión para incorporarlos a
~us series e~li1disticas o a sus informes especiales se pondrán, en lo posible.
a diSpOSICIón de 'a Organización de las Naciones Unidas cuando esta asi
lo solicile

Los datos que reciba la Organización de las NacionC$ Unidas
pard Incorporarlos' él sus series estadisticas básicas o a sus informes
e~peciales se pondran a disposición de la Unión, a petición de ésta y en la
medidd en que- sea posible y oportuno.

ARTíCULO XIII

Los funcionarios de la Unión tendrán el derecho a ulilizar los
sah'oconductos de las Naciones Unidas de conformidad con los acuerdos
especiales que celenren el Secretario Ceneral de las Naciones Unidas y la..
autoridades competentes de la Unión.

ARTÍCULO XIV

Acuerdos ~nfrf' institudones

1. La Unión conviene en informar al Consejo Economico y Social
sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial proyectado entre Id
Unión y cualquier otra instituCión especializada, organismo inlerguherna·
mental u org.anización inlernaciona' no gubernamental, y en comunicarle
asimismo. los detalles de dicho acuerdo, una vez concluido.

2. La Organil.ación de las Nacionés Unidas conviene en informar a
la Unión sobre la naluraleza y alcance de todo acuerdo oficial proyectado
por cualesquiera otras instituciones e~pecializadas sobre cues Iones '-lue
puedan inleresar a la Unión. y en comunicarle. asimismo: l(l~ delallc~ de
dicho acuerdo. una \'<."z coocluido

ARTICULO XV

Enlace

1. La Organización de las Naciones Unidas y la Unión .. omienen
en las disposiciones anteriores en la convicción de que estas conlribuiran a'
mantener un enlace efectivo entre ambas organizaciones y .. firman su
intención de adoptar cuanlas medidas- puedan ser necesarias a tal fin.

2. Las disposiciones concerniente al enlace previsto por el presente
Acuerdo se aplicarán, en la medida apropiada, a las relaciones entre la
Unión y la Organización de las Naciones Unidas, compr('ndidas' sus
oficinas regionales o auxiliares.
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ARTicULO XVI

1. La Unión reconoce la importancia que para la Or,.nilación de
las Naciones Unidas liene el poder disfrutar de los mismos dere-chos que
los Miembro¡ ck la Unión en la explolación de los servicios de lelecomuni
c:arióII.

2. , la Organizaci6n de las Nacione~ Unidas se compromele a
e~plot., 105 servicios de lelecorrllnicación que dependen de ella,
ajustándose a IOsAérminos dd Con\cnio Internacional de Telecomunica·
ciones y del Reglamento anno al mi!imo.

3. las modalidades precisas de aplicación de este aniculo ~erán
ot>jeto de arreglos por separado.

ARTíCULO XVII

EjecuC'ion del Acuerdo

El Secretario Genehl de' las Naciones Unidas y la auloridad compe
tente de la Unión podrán concluir cuan los arreglos complemenlari(l~

purtian parecer convenientes para la aplicación del pre~ente Acuerdo.

ARTíCULO XVIII

Revision

Esle Acuerdo estará sujeto a revisión por concierto enlre las Naciones
Unidas y la Unión, con un aviso previo de seis meses por una u otra parte.

ARTicULO XIX

Enlnd. en vllor

1. El presente Acuerdo entrará en vigor provisionalmente despuh
de $U aprobación por la Asamblea General de las Naciones Unidas y por
la Conferencia de Plenipotenciarios de Telecomunicaciones de Aliantic
Cily, 1941,

2. A reserva de la aprobación mencionada en el apartado 1, el
presente Acuerdo entrara en vigor oficialmenle al mismo tiempo que el
Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic Cily, 1947, o
en una fC'cha anterior si la. Unión así lo decídiese

PROTOCOLO FINAL (')

.a'
Convenio Internacional de Telecomunicaciones

(Náirobi, 1982)

En el acto de prpeeder a la firma del Convenía Inleroacion.. I de
Telecomunicaciones (Nairohi, 1982), los plrnipotent"Íarios que suscriben

loman nota de las declaraciones siguientes que forman parle de las Aclas
linajes de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, IOfll):

Dt la Rtpúb/i¡'a PfJpufar Rtl'oIuC'ionarÍil dt GllintD.-

u Delesación de la R~lÍbliCII Popular Revolu~ionaríad~ Guinea r~rva para
su Gobierno el derecho de lomar las rtledidas que jUl'ltC oportunas para prolqer
sus inlereses en el cuo de que cierlos Miembros no conlribuyan al pago de lo~

13510S de la Unión o incumplan de cualquier olra forma las dispo5iciones del
Convenio Inlernacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1(82), de sus Ane~os o de
los Protocolos adjuntos al mismo. o si las resenas de olros paiS~5 comprometen el
buen funcionamiento dr sus sen'icios de lelrcomunicacione~

2
DI' FrDTlC'i'l-

la De~e,ación francesa reserva para IU Gobierno el derecho dr- adopta. lodas
las medid..s que considere neenarías par. prOle,er sus inlen-sn rn el caso de que
alfas Miembros no conlribuyan al pa,o de los Jla~t05 de la Unión o dejen de
cualquier otro modo de cumplir la~ disposiciones del Convrnio Internacional de

(*) NDltl dI' lo StC'1f'ltj,iD G"I"al: los tellOs del Protocolo final rslán agru
pados por orden cronoló,ieo de su depó5ilo,

En el lndice e~tán dasilkados segun el olden alfaneti<:o de lo, nOll1nre., de lo.,
paises.

Teleeomunicacionn ¡Nairobi, 111182), dt sus Ane~os o Protocolos ..dJunlos. o cuando
las re,.ervas formuladas por OIfOS paises causen perjuicio al buen funcionamIento de
sus serVICIOS de lelecomunlcaClone,.

J
Dt Ttlilalldill'

la Drlepcinn dr Tailandia reseru para su Gobierno el der~cho dr lomar
(UOIntils m~dld¡¡s. Ctln<,ldere nporlunils rara salvaguardar sus inlereses en el caso de
que Ctlalquler pals.lncumpla las dlSpoMciones del Convenio ImernaClonal de Teleeo
rnUlHl'JCIOnes (Nalrot'". 1982) O si las re,erva~ formuladas por Cllro pa;s compro
Ih<l~n sus SCr\1CIOS de lel~comunicaciones o enlralian un aumento de su conlr!
bllC':,>n al pago dr los gastos de la Unión

4

Dr ID República IJlámirD dt' Mallr¡'aTl¡a

La Dele,ació.n del Gobierno de la Republica Islámica de Mauritania acrediladit
ant~ la Confer~n~a de Pknlpot~nciarío~ de la Unión Inlernacional d~ Tdecomuni
cacl~nes (Nalr~bl. 1982) re~rva para lU Gobi"rno C'I derecho de no aeeplar njngun~
medida financ'e.r~ que pueda enlrañar un aumento de su contrihución para los
Jaqos de ,la Umon y de 10,mar. cuanlas medida~ considere nece~arias para proleler
sus serVICIOS de, I~kco:mulllcaclones en el caso de que olro~ p!lise~ Miembro~ no
cum,pla~ las dlsposlctOnn del Convenio Internacional de ltlecomunkaciones
(Nalrobl, 1982)

Dt la Rtpúbl,C'tl Argl'finD Dl'mocrá/icQ T Popular'

la ~ele,.ación. de la. ~epublica Argelina Democrática·y Popular ante la
ConferenCIa de PlenlpotenclaflOS de la Umón Internacional de Tel~comunicaciones
(Nanobl, 198:') resen'a para su Gobierno el derecho de lomar Cuanlas medida~

considere ororl~nai~ara prOl.eter sus inlereses en el aso de que olros Miembros no
cU.''TI.r lan la~ dispoSICiones del Convenio Inlernacional de Tel~comunicacione¡
(N~lrobl: .1(82) o de que I~s r~servas formuladas por Otros Mie"Tlbros comprOmel.';>
sus serVICIOS de lelecomumcaclone~ o entrañen un aumento de su c'JIltribución al
pa,o de lO!- ,aslo~ de la UOIón

\
6

Dt'Malasw'

La Delesación de Malaliia declara'

. l. QU~ rescrl"a pua su Gobi~rno el derñho d~ actoptJ! I¡¡s medidJ., que
JUlgue n~ce~fJaS para prOleger sus interese~ .en el ca~ll 'de que otros MiemhrúS dejen
de con.trlbUlT al pago de I~s ga~l~.s de la Unrón o d~ 'lue algllno deje de cumplir ~n
cualqUIer o~ra forma las dl~poslClones del Convenio 'mtrn4cional de Telecomunica
clones (Nalrobi, 1(82), ~us AneJl,os o los Ptotocolos jd mismo. o si las resenas
formuladas por otros paises causan perjuicio a sus ser~i,-ios de telecomunicaciones

2. Que la firma y la posiblr ratificadón subsi,uier,te de dicho Convenio por
el Gobierno d~ Malasia no es válida en lo que respecla al Miembro mencionado en
el Anuo.1 baJO el nombre de Israel y no implica en modo algano el r~eonocimiento
de ese MIembro

7
Dt Móna(,D:

La Delepción del Principado d~ Mónaco reserva para su Gobierno el derecho
de adopta.r las medidas que considere necesarias para proteger sus intereses en el

. caw de que olrOs Miembros no contribuyan al pa80 de los gilslOs de la Unión o no
cumplan las disposiciones del Convenio Internadonal de Telecomunicaciones
(Nairobi. 1982), de sus Anuos o Protocolos adjuntos, o cuando las re.>erliilS
rormuladas por olros Miembros causen perjuicio al runcionamiento eficll2 de sus
servtclos de telecomunicacion~s

8

lH ItlRl'pliblic'tl ,-nitrol dl' Ni,triQ

Al firmar el presente Convenio, la Delegación de la RepubliCl Federoll de
Nigeria declara que su Gobierno se reserva el -derecho de adoptar las m~didas que
considere necesarias paril proteger 5US interest~ en el caso d~ que otros Miembros no
conlribuyan al pa,o dt los .astos de la Unión o no cumplan las disposiciones del
{'onv~nio Inlernacional de Teh'~omunicaciones (Nairobi, 1982), de sus Ane~os o
Protocolos adjuntos. o cuando las rtSCf'tas formuladas por olros paisn puedan
perjudicar de al,tin modo a los servidos de telecomunicaciones de la República
Federal dt" Ni,eria.

9
De ID COI1/td",aaim SUI:D, l'f Pr¡I1C'1padQ dt' Lil'chlt'Jr<lpin:

1, Las Dele,aciones dr los paises a,,¡ba mencionados fTser\lan piHa sus
Gobiernos respt'Cli ... <:>s el derecho de adoptar las medidas necesarias par. proteger
5US intereses en ~I caso de qur re",rvas depo5iladas u olras medidas tomadas
hubieran de causal perjukio al buen runcionamienlo de sus servicios de lelecomuni·
caciones o dar lu,ar a un a"memo de sus conlribucion~s para el pilgo de los gastos
de la Unión,

2_ En lo ql>~ «:s!,«"la al aniculo 83 del COll\enio Inlern-acional de Teleco-
municllcion~s (Nairobi. 198~). las De-I~gaciones d~ Il{>s paise~ mencionado~ declaran
formalmenle que manlienen las rt'Servas formuladas ron nnmtlre de sus Adminiq.a.
ciClne~ al firmar lo~ Re~lamentm enumerados en el ar1iculo 83.
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10

Dt /11 RrpUblu:Q "',."nl;nll:

Al firmar este Convenio, la Delegación de la República Arlcnlirll
declara. en nombre-de- su Gobierno. qult toda referencia tf\ el Prolocolo final del
ConH:nio Imemacionai de TcleeomunicacionC$ (NlIirobi. Kenya, 1982), o en cual·
quier otro (toc\lmento de l. Conrenncia • las hin MalvinlS. Islas Geor,ia§ del Sur
y Sandwi..:h del Sur, bajo la errónea denominación de Islas Falkland y sus
dcrendencias en nada afecla a 105 der«hos soberlnos de que et; titular la Rcpilbliu.
Argentin .. sobre las mismas.'

La ocupación que detenta el Rrino Unido de GTiln Brtl;lú e Irlimd.. dd
Norte. en ~ir'tud de un acto de futru jamá!. aceptado pur la Rq_L1blica Argcnlifila,
IIt'o a que lil Organización dI;" la§ Naciones Unida¡, mW.i¡¡nlt la~ Resoluciones de
la Asamble¡¡ General N,'" 2065 (XX). 3160 (XXVIII) ~ 31/49 invitll..e a ambas
p¡¡nu a enconUar un.. ~')'úción pacifi~ a la di$pllta ~ ~ober.llnill :¡obre dich¡¡~ i~I;¡¡~
e inslase a las pane~ a celebru ne,ociaciones can el fin de poner l~rmino a I¡¡
Sl!úilción coloniilll.

Cabe señalar, por otra pane, que toda rererencia en los mi~mos docu.
mento~ .. 1 llamad.. "TerrillJrio Antánico Britanico.. en nada arecta a los derechos '::le
la Rcpu~J,ca Argentina en el s«lor Anlánico ArJentino )' que aquella mtn(Íón sr
enCllenlra comprtndida en el anícuto IV del Tratado Anlilnico suscrilo en Wa.s·
hmglon elIde diciembre de 1959 'j del que son si,nalanos ta Republica Ar¡:enl;lla
y el Rei.,,, Unido dc Gran Brelaña e Irlanda del None

11
D, la RI.'(.lihlico dI' rUipinoJ

L. Oelera;:i.-,n de la República de Filipinas rt$C'rva para ro Gohiffflo l'l
derechJ de \( m.. r cu.ntas medidllS considere opol1unas par. prote,er sus inlereu'S
en el C~<{I de_Q ..e ... faha de pilgo por otros Miembros de sus contribuciones a le,s
gdSlos ,1c la l'nll....l lXa~ione un aumenlo de su conlribución. o de que inl'umplan de
cualqlll~" aIra k-m. las disposiciones del Convenio Inlernacional de Telecomunic;¡,·
(-,one, I ~ain·hl. 19b21. de los Anexos, Prolocolos o 'liel Reglamento adJunlos' III
mismo o ;1 las resenas formuladas por otros paises producen cualquier consc'
cuencia Que afeC1e de modo ildverso los inltn:'5tS de Filipinas

12

la Delegación de Barbados, reserva para su Gobierno el derecho d.. tomillr
cuanlas medidas COnsidere oportunas para SlI1v1luardar sus infere~ si al,un
Miembro. deja dl." conlribuir al paJo de los gastos de la Unión o incumple de
cualquier otra forma la~ disposil:iones del Convenio Inlernacional de Telecomunicll
cione~ (Nallobi. 19821. sus AnellOS o los Prolocolos del mismo, o si las resen'as
formulddit~ por olros Miembros compromelen los servicios de lelC'(:omunicaciones de
Barbado\ -

13
~ lo R~ptiblieadr Vrnl':uela.-

La Delegaciéon de h Republica de Venezuela rntn'a para Sil Gobierno I~I

derecho de adoptar las medidas que considere D.eCeMrias para prole,er slls inter~s

en el ca~ de que Olros Miembros illQuales o fu(urOl no contribuyan al palO de 1(15
glslos de la. Union o no cumplan las disposiciones del Convenio Internillcional de
Telecomunicac1ont5 (Nilirobi, 1982), de sus Anuos o Protocolos adjuntos, o cuando
las rese"'~s formuladas por OlrOS Miembr05 causen perjui.cio al funcionamienlo
eficaz de sus servIcios de telecomunicaciones. Adelllás, es poliliQl internacional del
Gotllerno de \'mezuela no aceptar el arbitraje como medio de solución de contro·
_crsias. Por lal molivo; formula sus reservas con rt'!pe<10 I 10$ artículos deol
Con'e~,'o Interna,-;:>r••1 de Tdl!'comunicaciones ,Nai'obi, 1982) qltt Iral ...n sobre esla
mAle"..

14

...
Al firmar el (en.enio Inlernacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), la

Delq!.?~.ón de Rumaniadecj,ua Que el mantenimiento e~ esl~d? de dependencia de
Cl~rtO'. lerriIOf1~ ;¡ qltt K hace referencia en las disposiCIones del ProtOCOlo
Adi<;i.Jnal 111 n\l ('$1' en conformidad con los documentos adoptados por I~s

N.cicnc:s Unidas. sobre la <;an«5ión de independencia a los paí!>cs 'j puebl(l$
tolonl41es., incluiJa la Declaración relativa a los principios del derecho lnlernaci?nal
sobr~ '~s relaciones amistosas 'j la cooperación enlre los Estados de confor!1\ldad
(On 1.. Cana de las Naciones Unidas, que (ue adoplillda por unanimidad por Ila
ReloOlucion 2625 (XXV) de l. Asamblea General de las NaCiones Unidas. del
24 de ottubre de 1970 y en la cual se proclama IoOlemnemenle la obliaatlón de lo,
E~t4ldo~ de promover la aplicación del principío de la ilUaldad de derethos de los
pu~blo~ )' ~u derecho a la autodeterminaCIón, con mlrll5 a poner un rapldo fin ,11

colonialismo

15
D,'a Rq,ubhe(1 S,xlo/iS/o de Rllmania '

Al firmar 1:.5 Aetas Finales de la Confumcia de Plenipolc:nciarios de la Uni(ln
InlernaClOnaJ de' Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), la Delelaci6n de la Republa
S"l'1ahSla de Rumania se res.er\'a para su país el derecho de:

I Tomar las medidas que estime necesarias en reladon con las consecuen
(la, fin~ncieras que puedan deri ....ne de las Aetas Finales de la Conferencia o de 11{
re~eorvas formuladas por OlrOS, Estados Miembros, incluidas las relalivas a IJn
dumenlo de su conlributi6n al paJo de los Baslos de la Unión.

2. Formular cualquier declaración o resetva hasla el mo;mlo de l. ratifi.
caei';n del Convenio Internacional dt Telecomunicaciones (Nairobi. 1982)

,.
Dr IQ Repwblico R ...·QlfdrJQ·

La Delegación dE la República Rwandesa reserva para su Gobierno el derecho
de tomar las medidas necesarias para proteger sus ,ntere~elt en c.asC' de que

A1llunos Miembros no asuman ~u parte de los gaslos, provOCi!ndo así un
aumento d~ las tonlrihul;iont~ de los demas paises Miembros

Alf!unns Miembros incumplan de cualquier fnf;;i1 1<15 disposiciones del
Con\lenio lnlemal'io"al de Telelon,lln;l'aciC\Tll"', INallobi. 198:'). de sus
Ane~05 y de los PrOlocolo) que acompltñan al mismo.

Las resrr\'u formuladas por olra' admin;Slr?ciones compromelan el
funcionamil"'nlO eficaz de sus sen'ic;os de 11"'1~~nrnunica..:iones

17

De 1I0lla

la Delegación de Italia declara que su G utl1erno no puede acepl¡¡r ninguna
consecuencia financiera qu~ puedan tener las resenas formuladas por O\fO~

gobiernos qll~ pan;cipan ~n la Conferencia de /jenipolel1ci.Hios jNairobi. 1982)

Reserva, además, para su Gobierno el derecho dr lomar lada medida que
eslime necesarill para proteger w§ inler~ses, en el caso de qu~ lo, Míembros dejen
de c1,lmplir las disposiciones del Con\l~nio Inlemactonal de Telecomunicacione§
(Nairobi. 1982) o de que las restrvas formul;¡u:t.u poi' Ofros paises pongan en peligro
sus Krvicios de lt1eeomunicaciÓn.

18
DI"' la Rtplib/;co dI' GUilll'mala

La DeleJa,ción de la Republlca de Gualemala en la Conferencia de Plenipolen.
ciarios (Nalrobl, 1982)

I Rescrva pilra su Gohierno el derecho de lomar cuantas medidas considere
necesarias 'j suficienlrs para laranliur sus intereses en el caso que OlrO, Miembros

no cumplan las disposiciones del Conve'nio Internaciomd de Teleeomunicaciones
(Nairoti, 1981), de 'lo> Anu.n< o Prolocolos atljuntolt, o cuando cUillquier reser~a

formlll ..da por otros r..1iseos pueda perjudicar sus servicios de lt1ecomunicaciones

_. Reserva a,imismo para su Gühiernu el derecho dI"' formular cualqui"r
drclaración o resena hasta el momenlo que rat¡fiQlle el Convenio iNiliro!'>i, 19i12)

19

Dr lo Rf'pliJ,lico et'rl/mafrlcono

La Delegación Centroafri(ana anle la Conferencia de Pleonll"l'lt'nci;Hios
INairobi. 1982) dedilra que su Gobier~o se re!>C'rva el derecho de ¡,1mar .:uanta,
medidas considere neces'Hias rar¡¡ prOlej!eor '>us ;nleresrs ,i alfuno, p¡¡i'sf~ M~f'mhros

de la Unión no (limpIen las disflC!sil'i<,lnes de e'le ConH~IO Ime,nJciC'nal de
Telecomunicaoones Q formulan resenas anómalas enca~m~das a ,jU!'l1enlu la
conlribución de su [la;' a los gastos de la Unión

,o
¡C<lr nlimrra "a ha .\!do uulr:odo¡

"
Or MQlo ....,·

Al firm.r este Convenio, la ~ll"'gación de Malawi reserva para \U l¡ob'~rno el
dC'fecho de lomar cuantas medidas eSlime necesilrias para proteoger su, inlC'feSeS si
cleonos Miembros no contribuyen a los gaslos de la Unión o dejan de cumplir de
aIro modo las disposiciones de e.lt Convenio, de 1m Ane,o~ o de los Protocolo~

adjunlos al mi,mo, o si lu reservas formulad¡¡~ por otros· pal~es caU~i1n perJuICIOs a
'u~ serviCIOS de leltfomunicacionrs

22
DI' lo RI'I'~blicQ p"pul(Jr de B0l161adrlh

La Delegación de la Rtpubliu Popular de BanJ'ade~h re~e,,'a para 'u
Gobierno el derecho de .Iomar cuanlas medidas considere neCesarias para salva
,úardar sus inlereses

1. Si las re~ervas (orrr"Jhdas por otros Gobierno~ Míembros de la Unión
oriJinan un aumento d..: su (or.~nl'uoon al palO de los gaslos de la Union;

2. Si OlrÜ'§ Miembros dejan de cumplir, en Ii! rorma que sea. las dispOSI-
ciones del Convenio Inlernacional. de Telecomunicaciones (Nairobi. 19821. de su~

Ane~os o de los PrOI'''-:Jfos adjuntos; o

J. Si las re~e"'as formulada, por olTos Mie'mbro, CilU\4n perjuicio al
funcionamiento de ~t.l, servicio; de lelecomunicaciones

2J

DI' ID Rl'pliblico POJ'ular de: ('unr.0

1. Al firmar el Prolocolo final del Con"enio 100ern..cional de Teolecomunica·
c;ond"jNa;robi,.",l .. :,. la Or1t¡;ac;on de la Republica Popular del C(\ngo resena
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~ra ~u GobKr"no r: derecho dc IOm¡¡r lodas las medidas qUe Juz,"ur nece~arjas para
prOlt'fcr sus mlerne~ en el (:¡j\0 de Que _(iNIO~ Micmhros dejen de cumplir en
cvak,uif,r forma hu disl"osióonr. del Convenio InternaCIOnal de Telccomunic<lciones
(NairÑ'>i, 1982) o dc que las re~rvas por eilos formuladas pt'r;udiquen a MiS

~rvKios de" tc!«omunicacionrs.

2 La Deltglc¡"n de la República Popular del Con,o rt~na, ademlis. para
su Gobierno el derecho de no <lCcplar ninguna medida financitril que pucdJil
entrañar Uf! aumenlo de 5'1.1 contribución para ti pa,o dc los ¡¡¡SIOS de Ii! Unión

24

De 10 Rf'fÚhheo dI'/ Iraq

La rklcj:lción dc la Republic.a dcl Iraq declara quC' su Gobitrno se rtstrvll el
duC'cho de 10mar las medidas que estime nC'cts;.;rias para prOltgtr su~ inltresc"~ el' el
ca~o dI.' qut olro~ Mitmhro~ dt~n dI.' cumplir tn cU<llquiu forma las disposicione~

del Convtnio Inttmacional de lele~omunicaciones (Nairobi, 1982) o de que las
U"ttl as por e-tlos f"rmulad~, pt'rjudiquen lo sus ,..-"ic·ios d..- Ielecomunicaciones o
dtn lugar <l un aunwIlto 1.'0 la conlribuci,'m d(' lr.. <.j parJ 1.'1 P3J!.O de los gaslos de 141
Un ion

25
Dr¡ Llbtmn.

La DC'l~j!acióo del Líbano declna qut su Gobierno se re~tr"a e-I derecho dI.'
tomar lodas la~ mtdidas que considere ntctsarias para proleler f>US interece-s SI <llro~

Miembrm dejan de cumpl:. en cualquier forma la~ dISpos'~lones dtl Convenio
Inlernaclonal de Telecomunicaciones (Mála,a-lorre-molinos. ¡\,In o Nairobi, 1982)
o ~ las res.ervas por elt,)s formuladas compromtlen t"I funcionilmienlO eficaz de los
~nlci~ dI.' le1ecomunicaciont~ drl Líb4lno ° rnlrañan un allmrmo dr la conui·
~1ÓI'l del lih¡¡no al p,.¡W d(' 1m. gastos d(' la lIn,,:m

26

~ ID )amal11riya Árabr Ubw PoplJlar y S(.ciah"a.

La Dc:legación dI.' 1.. Jamahiri)a Arabe Libia Popular} S,'cialisla r(', .. rva para
su Gobitrno el dere-cho de aceplar o rechalar las consecuencia, de cUillq"ie-r reM"rva
formulada por olros paises que pue-da enlrañ¡¡r un aumenlo de su conmbución para
el pago de los I!aslos de la Unión, y de lomar lodas las med,das que estime
necesarjas para proleger sus inlereses si un Miembro incumple en allEuna forma las
dIsposiciones del Convenio Internacional de Telecomunll;aclOne~ (Nalfobl, 1982) o
de sus Re~lamenlO~.

21

La Dele,aóón de Cosla Rica reserva para ~u Gob¡nrto el derecho de

1. No aceptar ninfuna medida finanCiera que pueda enúañar un aumenlo
de su conuibución a la Unión

2 De lomar lodas las medida~ que e~(imr nece,aria~ para proteger ws
serlicio~ de teit'cfmwni,aciones en el ca~g de que paises Miembros no ob~er\'en !,,~

disposicione-s de-l ('on\c'nio Internacional de le1e-comunicacionts (Nairobi. 1981)

J También se 'e-serva el derecho de su Gobierno a fonnular la" re~er'.'a~ Que
esume Opl)nUnaS a lo, le~tos Que se incluyen en el Convenio Internacional de
Teln'nmun,cdciolle<' (Na¡rohi, 191Q¡ Que afe<':\tn dirnla o indireclamente a ~u

~oberania

Del Elfudo Jr /lrufl

la Ikle,ilc¡on del Estado 4e brael, en nomt--re de su Gobierno, re,tera el
PrNo,olo ~lOal numero XCIX dd COI1\'t'flIu de J.. ljIT (Millal!-a·Torremo
lino" 197~) y del'lara que las panes de la Re-<olue'ón ]\;' 74 qur se refl.eren a hraet
eMiln bd'ddas en afirmdeiones falsa~. Conlienen c-OnclU'lOne~ de hech(' ~ de derecho
carenle, dI.' Hldd base practiu y jurid;ca, hrael rechan, pues, dich3s p"nes. que no
sin'e-n a los \trddderos fine~.) Ohjelhos de la UIT

29

Di' /0 Rrpúf>/ú'o dI' JlldOlli'lia

la Delel!-ación de la Republica dI.' Indone~'a rese-rva e! derecho dI.' su
Gob¡erno a lom4lr

o) Cualquier medida que considere oponunll para procej!er sus Iflleresrs, en
el caso de que otros Miembros no cumplan las disposiciones de! Con·
\enio Inttrnacional de Telecomunicaciont> de 1982 o de q'le las reservas
de otros paiks perJudiquen a su~ SC"nic!os dI.' u'fecomunicaciones

/Ji Cualquier otra medida, de conformidad con la Conslilución y las leyes de
la Repubtica de Indonesia.

I,.a Delel!-ación de Indonesia, en nombre del Gohierno de la RepubJiu de
Indonesia, declara también que no se considera oblif.ada por el párrafo 2 del
amculo ~O del Convenio Inlernacional de Telecomunicaciones de 1982

30

b Deleg<lción de la R~rublk~ Socialista Federal,va de YUlos'av~a reserva
par.. su Gobierno el de-reeho d~

1 Tomar las medid..s 'lur considere neu~arias para prot..-~er lo, \nleH'~e' d~

~us lelecomumc,¡¡ciont> en el ca~o de qur Olros Miembros no cumplan la~ J"po,"
cronltli del prl."Stnle Convtnio ° ~i la$ reservas formulada~ por olros r"IS~' CiW,"1l

Pf'riuicio 411 buen fUnClonamienlo de Sus $.trvicios de I~lecomunicaciones.

2. Tomar IllS medidas que considere necesarias p¡¡ra proteltr SU! Ifllrr~~r'

~n e-I ¡;¡¡~o de que olro~ Miemh,us no contribu}'an al palO de Iu< J¡¡sI0~ de 1.. I !fllon
o si las leser\'as formuladas pM OIro~ p",,,es puedrn dar IUgdt a un :lumenlO de ~u

conlribución para el J'Hf:O de los gaslos de la Unión

31

la Delelación de- la Re,púbhc. Popular de Benin en la Confer~n(i .. d~

Plenipolenciarios d~ la Unión 1ntern.cional de Telecomunicaciones (Ndirobi. 19~::)

re~erva par<l su Goble-rno el derecho de lomar todas las medld..~ que con"de-re
necesalias para proll"f:er su., ¡n1ereses rn el caso de que OIrOS Miemhrm no cumplan
las disposiciones del lon'.en;o Inlernacion.. 1 de TelecomunicaClonel (Na,rnhi. 1%;'1
o de que las re~ena~ formuladas por otro~ Miembros ponl<ln en pelilUO el h .. en
funcionamiento de sus ~rvicios dt' lelecomunicaciones o den lu,.ar a un aumenlO dr
su contribución para el pago de los gaslos de la Unión.

32
Dr Ja Ri'pitblJea Togo/na

La Dekgación de la Repuhlica TOlolesa reselV, para su Gobierno el derecho
de tomar las medidas que juz,"ur OpOMunas en el caso de que un pais no re~prre la,
dlspo~IClones del prewonte ("omemo o si las reservas formuladu por ot¡O~ Miem
bros durame la ConferrnCla de Plenipotenciarios (N.irobi, 1982) o en el momento
dr la firma o de la adhesion causaran perjuicio a sus ser\'icios de telecomunicacione~
o un aUmenlO que estimase- demasiado importante su conlribución pari el pago de
los gaslos de la Unión

33

Di' la Rrpúhhca Orir'llol drl Vntgua;.

La Delegación de la República Oriental del Urugua) declara, ..-n 11 1mbre de su
Gobierno, que se reserva el derecho de adOplar las medidas que considere neces.arias
para proleger sus intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan las
di~poslciones del Convenio Inlernacionat de TeleoomUnicacione~ (Naitobi, 1982) o
de sus Anexos o P'olocolos .djuntos, como asimismo en caso de que las frserva,
hechas por OlrOS paises o el incumplimienlo del Convcnjo comprometdn el buen
funcionamiento de !rus srrvicios de teler,;omunicaciones

34

D~ la RtpúbJ,ca Di'mocrá/icá drl AfgalllHán

La Dele'4Icic>n de la Repubhca Democratica del Af,.ani~lJn el' la ConferenCió!
de Plrnipotenciarios de la Unión Internacional dr ll'1eromunl('¡¡crone'
(Nairobi. 1982) reserv<l para su Gobierno el derecho de

Tomar todas las disposiciones que considere neersaria' para protel!tr ~u~
inleresn 'en el caso de que olros paises Miembros incumplan la~ disposic'ones del
Convenio Internacional de Trlecomunicaciones (Nairobi, 1982), sus Anexos o Prolo
colOl .dJuntos ., mismo, o en el ClSO dr que las resenas formt.ola'da, por olro~
paises .tenten contra sus inlereSes y, en especial, el "'uen funcionami..-nlO de SUI
Krvicios de 1decomunicaciones

2 No aceptar ninguna medida (¡n<lnciet. q"e entrañe un aumento de ~u
conlribución a J~ lastos de la Unión.

J. Formul.r 1"eServas o declaraciones hasta que el Gobierno de la Republica
Democfilica de Afganistán haya ratirludo el Convenio Inlernacilmal de lr1ecomu
nieaciones (Nairobi, 1982).

35

DrJ estado d~ K"M'ail J' drl Estado d~ Qa'ar

Las Delegaciones del Eslado de Kuwail y del Eslado de Qatar dedaran qu~ su,
Gobiernos se usen'an el derecho de adOplar todas las disposiciones que (onsideren
necesarias para rroteger sus intereses en el caso de que otros paises Miembros de la
Unión incumplan las disposiciones del Convenio Internacional de Trle-comunica.
aol'll!'s (Nairobi, Keny., 1992) o en el ClSO de que las reservas formuladis por oltos
paises Miembros pongan en peli~ro el buen funcionamiento de MIS servicios dI.'
Itll:comuni>:i1ciones o entrañen un aumento de su contribUCIón a los gastos dr la
Unión

36
Df'1 Reino de uso/ho

La de-!egación drl Reino de LesOlho declara, en nombrt drl (jot>.nno de
Lesolho

1. Qut no aceplará consecuencia alguna resuhanl(' de la re,er~a formlJl,¡da
por ~ualquier pais y se reserva el derecho' de tomar las medida~ que con"der~

apropiadas

2 Que se rtstr',a el derecho de lomar cuantas medidas con~idere n~ce~a"a~

para prO\e-gef sus ifl1cre~es m el caso de que cualquier. airo pais no cumphe-ra Id~

disposiciones del presenle Convenio (Nairobi, 1982), sus Anexos o Protocolos
adjunlos o de que Jas restr\'a~ formuladas por olros países ptrjud,r,;a~en d ~llS

SC"f\ icios de lelecomuni,~"'iones
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37

D, la R'publmJ Dtmoc,il1W dr.' A¡ronU/Gn. dr la R,publ¡¡Q A,grli"D D,,,,cw;riÍtica ...
Popwuu. dd RflillO ir Aroblll SoudilQ. (J, /iJ RrpuMcu PUf'wla, dr Ba"I'adrsh.
dr '" Rtpliblica hJimuclI lItl/rim. dt la Rrpwhll(Q dtl I,aq. d,' R,.no Horhrm'-,o
~, }o,da"lIJ. ir' Cuado dt KUM"oil. dtl LibanD, dt fa }atnahirira ArQM Lb;.
Popular Socia/iua, d.' la Rfpublic(I dt las Ma/dira,f, d,/ Rtj,l/l d~ Ua,n4UOJ, dt
la Rt/'uMco /!/¡jm'cu dt Mau,ilanÍfl. dt {a Su/lanía dt Omoll. dt lo República
¡1/aml(O dt Pa/IlJfJ". del Estado d, {lo/(!'. d, la Rrpu""-eQ Ára!H Si,ia, d, /0
Rt'"uh/'(Q D,,"()(fálilQ SQma1í. dt ,. Rt¡NbliNI Drmom"iclI thI SlIdodll. d,
Tunn de /0 R..plibJica ÁfOM dtl Yrm,". JI, Jo Rtpuh(¡eQ Dr",ocrOlica Popula,
del te"""

La~ Odc¡aciont$ de'los paii« mencionados en \, Conferencia de Plenipolen
cianos ¡Nairobi, 1~82J declaran que la firma y la pOSible rllifj~6n por sus
respectivos Gobiernos del Con...enio Internacional de Telecomunic:acionn
(Nairobi. 1982) carecen de valide:r: con relación a la Enlidad sionisla que figura en
el Anexo 1 al ml~mo con e! supuesto nombre de Israe! y no impliu en modo
alguno su reconocim>cnlo.

38

D.. la Rf'puM¡rQ dt Sin~(Jpur:

La ~le&ación de la Republtc.a de Singapur reser la para su Go!nft'fto el
derecho de lomar cuantas medidu c:oiWdere necesarias pua u1vasuardar sus
Inlcrese' si algun Miembro deja de cumplir, en la forma que !iea, las disposiciones
del ("on\enio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), sus Anuos o
los Protocolos adjun10s 1I mismo, ~ si las reservas formul..:llS por otros paises
compromelen sus sen'icios de telecomunicaciones o conducen a un aumento de su
contribución para el palO de tos lastos de la Unión

39

D.. /1> Rquhfua d.. COrta'

La DelegaCión" de la Repúhlica de Corea reserva para su Gobtemo el dem:ho
de lomar loda medida que estime neusaria para proteger sus intereses en et caso de
que al,ún Miembro no contribu)'ll al palO de los gastos de: la Unipn o no cumplan
las disro~iciones del Con...enio Intemaciolflll de Telecomunicaciones (N.irobi, 1982),
de sus Ane\os, Prolocol{'lS o Regllmeftloti adJunl~ al mismo, o si las reservas
formuladas por 0lros paise:s causan perjuicio a sus sen'lclos de lele,omunicaci0fH:5

40

~n el n",mtnlO de proceder a la firma del pre~enle COfl\Cmo. la [)ele~acion de
1;1 Repubh~'d tltl Senegal declara en nombre de su Gohierno que no acepta nin~una

ConSel:uenCla de la~ re~ervas formuladas por otros Gobiernos en la presente Conre
n,ona que [lC1~lnC'n un a ... mento de su conlribución al pago de lo~ @astos de la
Unión

Por otra parte, la República del SeneJlI se reserva el dere,ho de lomar todas
las medidas q".. juzgue úliles par. salvlluardar §U$ '"tcre~~, en caso de que las
reservas hecha~ por olros paises o et incumplimitnlo del Convenio Inlernac;onal de
Telecomuniu(innes (Nairobi, 19811, sus Anuos o lo~ ProtlXolo$ ant:llO§ al mismo,
o de que las r(';tfVas formuladas por otros pais~ compromelan sus servicios de
telecomUOlcac,ones.

41

- D.. la Rel'''bl,ro d.. Bunmdi:

La OclegaClon del Gohierno de la Republica de Burundi rcsena para 511
Gobiernu el dert(ho

De adoptar las medidas que eonsidere necesarias para proteger SUI
intere~ en el caso de que OlfOS Miembros incumplan de cualquier modo lar.
dlspO'>IC'lones del Convenio Internacional de Tc'ecomunicacione~(Nairobi, 1982), di:
sus Anuos o PrOlocol05 adjunlos.

De aceptar o rechazar cualquier medida que puwa cnuañlf un aUmmll)
de su conlrlOución.

42

DI' Gha"a

La Delqta"'lón de Ghana reser.... para w Gobierno el derecho de lomar CU<lntiils
medidas '(Jn~1<Je[e oponunas p.ra proteler sus intereses en Ca50 de que la inobselr.
'ancia del (on,enio Inlernacional de Teln::omunKll.ócnes (Nairobi. 1982). S~ls

Annos. Pr0locolos o RqlamenlOl adjuntos. al mismo. o las resc-ru, f<:N"mulad.. por
"lro~ "1lemlH0S pongan tn peliglo sus ~rvicios de lelecomunica¡;iones

43

LJ DdeL:"c'ón de la Repúblicól DemocrilllCól de '.1~dagólscar rese:rva para su
(",I)I«no c; dac:ho de loma':, cuantas medldóls cunsldere necesólrjas p.¡r. proltger
'U' ,nlc:re,(, en el caso de que otros M¡embro~ de la Cnlón incumplan en la forma
(pe 'e.. 1.. , dl~po"ll'iones del Convenio InlernaclOn..1 de TC'lecomunkaciorle!
I "';'If()"~. 1"': I (' SI las re1Crvas formuladóls -por- 01,.",- p3isC"S comprometen el
f lJ ro, 1, ,n~ mi,',' :" ~ t¡caz de sus SC'rvicios de lelecomu niC,l("iones.

Resena l,iIImbién para su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna conlW
cucnci. fin<llnClera resullante de las reserv.s formuladas por olros Gobiernos panici.
plnles tn la pre!>tnle Conferencl•.

44

fÑ ,. lf~pwbf;cQ b/lÍmicQ drl Pa/{;S(IÍ":

La Deltlación del Gobierno dtl Pakistan en la Conftrtncia de P1e:nipotenci.·
rios de la Unión Inlerna¡;ional de Telecomunicaciones (Nairobi. 1982) se restn'a ti
derecho de aCeptar las consecuencias rcsuhanlcs del incumplimienlo por otro
Miembro de la Unión de las disposil!'\ones dtl Convenio (1982) o de sus Reala
mtnlos alines

Dt 1# Rtpubb(Q Vn"JQ 4" CQm~ni"

La Dtle,ación de la República Unida de Camerún en la Conferencia de
Plenipotenciarios de la L'nión Inlelnacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982)
declara, en r.ombrt de su Gobierno, que htt se reserva el derecha de tomllr todas
las medidas .:lponunas para prote¡er sus interes~, en ti caso de que las rest, .....
formuladas Jior olritS detcSaciones o el incumplimiento dtl Convenio pud;.:ran
poner en pelilro tI buen funciooamitnto de Slol !iervi"io de telecomunicaciones.

El Gobierno de la ReplibJica Unida de Came"'n tampoco accpl. nin,unl
consecuencia de las reservas formuladas por otras dele'lcione~ en la prescnlt
Conferencia, que oriaine un aumento de Slol contribuci6n para el palO de los pstoti
de la Unión

La Dele¡a,¡ón del Gobierno de Turquía en la Conferencia de Plenipotenciarios
de la Unión Inlernacional de Telecomunicaciones (Ktnya-Naifobi, 1982) merv.
pa~a su Gobierno tI derecho de tomar las decisiones ~ue estime neceSllriat p.r.
proleaef sus inlerel>es. si las reservIs formuladas por ohn Miemt>ros de la Unión
ori,inan un aumenlo de su pane contributiva pal1l el palO de los laslO! de la
Unión.

La Delesación rese""'I, asimismo, para su Gobierno el derecho de reducir el
porcentaje dt la conlribucion de Turquía correspondiente a cualquier capítulo 0
panida del preslolpueslo si alguna de las reservas formuladas po, otras panes implica
el ímpIIIgo de la ,onlribución de esas panes a ese capitulo o panida

47

Dt ,# RtpúblirQ A'(I~ Sin.

La Delegación de la RePlÍbliea Árabt Siria declara que su Gobierno se reserv.
el .re-cho de adoptar 1.5 medidas que considere necesarias para prOle,cr tU
inlereses s.i otros pai1e5 Miembros incumplen, de una u Otra forma, las disposidoJlft
del Convenío lnltrnacional de Tel~muni"aciones (Naírobi, 198210 si las reserv.s
fortnuladas por otros paises Miembros ponen en peli¡ro el buen funcionamiento de
sus servicios de lelecomunicacioncs o dan lugar a un aumento de la contribución dt
Siria a los ¡aslOS de la Uni6n.

48

La Deleaación de la .República Socialista dt Viel N.m en la Conferencia de
-P1enipolel'!ciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones tNairobi, 1982),
en nombre de su GC'bierno

1. . Confirma una ~'e.z ",ás el punto de visla del Gobierno de 'a Repliblica
SocialiSla de Vid Nam upreYndo en I1 dedaración del Ministerio de Relaciones
Exteriores, fl"Chada el 7 de a,oslo de 1919. de que los archipielalOS Hoan, Sa
lP¡na'el~o) ) Truons Sa tSprarly o Spralle:y) son pant inse:parable: del territc"rlO dt
1» República Socialista de Viet Nam. Por ello. el Gobierno de Viel Nam no lIcepla
las mod;fica'iones de 1" adjudiCllción de frecuencias y las delimilaciones de las
subdl\ 1~lOnes de las lOnas 60. 6F Y6G. contenidas en las AClas Finales
lADO 27'13~"1 de la ("onre:rencia Adminisuati\ol Mundial de Radi("l'("lmunicadones
~'c:l ~ef\,,:io mu,,1 .. eronilutico (Ginebra,_1918). Tales dispollcione¡, Impiden ti buen
funclonamlenlo de los senicios de radiocomunlCaC:lone~acronaulko~ de Viel Nam y
otrOl pa:M~ Jo:: la re,ión Y. por lo tanlo. deben re"isarse en la prólima conferencia
.k la CAMk para I~ SCr\'icIOS movitcs..

1. 1 anlbttn reser\. para su Gobitmo el derecho de no acept.r otras
':">f""slcioncs del Reglamenlo de Radiocomunicaciones que puedan afectar _ sus
S'C'l"1-m~ óe re\ecomun;ClIIcio~, .si oomo el dcrtcho de adoptar las medidas que
,"<MtS'M,e neo.·e\."as p.. ra ~..Ivalu.rdar sus inte:te~tS y sus scnkios de lelccomunica
CIORC-' ..
Dr Id RtpubllCQ GQoottr,IQ

La Del~,acion de la República Gabones~ rese...... para su Gobifloo ct derecho:

1. De adoptalf las medida, ne<:esariM pal1l prmqcr sus intefesl!S ea el caso
de que: olro~ Miembros nO. cumplan las dispMici~del..CoftVCJIioInternac-i,onal"
Tcltcomunil.':aciones (Nairobi. 1981) o si liS reHr." formuladas por otl'Ol Miembros
pueden compromc-ter sus str"\l'icios de lelecomuntcaciones.
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1. De aceptar o fKhuar la consec:ucnc:i_ n.lncieru cr'e podrian derivar.:e
dentuteMn'...

50

La, Delta.ción de l. ReplÍbliCJI de Ja Cosla de Marfil declara que rrser.... par.
.. OobtemO el derecho de aceptar o- rechazar las consecuencias de las reservas
ronnuladas .1 presente Convenio (Nairobi, 1982) por OIrOS Gobiernos y que pu'edan
enlrafl.r un aumento de su contribución Rlilr. el pall<l de lo~ ,utos de la Unión o
pon"n en pelisro sus Jervicjos de . ':ecomunicaciones

51

(Eslr 1I1Í1"'f'fO 'fO ha Jido U/l/lIDdo)

52

D# 11I Rrpubllt:tl Popwlor dt Bulgario

En el momenlo de proceder. la firma del Convenio Inlrrnacion.1 de Teleco
.municacionrs, la República Popular de Bullaría de~;ara que se tesen'a el derecho de

tdoptar cualtsquier.i medidas par. prolC'ser sus intereses t'n {"¡I~O de incumplimienlo
por OIrOS Estados de las disposiciones del COM'tni'l InterniKional de Telecomunica
ciones o cualesquiera acciones que quebranlcn la ~o"eranía de la Rcpública Popular
de BulSilda

53

De Por/ugal

la DeleSlH:ión ponuguesa declara, en nombre de su Gobierno, que no acepla
ninluna consecuencia de las reservas formuladas por OHOS sobiernos, que pueda dar
IUI" a un aumenlO de su contribución a 105 gastos de la Unión.

ReseH'a también pua Su Gobierno el derecho de adoplar las medidas que
eslime necesarias para prole¡er IUS inle~ses en caso de que al¡unos Miembros no
pa¡uen su contribución a los laslOS de la Unión o incumplan de otra forma las
disposiciones del Convenio Inlernacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), de
IUI Ane~os o de 105 Protocolos adjuntos al mismo, o si las reservlS formuladas por
OHM paises compromelieran el buen funcionamiento de 'liS servicios de lelecomuni·
"ciones

{lf' lo RepUlJlicQ Ff'dt'Q/i~a del BrQsil·

Al firm¡u eslas AClas Finales, ad rererendum de IU Conlteso Nacion.l, la
Deleltaci6n del Brasil reserva para su Gobierno el ckrecho de adoptar las medidas
necesarias para prole8er sus inlereses en el casq de que otros Miembros no cumplan
101.5 disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982).
de sus Annos o Prolocolos adjunlos, o cuando las rncrvas formuladas por olros
Miembros puedan ocasionar un aumenlO de· la conlribuci6n del Brasil a la Unión o,
por ullimo, cuando las reservas formuladas por olros Miembros perjudiquen el buen
funcionamienlO de sus sen'icios de telecomunicacioncs

55

nt la RtpubJ,cQ Dtmocrá/lcQ SomDli

la Delcgación dc Somalia declara que el Gobierno de la República
Democrili¡;a Somah no puede aceplar ninguna consecuencia financiera Que puedan
ori,in&r las reservas formuladas por olTos gobjern~ panicipanles en la Conferenc,~

Je PlenipOlenciari05 (Nairobi, 1982).

Asimismo, reserva para su Gobierno el derecho de lomar cuantas medid~s

considere oportunas para proteger sus inlertses en el caso de que olTos Miemhros
incumplan de cualquier forma las d~posicioncs del Convenio Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982) o de que las reservas formuladas por otros
paises compromelan el funcionamiento de sus servicios de lelecomunicaciones

56

En nombrt Je ID Rep1ÍbliCQ FederD( de Aftmo"io

La Delegación de la RepubJica Federal de Alemania declara formalmente en 10
que respecta al aniculo 83 del Convenio Internacional de TellCCOmunlca~lones

(Nairobi, 1982) que manliene las resen'as formuladas en nombre de la Repubhca
Federal de Alemania en el momento de proceder a la firma de ¡", Re¡lamentos

enumerado. en el aniculo 83.

Efl nnmbrt:J· /11 Rtpublico Feduol de A/emo";Q

La Delelación de la Republica Federal de Alemania merva para su Gobierno
el ckrecho ck adoplar las medidas que considere nt<:turias para proteser sus
inlt:'tw~ tn el caso de que otrO$ Miembro. no contribu)'an al p.ago de los laslos de
la Unión o no cumplan las disposiciones del prcwllte ConvenIO, des~s Anuos o
Protocolos adjunt05, o cuando las TCiCrvas formuladas por olros paIses p~tdan
ori,inar un aumento de IU contribución par~ el. palo de los laslos de la .~nl6n o
CIUlllr rtrjuicio a sus servicios de telecomunicacIOnes. Además, la Dcle,,~clon de la

Republin Federal de Alemania rormull una reserva precautoria írente a toda
modirKaciOn ckl artículo 4 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones en
virtud de la cual sr prelenda incorporar la cooperación lécnica en el Convenio como
un fin ~e la Unión; rnerva lambien plt. IU Gobierno el ckrecho de adoplar la~

medidas MCeloIriu si por tal molivo sufriera rcc.ar,o el pmupueslo ordinarro de la

Unión.

S8

Dt la lt,públicD Sot"iQlis/D Chel"osIoNca:

la Deleaación de la República Socialisla Checoslovaca dedara en nombre de
su Gobierno que la firma del Convenio Internacional de Telecomunicaciones
(Nairobi, 1912) no enlraña la aceptación del Re,lamenlo de Radiocomunicaciones
(Ginebra, 1919).

S9
D, eh;/,

La DelegaCIón de Chile d~ja especial con5lancia ck que cada Vel que aparezca
en el Convenio Inlernacional de Telecomunicaciones, en sus Anuos, Reglamentos o
en documen!os de cualquier naluraleu, mencionn o referencias a ..TerrilOrio~
Antilnicosn como dept'ndencias ck cualquier Estado, dichas menciones o referenCIas
no indu)'en ni pueden incluir, el ltCIor anl'rtico dlileno comprendido enne los
meridianos 5)° y 90" de lon¡ilUd Oeste, el c:ual n parte InleSr.nle del ;errllOrto
nacional de la República de Chile y sobre el c:ual esla R(publiCl\ lient derechos
imprescriptibles y ejerce soberania.

En virtud de lo Inlerior, el Gobierno de Chile se reserva ~I derecho de lomiH
las medidas que tslime neCfloarias para salvaauardar sus intereses, en el caso de que
Oltos Estados .reclen de cualquier forma el lolal o pane del lerrilorio antes descrilo
invocando las disposicionts de dicho Convenio, de sus Anuos o ProlOwlo~ y/o

Reglamentos derivados

60
Por Chile

La Delegación d~ Chile en la Conferencia de Plenipolenciarios rC'~ena en
nombre de su Gobierno el derecho de formular las reservas que eslim, convenienles
a los lutos que se incluyen en el Ccmvenio ck Telecomunicaciones (Naitobi. 1982¡.
a sus Ane)(os, PrOlocoll's " Regl¡¡menlOS que de este se deriven)' que areclen directa
o indireclamente el fUr~IOnamienln de sus srt\licios de lele¡;omunicaciones o a su
soberania

Asimismo, se rC"!oCtla el derecho de proleger sus in!ereses en el caso de que la~

res~nas de otros Gobiernos entrañen un aumento de la contribución que le

ccrrrc,ponde para rl pi!!'- de los ¡¿stos de la Unión

61

La Delegación de la República del Niger en la Conferencia de Plenipolencia
rios de la Unión Inltrnacional de Ttkcomunicaciones (Nairobi. 1'il81) reserva par¡¡
su Gobierno el derecho·

l. De adoptar las medidas que juzlue n~sarias para proleger sus intereses
en cas.o de que oltos Miembros de la Unión incumplan de allún modo. las
disposiciones del Convenio o de 105 Rellamentas, o li las reservas formuladas por
otros Miembros comprome!ieran el buen funcionamienlo de los servicios de' leleco·
municaciones del Niger

2 De aceplar o rechuar las consecuencias de las reservas-que puedan dar
lugar a un aumenlo de su cOnlribuci6n a los laslos de 1& Unión

62
Dt GrtciD

La Dele,ación de la República de Grecia en l. Conferenda de Plenipolencia.
rios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), al proceder a
la firma del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1981),
declara formalm~nle qut teservlII para su Gobierno el derecho de tomar todas las
medidas wmpalibles con la ConSlitución. la legislación y las oblilaciones inlerna
cionales de la Republica de Grecia, que ICStime o considere necesarias o úliles para
proteger y saluguardar sus derechas e inlereses nacionales, en caso de que ESlados
Miembros de la Unión nr, respelen de alguna manera o incumplan las disposiciones
del presente Convenio de los Anuos, Prolocol~ y Rq!lamenlOS adjunlos al
mismo o no paguen su conltibuci6n a 10$ gaslos de la Unión

RrseT\a tambie-n para su Gobierno el derecho de no acer!ar ninguna con~e

cuencia de lada resel\ I fcrmulada por otras partes COn!ralanles que, enlre 01lds
cosas. pud,rrJ enITar.a-r el aumenlo de su propia contribución a 1m g¡¡~IOs de la
Unión o s, dichas re1>lCrvas pusieran en peligro el buen funcionamiento de lo ..
servicios de Icl~comunic1l'iOnes de la Republica de Grecia

Dt Popuo N"""Q Gurtlt'a

La Deleaación de: Pllpua Nue\. Guinea reserva para su Gobierno el derecho de
lomar cuantas medidas considere necesarias para salvaluardar sus inlereses en el
caso de que OltOS Miembros no contribuyan al pala de los ga~los de la Unión o
incumplan de cualquier olra forma las disposiciones del Convenio Internacional de
Telecomuniuciones (Nairobi. 1982), sus Anuos o los Protocolos ó1ne~o.. al mismo.
o de que las reservas formuladas po.r OltOS paises comprometan lo .. sen Icio~ de
tele¡;omunicaciones de Pllpua Nueva Guinea.
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La Delelación de la República Unida de Tanzania feKn"a el derec:ho de su
Gobirrno de- adop(ar las mNidas que considere necc:sari¡u; par. proteger ~os

intrr~es en el caso de que olros Miembros dejen de cumplir las dispom:ioMs del
Con~C'nio Inlernacional dC' Telecomun..,;acionu (!'Iairobi. 1982) o si las H~$erVas

formulaJas por otros paisn causan pcriuil;io a sus servicios de Icie<;omunic.aciones o
enlr'1I1.ln un aumenlo de su contrihuciór, al pago de los gasl05 de la Unio"

La lklc'lción IX Guyana rnervl el dC'R'Cho de su GOOu:rnQ M ..dop'.r las
medidas que considere necesarias para prolqcr sus irlle~ en el <;1$0 dc- que otro!'
Mitmt'Jros,.de~n de cumplir las disposiciones del Convenio Inlernacional de Teleco·
municacion~ 1Nairobi. 19t.2) o si las "reserns u otros letos de OCros paises causan
~fJll¡cio a su~ r.ervicios de' telecomuniclIcione's o entran,m uo aumento dt' ~u

conlribución al palO dr: los IUlos de la Unión.

66

Ot' /o Repilblict! ~el A/lo VOIID:

La Deleg.lción de la Rerúblio;a del Alto Volla en la ConfC'rC'ncia dC' PlC'nlpotC'n.
,iarios de la ll'lion InttTwicional dC' TC'lC'o;omunicao;ionC's (Nairubl, 1'11:\21 reserva
pll:r.a ~u Gobier~(l C'l dC'rC'cho de'

1 Rec' ~lar loda mC'dida financiera que aumenu: ~u conlri!>uclOn a los
ga~lol de: la L'ui':'n.

Tomar todas las medidas que jUlgue nec«arias para proteger sus H1ICIt:M'~

e:n ca~o de: que otros Miembros incumplan las disposiciones del Convenio hllC'rna
cional de Telecomunic.acioncs (Nairobi, 1992), de sus AnClos o de lo~ ke¡tlamenw~

y Protocolos adjuntos al mismo. o si las reservas rormulada~ por OIros Estados
Miembros t:omprometieran el buen funcionamiento de sus servicios de lelecomunit:a
ClOne:s.

.7

De la Rl:'publi('a de India

Al firmar ¡as Actas Finaks de: la Conferencia doe Plr:nipotenciarios de la
Unión Inle:rnacional de Tr:let:omunicaciones (Nairobi, 1982). la Republica dr: IndIa
no acepta nInguna consccuenci¡¡ financiera de cualquier reserv¡¡ que puedan foro
millar olros Miembros de la Unión sobre las finan las de la lInion InlernaciOl'lal de
Tc!r:comunicacionC'>.

2. La Delegación dC' 111 Repúbli~ de India rC'serva. ~"I :.u GobiC'rn' ~!

derei:ho de tomar las medidu ne:cesarias panl el buen runcionamie:lto dr: la Uni'J.1 y
dC' sus órganos pc'rmanrntcs y el cumplimien!<' dC' las disposici0n~ fund"merll ..ks
del Reglamento General y de los Reglamentos adminislrlti\'os del C"nvemo, el. 1.'1
caso de que cualquiC'r país no a(:C'ple liu dis')()~icioncs del C"n"C'nio y d~ esos
Reglamentos o formule reo;e~lI5 al respecto.

De Jamal('Q.

La Delegación de Jamaica reserva para ~u' Gohierno el derecho de adoplllr las
medidas que considere neGCSilriu para pJOle,C'r sus inleresn en el caso dr: que olros
Miembros incumplan las di~posicion« del Convenio internacional de Telecomunica·
ciones (Nairobi, 1982), sus AneJlO$ o f"'rotocoIOl- adjuntos, o cuando las rcscnas
formuladas por otros paile" perjudiquen a los scrvkios de telceomuni("¡lcion~ de
Jama",. o entrañen de su ronlribución al PillO de los gastos de la Union.

••
Dt Cuba

La Admmistución dt 1", Repúhlica de Cuba; al firm"r las Actas Finalr:~ dr: IJ
pre:l>C11te Conferencia de Pk.Jipott'nci<lri'IS. desea dejar estahlecido que" anle la!,
dec!ara¡;ion« emitidas por el Gobierno de los ESlados Unidos de America anun
CIando sus propósitos de efectuar transmision« de radiodifu,ión hacia nuestro pail,
con fine~ subversi\'os y dt'!>eslabi¡iudorn, dec!;,uaciones que cOntravtc-ntn las d,~po

~iclOnn del Convenio de la Unión Internacional de Telr:comunicaciones. ~e re~r:n.

~el derecho de utiliz::r en el momenlo que lo crea necesario lüs med,()S a ~u alcancr: )
dC' lomar cuanta~ mC'd;da~ con~idere opor1unas pua lupar la mayor dectl\ ¡dadl
P<),:!>IC' de 'u~ serVIcios dt r<ldiodlfusión.

'"
Di /<11 E\lwdoJ Unido} dt Amir,ca

los ['lados Unidos de Amem::a, profundamente Inquielo~ por la marcha de 1.1
Conferencia de PleniOOlenciarios dC' la UIT de 1982. se reservan C'I derecho dI:
formular las apropiadas re"scrvas )1 dedaracione5 anles de r¡uificar el Con.venio dr: 111
UIT_ La preocupación ,tneral de 105 Esud05 Unid05 lienC' su orijtCn en la
lamentable y cxIC'ndida fdlta de' una planilkación financiera re:iIIlisla. en la polili.
l;Ición de la Unión y tn la esilencia de que la Un""n f¡¡cilite c('c I~ración J
a~lstencia lecnicas. cuyo cauce i1propiado deben wr 10\ Prof!.r¡¡mlll ¡k i..~ Naci~nts

LJnidils par I el Desarrullo y el seclor p,-ivad.... Esla rtstflool titne nece¡¡;"'lanu:nte \In
carictr:r "enera!, en vista de la in<;apa"id",d de la (onfr:rencia para '::'1mpletar '\U

u ..bajo sUSlancial antC"> de fina!itdr el plalo eslipul:¡do p¡¡fa la pre'ienlación ,je
re~n.-a~

La Delepción d.. Nueu lelandia rC'Serva par. su Gotriel1'lo cf derc-cho de
adoplar lasmedida\ qut: considert: : «esarías pa" prOlC'gC'r SU!; intC"R"'C$ en C'I caso
dC' qu~ ouos ~hembros no cOnlflhu)an al palO de los gaslos de la Uni6n o dejen de
cumplir en unll u olra forma la ... disposiciones del Con\'enio InlC'rnacional de
Tt:lecomunicaciones (Nairobi. 198:'1_ sos Anuos o Pr9tocolos lIdjunlos, o cuando las
rC">Crvas formulada~ por Olr('" paisr:\ perjuaiqllel) a los senicios dC' lelecomunica.
Clones de Nueva Zf'alldla

La [)elel!'aClOn do.' NUf\ .. lrlarntia. en nombre ¡kt Gobierno dC'1 Reino.
Tonl!'a, reservd para el Gohlerno ck C'SIC' P,U5 el derecho de adorlar IIIS medidlls qoe
conSIdere ntcesanas para protel!er sus Inttre\C'S en el caso de que otros Miembros no
conlTlbuyan al pago de los saMosde, la Unión o incumplan .as disposiciones del
Convento Intr:rnaClonal de TelC'ComunlCaclones ,Nairo.,· 1"8', o AI Pr . ,'" • e sus nelosode
os olocolo\ adjuntos. o, SI las rese:rvas formuladas por olro" paises perjudicasen a

105 SC'rVlClOS de telr:comunlcaClOne:S dtl Rtino de Tonga

De la Rl.'publira Pflrular dI:' 8ul,a'iD. la Rtpubhra Populaf HunRafa. la Repuhlira
Popular dt Mnngor.a. la Rl.'pubfl("a Popular dt Polonia. ID Rt'pub/,("a OtmOC:fti1;ca
AlemlUID y la Rtpilb/tt'a SOelalma CheCf)lIOl'DCa

~, Delegaciones de los raises mencionados fC'Serv.n para sus respectlvos
Gobit:Tnm el dt"recho de no .ceplar ningun. m~dida financiera quC' putda originar
un aumC'nlO dr: 'ius partt:o~ conlTlnuli\las a los gastO\ de la Unión, así como el
derecho de adoplar las Inedida~ que estimen necesaria! para ¡¡¡¡lvaguardar sus
Inlercscs

IgualmC'nle. sC' rt'iervan el dcre-cho de: formular cualquier declaración o resena
en el momento de la rallflcación d(1 Con\ltnio Internat:ional de Tell"comunio;aClunC'S
INairobi, 1982,

74
Dt' la R#'p~bll<" Jt' Ktn"a

La Dtlegación de la Rr:puhli~a dr: Ken)'<I dr:dara, r:n nom!>rt de su Gobierno y
r:n vinud de los podtr(~ quC' se le han confeTldo, lo 'lljl:uienle:

OU( TC"'er\'a ,..ara su Uohierno el derl'cho de tomar '_uanlas rreditJ.s
cumidere OpOT1una~ p<lfa ~ah<l.!iuardilr y prOleger ~us 'ntere~es en ~d~O de q'JcaalllUn
MIembro no cumpla cah<llmente la5 dl~PO~I("one' del Con\'(niu InlernaClonal dt:
relecomunluclon~ (I".irobi, 19'\]1

2. Que: r:l Go!>ferl)O dr: 1<1 Repúhlica de ~en)'a no r.e h..¡,;e en at",>liJll'
respons.able de lu nentualC!> consr:cuenciils de l.as rese:rvas. formll.!adas pur M.(!'I"
bros de la Unlon

(E.I1t númtfa no /lQ lid" u,,":adll!

,.
•

La [)eiepción de Mhico declar. quC' su GobiC'rno se rC"!erva el dC're<:ho •
tomar In MCdida~ que C'SIlme IIC'CnarillS para proteler sus inleresn. en el ca\O de
que otros ~'emhros dC'J~n de cumplir en cloIalqum forma las disposicion« del
Convento Inlernacional de TelecomunicaciOfte"J (Nairobi, 1982) o de que las TnCrvas
por ellos fonnulddas perjudiquen a susservídO's de ldccom.nKaciorws o den lUlar
a un .umenlo de la conlribución de Mhtco para el Pillo.de los .'SIOl .. la Unión

77
De Ni..-afa,"u

Al firm.:or C'I C"",,"enio Inlernacion.l·de TtlecomuniclilcioMS (Nairobi, lti}). la
IHle,ación de la Itq,ubtica de Nicaragua r«crva para su Globi«no el dcrKho de

I lomar todas las -.bdas qvc islim(' ftC'C«arias para proleger !;Os inlereses ert el caso
de que las ~ltft r~ladas por OlrOl Gobiernos enlrañC'n UII aumento de IU

cO'l'ltr~ para ei JNtO dot 1O"i ,auos d~ la Unión y eauscn ~rJuicios a sus
-.e1"\ 1<..--K15 de te"lteomUll'l~,,"

"
LoA r~lC'gaclon de la Repilhlica dC' Colcombid .e-.crva el derC'Cho de su GobiC'rno

de adoptar todas la~ medidas qlW C'Stime: nC'a'W(Jd\, conforme: a §u ordenamiC'nlo
jundico interno y al Der«ho Internacional. para prole,.~r los inler«C!> nacionaln en
el c~"o de que las /'"C'§ervas formuladas por repre'lor:niantes de olros Estados pudientn
afecl"" los ser~i(io<> d~ telernmunicacionet de Colombiar o la rlenilud de sus
dtrechos "ObC'ranos_ IgualmC'flIC' ell ca~ dC' qut' la aplicación o ¡nt«prelación de
",Igun.. di~po<;ición dC'1 COfI~nio lo hicieTe nc~r",.,.
Dct /D Rtl'fl"'....a S6n"'~ Soviiu€1I • Bwhnlml. • ". Re(lfiblicll Soc.II".

So.'''''''''' th l/Cf""'• .1 • ,. U.... '" .~~.~ S«NÑIst.,. S<J.wr.r.,.
En el momenlo de firmar el Convenio Inlernacional de TelecoltlunicacÍOfIC'S. l.

Republica Soci.. hsil SoHé'tiu de 8idorrusi.a, la Reptibltca Socialista Sovietiea de.
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UnaMa J .. Unión de RquibliclS Socialistas SovieticH dedaran que K rnervan el
.-.c.. * ....' .odas las medidas n«esaJiu par. proteJer ~UI inleran en caso
• __pliIMmto por otros ESlados de la¡ disposiciones del Convenio Interna
ciou.l de Te~uniQlcionn.así como en la hipótesis de .alaletquit'1'II otros actos
que quebr4lnlCn la; sokrania de la U.R.S.S.

u RepúbliCII Socialista Sovjttica de Bielorrusia, la RepübliQ Socialista
Soviética de Ucraml y la Unión de Repúblicas Socialislas Sovitticas eonsHk,an
Iltp! ) no rKon~n l. firma del Convenio Intrrnacional de Telecomunicacioncs
(N_¡rob•• 1912) por l. Delta_cióft de Chile.

~s Deltlaci<'lnes de la RepilbliCII Socialista Sovittic. de Bielorrul¡a, de l.
República Socialista Sovietica de Ucrania y de l. Unión de Repubhcas Socialistas
Soviélicas rcun'ln el dtrecho de sus Gobiernos de no aceplar ninJuna decisión de
orden financie'ro queenlrañ~ un aumento injuslificado de iUS conlribucione1
Muales. en panicular como consecuencia de las modificaciones introducidas por la
Conftrencia _ 11enipoterici••ios en el número 107 _1 aniculo 15 litl Co:.nvenio
III.ernKional de Telecomunicaciones (N.irobi, 1982).

80

La Delelllcion de Eculldor declara. en nombrt de su Gobkrno. qut procurar••
*",r(l de lo posible. acolerse a 105 términos del Con\"enio aprobado en esla
(.'eTenCla \Nairobi, 1982); sin embar¡o. se reserva para su Gobierno el derecho

." • ¡ Adoptar las medidas necesarias para la prOl«cion de sus rtC"Uf50S nalu·
rales. sus servicios de teltcomunicaciones y otros inlereses. en ti caso de
que éstos puedan verse: afectados por el incumplimienlo de las disposi.
ciones del Convenio y sus Anelos o por las rnervas formuladas de pane
dt otros paises Mitmbros de la Unión;)'

ti) Tomar cualquier otra decisión. de conformidad con su ordt'namitnto
juridico )' el Ocrt'cho Inlernacional.' en ddt'nsa de tiUS dt'rt'chos
tiOMranOS

8'

la Deleaaci6n de España declara, ton nombrt' de su Gobierno. qUt para t'l1a, t'1
lérmino ..pai511 tmpleado en el preámbulo. an!culos 1.'. 2: y sifu,",tes. que aluden
• los Miembros ton el Con~nio Internacional de Tel«omunicaciones (Nili
rabi, 1982). sus der«hos y oblilaciones. n sinónimo de .. Estado SoMrano» y tiene
«I.ismo ....lor. alcance)' contenidos juridico y politico que este

82
lHLpdll:

LlI Delesaci6n de España declara. en nombre de su Gobierno. qtK no aapta
ninaUn11 de las reservas formuladllS por otros GobIernos qut' Impliquen un aumtnto
de- sus obli¡acione:s financitrl5 con la Unión.

83

IN N.cQ,ogulI

El Gobierno de- la Rtpública de- Nicara¡ua sc rturva. el derecho dt formular
evalquier dtclaración o·rrservas hilsta el momt'nlo' tn qut ,atifique t'1 Convenio
Inlerna!"íonal de- Ttlecomunicaciones (Nairobi, 1982)

8'

D,I R,Ino Unido d, G'lIn B,I'/o;,o , "/ondo d..f No,,,

La Oclel!ación del Reino llnido de Gran Bretaña e Irla~da dtl None restrva
para su Gobierno el dtrecho de tomar C<lantas mt'didas considtre ntctsarias para
u,lva,uardar sus intt'reses tn ti t:lSO dt qut' Olros Miembros no contribuyan al palO
dt 105 lIoI5tos dt la Uníon o JI!' cumplan ia~ disposicion~ del Convenio Interna·
cional de Teltcomunicaciones (N¡¡irobi. 19li2J, de sus Anellos o Protocolos adjunl~.

-o cuando las reurvas formulada,' por OIH"'S paises puedan causar perjuicio a sus
servicios de ttlecomunicaciones..

11

El Reino Unido adútnt que. si bitn tsta Conftrencia ha adoptado una
't'duccion del l~ en al¡unos de lal IOpes 'financieros propueslos tn (1 proyecto de
Protocolo Adicional 1 para 1984 y años sucuivos. esta reducción no h. respondido
pltnamtnte a las 'tpttidas advtntncias dt muchas delegaciones tn ti sentido de qut
la Uni6n ckbtr' adaplar lUS ,utos fUturos • 105 r~ursos financieros dt todos tiUS
Miembros. Esta circun5lancia refutrza la nectsidad de que ti Constjo de Adminis
tración lome muy en wrio su lare. de nalizar lodas las economias posibles en 105
presupuestos anualu dt la Uni6n. Por tiU pane. el Rtino Unido 5t restrva su
poslura resptao • cualquier proposici6n que implique- ¡aslOs que tlcediln dt la cifra
tOlll t51ablt'cída en ti presuputSIO dt la Uni'~n para 1983.

'"
El Rtino Unido tri apoyado las actividades dt asiSltncia lecnicI dt los 6rlanos

pennantntts dt la Unión y la posiblt funci6n de la Uni6n para estimular la

cooperaCl6n ltemu por conduC1o del Proirama Voluntario Especióll adoptado por
nta Conferencia y a Iravé'!; del Programa dt las Naciones Unidas pllra el Desarrollo
Sin t'mbargo. a falla dt una oritnlaci6n clilra dt "ta Conft'rencia rnpeeto a las
repercusiones finlnarras dt inuoducir b ..asisttnci. tecnica .. en los ol,je1i\'os de la
Uoi6n. el Rt'ino Unido se Vt oblilado a ClIpresar su preocupaci6n wbrr :a mdi ..ja
tn que los ,astos correSpondientts a est.a. aClivid.ades putdan afeaa' a 1.. capaCl.jad
ck la Unión de desempeñar A1S funcionu lttn;cas normal~. El! las fUlUras
diloCUSionn dt loS presupuestos dt la Uni6n. ti Reino Unido se rer.crviI, por
consi¡uiente. su drrecho a insisli' tn qUt estas funciones lécmcas normah~ sc
fUlian en primer lugar con carIO a los fondCtS de la Unión

85

La Delepción de Canadá, observando la malnitud dc 105 aumenlos de lo~

topes; financieros del Protocolo Adicional I para los años 1983 y ~guithles. rescn'iI
la p<Hluril de su Gobitrno rt'loptL1<l de la act'plación dt las otli~aciones flnallciera~

en vinud del Prolo;:olo Aclidonal l. Gastos de la, Unión piua el periodo 1983
a 1989

De conformidad con lo dl~puesto cn el anículo 77, punID 16, f'.írr¡¡fo 2 del
Convcnio Inlernaciúna: de Telecomunicaciones. la Dele¡acion dt Canada rese-rva,
.demá~. para su Gotlltrno. el d<,re(ho de formulilr las reservas adicionalr-; que- !oeiln
necesarias ha$la el momento de- la ratificacion ro' Canadá del Con"cnio Inlcrna·
cio~at de Telecomum~aciont$ (N¡¡ircobi, 1982) (COrHlnllara.j

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

9856 REAL DECRETO 779/1986. de }} de abnl. por e! que
se ampHan los límites de emisión de Deuda del
Estado, interior y amortizable.

El artículo 40, en su letra A), número 1, de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1986 autorizó al Gobierno
para Que, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, emita
o contraiga Deuda del Estado, amortizable, interior o exterior,
según aconsejen razones de política económica, por un impone
máximo de 390,000 millones de pesetas, pudiendo ampliarse ese
límite si las' nuevas emisiones sustituyen a otras amortizadas
anticipadamente con resultas en una mejora de la estructura de la
Deuda o de su carga financiera,

El mismo artículo en sus números 5 y 6 extiende la autorización
al Gobierno para. Que emita Deuda del Estado o del Tesoro en
sustitución de disposiciones sobre crédito del Banco de España o
por razones de política monetaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 46/1986.. el Real
Decreto 2529/1985, de 27 de dIciembre, dispuso la emisión de
Deuda del Estado durante el año 1986 regulando sus caractensllcas
esenciales.

En concreto, dispuso la emisión de hasta 330.000 millones de
pesetas nominales de Deuda interior del Estado, con aplicación de
los fondos obtenidos a la financiación de los gastos autorizados en
la Ley 46/1985. .

Las emisiones realizadas o dispuestas han redUCIdo el margen
de emisión disponible, de modo Que es preciso, de acuerdo con la
evolución de las necesidades de financiación del Estado, de las
condiciones de los mercados financieros interiores y exteriores 'j
del marco en Que se desarrolla la política monetaria y financiera,
ampliar el margen de emisión de la Deuda. interior del Estado,
dentro de lo autorizado en la letra A). número l. del artículo 40.de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Economía y
H.acienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de abril de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1. 0 El apartado primero del artículo 1. 0 del Real
Decreto 2529(1985, de 27 de diciembre. Queda redactado como
sigue:

«En virtud de lo dispuesto en la letra A) del número I. hasta
390.000 de millones d~ pesetas con la finalidad de financiar los
gastos autorizados en la Ley citada. El importe citado será
ampliable en el importe nominal de las amortizaciones antícipadas
de Deuda interior y amortizable del Estado o asumida por el
mismo, que por razones de minoración del coste o de mejora~

miento de la estructura de endeudamiento decida por sí o por
delegación el Ministro de Economía y Hacienda conforme a las
normas de emisión o contracción de la Deuda, Asimismo y
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9855
/COtICIlnión.¡

INSTRUMENTO DE RATlFlCACION del Com'enio
Internacional de Telecomunicaciones, hi'cho en Nai
robi el 6 de noviembre de 1982. IConclusión.)

CONVENIO INTERNACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES (conclusión)

DI' A~Slrio. IHI'~D. LaI'Mbtu,D.r .,.. M Ids hún~:

En lo Que res~Cla al aniculo 8J del Connroio Internacional dt Ttl,,(omunica.
ciones (Nairobi. 1982). las Ot-le,aciones de los paises mencionado~ dtclaran rormal.
menle qUt manlitntn las leservils rormuladas en nombre dt 511S Admini~II¡¡-ciont~ 1I1
firmar lo~ Regrilmento~ enumerOldos en el aniallo 8).

16 93

La Delesacion del hnJ rnena par. MI Gobierno el derecho dc'

96

Se: reserva tambien cl derecho·de tomar Iu medidu que eSlimlr oportUft&l para
proleler sus Krvicios de lellrcomuniClao~al el~ de qUIr países M~br~ no
obstr\len tu d¡,posicioncs del COflvenlo lalemaaonal de TcleeomuntCIClonn

(Nairobi. 1981).

Dr GronodG·

Con rd'trencia a la Ikdaracibn N.- il de: 111 República de \'ncuda .obre la
política de su Gobíerno m cuntionn intemacionaln de no~ el arbiua~

como medio para la soluci6n de controversias_la Delc,aci6n de Graaacb rese"!t
para 5U Gobicmo ti derecho de tomar cuanlaS medidas considert' o~na.~.pan
sahaauardar IUS inlernes en caso de que alaún Miembro incumpla las dlsp05lc.onn
del Convmio Inlernacional de TelltCOmunicacionn' (Nairobl. 1912). .," AnuO' o
Protocolos adjuntos al mismo, o de que las rC'ltrva. rormuladas por Ofr!» Miembros.
pongan en peligro los sc""ici!» de lelecomunicaaones de Granada.

Dado que la5 dl:c1aracionn de cienas Dellraationes reproducidas ,en los Proto·
colos Finaln N.O> 6,31.93 (1) contradiCen na.rllntemente lo¡ principIO' ., line~ de
la Unión Inll~rnitcion;¡1 de Teltt:omuniCllciones y caleccn. por tanlO, de toda vithdel
Piridica. el Gobierno de Israel dc:sea de¡~r ~V)nslanci41 de que rlrchaza de plilno t¡¡le~

Dr w Rrpúblieo ¡Ir El S"IWldor:

El Gobierno de la RepUblica ele El Calvador se rrsena el derecho de no
accpYr dnlluna medida financiera que pueda enlrallar un aumenlO de 'u contn·
buci6n; asimilmo se rescrva el derecho de su Gobierno a rorm~lar Las. rese~vas que
csairn&' oponun.. a los tutos que se incluyen en ~I Conve~lo. l.umaclonal dt'
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982), que arecten dlftcla o Indt~tlr a su
soberania.

9S

3. La Dtle~aci6n de III RepiJblíca de Zimbabwe rlrsena el der.cho de su
Gobierno de adoplil' las medid·s que e~ti"'e nccuariil~ flarll suoleger sus inttrC'Sts
en ti CllsO de que '''''''S rstlldo~ Miembh"tS hu sufrarU<1l lO!! ,;,~tO\ de III Unióo o
d....i<n de cumplir. en ~1/.;,1"\I¡ ... r OlrO moclo. la~ cllhrot>i~lon ... , del Conlenio Interna
cional de TelecomuniuClune\ de Nairobi (1912), los Anuos o Prolocolos adjUntos
..1 mismo, o en el ¡¡liSO de que la reserva de OlrOl paisa perjudique a sus servicios dc
telecoro un ic¡¡ciones.

•

2. Que en modo allluno reconoa: las polílicas do:' oflíulhe,d de Sudilrlica. sus
accioncs a,resi"as rn Nalllibiil )' sus IIctividades de dekSlólbilillluón cunlra la relu,')n
del "hica ....umal

De- fa Rrp~blittl d, Z.mbob",·r.
Al r...-- ri P'"~ Ca.v~ '1 anltl de rI¡¡ficarle el Cobierno de la

RrpubhCll de Zimb.:lb .... e rounul¡¡ Iots lÍ,uientes reserva,'

1. Que en modo lIl,uno condona con su firn\oI IlIs .ceiones i1,resi"lIS de
hrael conlta sus vecinos,

A
U Deltaaci6n de la Rcpúbaicl • CWprc _ .. Conrlrrrncia de PJenipotencia.

tios de la Uni6n lalernaaonal de Tdeconu • ti MI (Nairobi, 1912) dlrclara que
rnerva para 'u GCIt*rno el derecho" no loCCp&II" ninluna consecuencia financiera
que pudiera deriva,,- de !as rnervas rormulada. por olros Estados pane del
Convenio Internaciona, de Tlrltcomunicadones de Nairobi (1982).

Rnerva lambien cl derecho de su Gobierno de tomar 1Oda.s. las medidas q~
eslime nects.1fias (1 conveniellltl par. proteJer o salvaJuardar SUI inleTC':<tS o
derechos nacionales m el caso de que los Miembros incumplan dc allún m(lt!o las
di$posiociones dd ciu'J\:¡ C('\ftV'tItk'l. de: WI A_~os. PrOloc:olos '1 '-'qla-.entos, o cs d
CüO oJ'<: qUl: la, r~'>Cr\l¡b de OIfO~ blados Miembros pudier;¡n perjudicar sws
servicios de lelccomuniCllciones.

1.iI Ikleg;¡ción d" la RepiJblica de Chipre en la Conferencia de Plenipotencia.
rios de 101 Unión Inurnaciof\.lll de Telecomunicaciones (Nilirobi, 1982). al I;rmar el
Convenio Internaüonal de Telecomunicaciones de Nairobi lI982). declara lormitl y
firmemente que el Gobierno de la Republica de Chipre niela. rechilla y no i1el:pta
ninguna ~Onlro\";~.a que haya ~ido o puC'da ser suscitada en cualquier momenlo por
cualqu;",r Estlldo 'Mitmb,o de lit llniÓn. que sea paMe del Con\"eflio anll:~ citilCO, en
rel,¡c;(.fl con la inttgridlld lelfiloriitl y la soberaniit nllcioflitl de la Rtpubhca di:
Chiprt ~()bre III totalIdad dl: \U lerrilorio nacional.

Dec!itra lan.blen que l;os .ron:;¡s ileSitl )' temroralmenteocupadas dtl \t:rriloric
n;¡cion.. 1 c;k !it Rer'utl1ic:;¡ son y ~guirán siendo parte inltgrante e inse'parilblt dt e\C
letrllOnO, de cuyas relaciones internacionales el Gobierno de la RepubliCl de Chiple
n jUI ¡,j;Cilmente Cor-.pcl"nlt y ¡ ~sponsabil

En ·.¡,,¡¡d de lu •.,,';l;(,rmenl& UrU~\), -:1 'Ñbielno ele la República de Chipre
litne ti derttho udusillo::l, complelo, absoluto,) sobI.:rano dlr tepr~nlar internaclO·
nalmellle a la lotalidad de la RepiJblica de Chipre, como reconoce no sólo ti
[trec!:o lnternaci"nal. -ino litmbié:n todos los ESlado\. lJ~ Naciones Unidas y ~u~

orl!,,~i.,r::o~ cspeciah..a~c·" ¡O~¡ C1~.I'" otras orSilnilllcioloes inlernacionaln interluNr.
nilmenl..1",.
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2. Aceptar o no las contoKuend.s de las reservas que pudinan tnlrañ., un
aUlMRto de su cuota conlribuliYl par. los 115105 de la Unión;

3. Formular cualquier otra declaraC'ion o meno. tlasll el mo~cnto que K

ndfiquc el presente Convenio.

La Deleaación de Au~·ralia. Irn numbre de su Gobierno, considlrrando que el
dlbllre .abre los números 14 y 20 del lIniculo 4, d número 110 del aniculo 15 y el
número 1.1 del Prolocolo Adicional r deja ,d.udas en cuanto a los dedos de la
aplicación de las nueva,s d¡~pO$iciones del aniculo. 4 en los rerunos financieros de la
Unibn. declara que a«pla las nunas drsposicionl$ del anículo 4 Irll la inteli,encia
dt que:

1. La cooperaci6n y la asislencia lécnteas financiadas con car¡o al pt"tsu·
punto ordinario euluyen las ac'lividades de proyectos como el suminislro de equipo
(.ueo para siSlntal, y

2. La prntaciOn de cooperación y asislencia ttcnica con carla a los recursos
propioS de la Unión no silnifKlran ninaún cambio imponante ni rundamental Irn
las finanzas de la UniónI~l de Triecotlulnicacionn

89
DI Dintl""'rt:tI. Finlonditl. ,.,..... N~" , SIIft'ÍQ ~

l. Las Deleaaciones .. tos paises mencionados declaran rormalmente.
mpccto de los an¡culos 42 y') del Convenio Internadonal de Telecomunicaciones
:Nairobi. 19P1J, que: manlilrnen las me""as que hicieron en nombre de sus AdTTlinis·
.raciones c~ando se firmaron los Realamenlos mencionados m ti articulo 83-

2. Las DclcMacionn de: los pailtS menc:ionados decljran, t1I nombre de sus
Gobiernos 'fflpeclivos. que fIO aceptan las consecuencias de ninauna rtlC'rva que
ori¡ine un a¡¡menlO de su contribuci6n para el palO de los .asto¡ de la Union

3. Las Dcle.aciones de Jos paises mmcionados reservan par! sus Gobiernos
el drrecho de adopear las 'ntdidas qw ~~ necesarias par¡¡o \aha.uardar sus
Inlernes en el ca~o de: que. allunos Miembros de bI Uni6n no coruribu)'an a
surr...r los ,aslos de la Unibn o incumplan en cualquier OIra roma 11$ di,posi.
cionn del Convenio Intlrrnacional de TelecomunicacioMS (Nairobi, 198~). nls
Anexo¡ o los PrOlocolos adjulllos al, miuno, o Ji las f'C'servas rorl"luladas por otros
pailiCS causan perjuicio a sus servicios de IICkcomu.icacioQes.

90
lh lo ..,pUb/k. ti, Ct.JombjQ. lA .,~ 1opII1", lhJ e_,D. F..t'..oJor. le Ifl'".;bll<o

c;lIbcN1l'JiI. lo Rl'pllblko • ' __l'IiQ, lo .rp'bi,..o til' Kl'rt}"'. lo lf,pilh1INl d,
V,." y la .I',ub&- ~Iic_St-oli:
Las Dcqacione, de los paisn mencionados ratillc,n. en cuanlo a su ennci.. y

a ... luz' de las nuevil' disrosicionn ¡nuoducidas en rl Convenio Internacional de
Telecomunicaciones (Nilirobi. 1982) las reserva, núm~f05 40. 42 Y19 dectuadas en
la Conrerencia Admini5ltaliva Mundial de RadMM:on.unicacione, (Ginebra, 1919). en
lo que pueda tener relacion Wn Las Rnoluctoaes., Recomendaciones. Protocolos y
Actas Finales de la Conrerlrnl,;... de~ • La Vil (Nairobi. 1982).

91
DI' AIIJtrio. S¡IBieD. Lu.••Oft.bllrgo y R,¡,,«. t.'~ lot ,,"~:Us ~(IjOJ:

US Ddqacionn .. kili paÍlft a'" _ri de f'bC'rvan par.. SilS
Gobiernos ti derecho de lomar tod;¡, medida que nlimm ftC'Cftlria para protel!er sus
inlerc~s en el uso de que. cienn, Miembros no conlribuy.n a surraaar kK lastos ~e

111 Unión o no cumpliln en cualquier olra rorma las disposiciollC"s del Convenio
Intem..cienal de Telecomunicaciones (Nairobi. 1982). IUS Anuos o los Protocolos
adjunlos al mismo, o cuando lás resef\las romuladas por otrOS paises p~edan

enlrllñar un- aumenlo de su contribución para el paao de los ,astos de la Unl6n o.
por ültimo, cuando las rtsef\las rormuladas -por otros paises estorbe-n el buen
rllncionamienlo de sus servicios de lelecomuniuciones.

l. Adoptar lodas .a, medidas que jUZ¡lIe netts,lria, para proteJet 5U5

irlttl'tln en el caso de que otros Miembros de la Unión dejen dt cumplir de a',un
modo la, disposiciones del Con\'rnio o de sus Re¡lamenlos. o de que las rnerva,
qlte rormulen dichos Micmbf'05 ausaran perjuicios o pusieun n'I pc'lilTO a lo!.
lCTVkio5 de lelccomunicacion6 del Peril;

1. Al firmar las Acial Finala de la Confcflrncia dlr ~nipotlrnciarios de la
Unibn Inllrmacional de TdtC'Omunicaciones (Nairobi. 1982). la Dellr,.aon de la
Rtpílblica (¡"mica ckl Irin rntnoa para su Gobilrmo d derecho de tomar cuantas
medidas considere neceu.rias para ..lvaJuardar sus inllrresn. Irn el casa de que olros
Miembros no eontribu)'.n .1 palO de los ,astos de la Uni6n o incumplan de
cualquier Gtrl rorma las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomuniu·
cion" (Nairobi, 1982). sus Anexos o los 'Protocolos anexos al mismo, o de que las
...""., rormuladas por otros paises comprometan sus servicios de telecomuniu
cionn.

2. La Dele.acibn de la República Islámif;l de,l Irin reserva. ademas. para su
Gobierno el derecho de adoptar las JMdidas apropiadas. Irn caso neccsario, para
est,utar el runcionamiento adecuado de la Unión y de sus 6raanl» permanentts.
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dN-"f.ilCiOnM )' Jc: q\IC: aetu:tr' dando poi" Ktuado que no puedtn tenn nin¡una
~alldel en lo que rl1.pcalil • tos ckrech~ )' obti."c:ioncs de cualquier Enado
Miembro de la Unión InlnnaCtonal de Tcl~omllnic..("ione'

En lodo C<lV), ti Gobierno de brul ejercer' su ckrco;;ho a pt'OlcICr 5'" inlereses
en c¡~o de que ha üobiem05 reprnaaudos por didun O\olc'lciones violen en un..
u otr. forn•• las di~~ctones. del Con\lcnio, 101 AncJlOS, los Protocole. o Reala.
menlo~ adjunlol al mismo.

L;i Oclt6aciol. dC'1 Reino de $wuilandi. rnerv21 n~:1 su Gobitrno d dffcdlo
de IOIT:J.r 1.. , med;u::, 4;Ul!: Nimt' n..cc~ria, par. J.'rOlt..;er S,'" intel'ae$ en d c;no de
que ..1&,111 M;~mbro illcumpla en una u otra rorma las di¡;posiciooa del COftvtnio
InlCrr;¡Clon¡¡! de Tcle~umunicacionn(Nairobi. 1982), IUS AncJlOf, y 105 Rqlammlos
¡HH'lOS o en el caso de que las rcK'rvu de ouo$ paiies comprometa_ s6tl $CI'vicios de
I~kcomunicacion~~.

99
Dr :/1 Rrpub{,ca dt Vltatlda'

En ti momenlO de proc:cdef a la firma del prftmte Con.... enio, la Oele,aciOn de
1.. itepublica de U,anda dedar. que Rser..... para w Gobierno el derecho de lomar
cuantas medidas c:onsidcR oportunas para sal .... aluardar sus ¡nteRses en caso de que
al¡im Miembro no connibuya al paJo de 10i pslOl de la Unión o incumpla de
cualquier OIro modo las dispcKicionn del Con.... enio Internacional de Telec:omunica
Clones (N:.irobi, 1982), SUI Anuoí o PrOlocolO!. adjuntos al mismo, o de que las
res~,....u formulada,. pot" OIro pais P'M'dan poner en peligro los ~eniciOlo de lelceo
municaciones de liI Reput!liCJi de l',anda.

100

La Dritt....iOn de la República de Mal! ckclara que no lUpllWa .iRlun
;"1'-..0 • WI contr:bución al ptnup,..·~to de '" Unión imputabk ~ ¡.paco por
0lI1,.. ~ • ~s Ulntribucionn y OI.rOS I&$IO!. fOnnus. a Iils reservas ¡_!lIadas
por otros ~isñ 0 ..1 inCllntplinUenlo del presenlt' C')ft ....enio por iII'¡UR p.. i~.

Re~er .... OlI, :.dcmas, para $U GobkMO el dcr«1to- dt' lomar cuaftUS~
resulten Ilecesarias p;Jra prolel"" sus inlere.n m nlillteria de lelcc"omu~CR

c..so de: lflcumphmicnlo cid Con....enio Ce Nauobi (1'iS2) por culquin polios M~bro
de la Utllon

101 _
U"I RrJn') (.mdo de (;rfllf~~ 1rI.-,•• :4·1 'Ñc-''''

l....;¡ Deleg ..ción ,kl Rein\) Unl~ '::e (jf_~, ¿·"tañoJo e ,rI<lndOll del None queda
enlU&d;, de 1;, declara<;ión N.O 59 de: la DeleKac.ón de Chile con rnp«lo a los
Itmtorios amanicos. Si con dio pudil'1'"a pretenderse aludir al Territorio Brit.nico
dtl Antanico. el Gobierno de Su Majeslad del Reírto Unido de Gran BrlCtll\a e
Irlanda dtl None no abrila duda alluna en CWlnto a su soberania \ObR dicho
Terrilorio Brilállico del Antánico, En relación oon la declaración mellcionacla la
Oe:lc¡ación dd Reino. Unido se remite a las disposicionlNo del Tratado Antáni~ y,
eSpeClalmenle. al al1iC\ollo IV del mismo.

102'

Del Rf""o Vn,Jo dt GrQtI a".,.ñtI e hW"¿Q d,,1 Nont.-

la Delegación del Reino UnWSo de Gran Bretaña e Irlanda del None declara
que no J.~epl<l lo manifC5lado por la DtJelación arlentina en su decla~acióa N.O lO,
en 1.. medida en que esla declaración pone en tela de juicio la sobeunia del
Gubierno de su MaJt'slad Británica sobre las hla~ Falkland y las Dependencias de
1000s Islas Falltand y sobre el Territorio' Británico del Anlártico. y desea feser .... ar
formalmente 1('~ dert'cho& del Gobierno de Su Majcslad sobre esla cuestión, Las
hl.. " hlUand y las Dependencias de las Islas Falltlllnd y tambíen tl Territorio
BmanlCO del Antanico son y 5Cluirán siendo parte integran le de los terrilorios de
l:uya'> r<,latione~ inlernacionales es responsable el Gobierno del Reino Unido de
Gran BrC1aña e Irlanda del None.

La Dcie¡~Óf1 del Rrino Unido !MI put"lk acepulr tampoco la afirmación de' la
Deleg..cic.n ar,elllina Ik. ser crJónea la denominación "Dependencias de las
Isra~ fall r.. nd" ni, en cuanto ello se mICra a la denominación de .. Islas Falklaod..,
que esta denominación sea errónea. Además, la Delegadón del Reino Unido no
puede ó\c~plar fa opinión de la Otle¡ación arlenl;na de que e:'1 termino H.Malvina, ..
debe ulih:urse en relación con el nombre de l., Islas FaUi.lana y de las DcP'"nden.
ci~~ de 115 hlas Fallt'alld.. La decisióII de la A~amblCill Gelleral de las Naciones
linld,l~ y sus comi~iones )' del Consejo de SeluridOlld de a;;adÚ "Malvinas" despuh
de e'e:' nombre, w rt'fiert unicamente a los documentos de:' eso~ órlanos y sus
ComiSiones y no ba sido adoptada por las Naciones Unida, para todos los
documentos de las Naciones Unidas. Por lo lInto, ello no afecla. en modo alguno,
al COIl'CRio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 11182). ni a sus Annbs,
ni a cualelquiera OIfOS documenlos publiudos por 10lI Unjón InlefnOllcional de
Telecomunicaciones.

h lo~ concicnw a ... Rml 2065 (XX) Y ll60 (XXVIfI),. Jl/'" de
la As.llmbJea GnM:ral de las Naciones UI'lid&s, la Oclepción dd Rrino Unido no
acepu los moti ....os de esas Rcsoluciona ellpueskHi por la DclellCión ar,entina.

El Reino Unido sc abstuvo en las dos primeras y .... otó COlllra la lercera de esas
Re~oluciones. La DeIcSaci6n def Reino Unido señala lambien que, al comienzo del
prtSenle año, Arlentina. AIlI adver1ala. •• provocación pn....ias. rompió In ne,ocia·
ciones deslinadas a solucíonar nu conlfOvenia, para in ....adir las hIn Falkland.

~ Dele,ación del Reino Unido tOllNl nota de las referencias de la Oelepción
arlentilla al anfeulo IV del Tratado Antinico finnado ni Washin..on elide
diCIembre de 1959, pero desea declarar.e ese artkulo no apoya ni niela en forma
al¡una el dominio o la soberania de ninluna potencia panicular sobn: ninlun
(emlorio anlánico. El Gobierno de $ti Majestad no liene duda al¡una acerca de la
soberania del ~eino Unido )obre el Tenit-::>rio Británico del AnlánK:o.-

103
lh TllrqlliQ

Con referencia a la resena 94 (B) presenlada por Chipre, el Gobierno turco
orina que la actual AdmiRisll"lc:ión I(CCo-chipriota represe.u.a solamente a la pane
meridional de la Isla de Chipre.

\00

D.' IIf RtplÍbliar Frd~ral d~ Ale"'.";•. AllStrtll¡., AuJtriQ. a;I,iCQ, Conoda. Ditltt·
mQITfI. 10J EJfQdof UtlidQS dt AmiriNl, FirtlQrtdjQ, frlftlcilf. (irUUJ. IJ/Qrtdia.

IwIiQ. Jopótl. ti PrmcipQdo dr LiuA"tlstritl. Ulumbllrro. Monaco. NOf'llrga,
Nut~o ZrltUfd'Q, Papila Nutl'o Guinta. tloRtino dt los PQ,jtS BojoJ. POr/ugQI. tI

Rtlno Umda d" Gratl BrnotiQ ~ IrlandQ dtl Nurl", SlItcioy (on!rdtrQ"iJn
Suha '

Las Oc'c¡acíortCS mencionadas, rdiriendose a ras res~rvas formuláda.s por la
Rcpublica de Colombia, la Repúblial Popular del Conlo. Ecuadof, la. RepiJblica
GabGnesa. la Republica de:' Indonesia, la República ae Kenya, la Republica de
U.anda )" la República Democritica Somalí en la declaración N." 'lO, con!ideran
que-, en la m~ida t'n que csas declaraciones se rdieRn I la Oe:c1ar..ciÓn de 80lot.
de ) d~ dicie'mbrc- de 1976, t1tcha por paises ecualoriales, y a las reivindiclcione! de
nos paises a ejercer derechos soberanos 50bre se¡menl05 de 'a órbila de los ~alrlileS

,eJC'slationarios, eslas reivindicaciones no pueden ser reconocidas por esta Confe·
rencia. Ackmis, las Deleaacionu mencionadas desean reiterar la d~claraci6n que
hicieron en nombre de sus AdmInistraciones _ CSle .respecto cuandb firmafon las
Aetas Finales de la Conferencia AdminislralÍU Mundial de Radi(ll;;omuniCilcionu
(Ginebra, 1979).

La~ Oclelaciolles mencionadas desean tambi4:n dtclarar que la referencia en el
Aniculo 33 a la "situación leol,alia de determinados paises" no impliea. un
reconcocimiento de cualquier derecho preferenci.1 a la órbil.a aeoeuacinllaria

"',
Dr la ,/f.""'b!ic. DrrftocrliflCD M A""J~"', • ltI It~. StK1QI",. -"~Iitn M

Bit /or"."Q. dr la RtptibIH:. ~/_ th Bul'lfrlQ. dt la Rtpubl,CD ro,wIQr
HU.1gQ'U. lir lo Rr,1idJ1"a Po,wIa' • Mou,oli•. dt IQ RtptilblicQ PDpfllor. dr.
PoIOII;•. rúo IIf Rr~bIICft ~IiaI AwmQIUJ. dt la Rf'publl€Q SOClfd'fl.
~Oylt"CQ dI" (laQtI'•. de ,. It.qtitbIn SooQlüt. Chrcos!cHaCQ ~ de lo Unió,. de
RepublicQJ S,,,",,/u"lI S.,...;;,...,:

Las Ockt..~wrH'~ de 105 pai:Wll rrteocio"ados no reconocen la prelensión de
cuellder la sobe,.nla de los Euados a los IC'lmenlOS de la órbila lleoc~llCioQa,ia,

por estar en COnlradiceion con un.. ftorma uni .... euóllmente reconocida del Dcr~ho

hllernacional sobrr el espacio ullrale"n;lre (Dcclar..ci6n N" 'Kll

106
Dt IQ L'mM lit lt.epuh/¡cQj SocJfJhSlft S6«itif;aJ:

Como ha ded.. r ..do ),a reiter;adamcnle el r;obicrno soviéli.:o ~n relación con 101'
prC1ensiont~ terriw,¡.aln ~obre la Antártida formuladas por óll!'Uno~ liobiernOl, '"
Unión de RepuhllclS Snciali,las So.... iéticas no ha retono~'ido ni pueue reCOllocer
e",n,o Ie:'llal nifl~iJn ao-ello separado de la cuestión de:' la ,,"l'>cril";OlI sobre 1;,
AlliUrtida t Drrclaraoortes N'" 10 Y S.).

107

Df" IQ Ri'puhlICt' ~"OiJhflO So~N"1IC4r lit Bitloml.'lQ, dt ,la RepuM"a S"<lIIlhH..
So.-,h/ca d.· t', rO"la l' dr l. VtI. di Rrpú¡,l.c·os Sona/ntal Sm'It1J<oI

las DekgaCI\Hle~ de los paises mencionados re~e:r\'an pólra su~ G\lbiernos el
derecho de hace! nlalquier d~c1aracióR o res.cna al ratlftcOllr el c-on~ef1lo Interna
cional de Telecomunicaciones (Nairobi. 1982).

108
lH /0 R~pu"hco Art"n/lIIo

En relación con la declaración N."!l9 inCluida ~ el Protocolo F""al del
Convenio lnlernaciollal de Telecomllnicaciones adoptado por l. (onferencia de
Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), la RepUbliea Arlmlina no acepta la declaracion
alti conlmida, formulada pot" ese Estado eft panK:ular ni por mnlun otro Eslado.
qllC pueda _Uttar sus derechos sobre d sector comprendido entre los 250 y 14' de
~ilud Oesle dc Grct'nwich, al Sur de: 60 de lalílud Sur. terntorios sotlre los cuales
la República Argentina ejerce: lo~ derechos di sobcrania ¡mpre~criptiblese mahena·.....

109

D,,/rt Rtpuh"ca Argrntrno

lOll Delelación de la Republica Arle~lina reserva para su Gobitrno el derecho·

1. De no ..cepur ningulla medida financiera que Jluedól entrañar un
aumento de su cOlllTibución

2. Oc lomar tod:u la~ medidas que estime oportunOllS para proteger sus
"""Kr....icios de telccomunic;ocione~ en el caso de que paises Mitmhros no obsentn las
di~posiciones del Con~en¡o IrtlernOllcional de TelecomulllClo::iollcs (Nairobi, 19821

l. Oc formul¡¡f la~ reservas que estime oportunas 'a 10<; tutos que se
incluYólll en el Con~eni(l In'ernacional de Telecomunicaciolles (NairC'oi, 19!1~). que
afecten directa o indueClilmcnte a ~u sobera;'lia.

110

La Dclellación dc la P.epublica de Boliwana re~er\.il para. w Gobierno el
deredto de tomar ¡oda medidd que n1ime necesaria para proteger stJ!\ inlere\f1; en el
caso de que Olrc" Mlem:'ros dejen de cuml'lir las ,ji~po~it'ionc! del Con....~nio
Inltrnacional de Telecomunicaciones (Nairobi. 1982), de su~ Rellamtnlos y Anc-lo~

y de los Proloc:olos adjUlllos al mismo. o si las reSCf\"a\ formuladól~ por otros paiscs
pc'Judican el funcionamienlO de ~u'i servicios de lelecomunicadón-
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Uf los I:.Jlados U't1dM • AII',''''III:

113

lIS

Marruecos (Reino del. ]7
Mauritania (RepubllGI hlamll·¡¡ del. -l

31.
México. 76.
Mónaco. 7. 104
Mongolia (Republlcil Popular de) 7]

105.
Nicaragua. 77. 8]
Niger (Rt'publica del). 61
Nigeria (República Federal de)
Noruega. 89. 104
Nue\'a Zelandia. 71. 104
Omán (Suhania de). 37
Paises Bajos (Rrmo de 1m). 91. 9'::. 104
PakiSlán (Republl('a hlámlca den. 37

44.
Papua Nueva Gumea. 6.l 104
Pero. 86
Polonia (República Popular de) 73 105
Ponuga1. 53. 104
Qalar (Estado de). 35, :n
Reino Unido de Gran Brelana e Irlanda

del None. 84. 101. 102. )04
Republica Arabe Siria. ]7. 47
Republica DemocrlilICa Alemana. 73.

105.
Republica Socialisla SO\ 1{'IKa de [kra

nia, 79, 105. 107.
Rumania (Rcpublica Soclah~la de). 14.

I S
Rwand~sa (Republica). 16'
Senepl (RepubJica del). 40
Singapur (Republica de). 38
Somalí (Repúbliu Demonallca) ]7

55, 90.
Sudán (República Oemocnilica del) 37
~ia. 89. 104.
Suiza (Confederación). 9. 104
Swaziandia (Reino de). 98
TMiudia. 3.
Taannia (República Unida de) M
TOIOlna (República). 32
Tonga (Reino de). 72
Túnez. 37.
Turquía, 46. IOJ.
U¡anda (República de). 90. 99
Unión de R~publjca~So<:ialislas So~ leli-

cas, 79. 105, 106, 107.
UruSuay (Republica Orienlal del). B
Venezuela (Republi,a de). 13
Viet Nam (República SOl.:iali~la de). 48
Y~men (República "'rabI.' deH :n
Yemen (República [)emon¡üica Popu·

lar del), 37.
Yugosla\'ia (República S(Klali~la f-l'de

rativa de), 30.
Zimbabwe (Republica de) 9]

Camerun (RepubJica Umda de) 45.
('anada &5. 104
Cenlroafricana (Republlca). 19.
(,hecoslo\'ltca (República Socialista). 58.

13. 105
Chile. 59. 60. 112
China (Republica Popular d~). 115
Chipre (Republica del. 94.
Colombia (Republica de). 78. 90.

('ongo (Republiea Popular d~I), 23, 90.
('orea (Republica de). 39.
('osta di: Marfil (R~pública de la), 50.
Costa Rica. 27.
Cuba. 69.
Dinamarca. 89, 104.
Ecuador. 80. 90
El Sah'ador (Republica de). 95.
España. 81. 82
Estados Unidos d~ America. 70, 104,

"'Filipinas (Republica del. 11.
Finlandia. 89. 104.
Francia. 2. 104.
Gabonesa (Repliblica). 49. 90.
Ghana. 42.
Granada. 96
Grecia. 62. 104
Gualemala (R~publica de). 18.
Guinea (Repliblica Popular Revolucio-

naria de). 1.
Guyana.65.
Hungara (Republica Popular). 73, 105.
India (República de la). 67.
Indonesia (Repubhca de). 29. 90.
Irán (República Islámica del). 37. 87.

11.
lraq (R~pUblica d~l). 24. 37
Islandia. 89. 104.
Israel (Eslado de). 28. 97
italia 17. 104
JamaICa. 68.
Japón. 104.
Jordama (Reino Hachemilll de), 37.
K~nya (Repliblica de), 74, 90.
Kuwait (Estado de). 3~. 31.
lesolho (Keino de). 36.
Líbano. 25. 37.
libia (Jamahiriya Arabe libia Popular y

Socialista), 26. 37
Liechlenstein (Principado de), 9, 104.
Lu~emburgo. 91. 92, 104.
Madaaascar (Republica Democratica

del. 43.
Malasla.6.
Malawi. 21.
Maldivas (República de). 37.
Mali (República d~). 100.

PROTOCOLO ADICIONAL 1

PROTOCOLOS ADICIONALES

1.2 Para los años siguientes a 1989, los presupueslos anuales no
deberan exced~r la suma fijada para el año preceden le.

Gastos de la Unión para el periodo de 1983 a 1989

1.1 Se autoriza al Consejo de Administración para establecer el
presupuesto anual de la Unión de tal manera que los gastos anual~s

del Consejo de Administración,

de la Secretaria General,

de la Junta Internacional de Registro de Frecu~ncias,

de las Secretarias de los Comit~s consultivos int~rnacionales,

de los laboratorios e instalaciones técnicas de la Unión,

de la cooperacion )' asistencia técnicas que brinde a los PiolISt'S en
desarrollo,

no rebasen, para los años 1983 y si.uientes, hasta la próxima Confer~ncia

ce Plenipotenciarios, las sumas de:

66.950.000 francos suizos para el año 1983

72.300.000 francos suizos para el año 1984

72.850.000 francos suizos para el año 1985

74.100.000 francos suizos para el año 1986

75.050.000 francos suizos para el año 1981

75.400.000 fr~ncos suizos para el año 1988

?6.550.000 francos suizos para el año 1989

Bangladesh (Replibhca Popular de). 22,
31.

Barbados. 12.
Bélgica. 91. 92. 104
Benin (Republica Popular de). 31.
Bitlorrusia (Republica Socialista $lwi¿.-

tica de). 79, 105. 107.
Bolswana (Republica de). 110.
Brasil (R~puhlica Federati\'a del), ~.

Bulgaria (Republica Popular de), 52, 73,
lOS

Burundi (República de), 41.

112Dr Chift

EN FE DE LO CUAL, los plenipolenciarios respectivos firman el
presenle Protocolo final en cada uno de 105 idiomas - chino, español,
franc~s, ingl~s y ruso, en la inleli,encia de ·que, en caso de desacuerdo, el
lUlO franch hará fe; esle ejemplar quedará depositado en los archivos de
la Unión Inlernacional de Telecomunicaciones, la cual remilirá una copia
del mismo a cada ~no de los paises si.nalarios.

En Nairobi, • 6 de noviembre de 1982

PROTOCOLO FINAL.-iNDlCE

En nombrt' de Dios. c1emt'nte )' misericordioso,

LA DcIt'llacion de la Repüblica !s¡I'mica del Irin en la Conft'rencia de
PJt'nipOleñciarios dt' la Unión Inlernacional de Telecomunicaciones lNairobi, 1982)
rechaza en«licamenle 111 declaraciones formuladas en los Protocolos Finales
números 9. 28, ~7, '0, 79, U, 85, 18, 119,90, Y 92.

Dedara asimismo qut', debido a la falla de llempo para la prnn'I'acion de
conlfarreservas, resern el derecho de su Gobierno a formular las rnervas y
contra"eser\'as adicionales que Kan necesarin ha~la la fecha, inclusi\'e, • la
ralificación del Con\'enio Internadon'" de' Telecomumcaciores dc Nairobi (1"2)
por ti Gobierno de 1111 R~r'lliblica Islámica d~1 Iran.

La RepuhJ,ca Ar.enlina no acepta la dedaración N." 102 fOflflulada por el
Re'ino Unido de Gran Dma"a e Irlilnda del Nont' al firmar el Protocolo Final con
rt'specto a sus dC'rechos sobre los terrilorios mt'ncionados relasionada con las Islas
Mal\'ina5. Islas Georaias del Sur y Sandwich del Sur.

114

En el ac!o de proceder a la firml d~r Con\'enio, la Del~.ación de la República
Popular dc China declara lo lilutenle: '

l. La "";vindicación de IOMnnia hecha por cualquier olro pais. que pueda
figufln en el Protocolo Final del Convenio de la Unión Intcm.cionat dc Tt'lecomu:
niclllciones (Nairobi, 1982) y en otrali documenlos. lobre las Islas Xisha y Nansha.,
que forman paRe inKparabk del ,e"ilorio de' la República Popular de China, KJÍI
¡Iepl e invaliGa, y lal infundada prt'lensi6n en modo alluno prejuzlará los
ólb~lulOS e maliocablf'!j derechos soberanos dc la República Popular de China Klbre
dichas Islas .

2. R(~trva cl derecho de su Gobierno de adoptar la~ medidas que estime
nrct'l4rias :;lAra sa1valuardar sus inlereses, en el caso de que' cualquier Miembro
intumpla el Convcnio (Nairobi, 1982) o de que liS reser\'as de otros paises ar~clen a
sus ~rvicio~ d~ lelecomu.nicaciont'S.

LI Drlc"g.ción dO' Chile en la Ccnftrenci. de P1enipotrnciarioi objeta t'n ti
fondo y ~n la forma l. Declafuion de las Rrpublica, Soviflical lit Bidorr""i., de
Ucrania y dr la UR.S.S. que f1,uTa en el numuo 79, en lo referido. la Iklr'Ici6n
dt Chile, por considerar que dichl5 Rrprennlaciones no tienen facuhadn ni menos
.. all1oridad moral,,: para tonSlituiJ1e en Iribunal con alribuciones para 5oIncionar la
~altdad de las cklegariones acreditadas a au Conferencia, sobrepasando lo
...Miollado ror el orla no leailimo .. LA Comisión de Verificación de Credt'ncialn..,
consliluida por la Conferencia, que reconoció la 1t'1.ilidad )' leailimidad de la
Deleaadon de Chile, asi como lo han tt«ho las demi. delelaciones Miembros de la
Union.

En. eonseellencia, la Deleaadon de ('hile rechau enér.icamenle y considt'ra
"¡Ifgal,, la Declaradon antes sena lada, por eare"r de base juridica, por eSlar
mOli\'Ma por r--. elrillsjuMnMe • indok poIiltca a~nas a los fundamentos de
la llni{m Internacional de Te!eeómunicaciones y al mandalo de nla Conferenda, lo
qu~ la mar,ina .. prr se" .1 marco juridico de la misma

Dt ItI Rtpúblictl Pop"lt1r d~ C"¡rtll:

Los Esladm; UnidM de AmrriCl lomaft nola de la dedaracion formulada por
,. Administración de Cuba (N.o 69) y reiteran su dcr«ho • e'«tua, transmisiones
de radiodifusión hacia Cuba en las frealencias apropiadas. ,in inlerre~nc'i. dtlí~

rada u otro tipo de interferencia ptrjudicial. )' dejan. ulvo IUI derechos l'n lo que
concierne • Ja interferencia actual o • la ("venlual in1rrre~nci. fUlur. de las
u.n,misiones de ;adiodifusion de los EStadoi Unidos por panr de Cuba.

111

D, lo Rf'pilblico 'flti",'cQ df'llran

Afganislán (Republica Democrálica
del). 34. 31. 105.

Alemania (Republica Federal de). 56.
57. 104.

Aho Voha (Republica del), 66.
Arabia Saudita (Reino de), 37.
Argelia (Republica Argelina Oemocrá

tica )' Popular), 5. 37.
Argentina (R~publica de). 10. 108. 10'1.

IIJ.
Australia, 88. 104.
Austria, 91. 92. 104.
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1.3 Las cantidades arriba especificadas no incluyen las cantidades
para las conferencias. reuniOde5. seminarios y proycclos especiales
incluidas en los pu{ttos 2 y 3. .

800.000 francos suizos para 1983

200.000 francos suizos para 1984

420.000 (rancos s~izos para 1985

200.000 francos suizos para 1986

330.000 francos suizos para 1987

200.000 (rancos suizos para 1988

330.000 francos suizos para 1989

2.2 Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese t."tl 1989, d
Consejo de Administración establecerá el coste de cada conferencia
mencionada en el número 109 y establecerá el pr~supuesto' anual de las

J.~16.000 francos SUlzOS para 198)

3.214.000 francos suizos para 1~84

3.274.000 franC05 suizos ~ra 1985

3274.000 fran~os suizos para 1986

3.27",000 francos suizos para 1987

3.274.000 fraAcos suizos para 1988

3.274.000 francos suizos para 1989

8. Al determinar el lIalor de la unidad contributilla de un detenni-
(¡ado ano. el Consejo de Administración tendrá ca cuenla el programa de
.:onferencias )' reuniones futuras y sus gastos conexos estimados con objeto
de ellitar grandes nuetuac¡oncs eRlre un año y airo.

4.2 El t!po de cambio- entre ~I franco suizo'y el dólar de los Estados
Unidos en la medida en que afecte a los gastos de persorial.

4.3 El poder adquisitillo del franco suizo en relación con las panidas
de gastos distintas de los de personal.

4. El Consejo deber. e...aluar retrospe<:ti ...amentc cada año las lIaria-
ciones que ha)'an ocurrido los. dos últimos años, las variacion~ que
prohablcmente ocurran en el año en curso y las y::¡riaciones basadas en las
mCJorcs cstimaciones que probablemente se producir.n en los dos años
lIcnideros (el año del presupuesto y el siguiente) teniendo en Cuenta:

. 4.1 Las eS,calas de sueldos, contribuciones ~ra pensiones y subsidios,
mcluldos los ajustes por lugar de de:>tino cslablecidos por las Naciones
Unidas para su per~onal empleado en (jine;'ra.

,. Si los credilos que puede autorizar el Consejo de Administración
en lIi«ud de lo dispuestG en 101 preccckntcs punlos 1 a 4 se. revelan
insufieientes pj.ra cubrir los a~os de actividades. no previstas pero
uraentcs. el Consejo podrá. ellceder los creditos del tope fijado. por l.
Conferencia de Plenipotenciarios en menos de 1%. Si los credilas
propuestos exceden del tope en el 1% o mis, et Consejo sólo podra
autorizar dichos créditos con la aprobación dC la mayoria de los Miembros
de la Unión debidamente cons\illados. Siempre que se col\$ulte a los
Miembros de la Unión, deber. presentárseles una ClI.posición completa de
los hechos que justifiquen la petición.

5. A la luz de esta información, el Consejo podr. autorizar gastos
JNIra el año del presupuesto (y provisionalmente para el ejercicio siguiente)
que no rebasen ~I.as cantidades indiudas en los puntos 1, 2 )' 3 ajustados
para tener en cuenta el pumo 4, considerando la conlleniencia de financiar
una parte importante de tales aumentOI Mediante los ahorros realizados en
la of.anización, pero reconociendo también que algunos gastos no pueden
aju-...e rapidamenlc en respuesü • cambios que escapen al control d~ la
Unión. Sin embargo, el gasto real no podr. rebasar de la cantidad
rauk&nlc de las variantes reales a que se refiere ti punto 4 anterior.

reuniones de los ComitCs consultivos internacionales po!ioleriorcs a 1989,
prellia aprobación de los cr~dil05 por los Miclllbros de la Unión. de
conformidad con fo dispuesto en el punto 7 de esle Protocolo. Taks
credilOS no serán transferibles.

2.3 El Consejo de Administración podr. autorizar que se rebasen los
Iím:tes fijados para las r~uniones y seminarios en cada uno d~ los
puntos 2.1 b), 2.1 e))' 2.1 d) si d exceso pu~de compensarse por sumas que
se mantengan por debajo del tope de los sastos:

que hayan quedado disponibles los años anleriores

qu~ se deduzcan de los años futurOi.

3. los gastos del proyCC1of; Mayor uso dd computador por la
IFRB... autorizados por el Consc;.~ de Administraci6n no podrán reba.\ar
las ~umas siguientes'

].1 El ConsejO de Administración podrll aulorizar que se reb.. sul lo,,"
limites de los gastos lijados anteriormente si el eltceso puede co~pensarse
por sumas que se mantenpn por debajo del tope de los gastos:

que hayan quedado disponibles los años aitl~riores

que se deduzcan de los anos fui uros.

6. El Consejo de Adminiltraaón se encargará de efectuar el
......jmo 'de CClJnomías. A lal fin, establecerá anualmente ct nivel de gastos
más bajo posible que sea compatible con las necesidades de la Unión,
dentro de los topes Iijad!>s en los puntos 1, 2 y 3 precedentes. teniendo en
cuenta, si ha lugar, las disposiciones del punto 4.

Administratillíl
los serllil.:ios

francos suizos destinados ~Iamente a la aplicación de las
decisiones de las conferencias; esta cantidad, en caso de
no utilizarse, no puede transferirse a airas panidas del
presupuesto. Son gastos sujetos a la aprobación del
Con~jo de AdminimaciÓn.

francos suizos para la Conferencia de Plenipolenciarios.
1989

francos suizos para la Conferencia
Mundial de Radiocomunicaciones para
mÓlliles. 198'UpresupuestOs de 1986 y 1981)

francos suizos para la Conferencia Adminislraliv¡¡
Mundial Telegráfica y. Telefónica, 1988 lpresupueslos d~

1987 Y 1988)

Rtwtllones del CCIR

2.100.000 francos suizos panl 1983

2.200.000 francos suizos para 198"
5.250.000 fiancos suizos para 1985

l.l00JlOO trancos suiJOS para 1986

3.450.000 francos suizos para 1987

3.500.000 francos suizos para 1988

5.300.000 francos suizos para 1989

RnlnioneJ d~1 CCITT

4.800.000 (rancos suizos para 1983

6.900.000 (rancos SUiLOS para 1984

6.100.000 francos suiZ05 para 1985

6.300.000 francos suizos para 1986

6.500.000 (rancos suizos j)ar3' 19117

6.650.000 francos suiLos para 1<¡88

7,000.000 francos suizos para 1989

b)

cJ

4.550.000

1,130000

·U]O.OOO

4600.QO(J

1l. 1UO.OúO

2, El Consejo de Administración podrá autorizar los gastO& para las
conferencias a que se refiere el núm~ro 109 del Convenio. los gaSlos p.ra
las reuniones de los Comi~és consuhivos internacionales y para ,los semina·
nos La suma asignada a Ial efeclo deberá incluir los laslos de las
reuniones prl:paratorias de las conferencias... los trabajos entre reuniones.
los gastos reales de las conferencias y los inmedi,llamente posteriores a las
mi~mas, incluidos. cuando se conozcan, los gastos inmedialos pre... islos
como resullado de las decisiones de las conferencias o reuniones.

2.1 Duranle 105 años de 1983 a 1989, el presupuesto adoptado por el
Con$Cjo de Administraci6n para conferencias, reuniones y seminarios, 'no
C'lcedcri. l.as siguienles cantidades:

a,l Conf~'~náaJ

1950.000 franco:; suizos para la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones para los st1'Yicios
mó... iles, 1983

IO,QOO,OQO francos suizos para la. Conferenda Administralin
Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de
n1diodifusión, 1984/1986 (presupuestos de 1983 a 1986)

francos SUIZO~ para la Conferencia Administralillíl
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de
la órbita de los saleliles geOCSlacionarios y la planifi
cación de los serllidos espaciales que la uli1it.:en,
1985/1988 (presupuestos de 198} a 1988)
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PROTOCOLO ADICIONAL 11

Procedimiento que deben seguir los Miembros para elegir
su clase contributiva

1. Cada Miembro deberá notificar al Secretario General, antes del
I de julio .de 1983 la clase contributiva que haya ele¡ido del cuadro
;:onlenido en el numero 111 del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones de Nairobi (1982).

2. Los Miembros que el 1 de julio de 1983 no hubieten notificado
51,1 decisión, en aplicación de lo dispuesto en el apartado que precede.
contribuirán segun el número de unidades suscrito por ellos en el
Convenio de Málaga·Torremolinos (1973).

J. En la primera reunión del CORlcjO de Administración que siga a
la entrada en vigor del presente Convenio, 105 Miembros podrim, con la
aprobaci9n del Consejo de Administración, reducir el nivel <le la unidad
contributiva que hayan elegido si sus posiciones relativas de ,contribución
en virtud del nuevo Convenio son sensiblemente más desfavorables que sus
posiciones en virtud del antiguo.

PROTOCOLO ADICIONAL 111

Medidas para que las Naciones Unidas
puedan aplicar el Convenio en el

cumplimiento de las funciones
encoDlendadas por el artículo 75

de la Carta de las Naciones Unidas

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional do;'
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) ha acordado que se apliquen JI'>

siguientes disposiciones,'a fin de que las Naciones Unidas puedan ~gl,lr

aplicando el Convenio Internacional de Telecomunicaciones. tras 1..
decisión de la Conferencia de Málaga·Torremolinos, 1973, de suprimir la
Cltesoría de.Miembro asociado.

Se acuerda que. al entrar en vigor el Convenio Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), las Naciones Unidas puedan seguir
aplicando, como hasta ahora, el Convenio de Montreux (1965) cuando
dnftnpeñen las funciones encomendadas por el artículo 75 de la Carta de •
las Naciones Unidas. El Consejo de Administradón de h Union ell.aml
uri. cada caso particular.

PROTOCOLO ADICIONAL IV

Fecha en que el Secretario General y el
Vicesecretario General tomarán posesión de su cargo

El Secretario General y el Vke:.ccretario General elegidos por la
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairabi (1982), en laSo condiciones por
ella fijadas, lomarán posesión de su cargo el 1 de enero de 1983.

PROTOCOW ADICIONAL VII

Disposi~ioDes tr2ositorias
La Conferencia de P\mipocmc:iarios de la Unte- Internacional de

Telecomunicaciones de Nairobi (l982) ha decidido QUC basu la entrada en
vigor del Convenio Internacional de 1"elecomunicaciOD~do;: Nairobi 11982)
se apliquen provisionalmente las si,uientes dispo'Siciones:

l. El Consejo de Administración estad inteSrado por cuarenta y un
Miembros elegidos por 1. Conferencia de acuerdo con el procedimiento
estipulado en el Convenio. El Conteje. podrá reunirse inmedia:amente
después de elegido y ejecutar las tareas q'ue en el Convenio se le conlien.

2. El presidente y el vi<:epresidente que elija el Consejo de Adminis·
tración en Su primera reuni6n permanecerán en funciones hasta la elección
de sus sucesores, la cual tendrá lUJar al inaugurarse la reunión anual del
Consejo de Adminislración de 1984.

EN FE DE LO CUAL. los plenipotenciarios respectivos firmiln los
presc:ntes Protocolos adicionales en cada uno d~ los idiomas chino,
español, francés, inglés y ruso. en la inteligencia de que, ~n caso de
desacuerdo. el texto francés hará fe; este ejemplar quedará depositado en

• los archivos de la Unión Interna&'ional de Telecomunicaciones. la cUill
remitirá una copia del mismo a Cada uno de los paises si,gnatarios.

En Nairobi. a 6 de noviembre d~ 1982.

RESOLUCIONES

RECOl\1ENUACIÚN

RUEGOS
RESOLUCIÓN N.'

La Confen:"cia de Plenipotenciarios de la Unión lnt~rnacional d~
Telecomunicacior>&.\ (Náirobi, 1982),
~ co-,'1rrwJo

(1) el pirrafo 3.4 cH.I Informe del Concejo de Administración il la
COIlrerencia de P1enipoten,*rios, que trata lk las conferencias administra·
ti~as previstas;

b) las propuestas presentillo t por varios Miembros de la Unión:

e) los trabajos preparatorios "ue deban realizar Lanto los órganos
permanentes de la Uníón como lóls ad""niSlraciones ant~~ de cada rt'unión
de una confer~ncia,~

,~s",d..,~

1. que el calendario de las fuauras conforencias adm¡ni~trativas sea el
siituiente:

de Radiocomunica
(Ginebra, 28 de

Conferencia Admi.listrativ. Mun.ial
ciones para 10$ servicil')s móviles
febrero· 18 -de marzo de 1983);

Conferencia Administrativa Regíonal gara la planificación
del Servicio d4 Radiodifusión por satm.ite en la Región 2
(Ginebra, 13 lk junio - 15 de julio de 198] .

1.1

Primera reuroon de la Conferencia Admillistrativa Mundial
de Radioco'Dunicaciones para la planificacilln de lil~ bandas
de ondas cYdamétricas atribuidas al servicio j~ radiodifusion
(enero de 1'184, 5 semanas);

1.4 Segunda IlPUniÓn de la Conferencia Administr.. 'iva Regional
de Radiodifusión Sonora en modulación de fr~Cilencia ~n la
banda de ondas metricas(Regi6n I y ci~rtos pai,>~s intere·
sados de la Región 3) (finales de octubre d~ 19l:l4.
6 semanas):

1.3

1.5 Primera reunión de la Conferencia Administriltiva Mundial
de Radiocomunicaciones sobre la -.utilización de la órbita d~

los satélites geoestacionaríos y la planificacion d~ los sc:rvi
cíos espaciales que la utilizan (fín¡i1es de Junio - mediados de
agosto de 1985.6 semanas);

1.6 Primera reuni6n de la Conferencia Administrativa Regional
encargada d~ la preparación de un plan de radiodifusión en
la banda ~e 1 605· I 705 kHz en la Región 2 (pnmer
semestre de 1986,3 semanas);

1,7 Segunda reunión de la Conferencia Administrativa Mundial
de Radiocomunicacion~s para la planificación de las bandas
de ondas decami:lricas atribuidas al servicio de radiodifusión
(octubre - noviembre de 1986, 7 semanilsj:

Los miembros de la IFR8 elegidos por la Conferencia de PI~nipolen.

c:iarios de Nairobi (1982), en la forma prescrita p"r ésta. tomarán po\esiun
d~ sus cargos el I de mayo de 1983.

PRÓTOCOLO ADICIONAL VI

Elección de los Directores de los Comités
consultivos ioteroacionales

Fecha en que los miembros de la IFRB "
tomarán posesión de su cargo

PROTOCOLO ADICIONAL V

la· Conferencia de Plenipoten..:iarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones de Nairobi (1982) ha adoptado dísposiciones en que se
prevé la elección de 105 Directores de los Comités consultivos in.emacio·
nales por la Conferencia de Plenipotenciarios. Se ha decidido aplicar las
sísuientes medidas provisionales:

l. Hasta la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, los Direc·
tares de los Comités consultivos internacionales serán degidos por la
Asamblea Plenaria del Comité consultivo internacional respectivo, dI:
conformidad con el procedimiento establecido por el Convenio Interna·
cional de Telecomunicaclones de Málaga-Torremolinos (1973).

2. Los Directores de los Ccmités consultivos internacionales
cleBidos COn arreglo a lo, dispuesto en el anterior punto 1 permanerán en
su "rlo hasta la fecha en que sus sucesores elegidos por la próxima
Conferencia de Plenipotenciarios asuman sus funciones de acuerdo con la
dCf:isión de dicha Conferencia.
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1.8 Primera reunión de la Conferencia Administrativa ReSional
encargada de reex.aminar y de revisar las disposiciones de las
Actas linales de la Conferencia Africana de Radiodifusi6n en
ondas maricas y decimétricas (Ginebra, 1963) (primer
semestre de 1987, 3 semanas);

1.9 Conferencia Administrativa Mundial de Radi9CQmunica·
ciones para los scnoicios móviles (mediados de 88osl0 - finales
de septiembre de 1981, 6 semanas);

1.10 Conferencia Administrativa Regional encaT.ada de definir los
criteriol de companici6n para la utilizaci6n da lo banda. de
ondas métricas '1 dceimCtricas atribuidas a los servtcios fijo.
de radiodifusión y móvil' en la Región 3 (fines de novicmbr~

de 1987,4 semanas);

U 1 Segunda reunión de la Conferencia Adm,inistrativa Mundial
de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de
los satélites geoestacionarios y la planificación de los send
cios espaciales que la utilizan (fines ,de junio· principios de
agosto de 1988.6 semanas);

1.t2 Segunda reunión de la Conferencia Adminisnatin Regional
encargada de la preparación de un plan de radiodifusión en
la banda de 1 605 a 1 705 k.Hz en la Región 2 (tercer
trimestre de 1988.4 semanas):

1,1] Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónic;
(principIOS de diciemb", de 1988. 2 semanas) (vease la Reso
lución N.O 10);

1.14 Conferencia de Plenipotenciarios (principios de 1989. 6 sema
nas);

! .15 Segunda reunión de la Conferencia Administrativa Regional
encargada de reexaminar'f de ~(:",isar las disposiciones de las
Actas finales de la Conferencia Africana de Radiodifusión en
ondas métricas y- deci~étricas. (Ginebra, 1963) (septiembre
de 1989.4 semanas); .

2. que. en 'cuanto a los órdenes del día de: las conferencias:

2.1 los órdenes del dia de la Conferencia Administrativa Mundial
de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, de la
Conferencia Administrativa Regional para la planificación
del Servicio de Radiodifusión por satélite en la Región 2 y la
primera reuni6n de la Conferencia Administrativa Mundial
de RadiocomuniCaciones para la planificación de las bandas
de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión
ya establecidos por el Consejo de Administración no senan
modificados;

2.2 habida cuenta de que en la Resolución N.O 6 se pide al
Consejo de Administraci6n que eSludie el mejor moJo de
tratar el problema de la compatibilidad entre el servicio de
radionavegación aeronáutica en la banda 108 - 117.975 MHz
y el servicio de radiodifusión en la banda !l7.S - l\UI \tHz.
podrá. si es necesario, añadir esta cuesti6n al orden del dia
de la Conferencia que estime competente para examinar este
problema;

2.3 el Consejo de Adminislracion. al establecer en su reunión
de 1983 el Orden -del dia de la primera reunión de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la 6rbita de satélites geoestacionarios '1
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan.
debera. a título orientativo, tener en cuenta las Resoluciones
pertinentes de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones de 1919 y la Resolución N.O 8; el
orden del dia de esta primera r,,;unión ha de prever igual
mente la adopción en debida forma. para su inclusión en el
Reglamento de Radiocomunicaciones. de las decisiones perti
nentes de la Conferenc;.. A:J"tinistrativa Regional de 1983
encar8ada de la planificación del servicio de radiodifusión
por satélite en la Región 2;

3. que las conferencias se celebren en el periodo indicado en el
punto 1. fijando el Consejo de Administración las fechas exactas tras
consulta a los Miembros de la Unión dejando un lapso suficiente entre las
diversas conferencias; sin embargo. la!' reuniones de ras conferencias
respecto de las cuales se ha indicado una fecha precisa no deberan
modificarse. la duración indicada en el punto I para las '::01lferenciJ.5 cuyo
orden del dia 'la ha sido establecido no Jebe. modificarse; la duradón de
las demás conferencias sera fijada por el Consejo de AdministradÓn una
vez establecido su orden del dia dentro de los límite;; de la oJulitción
indicada en el punto L

RESOLUCiÓN N.- 2

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internaaonal de •
Tdecomunicaciones (Nairobi. 1982),

"isto

el numero 34 del Convenio,

cotIJidercmdo

la Iran impartaMia de la convccación a intervalos relulares de la
Conferencia de Plenipolenciarios para a5elurar las variadas actividades de
la Unión. en particular las actividades administrativas y financieras. y el
eficaz trabajo de los órganos permanentes.

cunsid~rand() ad~más

que ha decidido que la próxima Conferencia de Plenipotenciarios será
convocada para el primer cuatrimestre de 1989, -

encarga al Consejo de Administración

que: en ~trecha cooperación con el Bobierno invitante. adopte todas
las medidas· necesarias para que se convoque la Conferencia de P1t;.,irooten-
ciaríos en los cuatro primeros meses de 1989. ..

pide a los Miembros de la Unió"

que ayuden al Consejo de Administración y a la Secrelaría General a
orBanizar 105 trabajos para la prepanci6n y celebración de la Conferencia
de Plenipotenciarios en la fecha que fije el Consejo.

RESOLUCIÓN N." 3

1••iladHes p.ra celebrar COlIferelld.. o reu.loaes
fuer. tle Cioebra

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unió. Internacional de
1"elecomunicaciones (Nairobi. 1982).

co,!,siderando

que los gastos de las conferencias y reuniones de la Unión son
sensiblemente inferiores cuando estas se celebran en Ginebra.

considerando. no obslant~,

que resulta ventajoso -celebrar cienas conferencias y reuniones en
paises diferentes al de la sede.

t~ni~ndo ~n ~enta

que en la Resolución N.O 1202 (XII). la Asamblea General de las
Naciones Unidas. ha decidido que las reuniones de los organismos de las
Naciones Unidas se celebren, en general. en la sede del oraanismo intere.
~ado. pero que puede celebrarse una reunión fuera de la sede si el aobierno
Invitante accede a sufragar la diferencia de los sastos en que se incurra.

recomienda

que las conferencias mundiales de la Unión y las Asambleas Plenarias
de los Comités consultivos internacionales se celebren normalmente en la
sede de la Unión.

1. que las invitaciones para celebrar conferencias de la ..Uni6n fuera
de Ginebra se acepten únicamente si el gobierno invitante accede a
sufragar la diferencia de los gastos en que incurra;

2. que las invitaciones para celebrar reuniones de las comisiones de
estudio de los Comités consultivos internacionales fuera de Ginebra se
aC,e~ten sólo si el gobierno invitante suministra a título gratuito. como
~IRlmO, locales en condiciones. adecuadas y el material y mobiliario
ne<¡esarios. salvo en el caso de los paises en desarrollo. en el cual el
lobierno invitanle no estará obligado necesariamente a suministrar el
material a titulo araluito. si así lo solicita.

RESOLUCiÓN N." 4

ParticipaciO. ea la UIT, COIQO ob5en-adores de orcaaluciGen
de liberacioa r«oaocid.. por 1.. Nacioaes U.Y..

• La Conferencia de Plenipolenciarios de la Unión· Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982).
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consid~rand(J

a) el articulo 6 del Convenio Intemacioml.1 de Telecomunicaciones de
Mála¡a.Torremolinos (1973) que conficrt' plenos poderes a Ia.\ Conferen
cias de Plenipotenciarios:

b) el artkulo 39 del mismo Convenio que estipula las relaciones de la
Unión con las Naciones Unidas:

e) el artículo 40 de dicho Convenio que trata de las relaciones con
¡as demas oraaniuciones internacion¡¡.les.

II,StlU

1:1$ Rnoluciones N.o. 2395, 1396, 1416 y 2465 de l. Asa.mhlea G<n, <JI
de las Nilclones Unidas sobre el probkma de los mov;mienlo~ de 1I 'C

neion,

r~surl~e

que ras oraanizill:iones de liber,Jción re¡,;onocidas por la~ l'ía(ionc)
Unidas puedan. en todo momento, asistir a las reuniones de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones como obser...adorc-:>,

encarga al Conujo de Admim5uación

que tome las disposiciones IlCcC:Odrüls para la aplicación de e'O-ta
Resolución.

RESOLUCiÓN N." l

Procellli..leaco ..ra I:lde«ió. ~e Iot pnsWalCft 1
ykf,raidnCtI de las co...lsionn ~e ce.rerendas ) RU.lolI~s

La Conferencia de P1enipocenciarios de la Unión Intcmaaonal de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

aNUide,a"do

que dartlculo 77 del Convenio no contiene nin¡una disposición
~peci!i~a sobre el pr~i!"iento para la elección de los presi(kmcs y
vlccpre~j1dentCl de las comlSlon~ subcomisiones y ¡rupos 4e trabajo de las
conferenciu. pero teniendo en cuenta los procedimienlos establecidos en el
numero 21j cid Connnio. .

"slIe/re

que tcUos los Miembros deben l~ner la oportunidad ck uaminar
prt... iamtnle la lista nominal de paises 'J de dele¡ados propuestos para su
"lecciór "'0.-:1'" ¡:Jrnidenlel o vicepresidentes asi como la informacicl
pe"ine•..~ 'J que 101 c:omentarios que formularen deben tenerse en cuenta
en la reunión ck jefes de delegaci6n y en la conferencia,

encarJa GI COIIJejo de Administraóón

que elabore un procedimienlo para la elección de los pl'esidenles y
... iccpresidentes de las comisiones, subcomisiones y grupos de lubajo que
no dC~.f;flden de las comisiones de toda!> las conferencias '1 rt:uniones d~ la
Uni6n. d~ conformidad con la presenle Resoluci6n.

,nC'6rg6 61 S'cr~r6rio G,",ral

1. que ~ida a lodos los Miembros que k comuniquen su o¡...inión
sobre d e!>tablecimiento de dicho procedirnienlo;

- 2. que e'abor~ un proyeclo de procedimiento para la e1e':ci6n de los
presidentes y vic~pr~sid~nles ba::.ado en 1;; competencia y en una di:otri·
bución geolráfica equitativa. que será sometido a la consid~ración de la
próxima reunión del Consejo de Administracion; $C_ tendrán en cuent... las
eventual~s indicaciones y comentarios qut formulen los países Miembros;

J. que Ira05mila al Consejo de Administraci6n como demenlo de
juicio toda información útil relati ... a a la elección de los presidentes y
\li~presidenles en el pasado,

¡'Hita a los paius Mi,mbrtJs

a que comuniquen al Secrelario General sus r~omendaciones y !>us
opiniones sobre la ...plicación de 1.. preSl-nl':: Resolución.

RESOLUCiÓN N." 6

Co...,a&ibilida~ entre el .niOO lit' radíOllawcadóa
aeronáutica en la banda 108· 117.9'75 MH~ yel .".icio de

radiodifusión ea la baada 87,5 • 108 MH~

La CO!1ferencia de Plenipotenciarios c1~ 11\ Unión inlennacion.1 de
Telecomunicacion~s (Nairobi, 1982),

considerando

6) que el servicio de radionavegación aeronáulÍe.t es un serviciQ de
!>eguridad y que conviene e... itar que las e~taciones de dicho str... icio sufran
inurfercn~ias que puedan poner en peligro la \lida humana:

.b) que los trabajos de la primera reunión de la Conferencia Adminis·
IHlÜ...a Regional de Radiodifusión sonóra en modulación de fRCUencia en
la banda de ondas métricas para la Re.ión I "1 cienos paises intere~du:o en
la Region 3 (Ginebra, 1982) han demostrado que pueden causarse ¡nterre.
rencias perJudu:iales a lu estaciones del tcf\'icio de radionavegacion
aeronáutica.. en la banda 108· Il7,975 MHz;

e) que la falta de dalos prcci50S sobre la compatibilidad enlre estos
dos servicios impone limitaciones a la planificaci6n en 1.. !>egunda reunión
de la Conferenci~ Regional de Radiodifasión-;

di que 1.. primera reunión de la Confelencia in'ltiló al CClR ...
proseguir sus trabajos sobre el tema:

~¡ que la cooperación de la Oraanizaci6n de Aviación Civil Imema
o.:ionai en eSla maleria ayudará a lograr resultados positivos en el CCIR:

f) que es posible que los criterios de compatibilidad entre los dos
~ervicio!> afectAdos deban aplicarse con carácter mundial,

efll'ar1(u ul ('unujo,d~ Administ,aC';ón

l. que e)lamine el mejor modo de trata.r el ploblem¡¡a de los crilerio~

de com"atlbihdad enlre el servicio de radion.vegación aeronáutica en l.,
banda 10iS - 117.915 MHz y el servicio de radiodifusión en la b..nd~
87J·l0R MHz, a fin de permitir: en su momento, la planirw::ación del
sef\.-IClO de radiodirusión en la segunda reunión ck la COftrerenci;,
Regional;

1 que adople las medidas necesarias para que la dec1sión que tom~

al, re~pecto _~e;! pue::.l;¡ ~n conocimienlo de la Organinción de Aviilciól
enll flltern¡¡Clonal

RESOLUCIÓN N." 7

PI.nifi(8ció. de Jos Sl'nicios atOvUes lIlariti..os
y de los radior.ros marili..os

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión llItcnl~onólJ l ~

lelecomunicaciones tNdirobi, 1982),

tum,Jerundu

(J) que en la Re!>oJucion N.o 3K de la Conferenci;,,¡ Adm:nistr ... ti .. ;,
Mundial de R.diDcomunicacione!> (Ginebra, 19791 (CAMR-19) se invital>;;,
a la Confel'en,;ia Administrativa de Radiocomunicaciones sobre los !>ervi·
cios mÓ\'iks en ,general. pre... ista entonces a mas lardar en 1982. a q'Jt~

diera prioridad a la adopción de un nue...o plan de asignaciones para el
~r ... icio móvil maritlmo en la Región 1 en la banda 1 606.5 - 2 aso kHz;

bJ que en la Recomendación N.o 300 de la CAMR·19 se considera
que algunas de las normas lécnicas del Plan adjunto a las Aetas Finales de
la Conferencia M,lritima Europea (Copenhague, 194t') han quedado anli
cuadas en lo que respecta al servicio móvil maritimo que utilizz en la
Re-gión 1 frecuencias de la banda 4)5 - 526,5 kHz y Sot' recomienda al
Consejo de Administra,;ión "que adopte las medidas necesarias para
asegurar que la citada conferencia para lo!> ~,...icios móviles -eslé (acuitad;>
para adoptar decisiones acerca de la planificación y utilización de I.IS
frecuencias de esta banda en la Región 1»;

e) que en 1.. Re<:omendaci6!1 N.O 602 de la CAMR-79 se ¡O\'ita al
Consejo de Administración a que adopte las medidas necesarias para qHe

. las cuestiones relacionadas con las estaciones de radiof<iros mari limo!> ~c:

incluyan en el orden del dia de la próxima Conferenciil Administralil;>
Mundial para los servicios mó... iles y ~. considera convenienle que ·.e
convoque una confer.:nci.. especializad.. de conformidad con d articulo: 2
del Convenio. con objeto de proceder a la revísión del Acuerdo de PaT.~

de 1951,

que SI bien el mden del dla de la CAMR para los senicios mó\'ilc~

Que se celebrara en 19'83 prevé el examen de la ResoluciiJn '1 de l."
Recomendaciones mencionadas más arriba. es probable que ::.u limila,!..
duración ~ólo le permita establecer la base para las tareas de pJanificacil1 J

mencion;¡da~ precedenlemente.

rl'conucit'ndu G.lml.¡mO

la importancia de los servicios de radiocomunicaciones que se OCUp":1
de la segundad de la ... ida humana y la necesidad de acekrar la aplicacil;,n
del Reglamento de Radiocomunicaciones revisado por la CAMR·19 qu~,

en caso de las bandas 43~· 526,5 Y 1606,5 - 3 280 kHz, está subordinada .1

la adopción de un nue"'O pl,n para los serviCIOS móviles marillmos )' 1"
radiofaros marilimos en ·Ia Región 1,

leniendo en n~l'nlG

las difaenles opiniones expresadas ¡;lurante la Conferencia de Plcnip,_,
len{lario~ ~obre la conveniencia de cotí'...ocar una conferenCia administl
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uva de radiocomunicaciones competente en el primer semestre de 1985 o
de incluir el problema en el orden del dia de la Conrerencia Administr 1

tiva Mundial de Radiocomunicaciones PlIC&. los servi(:ios móviles de 19t1l.

~ncarga al Co"s~jo d~ AdmillistllJcióll

L que, en su reunión ~ 1983. reexamine: la cuestión a la luz de las
decisiones, resoluciones y recomendaciones de la CAMR para los servicios
móviles prevista para 1983. y que hala propúsiciqnes sobre la naturaleza y
:alendario de una conferencia que" trale este problema y elabore el orden
del dia, si es Rcenario; ..

RESOLUCIÓN N." 9

Utiliucióa por el seniáo _ ratI....irillSHMl.e las
....... atribuW....icioII.l....e a aI.mde .... 1. CA!\1R-'79

La Conferencia de "'enipolenciarios de l. Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

considerando

2 que dé las directrices apropiadas ala IFRB en lo que resp<'cla a
las tareas que han de hacerse para que la ~nrercncia eslé en condiciones
de preparar planes:

J. que precise qué otros países fuera de la Zona Marilima ~.uropea

muestran interés por la planifica~ion.

Ht~"a

1. a las Partes en el Convenio de Copenhague de 1948 a que
consideren durante la conferencia los instrumentos apropiados para
abrogar este Convenio;

2. a las administradones a Que en... ien !>u,; observaciones al Secrctario
General.

encarga al Secretario Generi,l

que, al concluir la CAMR para los servicios móviles de 1983. co~~u1te

a las administraciones sobre su posible participación en la plamfica":lon y
que prcsente un informe al respecto al Conscjo de Adminis~radón

RESOLUCIÓN N." 8

a) que las bandas 9775 - 9900kHz. 11 ti50· 11 700 kHz.
11975 _ 12050 kHz, 13 600 - 13 800 kHz, 15 ·."0·15600 kHz.

1

11550 - 17700 kHz y 21 750· 21 850 kHz eMin atribuidas a titulo primario
al servicio fijo. y están sujetas al procedimienlo de!>crito en la Reso

, • lución N.t' 8 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones. Ginebra, 1979;

b) Que el empleo de esas bandas por el servicio de radi~ifusión ~e

regirá por las disposiciones que determine la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la planificación de las
bandas de ondas decamécricas alribuidas a ese ser"icio;

e) que la entrada en servicio de una e~lación de radiodifusión en
estas bandas no prccederá a la fecha de terminación ~alisfactoria de la
transferencia, de conformidad con el procedimiento que se describe en la
Resolución N.o 8 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones (1979). de todas las asignaciones a estaciones del servicio fijo
que funcionen de conformidad con el Cuadro de atribución de frecuencias
y demás disposiciones del. Reglamento de Radiocomunicaciones, que estén
inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias y Que puedan resultar
afecladas por la explotación de estaciones de radiodifusión,

E.I.ca de coHxió. p.ra 1.. estado.. del Rnicio dc
r.diodifusiÓII por satélite que fuacio.... " las baDCIa.

dc 11.7 - 12.5 GHz (Rtgió. 1) y 11,7 - 12~ GHz (Regió. 3)

La~ bandas del ~rvicio fijo poi t:.Iélilc r~Krvadal, en las RClionet I 'J l,
elcluloivamcnte a los enlaces de COl1CliO. ~Il los wt"liles do: radiodifusión son 1015

siluicnu:s:

encarga al Conujo de Administración

1. que examine la cuestión de los enlaccs de conexibn para que se
incluya en el orden del dia de la primera reunión de la Conferencia
AdminiSlrativa Mundial de Radiocomunicaciones espaciales prcvisla
para 1985 la: planificación de las bandas atribuidas al servicio fijo por
salelile y reservadas cxclusivamente a los enlaces de coneJ¡,iéon para el
serVicio de radiodifusión por satélite.; .

La Conferencia de Plenipotenciarios do la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1~982),

considerando

aJ que la Confcrenda Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra. 1977) aprobó un Plan de asignación de frecuencias y de
posiciones orbilales para '15 estacion~s oe radiodifusión por sal~lile que
funcionan en las bandas de 11,7· 12,5 GHz (Región: 1) y 11.7-12.2GHz
(Región 3);

b) que en su Resolución N.O 101 la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) decidió que en las
bandas del servicio fijo por satélite reservadas exclusivamente a los enlaces
de conexión con los sateJilcs de radiodifusión que funcionan en las
Regiones I y 3 en las bandas indicadas anteriormente, estos ,enlaces deben
organizarse y hacerse funcionar de conformidad con los acuerdos y los
planes asociados;

-<) que en su Resolución N.O 102 dicha Conferencia adoptó un
procedimiento de coordinación preliminar destinado a armonizar las nece
sidadts en materia de enlaces de conexión sin prejuzgar por ello las
decisiones de la conferencia adminiSlrativa dc radiocomunicaciones
prevista para su planificación;

d) Que varias administraciones de paises de las Regiones I y 3 ya han
aplicado o eslán aplicando los procedimientos previstos en 105 articulos 11
y IJ del Reglamento de Radiocomunicaci(}ne~para los enlaces do: ¡,;onexión
de sus estaciones espaciales de radiodifusión por satélite y que, ;1 causa do:
ello, es urgtnte la planificación de los enlaces dt conexión para las
Regiones I y 3.

Confrrencia Administr.n,. Mun4i.1
Telegráfica y ·Teldónic.

r~suellJe

l. que las administraciones observen estrictamenle las disposiciones
del número 531 del Reglamento de Radiocomunicaciones;

2. que no se pondrán en servicio estaciones de radiodifusión en las
bandas anleriormenle mencionadas mientras no se haya completado la
planificación y no se hayan cumplido las condiciones estipuladas en el
número 531 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

La Conferencia de--Plenipotenciarios de la Unión Internacional ce
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982).

cncarga a la }U,lla Inlernarlonal tic Rt'gistro tic Frt'cut'ncia,f

1. que señale la presente R.esolución a la atención de lodas las
ad,"· nistraciones;

2. que colabore con todas 'a~ adO'linistraciones para efectuar un'
conlrol permanenle de esas bandas. con objeto de detectar toda emisión de
estaciones del servicio de radiodifusión que contravenga lo dispueslo en el
número 53 I del Reglamento de Radiocomunicaciones;

3. que publique los dalos de control de las emisioneS reunidos a,
respeclo, y tome las medidas apropiadas.

RESOLUCIÓN N.O 10

cJ que el Reglamento Telegráfico (Ginebra, 1973) Irata principal.
mente del servicio ¡ntem.acional de lelegramas.

nm.iiderando

a) que es conveniente establecer, en la medida necesaria. un amplio
marco reglamenlario internacional, para todos los nuevos servicios de
telecomunicaciones existentes y prevlslos;

.bJ Que 1;1 .i.nlr~.u~ión y utilizadón de nuevos servicios de.telecomu.
nicacione·s ha originado· ~n·a··s~r¡e·-de··nu-e-v-os p·iobl~ITias·-retali"vos-· a ·I~~

telecomunicaciones.

considerando asimri"rno

Gue Ir, Unión Imernacional dI' Telecomunicaciones. como único org.a·
nismo especializado responsable de las.tl'lecomunicaciones. debe adopl'!r
las nwdidas necesariÓl~ para tratar esos pTllblemas.

obUTlJando

a) que. como resultado dc los recicnles prolresos I~cnicos. se l·lA
inlroducido y se .,eguirán introduciendo nuevos servicios de telecomuni"d·
clones;

b) "lUC' el RC'~I"rnenlO Telefónico (Gincbra, 1973) solame';IC trata dcl
servicio telefónico inlernacional;

-(para los paísn situados fuera
dc Europ• ., potra Malta)

10.7· 1i,1 GHz
14.'-1.... GHz

17,)-11.1 GHz

14,J _ 14.1 GHz
11,)-tl,1 GHz

que dé a la IFR8 las directrices apropiadas sobrc las táreas a
(",¡bo para que la Conferencia pueda efectuar la planificación

_ para l. RClioa 1:

- para l. RClion ]:

2.
llevar J
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"su~/tlt

que se convoque una Conferencia AdminiSlraliv¡¡ Mundial Telegráfica
) Telefónica inmedia.amente despun de la Asamblea Pienaria del CCITT
de 1988. con objelo • uaminar las proposicionrs ~Ialivas 11 un nuevo
mateo reglamentario para hacer frente a la nucva siluación erl malcria de
n..,vos servK:i05 de Idecomunicaclonn.

'''CDr'D 11/ Comü; Consu!lim I"t,rtloclnnal Telegráfico .1' Telefónico

que prepart' proposiciones a ('''le fin y la< sOffi('(a a la A..amh1ra
Plenaria dd CCITI de 1988. para su examen por dicha umferencia,

,ncar'tJ QI Conujo de. AdminlslTluion

qUl' prepare el orden del dia dc dicha conrcfl:nci. Administta!iva
Mundial y adoptc la .. medidas adecuada.. para su comocarión

RESOLUCIÓN N.o 11

La Conferencia de Plenipotcnciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

Mnsid"tmdo

.) que el Anexo 2 al Convenio conliene definiciones de alf,unos
terminos empleados en el Convenio y en 105 Reglamentos adminislrativos;

b) que, ttnitndo en cuenta el progreso técnico)' la evolución de los
mhodos de uplotación, podria ser convenienle revisar algunas de_est.,
definiciones,

d,spu€'s de tomar nOla di

que el CC~R y el CCITI han encargado a la Comisión mixta
CCIRlCCIlT para el yoc;"bulario que e'studie las posibles modificaCIones
que seria c,lnveniente introducir en las ddinidones que figuran e'n los
Re,lamentos y en el Convtnio,

l'r,cargQ ,,/ Consejo de Administraciim

que, al preparar e'l or<kn del día de una conferencia administrativa,
preV'ta que toda propuesta de modificación de' una defi'lició~ rdativa a la
ufna de competencia de dicha conferencia y ct'.•tenida en d Anexo 2 al
Convenio sea sometida al Consejo de Administración para su Ir<lnSIT,isión
... Conferencia de PlenipotenciMios a fin de que éSla adopte las medidas
que ~time adecuadas.

RESOLUCIÓN N.o '2

Reuniones sob" la puesta ni marcha de
una le5tión .acional de frK~ndas

,la Conferencia de PlenipOltnciarios de la Unión Inlern<tcional de
Tel«omunicaciones (Nairobi, 1982),

ruordando

-.,,) que la CAMR-79 ~solvió en su Resolución N." 7 que s~ or,ani
zasen reuniones entre representantes de la IFRB y del ('('IR y el personal
encarlado de las cuestiones tela'ivas a la gestión de frecuencias en las
administraciones de los países en desarrollo y desarrollados;

b) que esas reuniones tendrán por objeto preparar mod~los de estruc
tura adecuadas para las adminislracion~s de los paises en desarrollo y
examínar lo relativo a la creación-y él funcionamiento de los servicim de
¡e~'ión de frecuencias;

t) que díchas r~uniones lambien drberán identificar las nrcesid<l1.1es
I'ltnticulares de los paises en desarrollo a los efeclo, del eSlablrcimiento de
Il'~ servicios en cueslión y los medios requeridos rara ~alisfacer e~as
neusidades:

d) las medidas d~scritas en el Documento :'~."5788/CA37 del
Consejo de Administración por la IFRB y d.Oireclor del CClR, incluidos
los 8rrealos para que la primera reunión se celebre después del seminario
de la IFRB en 1983,

roruid"ando
que esa primera reunión, en 1983, no sólo deberia abordar 105

elementos priorilarim de ·Ios modelo.. ~e e...tluetUra~ de los servicios
nadonales de lI-estión de f,,:cuencia~, ~iJ'!o que rodrid facilitar también
directrices sobre las necesidades corr~pondienle!> a la~ demas reuniones
que habran de celebrarse de <:onformidad <:on lo previsto en la R~
lución N.o 7,

{"(HUárnU

de que el tiempo disponible' no permitió h...cer un estudio pormenori
zado de las variantes sUleridas por la IFRB y el o;r«lor del celR.

,. que se intensifiquen los esfuelzos en<:aminados al lo~ro de los
objetivos cilados en la Resolución N.o1 de la C."MR·79, como \e ¡ndie;¡
.nleriormente;

2 que la IFRB yel Direclor del CCIR preparen de mmún acuerdo
\In programa más detallado inspirándose en las sUi:erencias formulada, en
esta Confer~ncia y lo presenten en la re.tJnión de 1983 del Con~ejo de
Administración.

"I{"orga af Con_H'Jo d~ Adminútración

qu~, lra~ conSiderar el informe conjul'uo de la IFRB )' el Director dd
CCIR, asii:ne rondo~ para la celebración d~ las demá~ reuniones que
R'sulten nettsarias para cumplir satisfacloriamente el program;¡.

inl'ira a la~ adminisrracionrs

a que a<:ojan favorablemnle toda petición de asistencia pan la re;¡li
ncion de ~sle importante programa. •

RESOLUCIÓN N.o 13

CUfl;tionts rdere~.. a la "OCado. ••raMe la
• Conferrncia de Plenipot~ltCiarJOI lIe la

Unio" Inl~m-eio.al lile TeleccNnunkaclo-.
(Nairobl. 1982)

L;! (nnftnncia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Te;~.'omuniea.:iones (Nairobi, 1982),

ccnUlduando

que 1" Rtpub/ia~ lJ!ómica á,' Mtluritania,. atrasada al sus pa,os a la
Unión por un tolal d~ 389,(162.45 francos suizos, inform6 a .. Unibn por
lele,rama fechado el 1 de octubre de 1982 que el Banco Central de Mauri~

.ania había r~cibido orden de pagar a la Unión. en .concepto de contribu
ciones adeudadas por Mauritania, a la Unión, el -equivalente de
•. '00.000 Ouguiya y que, .1 recibir la Unión, la suma equivalenle en
francos suizos, la R~pública Islámica de Mauritania recobrará su derecho
de voto,

consid~ro."do. asimismo

que l. Rrl'ub/iclI Cmtroajrictlna. atrasada en S\lS palOS a la Unibn por
un tolal de 629.909,95 francos suizos, pese • las diftalltades con que
tropieza y que se exponen en el Documento N.O 126 de Ii. presente
Confe-renda, ha hecho un esfuerzo financiero pa¡ando det lotaI .nterior
mente mencionllido la suma de 135.045,75 francos suizos, que representa su
contribución de 1980 y pane de la de 1981, que se ha recibido en la ~de
de la Unión,

l. que, sin perjuicio de -la aplicabilidad de las demis disposiciones
pertinent~5 del Convenio en visor, la República islámica de Muritania y
la República Cenlroafrícana podrán volar en la presente Conferencia;

2. que la presenle Resolución en modo alguno constituirá precedente
en (uturas conferenóas, reuniones y con,ultas de la Unión

RESOLUCIÓN N." 14

EJildusiitn del Gobierno de la República s.arriaa' Ir l.
Conferencia de Plenipotenciarios y dc: ara~iera

OH.s conferencias o rWnil)n6 de l. U._
La Conferencia de P,lenipolenciarios de la Unión Intern2ci'ln~1 de

Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

recordando

a) la Cana de l<ls Nilciones Unidas)' la Deciarilci('n Uni\'er~~l de
Derechos Humano~:

b) la R,esolucion N.o 45 de la Conferencia de P1enipolenciari,~~ de Id
Unión Internac-ional de Telecomunicaciones (Montreux: lQ65). ',"!'>re Id
uclusión del Gobierno d~ la República Sudafricana de la ConfercnClil M
Plenipoltnciarios:

e) l. Resolución N.o 2145 (XXI) de 27 de octubre de 19M de la
Asamble. General de las Naciones Unidas, sobre la <:uestión de Namlf.JI01

d) la Re~olución N.~ 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 19t>K '.ir ,\01
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la política de segref,lClon
racial del Gobi~rno de-Ia República Sudafricana;
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e} la Resolución N.- 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de la
Asamblea General de las Naciones Unidas en la que se insta a todos los
organismos especializados '1 • todas las organizaciones internacionales a
que adopten las medidas necesarias para poner fin a toda asistencia
financiera. económica. lecnica y de otra índole al Gobierno de Sudárrica.
hasta que renuncie a su politica de discri'!'linacion racial;

/) la Resolución N,o 6 de l. Conferencia Administrativa Mundial
Telegráfica 'Y Telefónica (Ginebra. 1973), sobre la participación del
Gobierno de la República Sudafricana en las conferencias y asambleas de
la Unión Internacional de Telecomunicaciones;

g) la Resolución N,O 36/121 de 10 de 'diciemb~ de 1981 de la Asam·
blea General de las Naciones Unidas, sobre las medidas de las organiza
ciones intergubernamentales y no gubemameq,tales con respecto a
Namibia;

h) las disposicioneS de la Resolución N° 619 del Consejo de Admi
nistración de la Unión Inlemacional de Telecomunicaciones, de confor
midad con la rual el Gobierno de la República Sudafricana carece de todo
derecho p:lra representar a NlImibia en el seno de la Unión:

IJ la Resolución N.O 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la
Unión lnternacional de Telecomunicaciones de Malaga-Torremo
linos (1973), sobre la exclusión del GobiernD de la República Sudafficana
de la Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias
q reuniones de la Unión,

re5uel~e

conrinuar ell.duyendo al Gobierno de la República- Sudafricana de la
Confen:ncia de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias y
reunione~ de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

RESOLUCIÓN N.o 15

Aprobacio. del acuerdo entre el Gobier.o de Kenya y
el Secrelario General de la Unión ea lo que respecta a
la Confertllda de Plenipotenciu¡os de N.irobi (1981)

la Conferencia de Plenipotenciarios lk la Unión Internacional de
Teh:cOlnunicaciones (Nairobi, 1982),

considerando

a) que ha sido establecido un acuerdo sobre ia organización de la
Conferencia de P1enipolenciarios de Nairobi entre el Gobierno de Kenya y
el Secretario General de la Unión, en virtud de las disposiciones de la
Resolución N.O 83 (modificada) ~e1 Consejo de Admipistración:

b) que el Consejo de Admmislración ha tomado nota de este
acut'rdo:

C) que la comisión de control del presupuesto de la Conferellcia ha
ell.3minado este acuerdo.

reJue/~e

aprobar el acuerdo establecido ,n'" "Gob·, d K II rno e enya y ,
Secrt'lario General de la Unión.

RESOLUCiÓN N.O 16

Partlt'ipltdón de la UniÓft en el P('lrama 4e h;_~ Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNl'D) y t-n olros prolram:ls del sistema

de las Nadon" Unidas

La Conferencia de -Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 19l52).

hahúndo IQmado "!JI,'

del Informe del Consejo de AdminiSlración (Documento N.O 65,
punlO 52), del Informe separado sobre la aplicación de las resolu·
ciont's, etc_, relativas a las actividades de cooperación técnica de la Unión
(Documento N.o 46) i del Informe s.eparado sobre el Fuluro de las activi
dades dt' cooperación t~::nica de l· UIT (Oocumenlo N_o 47),

habiendo aprobado

las medidas adopl..das por el Consejo de Administración en cumplí
mienlO de la Rt'solucivn N.O 16 tle la Conferencia de Plenipotenciarios de
Málaga-Torremolinos (1973) relahva a la partiéipación de la Unión en el
Programa de las Naciones Unidas para el Dcurrollo (PNUD),

hahiendo etpreJado

su aprecio por la consideración dada por el PNUD al desarrollo de.
las telt'comunicaciones.

1. que la Unión continúe partici~ndo plenamente en el PNUD en el
marco del Con....enio y de acuerdo con las condiciones eSlablecidas por el
Consejo de Adminislración del PNUD o por olros óraanos' competentes
cid sislema de las Naciones Unida"

2. que -los ,astos de los ser....icios adminislralivos- y de ejecuCión
resultantes de la participación de la Un.ión en el PNUD se incluyan en una
partida separada del presupuesto de la Unión, en la inteligencia de que la.
aportaciones por gastos de apo~'o del PNUD figurar'n en dicha p~nida

del presupuesto como ingresos:

3. que las aportaciones por aastos de apoyo recibidos del PNUD no
se tomen en consideraciór. al fijar los límites del presupuesto ordinario de
la Unión:

4. que los audilor~s de las cuentas de la Unión. re.... isen todos los
gastos e ingre~(>s relacionados co... la participación de la Unión en
el PNUD:

5. qut' el Consejo de Administración examine también dichos gaslos
y tome cuanta.. medida~ jUlgue apropiadas para que los fondos asignados
en esle concepto por e~ PNUD se empleen uclusivamente para pagar 105

gastos de los servicios <!~ administración y de ejecución,

,ncarga al SeaelarllJ Cen,ral

1. que caó año pre~ente al Consejo de Administración un i~forme
detallado sobre la panicip<tóón de_la Unión en ~l PNUD:

2. que someta al Consejo de Administración las recomendaciones
que juzgue nect'sarias para mejorar la eficacia de dicha participación,

encarga al Consejo de A.dministración .

1 que lome las medi¿as necesarias para asegurar la máxima eficacia
de la participación de la Unión en el PNUD;

2. que lenga en cuenta las decisiones del Consejo de Administración
del PNUO con relación a las aportaciones por gastos de apoyo de los
organismos de ejecución, al establecer los crMitos requeridos para cubrir la
totalidad de los gastos adminislrati ....os y de ser.... icio resultantes de la
participación dt' la Unión en el PNUO.

RESOLUCIÓN N.O 17

Pruyectos multir.oiIdonaln n.anciados por el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarroll._ (PNUD)

en ~I sector de la. telKomualcadoMS

La Conferencia de Plenipolenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

ponit'ndo dt' reli""

que los servi~ios de telecomunicaciones tienen en ~u mayor parte un
carácter multinacional y que las instalacion~ técnicas y la capacilación de
personal deben tener un nivel análolo en todos los paises para el buen
funcionamiento de los circuilos internacionales y para la administraci,in
del espectro de frecut'nci8s radioeléctricas,

rt'conocjt'ndo

que en muchos de los paises en desarrollo los recursos nacionales, rn
lo que Teospecla al equipo, la organización de la ell.plolación y el persofj~:

nacional, no tienen tOOavia un nivel suficienlemente e.'evado para asegurar
se·rvicios de Ielecomunicaciones de calidad aceptable y a tariras r;;lonables,

e5timando

a) que lodo pais, independientemenle de su nivel técnico y
económico, debe disponer de un cierto número de instalaciones de leleco
municación que funcionen adecuadamente, tanlo para el servicio nacional
como para el servicio internacional;

b) que el PNUD y. en particular, su programa mullinacional.s,:,n un
medio útil para ayudar a los paises en desarrollo a mejorar sus serVICIOS de
telecomunicaciones.

exprr5a"do su satisfacción

por la atención que el PNUD ha prestado a esta cuestión en algunas
regiones, facililando a la UIT créditos para proyectos mullinacionales de
coo~ración técnica en favor de 105 paises en desarrollo,
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resuelve in ,,¡,ar a/ PNUD

a que, con objeto de incrementar h cooperación tknil.:-S m el ~or
de las telecomuni<:acionf's Y contri~uit aS1 eficazmer,te a .atera, d nlmo
de inlc(!.raci6n y desarrC'1I0, considere favonble.lMnl~ un aumento de Jos
créditos para proyectos multinacionales <k aSlslenCla y para el apoyo
sectorial de las actividades en dicho sector.

¡//liln Q las L..Jminislraciones de /0$ Miembros

a que informen a la autoridad @ubcrnamcnlal encargada de coordinar
la ayuda ClIlcrior recibida por sus paises del colllenido de la presente
Rcsoluciol' y a que encaruean la importancia que la COl,(erencia le
alribuye,

Im'lla a 1m Miembros. qlJf' lOmb,in formon "arte del Cons('Jo d,.
Adm'ni~I'O(j/1II del PNUD

a qUt tengan en cu('nta la presente Resoludón ton dicho ConSt'jo

R-ESOLUCIÓN N" 18

Aspecto~ presupuestarios)' Orgíll'lIcM tle la coopt'nción
)' aslsll'ncla tf.cnlcas le la Unión

La Confrrrncia de PlrnipOlrnciario de la Unión Intt'rnacional de
Teleco~unicacionrs(Nairohi, 1982),

leniendo en C1J~n'Q

las disposiciones del Convrnio. rrlativas a la~ funciones d~ coope
ración y asistencia ticnieas que ha de realizar la Umón en benC'ficlo de los
paises en drsarrC"lIo,

conüderondo

a) la imponancia de las teliecomunicaciones para el desarrollo
('conómico y social de la humanidad;

b) que los paíse-s Miembros, sun de!'oarrollados o en drsarrollo, sor.
conscirnte!'o de la ne-ce-sidad de cooperar e-ntre sí con objeto de establectl
una red mundial de telecomunicaciones al sf'lvicio del interh jjrneral:

e) que aumenta constantemente ~I dr,equilibrio rntrt: los países en
desarrollo y los paises drsatrollados;

d) que la Unión es el centro internacional más .apropiado para
examinar todo tipo de problemas f'ela"ionado~ con las lrlecomunicaciones
y, en panicular. para coordinar todos los recursos asignados a la coope·
ración y asistencia tecnicas en et campo I:k las telecomunicaciortes;

e) que uno de los principales objt'livos de la Unión es fomentar la
cooperación ticnica entre lo~ Miembros en d campo de las tl'lecomunica·
ciones dando particular importancia ¡) la asistencia a los países en
desarrollo;

fJ que. en malena de· cooperacil1n y asi<;lencia tecnicas, la Unión
debe tener como ohjelivo:

i} crrar una conciefJcia ma)or del papel de !as tr!ecomunica
ciones en un ptlJgrama equilibrado de desarrollo económico;

;ij promover la c3pacitación en todas las actividades relacio
nadas con el de" ... rrollo de !as lelecomunicaciones,

ijl) adoptar todas ¡as medidds nece!>arias en el ámbito de la
Unión para ayudar a los pai~es a alcanzar la autosuficiencia;

ji') fomentar la cooperación entre los paises en desarrollo. con
objeto d,e establecer un programa duradero de asistencia
mum8;

l') facilitar la transferencia de recursos en beneficio de lodos los
Miembros y. en particular, de los paises en de:.arrollo;

l'i) suministrar asistencia para el desarf'OlIo de las telecomunica·
clones en las zonas rurale!>.

resuelve

l. mantener la participación de la Unión en los programas del
si"tema de las Naciones Unidas y en otros programas;

2. reforzar la capacidad operacional de la Unión para r·roporcionar
cooperación y asi~tenda tecnicas en beneficio de los países en desanollo:

3. dar su acuerdo a la siguiente lista de actividades dt cooperaci6n y
asistencia tecnicas que seria tal vez factible tomar en consideración a los
efectos de su financiación con cargo a los propios recursos de la UIT:

Servicios del Grupo de Ingenieros

Servicios de la Di\isión dI' ~pilcitaci6n profesional. incluKla la
aClividad de CODEVTEL (Normas de apacitación)

Misiones de corta duración - ESPf:C!alist~s y Grupo de In¡eniNos

Apoyo logistico a los '\.C'filinarios

Programa de becas para participar en seminótrios de la UIT (por
~jemplo, seminarios de la IFRB) )' pótnicipación en las Comisiones
de Estudio de los en
PreM'ncia regional

Servicios del Jefe del [)tpart3mrr:lo de Cooperación Te.:nica y su
oficina

Apoyo logístico al programa \oluntario de cooperación tecnica

Asistencia e-special a Jo, paises menos adelantados

Provisión de St'nicio- comun~s para actividades de cooperación
l~cnica

Identificaci6n de las ventajas de las telt'comunicaciones para el
desarrollo

Cumplimiento de las recomendaciones y decisiones de conferen
cias y reunionl's de la Unión en favor de los paises en desarrollo

Publicaciones de la UIT

Año Mundial de las Comunicaciones

Examen de las actividades de cooper:ación y asistencia tecnicas de
laUIT -

Recursos para promover la cooperación la cooperación l~cnica

entre países en desarrollo

Cualesquiera otras actividades que el Consejo de Administración
considere .apropiadas;

4 que el incremento de fas in.;idencia!> en el presupue!'to ordinario
de la Un.ión resultante de la .expan¡;;::'n de ~s actividades de asislencia y
coopel ¡j :lón tecnins se sufrague, ~il'mpre que sea posible. a base de
eCOIlO[T, -as efectuadois en otras partidas del presupuesto.

f'ncarga al Secrf'lario General

'- que uamine las actividades actuales de cooperación y asi!'te",'a

técnicas de la Unión:

2. que rrcxamím la organización y estructura de! Departamento de
Cooprración Tecnica y presente proposicion~ para mejorar sus capaci
dades de gestión. a fin de hacer frente a la contribución que debe aportar
la Unión al proceso de desarrollo del modo más eficaz y económi:o
posible. de conformidad con la decisión de la Conferencia de Plenipoten.
Clatlos:

3. que presente lo antes posible al Consejo de Admini~traciún un
,nfnme detallado sobre los cambios inmediatos cuya illtroducción s·~

ronsidera necesaria para cumplir los objetivos del punto 2 anterior;

4. que presente anualmente al Consejo de AdministraCIón Ul'

J'l"oyecto de programa de cooperación y asistencia tecnicas para el añ0
sll:ulente. junto con un informe drtótllado sobre la aplicac_ion del program:.
del año anterior, acompañado de evaluaciones cuanfitali\as y cualitali\.;·
de las dificultades que se hayan presentado;

5. que se somela a la reunión de 1983 del Consejo de Admini!>tración
un proyecto de programa detallado para las actividades de cooperación y

asistencia lécnicas decididas par la Conferencia de Plenipotenciarios. En
particular, cada actividad enumerada en el rf'sllelw anterior debe descri·
birse de lal modo que el Consejo de Administración pueda 1'\'3luar la
eficacia, el grado de prioridad y los costos de su aplicación,

f'"corga al COrJujo dt' Admi"isl,aóó"

1. que consliJuya, sin laslos adicionales para la Unión. un comite
asesor que examine la forma de dar eumplimK-nto a las prioridades de la
Unión en matef'ia de cooperación y asistencia técnicas con los recursos
disponibles;

2. que estudie detalladan;¡ente la organización}' gestión de las aCli\i·
dades de cooperación y asist~ncia técnicas de la Unión con objeto de'

2.1 detrrminar las funciones derivada:s de la participación de la
Unión en e! sistr'lla de las NacioOt!> Unidas y en olros
prvgramas;

2.2 definir las funciones de los órganos prrmanentes de la Unión
nolacionadas con la asistencia ticnica a los paíse~ en
desarrollo;
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3 que. inspirand02 en lQ que antecede. reorganice el DepartamenlO
de ~ooperación Hcnica y defina el papel asignado en el Convenio al
Se;;:retario Co:ncral. con miras a la realización eficaz y económica dI' ias
t ... reas referidas;

RESOLUCIÓN N" 20

Crndó. de ."1 Comislon inlernaclonal illdepcndienlf
para el dn.arrollo mu.dial de '.5 tf'ecomuniudones

4 que incluya en el presupuesto ordinario consignaciones para las
acti ... idades de asistencia técnica de los órganos de la UIT en consonancia
l\.m los fine.. de' la Unión;

5 que prepare. para conocimiento de todas las administraciones, un
iníNme a!1Lli.ll sobre los progrtsos de las actividades de la Unión en
(1"dteria de coopuación y asistencia t«oieas.

RESOLUCIÓN N.o 19

La Conferencia dl' Plenipotenciarios dl' la Unión Internacilln¡¡1 de
-Tdecomunicacion~ (Nairobi, 1982).

recOnociendo

la importancia fundamental de las infraeslruCturas de comunicaciones
como elemento esencial del desarrollo económico y social de todo los
paises. rl'iterada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su
Resolución N.O 36/40.

encarga al Conujo de Admi"istració"

1. que l'studil' el infLrme del Secretario General y tome las medidas
necl'sarias para constituir la Comisión y para que esta pueda desempeñar
sus funciones;

oburvando

el decidido COllsenso de la Comisión inlernacional para el estudio de
~ problemas de comunicaciones (Comisión McBride) respecto del int~rés

común en el desarrollo acderadó de las infraestructuras de telecomunica
ciones.

con~~ncida

de que la proclamación de 1983 como ~cAño Mundial de las Comuni
caciones; Desarrollo de la infraestructura de las Comunicaciones.. brinda a
todos los países la oportunidad de estudiar y analizar profuRdamente" sus
~oliticas de desarrollo de comunicaciones y fomentar l'1 desarrollo de las
Infraestructuras dl' telecomunicaciones.

recordando

la importantl' contribución de 'la c~Comisión Independiente Brandt
sobre las Cuestion~ Intl'macior.ales de De!ioarrollo .. al dialogo sohre las
ateStiones mundiales de econorfli3.

formada
vol unta-

sea totalmente independiente y este
internacional que presten su servicio

uaminar la totalidad de las relaciones existentes y posible
mentl' futuras enlre paises en J. esfera de las lelecomunica
ciones. desdl' ~I punto de \lista de la coopl'ración técnica y de
la transrl'renCla dl' recursos., con el fin de identificar los
mt'todos mas eficaces para' l'fectuar tal transferencia;

recomendar una serie de métodos, incluso nuevos. para e~ti.

mular el desarrollo de las tdecomunicaciones en. el mundo
d~l desarrollo. mediante la utilización de tecnologias apro.
pIadas y probadas, de modo que:

a) se si",a .~ los interes~ dl' los gobil'mos. las empresas dl'
C'.-plotaclon. 105 ¡rupos de usuarios públicos y especiali
zados del mundo en desarrollo y los sectores publico y
pn\'ado del mundo desarrollado;

que transmita a la Comisión el siguiente mandalo:

2'

22

2.

2. que esla Comisión
por mil'mbros de tl'nombre
namente;

3_ que los gastos de la Comisión se financien con fondos procedentes
de fuent.es independientes no comerciales,

encarga al Secrf'lar;o Gf'neral

1. que, prl'via consulta con 105 gobiernos de los Miembros. proponga
una lista de 15 a 20 representantes de 105 principales responsables de los
centros de decisión mas elevados de las adminislraciones., de los orga
niSllllos de ejecución y de la industria de los países en desarrollo y de los
países desarrollados, asi como de las principales instituciones financieras
(induidos los bancos de desarrollo y el PNUD) y dl'mas entidades compe
tenia. procurando conseguir la mejor represenl~ción posible;

2. que presl'nte un informe de 'as actividades realizadas al Consejo
de Administraci6n en su reunión de 1983,

oburvando con preocupación

que; a pesar de la importancia de las comunicaciones y de la transfe.
renoa de información. que dependen de l. infraestructura de las telecomu
nicaciones. para el desarrollo social, económico y cultural. las organiza·
ciones internaciclllales de ayuda y de inversión han asignado hasta el
presente una cantidad relativamente reducida de recursos al desarrollo de
las 1l'¡('COmunicaciones.

resue¡'l'e

1. que se cree una Comisión 'internacional para el de5arrollo mundial
i1'e las telecomunicaciones;

o) el papel primordial que d.esempcña el mejoramienlo de las teleco
municaciones para conseguir un desarrollo económico y social equilibrado;

b) el inlerés de todas las administraciones de telecomunicaciones y
empresas de explotad'ó" en fomentar lo 'más rápidamente posible la
e.-.;pansión de las redes mundiales basadas en redes nacionales dC' telecomu·
nicaciones bien desarrolladas; .

y en parl~wlar

e) la necesidad'de asislencia técnica especifica en muchos pais~ a fin
de mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomunica
ciones. y' reducir así la gran diferencia entre los paises en desarrllllo ) los
paises desarrollados,

consideranóo

que los fondos previstos en el presupuesto oldinario para la!io activi
dades de coopuación y asistencia tecnicas de los ('.rganos permanentes de
la Unión no son suficientes para cubrir las necesidades de los paises en
desarrollo en cuanto a sus redes nacionales.

considerando asimismo

que la Unión puede desempeñar un papd catalizador muy. útil para
identificar proyectos de desarrollo y señalarlos a 'la a¡C'netón de los
responsablC's de programas bilaterales y mu!lilaleralo con mlTa~ a una
mejor adaptación de los recursos a las necesidadc:s.

reswel~e

reconociendo

Programa ...oluAlario e5p«ia. lile cooperaciÓD lH:ftK:.

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión ln1ernacional de
Telecomunicacion~(Nairobi, 1982),

\ , . .
establecer un programa voluntario espec~,J,~ de coop~ra.clO~< lecnlca

basado en contribuciones financieras. en serVI{'lOS de capacltaClon o. en
cualquier otra forma de asistencia, a fin de sahsracer en la, mayor medida
posible las necesidades de 105 pai~s en desarrolln. en matena dl' tdecomu

nicaciones.

"'510 a los Mjem"'o~ de la Unión. a $W~ empresa! pr¡I'ado! de explo
lación reconocida! y organismos cienlificos e indusfriales. r a otras
entidades y org/Jt!izaeio"n

a que faciliten, en estrecha colaboración con la Unión. la coopl'ración
técnica en cualquier forma que SM necesaria para satisfacer más eficaz
mente las necesidades de los paises en dl'sarrollo en materia de tt'1ecomuni·
caclOnes.

encarga al S«relario GtnfOral

1. que adopte mediclas inmediatas para determinar 105 - tipos
esptcific05 de cooperación y asistencia, técnicas requl'ridos por los paisCl
en de~rrollo que sean idóneos para este programa voluntario espe-cial;

•
2. qUl' busque activamente un amplio apoyo a este programa y

publique regularmente los resultados para información de todos los Miem·
br~ dl' la Unión;

3 qUl' establl'zca, denlro de los recursos asi¡nados al Departfamento
dl' Cooperación Hcnica. la reglamentación, la estructura de ,eitiÓfl. el
marco y los procedimientos necesarios para administrar y Coordinar este
programa;

4. que adoptl' las medid.s necesarias para aSl'gurar la corr~cta inte
gración dl' esle programa con otras IIcti\lidades en matetia de cooperacjón
y asistencia tecoicas;

5. que presente al Consejo dl' Administración un informe anual
sobre el desarrollo y la ge<;;'lón de este programa.

encarga al Consf'jo de Admi"i.ftrtJóón

que l'xamíne los resultados conse¡uidos con este progrzma y que
adopte todas las medidas n«l'urias para favorecer su h:lo continuado.
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RESOLUCiÓN N.O 21

2.4 CMIlpletlir elite trabajo en el plazo de un año aproximad.
mente;

2. que se adapte la administración y funcionamienlo de los órJanos
perrTIanent~s de la Unión de manera que los prop.ramas de cooperación y

2.S presentar su ¡nf"Tmce al Secretario General,

"sue/l" 'ambién

asistencia ttcnicas K reali~n utilizando los recursos disponibles de la
manera mis eficaz y más rentable posible.

f?ncorgo 01 C01Uf'jO df' Ad",irr;5rroóón

1. qu'e establetea, con el costo minimo posible. un grupo de estudio
independiente para proceder a dicha revisión;

2. que pida a ese lTUpo de esludio la presentación de su informe
final y recomendaciones para que sea considerado en la Reunión del
Consejo de 1985;

¡n 'lila o 105 Mif'mbros d~ la Unión

• que cooperen lotalmente con el .rupo de estudio y ayuden al
CODSejo de Administración para llevar a cabo dicha revisió" )1, en \par~

1¡cular. que pongan a disposición del Consejo y del grupc de estudio
expertos ca!LOcados.en gestión.y olros campos r~rtinenles con objeto de
proceder a dicha revisión sin COStos para la Unión.

~ncargD 11 los órgon05 pf'rmane(J1Ls

que proporcione al grupo de estudio toda la a~istem;la necesaria para
tltvar a cabo la mencionada revisión.

M,jora de los mPdios de qut dispone la Union para pnstar
asistencia IKnka a los países en desarrollo

La Confere_ncia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telec:omunicaciones (Nairobi. 1982),

'abierrdo tomado nola

lile los informes separados del Consejo de Administradón sobre la
aplkacibn de resoluciones. etc., relativas a las acti\idades de. cooperación
técniCII de la Uni6n (Documento N.O 46) Y sobre el Futuro de las activi·
dadef de cooperación ttcnica deJa un (Documento N.o 47).

r~conocr~ndo

la asistencia t~cnica preslada a los paise-;, en de~arrollo, en cumpli
miento de la Resolución N.o 17 de la Conferencia de Plenipolenciarios de
Milaga·Yorrem0.inos (1973).

RESOLUCiÓN N.o 22

3. que pIda al grupo que examine 1odos los aspectos de las actlv,
dades de la URlon tendenles a promover la cooperacIón y aSIstencIa
técnicas en los países en c:ksarrollo. paniculanl)ente los aspectos no
examinados en el informe del Secretario General;

cons¡df?rando

o) que todavía es preciso ampliar el volumen de la asistencia tecnica
de la Uni6n y mejorar sU calidad;

b) que los paises en desarrollo y en particular los paises reciente
mente independientes necesitan. en muchos casos. un asesoramiento suma
mente espedalila~.... y que tal asesoramiento lienen que obtenerlo. a
menudo. a cono plazo;

e) que los paises en desarrollo pueden adquirir de los Comites
consulti\'os internacionales, o a 'raves de ellos. y de la ·Junta Internacional
de Re@i~tro de Frecuencias (IFRB). conocimientos y experiencias lecnicos
de Iran valor.

~. que pida al grupo que recomieñde los eventuales cambios en la
plantilla de potrsonal y en la dirección de las ac1ividades
pudieran aumenlar su eficacia; conexas que

S. . que exa~ine el 'i~forme y las recomendaciones del j:rupo y 105

transmIta a los MIembros. JUniO con SU$; propias c;onclusiones;

6. que aplique las medidas sobre las recomendac:i<lDes que considere
oportunas;

7.. que presente un informe sobre el asunto a lóI prótim41 COnferencia
de Plempotenciarios,

rr5uf?/lIf

1. que las ~clividades del Grupo de Ingenieros del Oepartamenlo de
Cooperación Ttcnica sean reforzadas para Ira lar especialidades tales como
bJnmutaci6n planificación de redes. comunicaciones por microondas y por
Qtrlite. transmisíón. radiodifusi6n. televisión e instalaciones de alimeri·
lación para telecomunicaciones;

las funciohes del Grupo de Ingenieros serán:

1.1 trabajar con las secretarías especializadas de los Comites
consultivos internacionales y de la (lFRB) para proporcionar

la organi7.ación y los
Hcnica (Documen1o

b) se promueva la progresiva autosuficiencia del mundo en
desarrollo y la reducción de la diferencia entre los paises
en desarrollo)' Jos países dC$8TTollados;

2.3 esludiar el modo más rentable, de que la Unión estimult y
apoye la serie de actividades que puedan ser necesarias par.'
lograr una expansión más equilibrada de las redes de teleco
municaciones;

11) la necesidad de maximizar el empleo de los recursos destinados a
la cooperación y asistencia téc,!icas;

b) las crecientes necesidades de los paises en desarrollo en materia dc
cooperación y asistencia técnicas;

e) los recienles cambios en la estructura de la asislenci;; proceder.le
del Pro8rama de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

d) la necesidad de 10lrar un pro'grama de lrabajo integlado de lu
diversas .etivi~ades de cooperación y asistencia tecnicas;

,) las recomendaciones del Consejo de Administración f{.rmuladas en
su informe separado sobre el Futuro de las actividad~ d,; cooperillción
técnica de la un (Documento N.o 47);

"conociendo:r Ilpruillndo

a) el valíow ~rvicio que presta a los Miembros de la Unión el
Departamento de Cooperación Técnica;

b) los esfuerzos del Secretario General por poner en praclica muchas
de las ftComendaciones mencionadas en su informe,

".(Uf'JII~

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), .

ftlnsidrrando

que el Consejo de Administraci6n estudie: el informe y. con referencia
• los asunto¡ que requieran atención en el seno de la Unión inicie las
actividades que crea conveniente.

"nirndo en cuenta

a) que ha adoptado varias resoluciones que describen diversas ac1ivi·
dadrs. y objetivos en el campo de la cooperación y asistencia t~cnicas;

b) que es nece,Sltia la expansión óptima integrada de las redes de
telecomunicaciones nacionales en los paises en desarrollo;

e) que la cooperación y asistencia técnicas deben reforzar la apli.
cación de la tecnologia apropiada en los paises en desarrollo;

d} que la transferencia de tecnologia -y conocimiC'nlos debe favortcer
la autosuficiencia en la planificación. explolación )i mllntenimiento.
incluida la producci6n de equi~ de lelecomuntcación;

~) que la aplicación de nuevas tecnolo~ias, S1 se efectúa en la etapa
de desarrollo adecuada. puede ser provechosa para los paises .en desarrollo,
considerando debidamenle su inlegración téCnica y económi,:a efecti"a en
el sistema existente.

1. que se relllk:e un examen de la administración y funcionamiento
,eneral de las actividades de la Unión en el campo de la cooperación .,
asistencia tecnicas; .

RftxamclI 4c la administración )'
rllltC50..mienlo acnerar de las actividades

dt cooptración y aslslencia I«oitas

1) el informe del Se(ntario General sobre
"métodos del Departamento de Cooperación
N.· 58161CA37 del Consejo de Administración).
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información y asesoramiento sobre asuntos de imponancia
para los paises en desarrollo en cuanto a la planificación.
organización y desarrollo de sus sistemas de lelc=comunica.
ciones;

asesorar de manera rlipida y constructiva. bien por canes
pondencia, bien mediante el envio de misiones sobre las
cuestiones practicas que les planteen los paises en di:."¡arrollo.
Miembros de la Unión;

l.} proporcionar la oportunidad para que los funcionari05 supc-.
riores de Jos paises en desarrollo que visiten la sede de la
UIT realicen con"suJcas sobre Cuestiones técnicas y de 3110
ni\"cl:

1.4 par1icipar en seminarios organizados por la UIT en su sede o
fUlera de ella sobre dspectos especializados de problemas de
telccom unicadones;

2. que, en función de las necesidades, se proceda a la contratación de ¡

es·peci.lllistas altamente capacitad'ls, por periodos que normalmenle y cada
vez no sean superiores a un mes para complementar la experiencia ptá;,;tica
proporcionada por el Grupo de Ingenieros,

encarga al Secretario Genual

1 que realice un estudio del volumen y del tipo de asistencia tUn/('oi
que necesitan los paises en desarrollo para proporcion;u a!>tsoramiento
urgente de carácter altamente especializado;

que presente un informe al Consejo de Administración indicJlldo:

2.1 las especialidades requeridas en los ingenieros que forman
parle del grupo mencionado en el punto I del rt'Jueh'e;

22 su apre~iación cualitativa y cuantitativa de la asistencia
técnica prestada 'j las dificultades que eventualmente hdVdn
surgido para satisfacer las soliCitudes de los paises en
desarrollo, .

rncarRa al CUn5ejo de AdminisfraáiJfl

1 que tome las medidas peninentes, en ... ista del informe del Secre
tario General;

2, que incluya en los presupuestos anuales de la Unión los créditos
necesarios para el buen funcionamiento del Grupo de Ingenieros y una
su mil global correspondiente a la estimación ck los gastos relacionados con
lo§ e~pttialistas contratadol5 por corto periodo a que se refitre el punto 2
del rt'.fllt'lw;

3. que siga atentamente la evolución cuantitativa y cualitativa de las
acti"idadts de asistencia técnica realizadas por la Unión en cumplimiento
de esla Resolución.

RESOLUCiÓN N,o 23

Conlratadó. lit txpertos pua los pro)'tcl05
de cooprtr.dó. tfocnica

La Conferem:ia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de

Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

¡'(mllderando

aj \¡¡ ImportanCia que re"iste r¡'í contratación dt expertos ¡¡I!amc,-nte
calificados para las actividades de cooper~clón técnica de la Union:

;'1 las dlfi(ullade~ con Que ~e tropieza en la contratación.

ha h,endo lumprobado

aj que, en gran parte de IO§ paises que proporcionan la mayor;a de
lo~ candilatos para los empleos de expeno se reduce progresl"amente la
edad de juhilac;ón, ¡jI mismo tiempo que mejora ti nivel de salud de la
p..lhlacion;

h¡ que la necesidad de la Unión en expertos muy calificados y las
cOlH.J¡ciones de contratación no son suficientemente conO(:ida.s en lo~ ¡'aises
qut'..e~tán en condiciones de facilitar esos ellpertos;

<j el informe separado del Consejo de Administración (Docu"
mento N.O 46) en aplicación de la Resolucion N° 21 de la Conferencia de
Pkniroten<:iarios de Malaga- Torremolinos (1973),

considrrando asimismo

la gran imponancia de reforzar la cooperación técnica entre los paises
en desarrollo,

.. d,~ea~'

su I"atitud a las administradona qtlC han facilitado expertos par. los

proyectos de cooperaci6n tf:cnica.

inllita a 10$ Miembros de la Unión

1. a que hagan el máximo esfuerzo por buscar candidatos para
empleos de" expertos entre el personal de las administracione§. de la
industria y de fos centFO§ de capacitaci6n, dando la mayor difusión rosible
a la información de las vacantes de empleos;

2 a que faciliten al máximo la incorporación de los cilndidalos
elegidos y su reintegr<lciór¡ al finalizar la misión, sin que el periodo de
ausencia signifique obstilcu1o al~uno para su cilrrera;

1 a que cOnlinuen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y lo§
servicios necesarios para 10'; seminllri,:J!¡ organizados por la Unión.

in",,"a Q los plJÍJt'$ en d~Jar,ollo Miembrtn de'la Unió"

a que tensan P¡H1icll;:trmenl~en cuenta los candidiltos presentados..por
otros pa.ises en desarrollo, siempre que cumplan Iils condiciones requeridas,

1. que eXilmine con ja mayor attnción las calificacionQ y aptÍludc§
de los candidatos a los empleos que halan de cubrirse al establecer las
listas de upertos paril someterla§ iI los paises beneficiarios;

2 que no imponga limites de edad a lo§ ctandidalos a puestos de
upC'nos, pero que se asegure de que 105 que hayan rebasado la edad de
jubllilción del Rlégimen Comun de las Naciones Unidas son aptos para
desempeñar I..s funcione§ descritas en los avi§os de vaCilntes de cmpleo~

3. que establezca, tenga al día y publique una lista de los puestos de
expeno que, según las previsíones. debiln proveef1;e en los próximos aillol
en las diferentes especialidades, asi como la información ~Iati....a a las
condiciones de senicio;

''l. que establezca y mantengil al dia un registro de posibles candi
datos para empleos de nptrto. señalando lo§ especialistas. que pueden
contratarse por conos periodos, Este registro se enviara a todo Miembro
que lo solicite;

5 que pre~ente cada año ill Consejo de Administración un informe
soblC' las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resoluciéon y sohre
la e\'~,luci6n del problema de la contratación de ex~rtos en general,

invila al COfue,o dC' Adminislrac;o"

a que siga con la ma~or atención el asunto de la contratación de
exPertos y a que tome las medidas que consider~ necesarias para lograr el
mayor numero posible de candidatos par.. los pue,;tos de experto sacados a
concurso por la Unión para los proyectos de cooperólCión tecnica en favor

• de los paises en desarrollo.

RESOLUCiÓN N.e ~4

Infra('structur. d(' In lelt"comunica{ ion~'ó')

desarrollo sMiotco.ómi~o

La Conferem"ia de Plenipotenciarios de la unión Inlernacional de
Tele<:OfOuniarciones (Nairobi, t9X2),

("onKIl'rrlC'

de que el suhde~arrollo ~ocial y económico de gran parte del mundo
es uno de los problemas má~ graves que afectan no ...ólo a los palse~ que lo
sufren, sino lambien a toda, la comunidad internacional,

wnsiderando

al que las facilidades y st'rvicios de lelecomunicaciones no wn sólo
el resultado del desarrollo economíco. sino una condición previa del
desarrollo en general:

bl que el desarrollo de la infJaestructura de liIS Ielecomunicacionc§ e&
una par1e esencial del prOCt50 de desarrollo nacion.,.1 e internacional;

• c) que el espectacular progreso tecnológico' 108rado durante el pasado
decenio ha· dado mayor rapidez y fiabilidad a las comunicaciones y h.
reducido los co§1os dt explotación y la§ necesidad~ de mantenimienlo.
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la import¡;.nlt (unción de apoyo destmJ)('ñada por las lelecomunic¡
ciones en el desarrollo de la agricultura. salud. educación, transporte.
industria, asentamientos humanos, comercio. transferencia de inrorma~ión

para el bienestar social)' en el progreso económico" social Icnrr.! de los
paises en desarrollo.

pr~ocupadQ

por la desigual difusión en el mundo de los dos servicios más
com~,,':.s de tdecomunicaciones -lilefonía y J<idi"difu.~iÓJw.-- lo 'l,ue
cOIIstituye un Obslaculo real para e-I desarrollo en ',luchas p.¡ises )' una
barrera para la comunicación eficaz enlre 1m pdj~rs dc<.arrnllados y los
paises en desarrollo,

rr~o,dQndu

a) que- la .. EstralCf:ia Internacion<ll de Desarrollo para el Tercer
Deanio de la~ Naciones Unid<ts para e-I Desarrolle» estipulil, entre otras
eoUlS, las tartas cerrtspondientes a la un para f')menlar e-I dtsarrollo
\munacional y espe-cifica que .. se deberia' prestar e.pecial Mención a la
tara. de supe-rar lo~ obstáculos y las limitaciones n·n que tr('piezan los
paises tn desarrollo en el campo del Hansp0rle )" 1;)<, comunicaciones. en
e-spe<:ial, con mira!"> a reforzar los vínculos intrarre¡;ionales e inlerregio·
naln),;

b) las decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones
UnMlas en su séptimo periodo extraordinario de sesiones, asi como en sus
periodos ordinarios de sesiones anuales, en relación con la necesidad de
disponer de -estrate-gias internacionales para acelerar el desarrollo social y
e-COflómico de las zonas rurales y la Resolución N.O 34/14 adoptada e-n
1979, en la que se invita a los organismos especializados de las Naciones
Unidas a que- refue-r~n su' participación para el logro del citado objeti\'o;

r) la decisión adoptada por las Naciones Unidas en 1981 de
prodamar 1983 Año Mundial de las Comunicaciones, a fin de destacar la
impo.1tancia de la infraestructura de las telecomunicaciones como
condición previa del desarrollo económico y social y como parte integrante
de éste,

obsrn-ando

a) que, aunque se reconoée ampliamente que un sistema de telecomu·
nicaciones bien desarrollado' es una necesidad básica de toda economi ..
moderna, his tentativas_ de mucho!"> paises en desarrollo de obtener'"•.ma
mayor prioridad para las inversiones en este seclór no se han Vi~10, en
general, coronadas por el hito;

b) que una de las principales Iimilaciones que afectan al desarrollo
de la infraestructura de las telecomunicaciones es la in!>uficienci<l de
inversiones en esle- sector, situación que se explica por mul1iples ra7ones,
pero que se debe en particular a la investigación insuficiente. a la difusión
inadecuada de la información y a una falta de comprensión por parte de
los ministerios nacionales responsables de la planificación, de la rebeión
entre las telecomunicaciones y el desarrollo económico y SOCi:ll;

c) que los estudios realizados hasta ahora sobre los beneficios de las
telecomunicaciones,.~ han centrado normalmente en el análisis de cuadros
de insumo-producto y de la correlación entre produclo nacional bruto:
densidad telefónica y otras variables, sin tratar de expli<.:ar la rela<.:iÓn de
causalidad,

agradeciendo

no 5610 la iniciativa que ha 'tenido la Unión al iniciar. rn colaboración
con la Organización de Cooperación y Desanollo EconólT.icos (OeDE),
estudios de la contribución de las telecomunicaciones al desarrollo
económico y social, especialmente por lo que r.e refiere al desarrollo rural
intesrado. sino también la financiación voluntaria adicional para la reali· .
lación de- tales estudios,

r«onocirndo

la ne~sidad de poner en conocimiento de los gobiernos, administra
ciones, gobernantes, economistas, instituciones financieras y de otra c1as~ y
organizaciones Que se ocupan del desarrollo, los resultados de los estudiOS
alobales de los beneficios directos e indirectos ·de las inversiones e~
infraestructura de telecomunicaciones. asl como la relación entre el crecI
miento de los servicios de telecomunicaciones Y el desarrollo socio
económico en general, con objeto de que los paises en desarrollo estén en
mejores condiciones para evaluar sus propias prioridades de desarrollo Y
de que las telecomunicaciones tengan la necesar!a prioridad,

"Surllll!

que la UIT siaa organizando y efectuando esos esludios e integre
plenamente est..s: acti\-idaddi en el progr..ma global de (:Dopera.:ión )
asistencia técnicas.

. a las admi~islT~ciones y ~obiernOl de Jos Estados Miembros, orga·
n..smos y orJlmzaClones del S1~tem. de las Naciones Unidas, organiza
cIones no gubernamentales e InterJubemamentales. instituciones finan·
cieras y proveedores de equipo y ln"\Iicios de telecomunicaciones a que
presten su apoyo para dar cumplimiento satisfactorio a eSla Resolución,

ruega encarecidamf'nlf'

al PNUD. incluida. su secretaría y sus representantes en los paises. asi
como a los Estados MIembros donantes y benefic:arios, a que concedan
mayor .Importancla a las telecomunicacione-s en el proce~o del desarrollo,
con objeto de qU( el sector de telecomunicacionrs dispongOl de una parte
adecuada de los recursos del PNUD,

pidt' al Sf'crt'lorio Genero'

1. que ponga la prrsente Resolución en conocimlenlo de lo¡ Asamblea
General de las Naciones Unidas y le tran'smita infe>rmes pt'rtodicos sobre
los progresos y resuhadm de los estudios en esta materia;

2. que ponga tambirn la pre-senfe Resolución en conocimirnto de
todas las demás panes interesadas. e-specialmente el PNUD. el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, I~ bancos regionalrs de
desarrollo y los fondos nacionales de cooperación para el desarrollo;

3. que informe anualmente al Consejo de Administración de los
progresos realizados en el cumplimiento de e-sta Resolución.

pidt' 01 Consejo dt' Administración

. 1. que examine los informes del Secretario General y adopte las
deClSlOnes adecuadas para el eumplimiento de la presente Resolución;

2. que presente un informe sobre e-I particular a la próxima Confe·
rencia de Plenipotenciarios.

RESOLUClÓ~ N.O 25

Aplinción dE' la cie-ncla y lilE' l•.1«noIOlia lile feleco••KariOn
en hendido lIe los paises e_ desarrollo

la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicacione!"> (Nairobi, 1982).

II1Sl0

lo dispuesto en las dislintas resoluciones adoptadas por el Consejo
Económico y Social y por la Asamblea General de la!> Naciones Unidas
con o.bjeto de ..celerar Id .. plicación de la ciencia y de la tecnologia en
benelicio de los países en desarrollo,

considerando

que la Ur.ii>n Internacional de Telecomunicaciones dehc, en ;,u propio
sector, asociarse de tod<ls las maneras posibles a los esfueezos asi empren
didos por las or~anizacione;, del sistema de las Naciones Unidds.

habiendo lOn/ado n(l/a

del inform!" separado del Consejo de Administración sobre las
medidas adoptadas en aplicación de la Resolución N.O 18 de la Confe
rencia de P1en;l'0tenciuios de Málaga·Torremolinos (1973) (Documento

N.o 46),

encarga al Conseju de Administración

que, dentro del limite de los recursos disponibles. tome las medidas
necesarias para que la Unión:

l. colabore lo más posible con los órganos competentes de las
Naciones Unidas;

2. contribuya lo más posible a acelerar la transferencia a los paises
en desarrollo y la asimilación por éstos de lo~ conocimientos científicos y
de la experiencia té'cnica en telecomunicaciones disponible-s en los paises
técnicamente más adelantados, mediante la publicación de manuales apro
piados y otras "medidas afines;

3. lenga en cuenta la presente Resolución en sus actividades gene
r.les de cooperación técnica.

RESOLuciÓN N.o 26

U Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
íelecomunicaciones (Nairobi, 1982),
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'('conociendo

al la impol1antf: función que desempeña la UIT en la prOmOCll)" y el
de!t.arrullo de las redes y servK:ios de le1ecornunicaclOn~ en lodos los
países Miemhros:

b) la contribuóón de 1..5 aclivid,ldes de cooperación y d!.l<¡trocla
té'cnicas de la Unión para el logro de e<ite objetivo en lo~ paise<; ton
dC!>3HOllo:

C! la necesidad de COf,lactos estrechos y (OnSI;lntes entre la Unión y
todos los paises de las distintas region~ geográficas) las venlaj'ls n:sul,'

lantes para lodos:

d) la necesidad de respon'der ádceuadamente a la "c(C'sido«! creciente
que litorll los paises, ~s subre¡.ionC'S y las regiones de inrormaclón,
3'cwramiento y asistencia en el seclor dI: las telecomunicaciones:

e) que. para T(·alizar eSI<ls actividades, Iodos los órgano!> rerm<ln<"nt<,,<j
t~ndran una función qu~ d~s~rr.peña[;

f) qu<" la fU,nción de la Union como organismo d<" ~jeo:ucion del
PT08rama de las Naciones Unidas para el De5arroll.) es un elem<"nto
esencial para el logra de ~sto!> objeti ...os;

g) que para ~:.toS objetivos tTabajan ya as~sores v expertos region<lles
...n nom bfe de la Unión;

11) que en los próximos años habrá que a~lI."rar el crecimiento de I(\!>
servicios de tel«omullicaciones en los pais~ en desarrollo de div... rsas

r~,

conJidt'fonJv

Q) que en ti informe separado lid Coesejo de Admini<;tr¡u:-ión ..obre
el _Futuro de las acthidades de la woyclactón té<"nica de la CIT"
(Documento N.o 471 se destaca la importancia dc la adopción de medidas
que ~aranticen una pres<"ncia regional reforzada '! mas eficaz:

b) la necesidad de que la Unión se ajuste a las líneas directrices d...
las Nacion~ Unidas sobre la pn:sencia regional de los organismos especia
lizados de las N~ciones Unidas,

resuell-.

como cueslión de principio, que ei necesario reforzar la presencia
r...gional de la Unión, a fin de aumentar la eficacia de su asistencia a los
paises ~tiembros '!, en especial, a los pmes en desilrroll(\.

t'''corgo 01 Surt'tofÍo Gm~ro'

1. . qUe re~lice.Jos estudios de costo/bent.ílcio y de organización
n...cesaflos con tncluslOn del [)copartamento de la Cooperación Técnica de
la L'nión, a fin de reforzar la pr~cia regional de la forma mas
económica posible. auO)eOlando al mismo tiempo la eficacia de l<ls aclivi.
dacks de la Unión:

:! que p~nte lo anles posible. y a más tarriar d I de marzo
de 19Si, un informe con recomendaciones para la reunion del Consejo de
Administración de 1983,

~nCQrga 01 Cons~jo d~ Atimi";j,ruclótt

1. que e¡(amine el informe del Secretario General.

2. que consulte con las admini5Íraciones de los Miembr~s sobre sus
concfusiones provisionales:

1 que..<;obre la base de estas consultas, adopte las decisiones apro
piaéas para dar cumplimiento a las recomendaciones, teniendo debida
mente presentes las limitaciones presupuestarias de la Unión. asi como las
Iine3\ directrices de las Naciones Unidas robre la presencia regional de los
org.inismos especializados;

4 que evalúe consta Ole mente la eficacia del fortalecimiento gradual
de 1<:1 presencia regional dentro de sus funciones normales de gestión de las
actividades de la Unión:

5. que someta a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un
informe sobre los resultados obtenido¡ y las dificultades encontradas en la
aplICaCión de esta resolución..

RESOLUCiÓN N. e 27

Medidas npecialn en r.,or de los paio.es
me.os .delantados

Ul Conferencia d<" PlenipotenciJlrio!\ rle la Unión InlernaClonal de
Telecomunicaciones (l\"'lrobi, 1982),

la ResoJucion N.o 36/194 de la Asamblea Gencfa. de IllS N~ioncs

Unidas, de 17 de diciembre de 1981, que aprobó el e<lNuC'vo Prolrama
Suslancial de Acción para el decenio de 1930 para los Paises Menos
Adelantados.. t"<;tablecido por la Conferencia de la~ "aciones Unida!i sobre
tos Paises Menos Adelantados (Paris, '>C'plicmbre <k -1981) Y el informe
separado del Consejo ere Administración en aplicación de la Reso·
lución N.O 19 de la Conferencia de Plenir01enci~ri(1s de Malaga-Torremo·
linos (197) (Documenlo N" 4RI,

r~co"oáendo

la imponancla de la'\ telecomunica.ci,'neo. para el des:Jrrnllo JI" 1""
paises int ... re~ado\.

~nrorgo al :'lt'rrt'lar;o General

1. que eontinÍle eumipando la situación de los servicios de C... leco
municaciones en los paises identificados por las Naciones Unidas como
menos adel.mtados y que necesitan medidas especiales para el desarrollo
de las telecomunicaciones;

2_ que pre\enle un informe con ~u-s conc!uloiones al Consejo de
Administración;

3. que propon@.a medidas de Orden practico para lograr verdaderos
progresos y para prestar ayuda eficaz a dichos paí~ utiliz<tndo el
Progr~~a voluntario. especial de Cooperación técnica, recursos propios de
la UnlOn y recurloOS de otras procedencias:

4. que presente un informe anual al re~peclo al Consejo de Adminis
tración,

I que estudie el informe del Secretario Gen... ral y tome I¡¡s medida~

oporlunas para que la Unión _siga manifestando plenamente su inten;,:, )
coldborando acti ... amente en el desarrollo de los &erviclOS d'- telecomunica
ciones de eS0S paises:

2. que asigne a tal efecto credltos con cargo al Programa voluntario
especial de cooperación técnica. de r("cursos propios de la Unión y

recursos de otras procedencias:

J. que siga en todo momento la situJlción e informe al respecto .. la
próxima Conferencia de Pknipotencíari~.

RE.SOLUClÓN N." :?R

Seminarios

La Conferencia de Plenipolenciarios ,k la l '111(,n Internacional de
Tt'lecomunicaclones (Nairobi. 1982\.

rt'('o11()á~ndo

01 'l\Jelfl~ ..eminarios constituyen, sobre todo para el per!'>onal dt' la!>
3dmini~lraClone<, di: telecomunicación de \0<; paíS<"'; en de<;arrollo, un medio
muy valioso de adquirir conOCimientos sobre los más recientes a\ance~ de
'ta técnica de 14 s telecomunicaciones y de confrontar )US e\periencias:

"1 Que con<;titu)'en unil acli\ idild d~ la Union que cnn\i('ne pro~eguir

)' ampliar,

habit'"do tomado "0/0

del informe separado del Consejo de Admini!'itración (J)ocu·
mi:nto N.~ 46) sobre las aClivldades realizadas en aphcación de la Reso·
lución N." 25 d(' la Conferencj¡¡ de Plenipotenciario~ de Mdlaga. Torremo·
linos (197}).

exprt'.fO su ogradecimlento

a la~ adminiMracionc-s que .ya han organiZddo o s~· prroponen organizar
~mlOar,o) )' qu<, facilitan a título gratuito destaO:Jdos confer<'nó¡¡ntes (}
directores Je debales.

¡m'ifa t''',art'cidQme''f~ a los odm;nÚrraCJOflt'5

a que pro!\igan e- intensifiquen sus actividades de esla irdole. de
acuerdo con el Secretario General.

encargo al Secretario Ge11t'ral

l. que coordine _la labor de los Miembros de la Uni,'n que· s..:
proponen organizar seminarios a fin de evitar duplicaciones y coinciden·
cias, prC'Slando particular atención a los idiomas utilizados.;
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2. que estudte y hasa públicos los temas que seria conveniente
abordar en los seminarios:

3. que promueva u organice seminarios. dentro dd limite' de lo~

fondos disponibles;

4. que mejore 'COnsUlntemente la eficacia ,de los seminarios, I la luz
de la experiencia adquirida;

S. que lome, entre otras, Jas disposiciones s;@.uientts:

5.1 publicar la documentación prtparatoria y final d(~ !(~S semina
rios y enviarla. a su debido tiempo. a las administraciones y
a los participantes interesados, utilizando los medios más
adecuado's;

5.2 tomar las medidas convenientes para dar a 1m. sC'minario~ la
debida continuaCión;

6. que presente un inrorme .anual al Consejo de Adminimación y h:
formule propuestas que tengan en cuenta -las opiniones expresadas por la
Conferencia y los creditos dlsponibks, a fin de alcanzar los objetivos
previstos.

pid~ a/ Conujo d, Admjn¡slración

que tenga en cuenla la propuesta del Secretario General y tome las
medidas oportunas para que se incluyan en los presupuestos anuales de la
Unión .los créditos apropiados necesarios para la realizacion de las activi
dades previstas en la presente Resoluci6n.

RESOLUCiÓN N.O 29

Normas de tapadtadón para el
~rson.1 ele lelecomunlCllclon~

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982).

"abj~ndo rxaminQdo

la cuestión d.el desarrollo de los recursos humanos para las telecomu
nicaciones y la capacitación del personal de lelecomul'licaciones sobre la
blse de 101 informaci6n que figura en las.secciones peninentes del Informe
del Consejo de Administr~i6n a la Conferencia de Plenipotenciarios
(Documento N.O 65). de lo. informes separados sobre la aplicaci6n de
resoluciones. etc.• relativas a las actividades de cooperación lecnica de la
Uni6n (Documento N.O 46), sobre el Futuro de las actividades de coope·
raciÓn tecnica de la un (Documento N.O 47) Y sobre la situación en que
se encue"tran los servicios de lelecomunicaciones en los países menos
adelanlados y medidas concretas para el desarrollo de las telecomunica
ciones <Documento N.o 48) así como en la proposición sobrc~ el proyecto
CODEVTEL PNUD/UIT (Documento N.O 175),

Upresa su satisfacción

por los resultados obtenidos hasta el presente en la reahucipn de .Ios
objetivos establecidos en la Resolución N.O 23 de la Confhenciade Pleni
potenciarios de Málaga-Torremolinos (1973),

toma nola con agrado

del apoyo prestado a la Unión para el cumplimiento de la antr~ior

Resolución por sus Miembros y por el Programa de ~as Naciones Unidas
para el Desarrollo.

considrrando

, que. el rápido y eficaz establecimiento de una comunicación y el
mantenimiento del circuilo requieren;

a) que los equipos sean compatibles en ambos extremO!; del enlace y
tambien en su trayecto;

11) que el personal técnico y de explotaci6n lenga preparación lecnica
equh'alente y conocimientos lingüísticos apropiados,

considerando asimismo /a importancio de

a) mejorar aún más la calidad de la capacitación del personal de
lelecomunicaciones;

b) establecer y divulgar norma~ de capacitaci6n para las distintas
categorias del personal encargado de la construcción. funcionamiento y
mantenimiento del equipo de telecomunicaciones;

e) coordinar eficazmente las i1dividade~ de capacitación y prepa·
ración de cursos a nivel nacional. regional e interre~ional. con la expe
riencia adquirida con el proyecto·CODEVTEl,

~ncarra al Secrl'tario Genual

a los efeCl05 de asegurar los objeli\'os enumerado~ en lo~ con!>ide
randos:

1. que continúe desarrollando normas de capacitaci6n, en particular·

1.1 participando en las in:·..stigaciones relacionada~ con la capa·
citación que llevan a (.libo los organismos especializados de
las Naciones Unidas y otras or¡anizaciones:

1.2 estudiando las posibilidades de utilizar lecnica§ modernas de
capacitación y de telecomunicaciones, especialmenle para
resolver los problemas de capacilación que <oc plantean a los
paises en desarrollo;

1.3 celebrando nue\'as reunione~ del Grupo de TrabaJo sobre
Normas de Capaótación;

1,4 continuando la organización de reuniones de fabricanres y
usuarios de equipo de telecomunicaciones y d~rrollando las
direclrices para la capacitación facilitadas por los fabricanle~:

1.5 actualizando y mejorando la Guía para la Preparación de
Progra"!as de Capacilación. del Manual de Referencias de la
VIT para los Centros de Capacitación en Telecomunica·
cione~, y del Manual del Sistema de -intercambio de C\¡rsos
de Capacitación, lomando en considerali6n la experiencia
lIdquirida Con su aplicación:

2 q'ue fomente la 'capacitación para tarea~detnminadas, a~esore a
las administraciones que- lo ..oliciten sobre los melOdos más apropiados de
capacitación y le~ pre"Ie asistencia en la aplicación de los tnfotodos de
capacitación recomendado~:

3. que contribuya aun má~ a la capacitaci6n del per500nal que tiene a
su cargo la capacilación en telecomunicaciones (instructore~, preparadort!'
de cursos Y gestores de capacÍlación) e instruya a los expertos en capaci
tación de la UIT re\pe-I"W del Uh~ de las normas de capacitación actual~

de la un;

4. Que preste ~u a~l~lencia para la coordinaciÓn de la!> actividades dr
c¡¡pacitación en lI..kcomunicacione.'o a nivel interre~ional. en panicular:

4.1 cooper"lld<} con las or~¡¡nizaciones re~ionale~ de telecomun;
caciones y con I¡¡s orfanizaciones asociadas de capacitación

4.2 fomentando la creación de centros regionale~ y subre@.ionale~

de capaclla.:;on y de documentación asi como la utilización
en esos centros de /ns melOdos y ncormas de capacitaci6n
recomendados por la UIT:

4.3 facililanl10 el intercambio de información y e\pl'nenCla de
gestión de personal y de !!estión de 1.. \ iml;tucione~ de
capaCltari6n;

5. que desarrolle y mantenga un sistema internacional de intercamhio
de material de capacitación en telecomunicacione~ y de la informaCl""
pertlRente;

6. que facilite. en el marco do-Ias actividades de (oopt'ración teenica.
el inte1cambio de instructores, alumnos. (ecnicos. equipo y personal de
capacitación entrt' las administraciones:

7. que mantenga una información actualizada de los re~uhados

conseguidos mediante el sistema de intercambio;

8. que proponga al Consejo de Administración Jas medida.. necesa
ria~ en maleria de or@.anización y de personal para lograr los objetiwlS
especificados en esta Resolución,

encarga al Consejo de AdministraciÓn

l. que estudie las re-comendaciones que le- presente el Secretario
-General, oon miras a proporcionar medios y créditos adecuados p,¡ra
lo@.rar los objetivo>: especificados en e~ta Resolución.

2 que aprecie en sus reuniones anuales la organizaci6n. y su
der.arrollo y progre~C's. y adopte las medidas necesarias para alcanzar los
objetivos enunciados CI1 la prt'..ente Resolución.

CQny~ncida

de la imporlancia del de~arrollo de los recur~os humano~ para las
telecomunicacione.. y de la necesidad de capacitación tecnica para que lo~

paises en desarrollo puedan introducir y aplicar más rápidamente la
tecnología apropia.:l;~.
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mVIfQ

a lodos los Miembros de.la Unión a participar 'Y prestar su asistencia
de la manera más completa posible. para el cumplimiento de esta Rno
l,ución

RESOLUCIÓN N." 30

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnlcrnacioRa! de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

reconociendo

que un nivel similar de competencia técnica en todo el m,!ndo es
importanle para la cxislcnéia de unas comunicaciones mundiales salisfaeto- '
Tias.

comiderando

oj la importancia para las adividades de coopu3ción técnica de
proporcionar programas de gran aplicabilidad a los. btneficiarios de becas
de la UJT;

b) las dil1cultades con que se 1fopieza-- para conseguir est~ aplicabi
lidad.

habiendo (omado nolo dr que

a) las necesidades de becas descritas en los formularios de propuestas
de becas pue.:len variar de un pais a otro en cólmpos de capacitación
similares:

b) el costo de los programas especializad~ suele ser elevado y
resultar. por lanto, prohibitivo para los paises benelíciarios que disponen
de fondos limitados de! PNUD:

c) a \leces los candidatos no cOllocen suficientemente un idioma
adecuado para obtener el miKimo pro\ echo de un programa de capacI
tación,

... desea expresar

su gratitud a las administraciones que han ofrecido programas de
becas para proyectos de cooperación técnica,

insta a los paises donan"~$

1. a que hagan todos los esfuerzos posibles para identificar las
fuentes de capacitación para becarios de la UIT en sus administraciones,
industrias e instituciones de capacitadón, dando con ese fin la mbima
publicidad posible a la información relativa a las necesidades de los países
beneficiarios:

2. a que procuren por todos 105 medios ofrecer programas que
correspondan a las necesidades de los países beneliciarios y a que
mantengan al Secrdario General al l;orriente de los programas disponibles
para atender tales necesidades:

3. a que sigan ofreciendo a los becarios, gratuitamente o al medor
casIo posible para la Unión, la c~pacitació&idónea,

insta a los pa.íses bem'fll:iarios

1. a que se aseguren de que 105 candidatos tengan un buen conoci
mit'nto del idioma en que se llevará a cabo el programa, en la inteligencia
de que en algunos Usos podría llegarse a arreglos especiales con el país de
acogida:

2. a que velen por que 10'1' candidatos e!tén informados de la
duración y el contenido de sus programas de becas, tal como los ha
comunicado el pais de acogida a la UIT;

3. a que tomen medidas para que los candidatos esten familiarizados
con la "Guia administrati\la para becarios de la UIT»;

4. a que utilicen al becario a su retorno del modo más apropiado
para obtener el máximo provecho de la capacitación recibida,

encarga al Secr'¡urio General

I que preste la máxima atención 'a la posibilidad de acumular
nettsidades analogas cuando presente solicitudes de programas de becas a
los pa:ses de ¡H.ugida:

2. que el cbore y publiqu~ información que describa un conjunto de
nettsidddes de capacilación normalizadas para los ni\leles de conoci·
¡nienlOS correspondientes, capaz de satisfacer las necesidades caracteristicas
de lo.~ paises en desarrollo;

J. que establezca, con arreglo a proyectos especificas de cooperación
técnica, un catálogo basado en estimaciones de los' paises beneficiarios de

las correspondientes neC('sida~s de capacitación que previsiblemente
h~br'~ .4e atenderse en .el año siguiente; dicho cat~logo se pondrá a
dIsposICión de todos los Miembros que lo soliciten:

4. que establezca y tenga al dia un calálogo de las oponunidades de
becas disponibles en 105 países de acogida durante el año siguienle; dicho
calilogo estar' a disposición de todos los Miembros que lo soliciten:

S. que en la medida de lo -posible pre!ente las soliCitudes de
prosra.mas de capacitación a los países de acogida con anlelación al plazo
reqDlmdo para el program'a,

¡"tlita al Consejo d, AdministraCIón

a. qUe siga con suma atenciÓn la cuestión de proporcionar a los
becanos de la un la capacitación más adecuada en el modo más rentable.

RESOLUCiÓN N.O 31

La Conferencia de Plenipolenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

habi,ndo lomado "afll:

a.J de la Resolución N.O 36/68 de la Asamblea General de las
Naciones Unid"s rel'Miva al cumplimiento de la declaración sohre la
concesión de independencia a los paises y pueblos colonizados y otras
resoluciones pertinentes relativas a la asisle-ncia a los refugiados;

bj de );IS Re-soluciones NO> 659 Y 708 del Consejo de Administración;

e) del informe separado del Consejo de Administración que figura en
el Documento N,~ 46 sobre la aplicilción de resoluciones, e-tc. rf"lativas a
las aClividadt's de cooperación li:cnica de la Unión.

considerando

1.. ,- actividades realizadas con objelo de aplicar la Resolucion N.u 24
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Malaga·Torre-molinos (1973),

pidl! al Secrelorio G,neral

1. qUe prosiga su actividad e-ncaminada a la aplicación de la Reso
lución de las Naciones Unidas;

2. que colabore plenamente con las organizaciones que se ocupan de
la capacitación de los refugiados, tanto en el sistema de las Naciones
Unidas como fuera de él,

intlita a las admin;sfraóo",s dI! 10$ Miembros

a que intensiliquen las medidas para acoger a cienos refugiados
seleccionados y a que aseguren su capacitación en telecomunicaciones en
los centros o escuelas profesionale!.

RESOLUCiÓN N.O 32

La Conferencia de Plenipote-nciarios 'de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

considerando

las disposiciones de los aniculos 2 y 4 de-l Conve-nio en los que- se
declara la con\leniencia de la panicipación de todos los Eslados y se
identífica la nece-sidad de la cooperación inle-rnacional como uno de los
principales objelivos de la Union,

considerando asimismo

las dispo~iciones de la Resolución N.O 19 de la Conferencia de
P1enipole-nciaríos de Málaga·Torremolinos (1973) sobre las medidas espe
ciale-s en favor de- los paises menos adelanlados. de los que la República
del Chad forma :Jarte,

teniendo ,,, cuenlo

la situación específica del Chad, cuya Administración e infraestruc
turas de telecomunicaciones han sufrido graves daños,

encarga al Secr'torio General
1. que estudie las vias y los medios 'más apropiados y adopte las

medidas necesarias para movilizar recursos multilaterales y bilaterales en
fa\lor del Chad a lin de:

1.1 ayudar a este pais a restaurar su rid de telecomunicaciones:

1.2 prestarle asislencia técnica para la reorganización de su admi·
nistración y la formacíón de su personal;
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2. qu~ colabor~ con todas las orlarrizacion~s jnteres3da~ para poner
en pr.etica el programa de asistencia al Chad;

3. que presente rc~ularmcntc un informe al ConM:jo de Adminis
tración acerca dr las disposiciones que adopte para pontr en práctica ni.
Rnolucí6n.

pide al Consejo de Administración.
que estudie el informe dd SUretarío Gcncrál ~ adopte las medidas

que estIme adecuadas

RESOLUCIÓN N." ])

Ccnlro dl1 upadlación en comunincion~. C'nt'rgi:.l
)' ll'enología 6padlll. Arthur C. Club

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inlernacion"l de

Telecomunicaciones (Nairohi. 19~2)L.-

considerando

a) el documento informativo pr6enlad0 por la Dek'!3ción de
Sr¡ Lanka. relativo al Ccnlro de capacitación en comunicaciorJ'·~. ~ntr~IJ v
tecnología espacíal. Arthur e C1ar~e (Documento N." 292);

b) las d~cisiones de la Conferencia de la~ Nac·íones Unida~ sobr(' la
exploración y utilización. del e~pacio uhrau"rre~tre co~. fine~ pacíficos,
relativas a la promoción de un mayor ~rado de cooperaclOn en los ~eC1ore5

espacial científico y tecnológico. por conducto de las or@anlzaciones .del
Sistema de las Nacione~ Unidas, ínsisliendo particularmente en las actIVI
dades d~ capacitación y en la prestaci6n de !iiervicios de asesoramienlO

ttcnico.

Nconocil'ndo

las dificultades que experimentan lo~ pai~es en desarrollo fHHa sahar
la direrencia qUl: les separa de los paises desarrollados en la rl:<Ilización y
aplicación de tecnolo{!.ia de las telecomunicaciones,

consciente

de la necesidad de ... ayudar a los-paises en desarrollo qlk tralan de
crtar su propia competencia para sacar provecho de la e ...oluciCin
tecnológica Ifn los campos de la ciencia y la tecnologia de las telecomuni·
cacionlfs.

consciente a..timlsmo

de la necesidad de hau'r un mayor esruerzo para la capaCitación de
personal científico y técnico en los pai~s en desarrollo. c{)mo mtdida
esencial para lograr dicho ohjetivo.

tlogíar la iniciati ..'a de Sri Lan~a de e.~tablecn el Cenlro dl" c<iipaci
IlKión tn comunicaciones. energid )' lecnolo,¡zía espacial, AnhlUr e C1arke,
que. al tiempo que rinde homenaje a la extraordinaria visión de futuro-de
UD hombre notable. pondrá a disposíción del personal t~cnico de los paises
tn desarrollo racilidadts de cap,acitación t investigaci'ón,

pid~ a todos los Mit'mhms de la Unión

que consideftn r..vorahkmenlt la solicitud dé asistencia de Sri Lanka
pira la pFOmoción de !lU c~ntro, bien mediante ayuda hilateral. o bien por
~ducto del programa de cooperacíón t«-nica de la Uníón.

encarga al Secrt'lariu Gt'nt'ral

que proporciont toda la asistencia posible a las autoridadts de
Sri Lanka. dtntro de los limites dt los recursos que puedan destínant I

esIe fin y qUIf inrormt al Consejo de Adminislración whre las actividades
emprendidas.

encargo al Conujo dI' Administradó"

que examine el informe prestntado por el Secretario General y 'ila
.kntamentt los progresos realizados en la construcción del Centro de
clpacitací6n en comunicaciones. e'nergía y tecnologi. npacial. Arthur
C. C1arke..

RESOLllClÚN N.o 34

runción de la Linión Inter...cion.ll,de Telecomunicaclonu
en el desarrollo dt las lelecomunicaciones mundiales'

La Conftrencia de Plenipotenciario-; de la Unión Jnll~rnacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

considerando
/

(1) I;,¡s disposiciones del Convenio Inlernaci(lnal de TekcOfllutlic;,¡
¡;-iones de Nairobi (19112) junio con las de'! Reglamento TeJelónlCC\ del
ReElamento Telegráfico y dtl Reglamento de R¡¡di()(omur,i(a(il,ne~

.1Jluados al mismo,

b} las n:comendaciones del CCIR y del CClD.

conJldera"do lamblé",

e) qUt, ~n conjunlo, estos instrumtntos SOn esenciales para e... tal'>lt'cer
el rundamtnTo t~cnico necnario para la planificación y presTación d~

)ervicios de le!ecomuni{·acionIfS tn lodo e'! mundo;

d} que el ritmo de desarrollo Itcnico exige una conSlante C(.oJ"eracw(¡
entre lodas las adminislTacionts y emprtsas pri\'adas de nplolación a fin
de asegurar la compatibilidad de las lelecomunicacione~ en el plano
mundial:

t') que la e,\lqt'ncia de [elecomunicaciones m(\dern¡¡s es henlidl par¡¡
el progre~o económic,), s(\cial y cultural de lodos los pai ...e.....

reeonO('Il'ndo

los intereses de la Organización dt las Naciones Unídas para la
Educación, la ('iencia y la Cultura (UNESCO). la Organización de
Aviación Civil Internacional (OACI). la Organización Maritima Interna
cional (OMI), la Organización Internacional de Unificación de Norma~

(ISO). la Comisíón Electrottcnica Internacional (CEI) )' otlOS organismCK
.especializados en lo referente a ciertos aspectos de las le!eromunicacione-s,

rt'.~ut'hl' i'n NJflucul'náu qUí' la Unión lnlernaciono! d t ' Tefe("o"II01ieQ
Clones

1 continúe lrahajando con miras a la armonización. des"r~ollo ~

mejora de la ... lelecomuOlcaci(Jnes en lodo el mundo;

1 vele pM que \(Ido trabajo reneje la posición que ocuJ"a la un
COm<l <lutoridad responsabllf, tn el seno dt la fa-mili;] de las l\'aciones
Unidas, del eSlablecimiento, a su d{·bido tiempo. de normas l~cnjcas v de
explofaClon rara toda ... la~ formas de telecomunicación y con el fi~ de
conseguIr una utilización racional del tspectro de rrecuencias
radioekctricas y de la 6rhil3 de los satélites geoestacion..rio~;

3 aliente y promueva en la m.t~or mtdída posible 1:> cooperacion
técnica en el camJ"ll de las te1t'lomunicacionts enlre la~ adminiqraci(lne~

de los Miembro....

RfSOLunóN N." 35

Programa Inleruacional parll ti Desarrollo lk la C""lunicaC'ión

La ConferenCia ée Plenipolenciários de IJ Unión Irllern.tri"n<ll de
Trlccomunicacionel> (Naiwbi. 1982).

reclJrdando

a) la Declaratión UniversJI de Derechos Humanos .. ¡¡doplada por la
A~mb1ea General de las Nacioñe-s Unidas d·1O de diciemnre de 1948;

b) la~ Re~oluciones N'" 31/139 Y 33/115 adoptadas por la Asamt>lt-a
Gener,¡¡1 de las Naciones Unidas ti 16 dt díciemt>re de 197f, \ el
18 de diciemhre de 1978 .. respectivamente; .

e} las recomendaciones de la Conferencia intergubernam~ntal para La
<:6OPeración en materia de actividades, necesidades)' programas para el
dc:sarrollo de' la comunj<:aóón tParís. abril de 1980), y en particular la
Recomendación viii) de la partt 111 del informe de eSota Confe'renóa;

d) la Resolución N,o 4.. 21 de la 21.." reunión de la Confertncia
Gmeral de la Organización de las Naciones Unidas para la Educatión .. la
Cjmcia y la Cultura (UN[SCO) (BtlgraJo. 1980). que es13blcce el
Pr~rama Interndció'nal para el Desarrollo de 1.. Comunicación (PIDe)..

hahiendo lomado "ola

del informe pre~n!ad(l por tI SecrC1<tri{' Gener .. 1 (P<'cumenlO J',:~" ~41 ..

I petición del Consejo de Administración, para Sil examen ror 1;1 (onfe
rencia de Plenipotenci;;rios. con la hnalidad de e~tat>lecer dlfe("tTlle~

politicas apropiada5 para la participación de la llnion en las ¡¡CII\ld.tdl"s

del PIDC ..

rt'eonocil't,do

Q) la importancia de la cooperación entre la Unión y la Ul\lSCO
pl'ra el efiC¡ll desarrollo de las actividades del PIOC;

b) la importanclJ dt una ínrraes1Tuétura de 1('lecomuni(¡u:ione~

adc:cuada para cumplir los ohjetivos de dicho Programa ..
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•

el la pecesidild de manlener un enlace permanente entre la Untón y
los dlver....}... sen'iClos de la UNESCO que intervienen en I~ Irabajos
dtl PI Oc.

reafirmando

el papel primordial de la Unión dentro del sistema de las Naci~nes

Unidas en maleria de telecomunicaciones. como foro para el estudIo y
fomento de la cooperación inlernacional con miras al mejoramiento y al
empleo racional de las telecomunicaciones de todo tipo.

aprueba
/

las medidas adoptadas por el Conscjo de Administración para reforzar
la cooperación entre'a Unión y la UN~SCO,

que el Consejo de Administración y el Secretario Genual adoplen las
medidas apropiadas para mantener y apoyar la participación de la Unión
en el PIDe. incluido su Consejo Intergubernamental. par1icipación ésta
directamente relacionada también con las actividades de la Unión en
materia de prestación de asistencia técnica a los paises en desarrollo,

encarga 01 Secretario General

I que informe al Consejo de Administración del desarrollo de estas
<4ctividades;

que señale esta Resolución a la atención de la Asamblea General
de las Naciones Uni~as. al Consejo Intergubern3mental del PIDe y al
Director Gen:ral de la UNESCO.

encarga al Consejo de Administradó"

que estudie los informes presentados por el Secretario General y
adopte laS medidas apropiadas para a..egurar ti apoyo t~cnico por parte de
la UIT a los trahajos del PIDe nlt:diante Id inclusión en el presupuesto
anual de la Unión de Créditos apropiados para matener el enlace con el
Consejo Intergubernamental, la Secretaría del PIDe y los ..enicios de 'a
lJ""ESCO que intervienen en los lra.bajos del PIDe

RESOLL'C1ÓN N' .~6

Collllboución iCoa las oraanizadones internacionales interesadas
, en las radioc:omunicaciones espaciales

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Tekcomunicaciones (Nairobi, 1982).

COflJCleflfe

de las numerosas posibilidades de utilización en el plano internacional
del esracio ultraterreSlre con fines pacíficos,

conJiderando

la .importancia creciente del papel que en esta esfera desempeñan
neCesaTlamente las lelecomuni(:aciones y. "n consecuencia. la Unión.

recordando

los articulos pf'ninentes del Tratado sobre los principios que deber.
regir las acti .... idad~s de 105 Estados en 18 exploración)' ulnización del
espacio ullraterrestre. incluso la Luna y otros cuerpos celestes. asi como las
resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas relati .... as a la
colaboración internacional en la utilización pacifica del espacio uhrilte·
rreslre,

roma nota con Jalllfaccl¡'"

al de las medidas tomadas por los di\'ersos órganos de la Unión con
mIras a la u:ilización más eficaz posih1e de todos los servicios de radioco
municaciones e~pac;ales;

Di de los progresos rt.alizados en la lecnoloria y en la utilizaciÓn·de
1...1\ radiocomunicaciones e.. paciales.

rnnla al Conle}o de AdnlJnistranún )' al Senelariu General,
a que adopt'en las medid¡;s necesaria,.:

I para continuar info, mando a las Naciones Unidas y a los orga
Rlsmos especiillizados interesados sot'ore los progresos que se realicen en las
rildiocomunicaciones espaci¡;le~:

Para fomentar la prosecución y el desarrollo de la col¡¡hor¡¡ción
entre la Union y los otro~ organismos especializados de las Naciones
Unidas hi como con las or~.,"izaciones internacional..s interesadas en la
ulililacion de las radiocomunicaciones espaciales.

RESOLUCIÓN N.o 37

Participació....e las ol'la.lzadoHS de c:arider
¡aler..do.al en las adj.idades de la U.fótI

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

Ittlbi~ndo lomtldo "ola

de la proposición relativa a la interpretaci6n del concepto de <'organi

zación inlernacional" (Documento N.O (4),

co,uiduQ.tldo

que no lUYO tiempo de dar adecuada consideración al tem;t de !-¡s
organizaciones internlcionales,

~"ca,.,a al S~cr"ar¡o GM~ral

l. que revise el estatuto de las or8anizaciont'~ internacionales Que
partkipan en las actividades de la Unión; ,

2. que someta a la reuni6n del Consejo de Administración .de 1983
una propuesta retacionada con la revisión de la lista de las organizaciones
de caracter intemacional, distintas de la Organiz:lción de las Naciones
Unidas, de los orlanismos del sistema de Naci...nes Unieas y de (as
orlanizaciones rqionales. de telecomunicacione!>. que deban consid~rarse
abarcadas por el artículo <40 y demás articulos conexos del Con,enio.

~ncarga al Consejo d~ Administración

l. que, teniendo en cuenta los debates habid('~ dur2ntr la presente
Conferencia de Plenipotenciarios, establezca el nivel de participación en
las actividades de la Unión de las organizaciones comprendidd~ en la lista
a Que se refiere el párrafo precedente y de las otras organizaciones de
"ricter internacional que se excluyan de dicha lista;

2. Que resuel ....a en cada caso sobre las org<:nizacione5 de carácter
internacional que puedan ser exoneradas de conformidad C0n lo eslable·
cido con el articulo 19 del Convenio;

J. que dé al Secretario General las directrices a las cuales deba
atenerse en relaci6n con cualquier solicitud del estatuto de ¡'organización
internacional» a 'os fines de la realización de la consulta pre.... ista en el
articulo 68 del Convenio,

~nca'8Q. asimismo al Cansrjo d~ Admi"istración

1. que examine con ayuda'del Secretario General la práctica jurídica
intemacional, en especial la aplicada por las Naciones Unidas y los
orlanismos del sistema de Naciones Unidas;

2. Que presente a la próxima Conferencia de Plenipolenc;.iarios un
informe sobre la participación de las organizaciones de carácter interna
cional en las acli .... idades de la Uni~n, con sus conclusiones al respecto.

RESOLUCiÓN N_~J8

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicacion~s (Nairohi. 1982),

rt'cor1afldo

la Resolución N.O 33 de la Conferencia de Plenipotenciarios de

Málaga·Torremolinos (1983),

habU'ndo tornó/co nO/a

al de' inform... separado del Consejo de Administración relativo a la
Dt'pendencia Común de Inspección (Documento N" 37);

bl de la Resolución N.O 31/192 adoptada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 22 de diciembre de 1976. -

comlderandv

qUf' es convenlentt' que la Unión Internacional de Telecomunicaciones
continú{ ~t'ndiciándose de la función útil que desempeña la Dependencia
Común de InspecCión como ser .... icio independiente de inspección y
naluaó.Íón del sistema de las Naciones Unidas,

r~su~llJ~

aceptar el Estatulo de la lkf)('ndencia Co.mún de Inspección (OCI)
«In tenido en el anexo a la Resolución N,O 31/192 de la Asamblea General,
en e' entendimiento d~ que:
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l. pueslO que el instrumento básico de la Unión, 1'1 Convenio
Inleroacional de Tdecomunicaciones. no establece niDlún mecanismo para
que l. OCI se c""victtl en un oreaRo subsidiario ~c los 6rganos legisla
livos de la Unión. como st especifica en el párrafo 2 del articulo I del
Estatuto de la OCI, tsta continuará siendo rcconodda por la Unión como
el órpno eomptteftU del 5istema de las Naciones Unidas en su campo
particular de actividad y responsabilidad especificado en las disposiciones
fundamentales del Estatulo de la OCI y continuar. informando. a través
«1 Secretario General de la Unión, al Consejo de Admi"isUación;

2. no obstante 10 dispuesto en los anical05 5 y 6 del Estatuto de la
OCI. estaran excluidas de sus funciones y responsabilidadt's las actividades
c""kas de la Unlón que cOnciemen especificamente a IIsunlOS de tel.:co
municaciones de carácter altamenle especializado - con incluiión de eslU
dios, concluaione., rUC8QSO decisiones, resoluciones, informes e instruc
ciones- realizadas por los óreanos permanenles de la Unión en cumpli
miento de sus funciones estipuladas en las disposiciones pertinenles del
Con\'enio; los Reglamentos anexos al mismo y en las recomendaciones,
resoluciones y decisiones conexas adoptadas por lo,. órganos legislativos de
la Unión. Sin embaI'J0' ta OCI estm plenamente facultada para Iratar
todos los asuntos Benerales administTati-vos y financieros. incluidos los
aspectO' de aestión aeneral referentes a los órranos permdnenles de la
Unión;

3, con n:laci6n • 10 dispuesto en el pirrafo ' .. del anículo 1I del
EstatUlo de la OCI, la Unión se avime, en cuanlo a tos plaros estipulados
al e1 mismo para la transmisión y et eumen de los informe!> de la DCI, Il
observar el e5píritu de 'dicha disposición con preferencia a los plazos
expresamente indicados, a fin de garanlizar el'tratamierilo más adecuado
de tales informes por la Unión con la mbim3 "leridad posible. y
resuelve, en e:uanlo • 111 distriblKión de los informes de la DCI, que los
que tu Naciones Unidas no dislribuyan .a los Miembros de la Unión,
serin tnnsmitidoi por el $caetarto General wlamente a los M iembros del
ConSC'jo de Administración de la Untón,

~ncarga al Srcrrlario Grnerol qur

l. notifique, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 1 del
Estatuto de la OCI, al Secretario General de las Naciones UnIdas ~a
aceptación del Eslatuto de la OCI por la Unión, acompañando al..propl~
tiempo el texto de la presente Resolución 111 la que chcha 'lIUptaclOn esta

condicionada;

. 2. continúe cooperaneJo con la DCI y someta al Consejo de Adminis
tración los informes de la ,OCI que lengan inleres para la UmÓn. junIO con

los comentarios que considen: adecuado!$.,

",C"'1a o/ COIUrjo dr AliminislrllCióJJ

qut examint los informes de la OCI wmetidos por el S«rt'tlrio
General 'Y adople las medidas .que coQsW!cre adecuadas al respec10.

RESOLUCIÓN N.O 39

Ulllizadón 4e la rtl 4e &eI«om••kadoncs
le las Nactoñes Unidas para ti tririco de

telK'Omunlea(;ones lIe los orJanismos tspKlalizados

La Conferencia de Plenipotenciario~ de la Unión Inlernacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

considrrando

,,) la Resolucibn N.O 26 de la Conferencit> de Plenipotenciarios de
Buenos Aires (1952), adoptada como consecaencia de una peticwn formu
lada por las Naciones Unidas para que la Unión Inlcmacional de TelC'CO
munic.ciones apruebe que se curse el trafico de los organismos esptciali
zados por la red de telecomunicacione~entre PUlltos fijos de las Naciones
Unidas a una "añfa equivalente al prorrateo del coSto de explotación segun
el volumen de trifico; .

bJ el informe separado del Consejo de Administracibn a la Confe~

rencia de Plenipotenciarios sobre la 'actualización de la Resolución N.o 35
de la Conferencia de Plenipotenciar¡o~ de Malaga-Torremohnos (1973)

Documento N,· 35),

lIapuis iJr ,.",0' nOJO dr qur

ti) 01 Secretario Genera' de las NacioRes Unicias reliró desde el
1 de enero de 1954 el ofrecimiento que habia hecho anteriormente a los
organismos especializados en lo relativo a la transmisión de su trafico por
la mi de las Naciónes Unll1as;

b) la Dependmcia Común de Inspección ha preparado un informe
sobre las (,ComunicaCIones en el sistema de las Naciones Unidas».

cDnfllflllJ

lo expuesto en 1<1 Resolución N,O 26 citada anterio~lc. a ybcr:

1. que, en circulIstancias normales, 1<1 red de Idecomunicaciones
entre punto¡ fije» de las Nacioaa Unidas no deberá lIÓkZ:aISiC para cursar
el (ráfll;:o de los orpnismOl especializados en compttencia ron 18.5 redes
comerciales de kiccomunicaciones ya establecidas;

, 2. que I~ Uni6n no es panidaria de ninJuna CJtotpción _ las di~posi

clones del Anlculo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y l. Unión
Inlernacional de' Telecomunicaciones;

3. que, no obstante, la Unibn 80 formula objedón .I,uDa a ~\le en
caso de emergencia el trafico de los orpnismOl espe4.::ialiud05 uulice la red
de telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a una
lanf. que lenaa ~ebidamente en cuenl. las Recomcndacic.nes ~ninenles

del CCITT sobre tarifas, o a titulo Iraluilo.

rncarga al Srcrdario Grneral

que siaa coopero.ndo con los OI"fanismosad~ del sislema de las
Nacion~ Unidas, ~pren<tidl la Oe'peRdencia Común de hispt'Cción, en
el estudiO de las cuestIones relativas a las comunicaciones en el sistema de
las Naciones Unidas y que presente al· Consejo de AdministraCión los
informes de dicltos órgiUlLs junto con Sus comen:arios y proputSla~ acen:Ol
de las medidas complementarias que debería lo~ar la UIT,

rnca"'D ,al COfUrjo dr Ailminislr«iiIfI

que, estudie los informes, comentarios y propuestas sometidos por el
Secrelano General y adopte las disposiciones ne"sarias.

R ESOl.UCIÓN N.- 40

RemiDa ",Cfltual det artínlto IV. SKdó11l1. HI C..yulo
sob.re priYilq:ios t' ¡.srwai4a11es. los orc..... npecializados

La Conferencia de Plenipotenciarios de l. Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

1.. Resolución N.O 28 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Buenos
Aires (1952), la Resolución N." 31 de ta Conferencia de Pknipolenclarios
de Ginebra (1959), la Rtsolu~ón N,- 23 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Monlreux '196.5) y la Resolución N,- 34 de la Conferencia de
Plenipotenciarios de Málaga,Torrtmotinos (1973),

temmdo en CUf'mo

la Resolución ".0 36 de la Conferencia de Pknipolenciario~ de
Mataga·TorremoHno~ (1973).

considerando

o) que. al parecer e)(iSle contradicción entre la definición de lo~

t~gramas y ~omtlnicaciones telef6nicas de Estado contenida en d
Anexo 2 al Convenio Internacional de TelC'COmun,icaciones y lo disp,,('";;to
en el arliculo IV, sección 11, derConvenio sobre privilegios e IIlmunl<.k,de~

de lo~ organismos especializados;

hJ que el Convenio IOObre privilegios e inmunidado de los or~lI

nism,)s ~pecializados no tia sido mod1ficado en el .,nlido q'~': pidiuo:;.la!.
Confer?ncias de Pknipotenciarios de Buenos Aires (1952), de Ginrhra
(1959). de Montreu), (1'965) y c:k' Malaga·Torremolinos (1973).

Resuehe

mantener la decisión de las Conferencias de P1enipotenci~rim de
Buenos Aires (1952), de Ginebra (1959), de MC)ntreu)( (1965) Y de MálJ.ga·
Torremolinos (1973) de no incluir I los Jefes de los or¡anismos especiali·
zados enlre las autoridJdes que, SC'aún el Anexo 2 al Convenio, pueden
t'nviar lelegramas y celebrar comunicacione§ telefónicas de Estado;

. ,
que las Naciones Unidas acepten pt"oceder a un nuevo e)(amen de este

problema, y que, teniendo en cuenta la presente decisión, modificarán
convenientemente el aniculo IV, sección 11 del Convenio sobre privilegIOS
e inmunidades de los organismos especializados,

rm'orga al Cons~jo dr Admini$l,ación

que baga las gestiones n«esarias ante los organismos cOTTespon,1Ienle~

de la~ Naciones Unidas a fin de lograr una-solución satisfactoria
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RESOlUCION N.o 41

Telearama.. '1 conferencias Itlñó.kas .. los or¡"ism.
t'$peciali.udos lIe las NadoMs Vaillla"

, La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional 1.11,:
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

cCHUJdt>rQtldo

a) qu~ no se menciona a los Jefes de los or,anismos especializados
eq la definición de los telegramas y conferencias telefónicas de Estado que
Iiguran en el Anexo 2 al Convenio:

b) 'tue pueden prnentar.;c casos en que la urgencia o importancia de
la¡ comunicaciones de los organismos especializados juS·lifiq'lc la oapli
cación de un tralo especial a sus telegramas o conferencias telef6nicas:.

qac. cuando alluR organismo especializado manifieste al Consejo de
Administracibn su deseo de obtener privilelios especiales para sus comuni·
caciones. justificando los casos particulares en que considere necesario un
lUlO especial. el Consejo de Ad,ministración:

1. someterá a los Miembros de la Unión las peticiones que a su
juicio debieran ser aceptadas;

2.. adoptará una decisiÓn sobre dichas peticiones. teniendo en cuenl.
la opinión de la mayoría de 105 Miembros,

tnC'arga al'Srcular;o Grnrral

que notifique a los Miembros toda decisión adoptada a este respecto
por el Consejo de Ac'ministraciÓn.

RESOLUCiÓN N." 42

Servicio dI: corr~/mensajeelectróni(O

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internaciorial de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

habirndo lomado nala

del informe separado del Consejo de Administración a la Conferencia
de PlenipOlcnciarios (Documento N." 38).

hobirndo aprobadf'

a) lJo'; medid..s éidoptadas a partir de 1978 por el Secretario General,
con la fini!lidad de establecer las ba.,es de una eventual colaboración entre
la Unión P051~,1 Universal (UPU) y la Unión Internacional de Telecomuni·
caciones (L 11):

b) las disposiciones adoptadas por el CCITT, a principios de 1982.
para responder al deseo tIlpresado por el Consejo Consultivo de ESlUdios
POstales (CCEP) de la UPU. en su reunión de octubre de 1981. de reforzar
esta colabol~ción en el plano lécnico,

considuanda

que conviene esperar las decisiones que puedan adoptar los órganos
compelentes de la UPU, después de que hayan sido informados de los
primeros resultados obtenidos en los estudios emprendidos ¡;onjuntamente
con el CCITT,

rncargo al Secrrl"'!o Grntrol

l. que mantenga y desarrolle, ¡;uando sea necesario, las relacionts
COn la UPU a nivel de las Secretarias y adopte todas las medidas
ne¡;esarias con la finalidad de responder a las solicitudes que puedan
fOrmular los órganos compelentes de la UPU;

2. que informe al Constjo de Administración sobre los desarrollos
ulleriores, •

~ncarga al CCJ1T

que prosiga el uamen de to.:! ..., las contribuciones que pu ~dan presen
tarle 105 órgano~ Competentes de la UPU, en el marco de las cuestiones
que se estudian o puedan estudiarse Con miras a definir y normalizar un
servicio universal de tipo burofa:'(.

mcarga asimismo al CC/7T

que tenga presente que lo que le corresponde es definir el set\'icio y

no decidir quién lo ha de ex piOlar, cuestion esta de l. incumbencia de
ada país,

~ncarga al Conujo dr Adm;nütroC'lón

que estudie los informes presentados por el Secretario General y
adopte, en su caso, ladas las medidas que eSlime necesarias.

RESOLUCiÓN N.- 43

Solicitud de opinionn consullius _ l.
Corte Intern-eioa_1 de Juslici_

U Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de'
Tdecomunicaciones (Nairobi. 1982),

vistos

o) el aniculo VII del Acuerdo entre Naciones Unidas y l. Unión
Internacional de Telecomunica.:iones, en el que se prevé que la Confe
rencia de Plenipotenciarios o el Conse;.> de Administración, actuandó en
virtud de una aUlOrización de la Conferencia de Plenipotenci.rios, podrikn
solicitar opiniones consultivas de 1" Corte Internacional de Justicia:

b) el acuerdo del Consejo de Administración de ~amiar la Unión al
Tnbunal Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo» y
la declaracion, reconociendo la jurisdicción de este Tribunal, hech. po~ ~I

5ec:rdario Gen-iralen virtud de dicho Acuerdo;

e) las disposiciones del anexo al Estatuto dd Tribunal Administra-"
,¡vo de la Organización InLernacioMI del Trabajo, stSlin las cuale5 este
Estatuto se aplica inlcgramente a toda organizació1l jnlernacional intergu·
bernamental que haya reconocid!,) la jurisdicción del Tribunal, de conror·
midad ron el p~lnlO S .id artículo 11 del Estatulo del Tribunal;

di ~I arliculo XII del Eslatuto del Tribunal Administrativo de la
Organ"·"-':IOJn Internacional del Trabajo, en virtud del cual y como canse·
cuefK~-l de la d~daración antes mencionada, et- Consejo de Administración
de la l'Rlón Internacional de Telecomunicaciones puede someter a la Cone
Inter~,acional de Ju~licia la \al.idez de un fallo dictado por el Tribunal,

de que el Consejo ·de Administración está autorizado para solicilar
opiniones mnsulllvdS de la Carie Internacional de Justicia, segun se pre"'~

en el arllculo X I1 del blatulo del Tribunal Administrativo de' la Organi
zación InternJciLlnal del TrabaJu

RESOl.UCIÓN N.O 44

Aprobación de la~ cuentas de 1... linio. corre~pondienles

.a los ~ños J973 • 1981

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones 1Nd1robi, 1Y82),

con5iderando

a) las disp('~lCione" del número 34 del Convenio Internacional de
Tdel:omunicaciones de M.llaga-Torremolinos (1973);

b) el punto 2.2.7.3 del Informe del Consejo de Administración a la
Conferenci,.de Plenipotenciarios (Documento N.O 65), el informe separado
relativo a la gestión financiera de la Unión durante los años 1973 a 1981
(Documento N.o 43) y el primer informe de la Comisión de Finanzas de la
presente Conferencia (Docull)ento N.o 208):

c) el informe del auditor externo de las cuentas de la Unión en
relación con el si~te.~a financiero y contable de la Union (Anexo 10 al
Oocument::J N.o 41), .

aprobar detlni,i'Jmenle I.ü cuentas de la Unión correspondienles a los
años 1973 a 19S1

RESOLUCiÓN N.O 45

Auditoría 1t las cuentas.t l. l:llllión

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional dc
TelecomuniCJociones (Nairobi, 1982).

cons.defl1ndQ

quc el auditor e.\lerno de cuentas nombrado por el Gobierno de la
Confederacion Suiza ha inspeccionado con sumu cuidad'}. compctcncia y
precisión las cuentas de la Unión correspondient~s ... los años 1973 a 1981,
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'xpr~sa

1. su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederación
Suiza;

2. la esperanza de que st renueven 105 acuerdos actuales en materia
de auditoria de las cuentas de la Unión,

que ponga ~t. Rcs.olución en conocimiento del Gobierno de la
Confederación Suiza.
,

RESOLUCiÓN N.- 46

Al\lda lIel Gobier.o de la Coafeduado. Suiu " mlleria
de fiaanus IIc la U.iN

La Conferenoa de Plcnj~iarios de la Unión Inu:rnacion;,t1 de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

fOnJid,ratldo

que en el transcurso de los anos 1974. 1975. 1976 y 1981 el Gobierno
de la Conrcderacion SUILa ha puesto fondos a dlsp05IClon de la Unión
para facilitar su tesorería.

rxprf!jQ

1. al Gobierno de la Confc~cración Suiza su ulisfacci6n por ),1

ayuda gtntrosa prestada en materia dt finanzas;

2, su espetanza de que se renueven los acuerdos en esta materia,

~nCQrgQ ,,( Secretario General

que ponla esta Rer.oluciÓn en conocimiento .del Gobierno dt la
Conrederación Suiza.

RESOLUCiÓN N,· 47

La Conrerencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones de Nairobi (1982).

haliit"nao examinado

ti informe separado del Consejo .de Administración relativo a la
ntruetura presupuestaria y a la contabilidad analitica (Documento N,o 45),

Aabida cuenta

de las dispusiciones del número 287 • del Convenio Inlernacional dt
Tel«omunicaciones de Mála_a·Torremolinos (1973).

,nurra al Secre'",io ae""al que. con ayuda del Comité de CO(lrdi·
naci6n,

t. rea¡rupe en lo sucesivo en un solo documento, acompañado de un
¡ndice. todos lO! <documentos relativos al presupuesto;

2. añada a la presen!ación actual del presupuesto una .presentación
(uncional;

3. prepare en el futuro previsiones presupuestarias para el stlundo
afio y, de ser posible. para el tercero;

4. prosiga el análisis de los costos Iralando de perfeccionarlo;

S. indique al Consejo de Adminislracion las repercusiones linan·
cieras. sobre lodo en la unidad contributiva. de las deci~iones de :;15

conferencias y Asambleas Plenarias,

¡nl'ira al Consejo de Administración ilII que

1. revise ti Rell~menlo Financiero de la Unión en caso nc:etsario;

2. proceda ii inspeccionar la aesuon de la Urlión con la ayuda de
e"penos procedentes del Consejo de Adminislra¡;ión sin remuneraci6n;

3'. estudie. con el auditor externo de las cuentas de la Unión, la
posibilil1ad de Crear un '.c:rvicio de auditoria inlcrna de las cuentas de la

Unión.

• Num"o 304 del Convenio Internacional de Telecomunicacionef de Nairobi
(1982).

RESOLUCiÓN N,O 48

ReperruiUto n el prKUpursto 4.. l. V.ió. lIe ciertas fkocisioMs ft
. co",reread.' admiaÍSlraliv8S J Asambleas P1euriu lIe ..

eOmilK coUllhi'05 I.'eruclwales

La Conferenda de Plenipolcnciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

adViniendo

a) que n necesaria una Bestión financiera efieal por parle de la
Unión y de sus Miembros, lo que supone un ..:antrol estric.1o de todas las
demandas en los presupuestos IInuales;

b) que las conferencias administrativas y las Aiamblca.s Plenarias de
1<05 Comités consullivos internacionales han tomado decisiones o adoptado
re:ioluciones y recomendaciones con repercusiones fin.anciens, y que:
algunas de las cuales represenlan demandas adicionales e iD'l~istas t'n

los presupuestos anuales de la Unión;

c) que es preciso por ello que lodas las conferencias adminisuativa·,
y todas las Asambleas Pknarias de los Comilés consultivos intern.acionales
lenta n siempre presenles los rerúrsos financieros de la Unión,

reconocit'ndo

que las decisionts, resoluciones y recomendaciones mencionad.. ~
prtcedentemente pued.:n resultar cruciales para el rehz rcsult.~o de una
determinada conferencia administrati ... a o Af,amblea f'kn,ana de lo'
Comités consultivos internacionales,

reconoci,ndo iguQ/menlt!'

que al examinar ':J aprobar los presupuestos anudes ~ la Unió,n el
Consejo de -Adminif,tracion ha de acatar .las limitaciones r~n.ancleras
impuestas por el Protocolo Adicional I y puede no ef,tar etI condu;lOnes d~

¡H~nd~r bajo su propia r~sponsabilidad todas las demandas en los presu·
pu~stos,

reconociendo Qdemás

que las disposiciones de los artículos 7, 69, 77 Y 80 del Con...enio
ponen de manifiesto la importancia de una gestión linanciera elicaz.

rt'Sl,,/"'e

l. que. an:e~ de adopt;~r resoluciones o de lom,ar decisiones que
probablemente (tngan incídencias adicionales. ~ im~re... lSUS ea los presu
ruestos de la Unión, las conferencias adm,IOIstrau ... as. y ~ ~mbleas
Pirnarias de los Comiks cor su!tivos inten.acl')nales. dJ~a la necesidad de
hacer economías. deberá•• ;

1,1 haber pre-parado y tenido en cuenta estimaciones de las
demandas adil:ionales hechas en los presupuestos de la
Unión;

1.2 de hilber dos o más propuestas, disponerlas ~gún un orden
de prioridad relativa;

1.3 'preparar y someter ¡"l Consejo de Administración una npo
sicion escrita de la rep~rcusión presupu~stlt'ia .tStímada. jumo
con un resumen de la importancia y el beneficio para la
Unión de linanciar la aplicación de tales decis.iones. ¡ndi·
cando, en su caso. las prioridades respectivas;

2 Que el Consejo d~ AdminiSlración lendr' en cuenta todas nas
exposiciones, estimaciones y prioridades cuando examine, apruebe y d.:cida
Ja aplicación de esas resolucione~ ':J decisiones dentro de los limites del
presupuesto de la Unión.

RESOLUCiÓN N.O 49

P.rte~ t:Olllribufil'as para el paao lit los eaS10s lIe la U.io.

la Confer~nci. de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982).

(1) que el numero 111 del Convenio prevé la posibilidad de que los
pa;ses menos adelamados iocluidos en la lista de las Naciones Unidas
contr'ibu)'an al pago de los gastos de la Unión en la clase 1/8 de unidild;

b) que en.sa misma disposici6n se paYé ~ue !, c1.se 1/& de undad
podrá ilplicarse igualment. a otros pai$tS s.:ñ.lados expresamente por el
Consejo de Administración;

e) que ciertOi paí~f ¿e redul;ida poblaci6n y b;¡jo .producto nacional
bruto por habilante· pot1rian lener dificultades financieras si debiesen
p.rlicipar en el pago de los ga$los de la Unión en la clase de 1/4 de
unidad; .

• Por ejemplo, los siguienles: Antigua y Barbuda..Belize. Dominica, Granada,
Kiribati, N.UN. Santa Lucía, Santo Tomé y Prindpe, San Vicenl~ y las Granadinas,
Sc:ych~lI~s, Tonga. Tu....lu ':J Vanuatu.
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d) que la Unión debe aspirar a una participación universal;

~! que los pequeños paises deberlan ser alentados a ser Miembros de
la Umón.

loma nOla

de las referencias hechas en el debate a l. COndición de Miembros de
pequeños Estados soberanos.

encarga al Consejo de AdM;"islrariÓff

.que. a ¡mlancia de los paíse'i internados, revisé en ",da una de SU!;

reumones la slIuación de los pequeños paises no incluidos en la lilt.. d~

.paises. menos adelantados de 'as Naciones Unidas que podrían tropezar
~ dllicul!ades pa~ contribuir en la clase 114 de unidad y que delermine
cu.ales p~~den considerarse con derttho a contribuir al p.;!¡O de los g.~t()S
de la Unlon en la clase de 1/8 de unidad.

RESOLUCiÓN N.O 50

Arrqlo5 lralt5ilOriol. ,coa "lsl••• la rápida
• aplic.cioA de l. Rts01MciiNI N.- 49

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Inlernacional de
Telecomunicaciones (Nai~obi, 1982),

q~ algunos paises de pequeña población y bajo producto nacional
bruto por habitante pueden tropezar con dificultades linancieras a la hora
de cont~ibuir a los. gastos de la Union en vinud de lo dispuesto en el
Comenlo 100ernaClonal de Telecomunicaciones de Málaga·Torremo·
linos (1973).

wmando nota

a) de que el interés de la Unión aconwja que la panicipación sea
universal;

b) de que conviene alenar a los pequeños pdises a que adquieran la
condición de Miembro~ de la Unión,

lem~ndo ~n cuenta

~a Resol~ció~ N.O 4? en. ~a que se prevé que el Consejo d<! Adminis
traoon. examl.nara la slluaClon de los pequeños paises, con objflo de
~etennmar cuales de ellos podrin contribuir con la mínima clase contribu-
tiva, .

co,uide'a

que fal vez sean nectsurios arreglos tran~ilOrios rara dar ereclo il la
Resolución N_o:. 49 en 19f3.

~ue. ~ los efectos de la Resolución N.O 4:9 y sólo a tales ef.:-ctos. se
c~nslderara que el número 111 del Convenio de Nairobi de 19M2 entra en
vigor el 1 de enero de 1983. sin perjuicio de cualesquiera olras disposi
,rones contrarias al Convenio.

RESOLUCiÓN N,· 51

Condiciones «Gnómicas. la partkiparióa de or¡alliuciones
inleraaeio.ales flI las coafereacias J reuniones de la UIT

La Conferencia de Plenipotenciuios de la Unión Intc=rnacional ele
re1ecomunieacionn (Nairobi. 1982).

habiendo tomado nota

del informe separado dc=l C!lnsejo de Administración sobre las condi
ciones económicas de la participación de organiza.:iones inlernacionales en
las conferencias y reuniones de la UIT (Documento N.O 30),

considuando

que en virtud del número 548 • del Convenio Imernacional de Teleco·
mu:licaciones de Málaga-Torremolinos (1973). las organizaciones interna
cionales contribuirán ar i'lago de los sastos de las conferencias o reuniones
en las que hayan sido aClmilidas a participar, salvo cuando, a reserva de
reciprocidad, el Consejo de Administración las haya nonerado.

encarga al Conujo de Ad""nis'ranÓII

1. que revise la lisia de organizaciones internacionales Clloneradas
actualmenle de toda eonlrib'Jción con objeto de determinar cuáles exonera
ciones pueden con!>ervarJ>e con a"ealo a lo dispuesto e" el número 6P del
Convenio;

Número 611 del Con~cn¡o Internacional de Telecomllnicac:ion~ de Nairobi
( 1982).

2. que, cuando uamine futuras solicitudes de exoneración de tod.
conlribución formuladas por organizaciones internacionales, se cerciore:

2.1 de la situación juridica de tales orsanizaciones;

2.2 del inlerh que puede representar para la Unión' la COl3bo
ración con tales oraanizaciones;'l. J. .que limite el. envio gratuito de ~ocumentaci6n a oraanizat.:iones

IOternactonales a las directamente concernidas por diéha documentación.

RESOLUCIÓN N.O 52

• Coalribudonn de e.mpresas privadas de uploladólI r«etIOddas
0rauismOl cie.uíficos o htd.mriales '1 0l'JuiucloltCS la,eraaclOttaíes

La Conferencia de P1enipolenciarios de la Unión Inlernacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982).

ti) la contribución a las actividades de la Unión de las empresas
privadas de, explotación reconocidas, los orgaAisrT'fOs cientificos o indus
triales y las organizaciones inlernacionales;

b) que el principio de la contribución voluntaria que se aplica a los
paises Miembros rige lamblén. dentro de los límites previslos en el
Convenio, el' el caso de las empresas privadas de explotación reconocidas,
Jos organismos cienlificos o industriales l las organizaciones internado
nales:

c) que. mientras ha estado en vigor el Convenio de Málaga-Torr~mo·

linos (1973) las empresas privadas de explotación reconocidas. los orga
nismos cientificos o industriales y las organizaciones inkrnacionalC1 no
han elegido jamás una clase de cOlltrihución superior a la de 5 unidades;

d,t que en el número 622 del Convenio se fija en 1/5 de la unidad
contriJ:.\.lllva de los Miembros de la U!!ión el valor de la cORlribución por
unid"J que la': empresas privadas de explotación reconocidas. los orga·
nismos cier.tificos o industriales y las organizaciones internacionales han
de pagar para sufragar los gaSolos de los Comités consultivos in,ternacio.
nales en cuya labor hayan decidido panrcipar;

e) que las empresas privadas de cxplotación reconocid'as y las .organi.
zaciones internacionales participarán igualmente en el pago de los gastos
de las conferencias administrativas en que hayan decidido panicipar.

reconocirrrdo

a) que las empresas privadas de explotación reconocidas. los orga
aismos cientificos o indu<.triales y las organizaciones internacionales
aponan una ímportante oor,lribucióntt:cnica a las deliberaciones de los
Comités consultivos internaCionales:

b) que las empresas privadas de explotación rc<:onocidas 105 orga
nismos cientificos o industriales y las. organizaciones internacionalC1
obtienen al mismo liempo· beneficios impOrtantes de las deliberaciones de
los Comitt:s consultivos internacionales.

N'~Uf>lve

que se invilt a las empresas pr¡\'adas de explotación reconocidas. a los
organismos cientificos o industriales y a las organizaciones internacionales
a que elijan el número más aho posible de unidades que les sea posible en
función de los beneficios que obtienen.

etlca'"Xa al Seaetar;o General

que comunique los términos de la presenle Resolución a todas las
empresas privadas de explotación reconocidas. organis~os científicos o
industriales,! orgar.izaciones inlernacionale~

RESOLUCIÓN N" S3

la Conferencia de PI~nipotendarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

IIIst05

a) el informe del Consejo de Administració~ a la Conferencia ~e
Plenipotenciarios. as; como la documentación faCIlitada por el SecretaTlo

General;
b) la Resoluciéln N.O \O anexa al Convenio Internacional de Teleco

municaciones de Málaga-Torremohnos (1913).

co';'prueba con suris/ocóán

a) que Chile. PW'I. la Rep:Jtlíca Oriental del Uruguay y la República
Árabe del Yemen hall ¡¡quidado cnmpletamente sus antiguas deudas;
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b) que 111 Rc:publica de [1 Salvador y la Rtpubljca de Haití amor
lizan ~us deudas mtdillnh" pagos ~riódicos.

Q) que Bolivia, Costa Rica y la República Dominicana no hayan
dado a cono«r al $tcTetario General el plan de amortización de SUI
deudas con la Unión;

bj que cierto número de' paises nito muy atrasados en el pago de 5US
conlribucíonts.

consid"rondo

las solicitudes preSenlad3~ por los Miemh!os de: la Unión que tienen
.alraso5 imponanles,

conJiduando ademos

que todos los Miembros dt la Unioo ('stan interesados en manseneT
saneadas la!'> finanzas de la Unión,

l. paTIJ ';1 Rl'publicQ C,.""oa!ricatla

1.1 que las r:>nlribucionts de la República Cenlroafricana ~l')rri'l·

pondientes a los años 1974 (saldo) a 1979, que ascienden a
un lotal de- 310.570.15 francos suizos. se Iransfie-ran a una
cue-nta especial de atrasos que no de-ve-nga intereses;

1.2 que- los in1erese-s de mora adt:udados por 1.. Repüblica
c;entroafricanll sobre las contribucione~ Je lo:. años 1974 •
1979. es decir. 97.572.70 francos suizos. se transfieran a una
cuenta especial de intereses;

2 para ID Rrpública dr Gual'mala

2.1 que el .50% de las contribuciones de la República fJe Guate
mala. es decir. 1/2 unidad. correspond'cntes.a :0<. años 1978
a 1982. que asciende a un lotal de 3'<-:2 ..;93 franl:O~ suizos. se
transfiera a la cuenta especial de atrasos qur -no devenaa
intereses;

2.2 que ei 50% de los intereses de mora cargados ro cuenta a la
República de Guatemala sobre las contribucione~ de los años
1978 a 1981. es decir, 34,174.80 franco~ MJizos. sto transftera a
una cuenta e-special de intereses;

2.3 que rl la República de Gualemala parli{ipe en los. gó&stos de
la Unión del año 1983 con la clase de contribución de 1/2
unidad;

3. para la R,pub/icQ /.dómica dr Maurilania

3.1 que el 50% de las sumas adeudadas por conceplo dr contribu
ciones de la República Islámica dr Mauritania correspon
dientes a los años 1978 a 1982. es ·decir. 170.525
francos suizos. se: transfiera a una cuenta especial de' atrasos

. que no devenga intereses;

3.2 que et 50% de las sumas adeudadas por concepto de inlere~

de- mora sobre las contribucione"S de la República Islámica de
Mauritania correspondie-nte-s a los años 1977 a 1981, es decir,
24.006.25 (rancos suizos, se transfiera a una (:uenta espedal
de intere-ses;

.. partl la R,publica d,1 ChlJd

".1 que las sumas adeudadas por concrpto de- contribucionft de
la República del Chad rorrespondie-ntes a los. años 1971 •
1982. es decir, 629.793.50 francos suizos. se (ransfie-ran a una
cuenta especial de atrasos que no devenga inle-reses;

".2 que las sumas adeudadas por oonttplode- inle-reose-s de mora
sobre las contribuciones de la Re-púbJica dd ("had COTT"pon
dien1es a los años 1971 a 1981. es decir. 178.fl.IO,25
francos suizos. se transrlCran a una cuenta espe-cial de inle·
reoses.

5. que- la trans(ere-ncia a una cue-nta espe-cial de atrasos no ~ib~ra a
los paises ¡nte-resados del pago de sus atrasos;

6. que las sumas adeudadas por concept{l"' de la cuenla es~ci.1 de
alrasos no se- te-ngan en cuenta al aplicar lo dispue-st(l en el número 117 de-l
Connnio;

7. que las cantidades debidas por concepto de publicadones K'an
Iiqujdadas por los paise-s interesados;

8. que 1.. ptue-nte- Res.olución en ningún caso podrá in"'ocar~e corno
preClCdiCnte.

,nclJtRa IJI Srn'f'fario Grnrral

l. que- nesocie con las autoridades competentes de los paises atra·
sadM en e-I pago de sus ronuibucioniCs las modalidadiCS diCl ree-mbolsC'
escalonado de su deuda;

2. que informe cada año al Consejo de- Administración dd progreso
realiudo por esos paises e-n el r«mbol~ de sus de-udas.

¡"rila a/ Corurjo d, Adminislrt1dón

1. a que- estudie la manera de liquidar la cuenta especial de inte-riCse-s:

2. a que tome las disposiciones pe-rtine-nte-s para aplicar la priCsenle

Re-solución;

3. a que- informe- a la próxima Confere-ncia dr Pknipolenclarios de
los multados obtenidos en virtud de las presente-s disposlcit¡Jnes

RESOLUCiÓN N.O 54

Saneamiento del FoNo. Pensioaes 4e .. Cija 4e Sel;ur.
4r1 pe....., le la UIT

La Conferencia de- Plenipotenciarios de- la Uni6n Inte-rnacional de
Teltrornunicaciones (Nairobi. 1982).

cO~lsidt'rando

la s1tL1,ación del Fondo de Pensiones a la IU2,de las conclusiones del
estooio actuarial al 31 de dici~mbre de 1981.

nahida clIrnla

de las me-didM de- ayuda al Fondo de- ~nsiones de-cididas por el
Consejo df' Administración en sus reuniones 32".33". )' 35· (1977. 1978
Y I9ftO. re-s~ctivame-nte-).

rncarga al Cons,jo d,. Adminisfración

que eumine ate-ntamente- los resultados de las próximas e.... aluaciones
acturiale-s de- la Caja de- Seguros de la un y tome las medida!> que juz8Ue
aprapiadas.

que se manle-ng,a en el presupuesto ordinario la conlribución anual de
JSOJlOO francos SUi20S en favor dd Fondo de Pensione~ hasta que el
mi..o est~ e-n condiciones de- haciCr frente a sus obligaciones.

RESOLUCIÓN N° 55

SueWos y laslOS 4e l'eprnentacióll 4e
los runcionarios de elección

La Confe-re-ncia de PI~nipoten{'iarios diC la Unión !tue-rnacional de
Teleoomunicacione-s (Nairo~i. 198:'!),

l#ni,ndo prrsrmr

la Re-soluci6n N." 2 adoptada ror la Conferencia de Ple-nipote-nciarios
de la Union Inte-rnacivnal de- Te-If"comunicaciones de Málaga.Torremo.
linos (1973).

qu~ los sueldos de los funcionarios de ~Iec{'ión deben fijarse- e-n un
nivel adecuado por encima de lo, piolgados al pe-rsonal de nombramie-nlO
en el sistema común de las Nacione-s Unidas,

que. a re-ser....a de las medidas que-, pudiera propone-r el Conse-jo de
Administración. a los Miembros de la Uni6n de acuerdo con las instruc·
cion~ que siguen. el Secre-Iario General. el Vicesecretario Gen~ral. los
Dire-clores de los Comit~s consultivos inte-rnacionales y los miembros de- la
Junta Internacional de- Registro de- Frecuencias re-ciban. con e-fe-cto desde el
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~cr~tario General 04%

1. 0 de enero de 1983. sueldos fijados en los siguientes porcentajes del
~uddo maximo pagado al pe:rsonaf d~: nombramientos:

~m~arga al COflUjtJ dr Admi"¡$t,lKió"

l. que, de hacerse algun reajuste en la escala de sueldos del-sistema
comun. apruC'~e las modificaciones necnarias de fa cuantía de los sueldos
de r~ funcionarios de elección resultanles de fa aplkKión de los porcrn
tajes arriba mencionados;

2 que. en el caso de que surgieran faclores que, a su juicio,
JUSTificaran ·un cambio de tos por«ntaj~ mencionados, someta a la
aprohación de' la mayoria de los Miemb~ de b Untón porcentajes
rnisados con las motivaciones apropiadas.

Vic~lario Gene.,..1 y Dirertores d7 1m Com;lés cons......
IIVOS

"'Iembros de la IFRB , 113%

tomando notll )' aprobando

las medidas adoptadas por el Consejo de Administracion en cumpli·
miento de la Resolución N.O 4 de la Conferencia de Plenipotenciarios de
Málaga-Torremolinos (1913). que se consignan en su"'lnforme a la Confe
rencia de Plenipotenciarios (Documento N.O 65. punto 2.2.5.f),

considerando

la inlroducción por la Comisión de: Adminislrac:jbn Pública Interna
ciondl (CAPI) de un nuevo sisteTTUI de c1asirlCaci~n de em.pleos. aplicable a
todas las organizaciones de la familia de las NaCIOnes Unidas.

~ncarga aJ ConH'jo dI' AdmInistración

qut tome las medidas. que considere neceilrias, sin· incurrir en ningún
¡asto neto adicional. para que se aplique en la Unión lo antes posible el
nuevo sistema de c!a"ificacion de empleos de la CAPI y que se preparen
descripciones detaJladas de todos 105 empleos. Ello rtqucrirá la implan·
lación ck RP,JCyaS normas y proc:edimtenlos de clasificación de empleos y la
raci,;malización de todos k>s grados )'a alribuidos.

'f'JlJtl~t' o.ümismo

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Ttlecomunicacionn 1Nairohi. ¡QS2).

RESOLUCIÓN N.- 58

considt'rando

10.000

10.000

Vice~ecrelario GenOQl. Directores de los Comite:> consu!llvM

I f- RB (para toda la Junta. ~ discreción del Presidente)

S~crelario General

qul'< los gastos de representación se reembolsen contra present"ción d,
la .. correspondientes facturas _sta los sigu.lent~ Iiml1~:

FrancoJ SUIZOJ por IIriD
20<000

t'nuJrga.·aUmúmo. al COnJt'jo de AdminlflraClón

que. si se produce un aumenlO DOl..blt: dd coste ~ la \"ida en Suiza.
rroponga a la aprobación de la mayoria de 105 Miembros ~ la UniOIl los
oportunos reajustes de los limites mencionados.

RESOlUCIÓN N.O ~6

EIKcion de los miembros deo la IFRB

a) las disposiciones pertinentes del Convenio Inlernacional de Tele'
comunicaciones de Nairobi (1982); .

b) la necesidad dI' seguir una polílica racional y eficaz de contra
tación de personal. en conformidad con el sistema común de las Naciones
Unidas;

(') la necesidad de mejorar la distribución seográfica ~ los empleos
de la S«retaria de los órganos permanentes de la Unión. tanto en el plano
mundial como en relación con determinadas regiones del mundo; .

La Conferencia de. Plenipotenciarios de la Llniún Iruernacional de
Tdt'comunicaciones (Nairobi. 1982).

considerando

a) que los miembros de la Junla Internacional de RegiSlro de
Frecuencias son elegidos por las Conferencias de Plenipotenciarios. de
acuerdo con lo dispuesto en el número 43 del Cllnvenlo;

d) el progreso conSlante en la tecnofogia y la exploluion de las
lel«omunicaciones ,. la cOffCspondienle necesidad de contratar a los
~ialislas más competentes para que trabajen en la secretaria de los
órianos permanentes de la Uni6n.

IIfirma

la necesidad de aumentar la representación de las regiones imufi ... ien.
lemente represenladas en et renona' de fa Unión. conforme al principioJ de
una distribución geográfica equilativa.

b) que no t'slá limitado el número de ve.ces que un miembro de la
JUnla puede ser elegido;

<J que se ha presentado a la Conferencia un cierto número de
;Hoposicione-s de que se estipule en el Convenio que los miembros solo
p<Jdrán ser reelegidos una vez;

d) la conveniencia de promover 'Ia rotación de los miembros de la
Junta y a~egurar a la vez un grado de continuidad de su!> funciones;

!') que las funciones de- la' Junta son altarnt'nle C"Sreciahzada~ y de
g~an responsabilidad.

('ncarga al Conujo dt Administración

que estudie lo!> metodos que podrian aplicarse a la cons!'1:ucion del
objetivo indicado en el considerando d) y las pO~lbl~ e-nmiendas que
habri<J que introducir en el Convenio con esta finalidad;

que ponga las conclusiones de dicho e~ludio en cOnOCi1l1iento de
l\)dos los ~iembros de la Unión como mínimo un ano aOles del principio
de la pró,¡ma Conferencia de P\aIipolenciarlos.

ml'lla a /rH adminisrraC'ioneJ de 1M piJiJn Miembro.\

a que presenten las opoMuna. proposiciones a e~te respeclo a la
priHlffiJ Conferencia de Plenipotenciarios.

RESOLUCiÓN N.O 57

Normas para l. cldcnni.Kión le cat~or¡.s

y e1asifieado. 4e empl~

La Conferencia de. Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982).

reJIl,.JlIe

l. qUe. para mejorar l. distribución geogrifica del personal de
nombramiento en las cate80rí<l~ prufesional y s-:Jperior {grados P.I y supe.
riores):

1.1 por regla general. las vatantes de estos grados se anunciarán
a las administracio~es de todos lO!' Miembros de la Unión; se
velará. sin emt-argo. taml-li"n por que el personal en· servicio
conserve unas posibilidades ratonahles d~ promoción;

1.2 al cubrir estas vacantes por contra.a.dón internacional. debe
darse preferencia. en igualdad de condiciones. a los candi·
dalos procedentes de regiones del mundo insuficientemente
repre~entadas; en particular. se debe presl3r atención especial
a una representacióll seográfica equitaliva de las cinco
re~ionn de la Unión cuando se cubran vacantes de
8rado$ P." y superiores;

2. En lo que respecta a las ca:egorias de los servicios generales
(grados G.I a G.7)

2.1 los funcionarios se cOl}trataran. en la medida de ro posible.
entre las personas residentes en Suiza o en terrilorío francés.
dentro de un radio de 25 km de Ginebra;

2.2 ucepcionalmente. cuando las vacantes de los grados G.5 a
G.7 correspondan a empleos de carácter técnico. se dari.
preferencia en primer lugar a la contratación sobre una basc
internacional; ,

2.3 cuando no sea posible la coftlratación de rl,tRcionarios con las
apllludes requa-idu en las conc:ticlonc's eslipuladas.. en el
anttriol punto 2.1. convendr. que d Secretario General
conlfate JI personas wya residencia esté lo más próxima
posib~ de Ginebra; sl eUo RO fwra poaible. el Secretario
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General anunciará la vacante a todas las administraciones,
teniendo en cuenta en la selección dr los candid.illlos las
incidcll.cias económicas;

2.4 el pt'rsonal contratado en los grados G.I a G.7 se considC'rar.
internacional y dt6frutará de los beneficios de esta clase
previstos en el Reglamento del Personal, siempre que no sea
de nacionalidad suiza y haya sido contra lado furra ¡k la
zona definida en el punto 2.1,

1. que siga una política activa de conlral;¡ción de personal, con
objeto de .umenlar el ,rado de represtnlacibn de las re~iones insuficiente
mente reprtsentadas:

2. que eumine la cuestión de una rfflj~lribucion dt' los empleos.
incluidos sus aspectos presupuestarios, a fin d~ crear empleos de los
,radas P.I )' P.l que podrian servir para contratar a especialist.as jóvenes, e
informe al Consejo de Administración para que éste re;.uelva;

3. que procure que todos los empleos de grado.~ P4 y ~,upeTlores se
cubran en su -momento con personas altamente calilicada;,.

rnl'orgo DI Conujo de Adm;"isrradón

1. que examine y apruebe la lista de empleos de categoria profesional
que se deben cubrir con personal contratado por periodos fijos:

2. que resuelva sobre la redislribución de los empleos. con objeto de
crear empleos de los grados P.I y P.2 sobre la base de los informes del
Secretario General;

3. que siga la evolución de este asunlO para conseguir una distri·
bución seográlíca más amplia y represenlali\'a,

pide a 10J MirmbroJ de la Unión

que pre....ean la posibilidad de sah'aguardar la Carrera de los esptcia
listas que retornan. sus administraciones al concluir su trilbaJo en la UIT
., el cómputo de su ser.vicio en la UIT a los efectos del periodo ininterrum
pido de servicio que se requiere para lener derecho a los beneficios )'
privilegios previstos en los relllamentos del personal de las administra
ciones.

RESOLUCiÓN N.O 59

Aa.aUudón lIe la Plantilla

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

obsrrvimdo con preocupadon

que un número considerable de funcionarios tiene contratos de corta
duración o contratos de periodo fijo en empleos fuera de plantilla, como
ha infOrmado el Consejo de Administración a la Conferencia de Plenipo
lenciarios.

oburVlmdo ademáJ

a) que el Consejo de Administración no ha rslBdo en condicione.. de
proporcionar créditos suficientes para la creación de empleos en cumpli.
miento de su Resolución N.O 753/("A30;

b) que 5C ha creado asi un número creciente dr emplees de la
catelloria de servicios seRerales y alllunos de la calegoria profesional fuera
de plantilla. ocupados durante periodos prolongados por titulares dt:
contratos de corta duración o de ptriodo fijo,

consid~rando

a) que se debe evitar la repetición de esta situación no sólo por
razones administrati ....as y presupuestarias sino tambitn por razones huma·
nitarias;

b) q~t: se IOlrará una mejor evaluación de las necesidades de
personal de la Unión median le una planificación más precisa del trabajo
especialm"cnte en ~elacióR con las conferencias y reuniones,

rncarga a/ Constjo ,ü Administración

1. que esludie la creación en la atel0rla profesional y ll:ulorice
progresivamente la creación en la c8te@oría dr servicios generales con
efectos a partir del 1 de de t:nero de 1983, de 105 empleos necesarios para
resularizar la presente siluación (...é:ase el Documento N.O 42. anexo 1)
mediante la asignación de los créditos apropiados en Jos capitulos 2 y 3
del presupuesto ordinario;

2. que prnca la acac:iótI «empleos. pUntilla. teniendo en cuenta
el número 251 del Convento en lo que se refiere a lo~ empleos de la
categoría profesional y l. Resolución N." S8 (conlTatacíón del personal de
la Urnón), asilnando cada año los crédiloS necesarios correspondientes al
incremento de las necesidades de la Unión. dentro de los limites estipu·
lados en el Protocolo Adícional 1,

"ncarga al Secrelario Grrwral

1 que se abstenga de cubrir empleos fuera de plantilla con orl mIsmo
funcionario dUranle periodos prolonlados;

2. que procure, en lo tocanle a los empleos de la categoría de
5Crvicios e~nerales, que el equilibrio entre el número de funcionarios
permanentes y el de 105 que tienen conlralos de corta duracion rentJe las
necesidades de la Unión;

3. que sillil constantemente este asunlo. ulilice al maximo la~ pú~ihi.

lidJdes que ofrece el número 283 del Convenio e informe cada año di
Con~CJo de Administracion de las medidas adoptadas

RESOLUCIÓN N.O 60

Porrrettlonamieato proresiollal lIe 101 fufttioaarios

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicacíones (~airobi. 1982),

despu;s de lomar nota

de la parle del punto 2.2.5.1 del Informe del Consejo de Adminis
tración relati ....a a I~ aplicación de la Resolución N.O 7 de la Conferencia de
Plenipotenciarios de Málaga-Torremolinos (1973). así como del Informe
separado del Consejo de Administración sobre la cuestión (Docu
mento N.O 28),

despuis de haber examinado J' tlprobado

las sugerencias del Consejo de Administración a~rca de los principios
que regirán en el fuluro el perfeccionamiento profesional de los funciona·
rios de la UIT,

rncarga al Sorcrrtario G~n~ral

que aplique el uReglamento par. el peñeccionarr:iento profesional de
105 runcionarios de la un" enmendado por l. presente Conrerencia,

rncarga al Conujo dr Administración

que silla examinando la cuestión y asillne los créditos oponllll05 para
el perfeccionamiento profesional de los funcionarios, dentro del lO9C del
0.2.5% de la parte del presupuesto asianada al personal.

RESOLUCION N.O 61

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internólcional de
Telecom~,nicaciones(Nairobi, 1982),

recnrJondo

la Recomendación N.o 3. relativa al reajuste de las pensiones, adop
tada por la Conferencia de Plenipotenciarios de Málap· Tocttmo
linos (19 73),

UDS considera,.

el informe del Comité de Pensiones del Personal de la UIT. en el que
1(' precisa que las medidas adoptadas por la Asamblea Gennal de las
Naciones Unidas se ajustan ala Recomendación N.O 3,

prroc~upado por

la inselluridad que. no obstante. subsisle en cuanto al ni"el de las
1K'nsiones teniendo en cuenta las imperrecciones del sistema actual y las
modificaciones que se podrlan introducir ulteriormente, así c;omo las
fuluras consecuencias de las fluctuaciones monetarias y de la inflación,

"ncarga DI Consejo dr Administración

que siga atentamente la evolución de esta cuestión a fin de cerciorarse
de que se mantenlla el nivel de las pensiones.y que tome, si ha IUlar. las
medidas apropiadas para alcanzar este objetivo.
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RESOLUCIÓN N.O 62

La Conferencia- de- Plenipotenciarios de la Urnón Inlcrnacional de
Ttlecomunicacionn (Nairobi, 1982),

con~ id"an:lo

que en la :;ede de la Unión se debe di!>poner de locales suficientes para
a(:~omodar al persol1al. las instalaciones y el malerial necesarios para el
buen funcionamiconlO de lodos los servicios.

•
Consejo de Administración (Docu·
para dotar a la Unión de los locales

separado del
sus sugerencias

el informe
mento N° 49)
necesarios,

RESOLUCiÓN N.O 6S

de las observaciones formuladas por el Consejo de Adminislración en
el punto 2.2.9.1 de su Informe (Documenlo N.O 65) rdalivu a la Reso~

~~ción N.o 40 de la Conferencia de fJtenipolenciarios- de Mala¡a-Torremo
linos (1973).

habiendo lomado "010 con salis/acr",j,.

. d~~ 22 de julio de 1971 entre el Consejo Federal Suizo y la
~n.ló.n Infrrnaaonal de Telecomunicaciones para determinar el estatuto
Jundlco de' esta organiuci6 S . J d· . . .

. n en ulza y as 1$I'0SICIOnes de aplicación
tel.ati\'os al mismo,

que siga-atentamente las di posiciones del acuerdo y las modalidades
de su aplicación a fin de que los privilegios y las inmunidades concedidos
a la UIT sean equivalenles a los de otras organizaciones de las Naciones
Unidas con sede en Suiza e informe, en su caso, al Consejo de Admini..
IraciÓn.

- La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

RESOLUCiÓN N.o 64

autoriza al Consrjo d, Adm;nü"aciO,.

l. a Que. después de examinar el estudio que ie someta al Secretario
General. adople cuanto antes una decisión sobre la mejor manera .de
afrontar las necesidades en materia de locales;

2. a que adopte las disposiciones administrativas y financieras neceo
sarias para aplicar su decisión. Las consecuencias financieras de esta
decisión deberán someterse a la aprobación de los Miembros de confor
mid.ld l·on el punto 7 del Protocolo Adicional 1 al Convenio.

l'n::arga al Srcrrlario G..n,ral

1. que prer,ente a la reunión de 1983 del Consejo de Administración
un estudio supkmentario. que comp:rcnda también los aspectos financieros
de la :!mpliación de los actuales edificios de la Unión. tenicondo en cuent.:

1.1 la tasa de crecimiento del personal que resulte de las deci-
siones dé la presente Conferencia;

1.2 las prioridades y limitaciones deri ....das de la naturaleza de
las diferentes ampli.ciones;

2. que se asegure con las autoridades suizas de la disponibilid.d
futura de un terreno que permita eventualmenle la posterior construcción
de un edificio suplementario.

pide ~I COturjo d~ Administf"tJáó"

que i"forme al respecto, ,~i procede. a la próxima Conferencia de
Plen i potencia ríos.

La COllferencia de P1eniporenciarios de la Unión Internacional de
~ Telecomunicaciones (Nairobi. 1,982).

CfHJtI~",:¡dQ

que el Consejo de Administración no ha podido dar la debida
~lrnción a dicha Resolución.

2.1 preparar un proyecto de Constitución y de Convenio para la
Unión Internacional de Telecomunicaciones. recopilando las
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunica.
ciones de Nairobi (1982) e introducir los cambios necesarios
para dar cumplimiento a los puntos I y 2 del r,sud"e.
tenirndo en cuenta 105 comentarios presentados por los
Miembros de la Union;

2.2 que someta al !:onsejo de Administración, con suficiente
antdacion. el proyecto de Constitución y de Convenio de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones;

3 Que, al establecer dicho ¡rupo de experto!>, se asegure de que no
entrañará ningún gasto con cario al presupuesto ordinario de la Unión,
agane de los gastos de secretaria correspondientes a la preparación,
publicación y di~lribución a los Miembros de la UnIón de los proyectos de
texto mencionadot; precedentemente,

la Resolución N.O 41 de la Conferencia de P\rnipotrnciarios de
Málaga-TorremoJinos (1973),

ruordOlldo

de que la Unión debe adOptar tambien un ¡nstAlmenta rundameoR1a)
que le permita cumplir sus objetivos de manera apropiada y mantener. al
mismo tiempo, la eslabil¡d~d que la organización exige.

que todos los demás organismos especializados de las Naciones
Unidas han aprobado instrumentos rundamentales que garantizan su esla
bilidad y cunlinuidad.

reJu,I",

1. que las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomuni.
caciones se dividan en dos instrumentos distintos:

rnctlTgO tll Srcrnario Genertll

que preste toda la asistencia posible al Consejo de Admini§tracián y al
grupo de e~penos en la aplicación de la presente R~olución_

1.1 una ('onstitución. Que contendrá las disposiciones de caraeter
fundamental;

1.2 un Convenio. Que incluirá las demás disposiciones que, por
su naturaleza pueden ser objeto de revisión a inttrvalos
periódic::~

1. que cada uno de esos instrumentos prevea su propio r~oc~~i.
mlenlo de enmienda. estipulándose Que !.. ~ enmiendas a la ('onslltuclon

exigirán mayoda tspecial.

rncarga al Consr)o de Adm;nistraciim

1. que estudie este asunto. prepare y e:tamine p.roye.~os de te:tIO de
la Comlitución y el Convenio y disponga su dlsttlbuclOn a todos los
Miembros de la Unión. por lo menos un año anles de la apenura de la
próúma Conferencia de P1enipotenciari~

2. que estable-zca. de ser posib!" en su reunión de 1983, teniendo
debidamente en cuenta una reprc.sentación ¡eolráfica equitativa, un grupo
de upc:rtos designados por los Miembros de la Unión. a titulo voluntario,
para Que le ayuden en la aplicación de esta Resolución, con el mandato

Siguiente

RESOLUCiÓN N.O 63 los articulos 16 y 78 del Convenio.

La Conferencia de Plenipolenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982,.

d.scOSQ

de aselurar el sistema mis equitativo y eficaz de idiomas oficiales y de
trabajo en la Unión.
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consc;tnte

a) de la conveniencia de ampliar la utilización de los -idiomas
otici..les de la Unión. lo que permitiría a lo~ Mlemhros pawcipar más
a~tivamenle en el trabajo de la L!nión;

'b, de las tc~,cusiones técnicas. de personal, administrati ....as y finan
cieras de ampliar dicha utilización.

rtcort!andtr

Jas recomendaciones de la Dependencia Cornun de Inspec(:ion sobrr la
utilización de idiomas en las organizaciones de las Naciones Unidas,

1I0obsumtt'

lo dispuesto en los números 126, 418, 432 Y 607 del Convenio.

TtSlJcll1t

1. que los siguientes documentos, preparados por el Secretario
General en el ejercicio de sus funciones, se redacten en los idiomas
oficiales de la Unión:

circular semanal de la IFRD (sólo la s~cción especial sobre
servicios espaciales);
volú~n~s principales de los Comitts consultivos int~rnacio

nal~s (se ha calculado que el volumen de la documentación
- en cucltión equivaldrá aproximadam~ntt al 5()O/o del volumen

total de la documentación d~ los Comitb consultivos interna
cionales);

2. que los costos totales JTsultantes no rebasen los límites financieros
establecidos en el Protocolo Adicional 1,

"ncarga al Sf'cr,,'ario Gf'nf'rol

h que ~n consulta con los paises o grupos d~ países- inte~sados

organic~ la preparación de tales docuM~ntos ...on la mhima eficacia y
economia posible;

2. que informe al Consejo de Adminisllación sobr~ los progresos
realizados en relación con este asunto,

encargo al ConJt'jo de Atlministrariim

1. que examin~ el informe presemado por d S~cretario General;

2. que adopte las medidas n~cesarias para asegurar la distribución
general, en los idiomas oficiales de la Unión, de los documentos m~ncio

nados anteriormente. dentro de los topes financi~ros ~slablecidos por esta
Confer~ncia. -

RESOLUCiÓN N.o 66

Racionalización de los trabajos

La Confer~ncia de Plenipot~nciarios de 1:1 Unión Internacional d~
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

comiderando
,
aj que la carga de trabajo en la sede de la Unión no «S8 de

aumentar, lo que contribuye al crecimiento del presupu~SIO de la Unión:

h) que, por consi¡:uiente. deben utilizarse de forma óp'ima los
recursos humanos y financieros. y que a ello contribuiría la aplicación mas
completa posible de la moderna tecnología, leniendo en cuenla lto~ limita
ciones humanas y financieras con que Se enfrenta Id. Unión,

reconociendo

a) que se han adoptado decisiones sobu la aplicación de la moderna
tecnología a las actividades de la IFRB; .

bj que aumenta constantemenle la gama de productos disponibles en
el mercado que incorporan tecnologia avanzada y que pueden \ener
aplicación en los trabajos de oficina. y que lales productos podrían
desempeñar un papel cada vez mayor en la, actividades de Olros órganos
de la Unión, espeC'ialmenle en materia de trabajos de secretaria y de
tratamienlo de la información,

encarga al Secretario General

que e~tudie la medida en que la moderna tecnologia de oficina se
aplica actualmente en la sede de la Unión, y las posibilidades futuras.
habida cuenta de la necesidad de una utili¡~ddón óptima de los recunos
bumanos y financieros. y que recomiende una linea de acción al Consejo
de Administración.

enCOrgo al CmBl'jO de Adm;nilirOClón

que uamine la recomendación presentada por el Secretari0 Gent'"ral y
que adopte las medidas que estime apropiadas. dentro de los Iim;1t's de los
recursos presupuestarios de la Unión. para promover la racionalililcion do:
las tareas

RESOLUCION N." 67

Mejora del pro«so lIIIIe lIIIIocume.l05 , ,.blicacionn.
de la UniullI

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

eons'dlrondo

a) la 'amplia gama de actividades de la Unión y la~ distintas necesi·
dades de sus órganos ~rmanentes;

b} que los re~u1tados de las div~rsas Ktividades de la Unión se
diqribuyen y comunican p,)f escrilo para satisfacer efieaurne-nte las necesi
dades de los Miemhros. especialmente de los paises en des.arrollo;

c} que las disposiciones pertinentes del Convenio ~tn la pul-ol'
cación de los diversos documentos y deliberaciones de la U"tófI:

d) que. en la producción de documentos y en el proc:t§,() de la
infOrmación hasta llegar al resultado final, se utiliza una pane conWderable
6t' los recursos de la Unión,

teniendo I'n cUl'nlQ

a} los considerables esfuerzos que realiUl la Secretllna Gcnna: pua
satisfac~r estas n~ce~idades de publicación e introducir la autom4lti¿ación
en el proceso:

b) el considerable volumen de trabajo impuesto a 1.. Unión;

f) la naturaleza dd proceso de los documentos de la Unión y del
soporte lógico de composición d~ textos:

di la necesidad de explorar oportunidades para dar salida al trabajo
de proceso de documenl0S y publicaciones de la manera ma~ re:1table
posible,

reeonocil'ndo

o} las distintas necesidades de los diversos órganos de la Unión en
relación con el proceso de documentos y publicaciones, así como la
autonomia propia dt la eStruclura federal de la Unión;

b) que debido a estas distintas necesidades. pueden obtenerse consi·
derab!es resultados positivos mediante el desarrollo y la inlroducción de
mtlOdo~ y (orma((l~ normalizados de preparación de documentos:

e) las distintas po,sibilidades y necesidades de las admini5tracion~s en
materia de: aUlomatización, dada la falta relativa aclual en algunm paises
en d~sarroUo de facilidades para la recuperaci6n de la información publi
cada en un formato basado en d empleo de la más moderna tecnologia,
que podrian constituir el método de publicación más ecvnómico, y que,
aun siendo adecuadas para paises que están adoptando la nueva tecno·
logia, podrían quedar fuera del alcance de esos paises en desarrollo en los
próximos cinco años;

d) que dentro de la Unión es actualmente considl'rable el proceso
'!Ianual de documentos y de información;

ej que mejoran constanteTlente los equipos comercialmente disponi.
b~es deproce.so de documentos y de composición de lextos)o la;. Cl'rrespon
dientes poslhzlldades de utilización de soporte lógico;

fj que la continuada expansi6n de la .automatización en el proceso
d~ documentos, y de composición de textos podria m~jorar la producti
Vidad, la capaCIdad de proceso y.la posibilidad de abordar tareas cada \'ez
más complejas.

,,,carga al Conujo de Administración

que inicie un estudio profundo de lodas las m...:esidades de proceso de
documentos y compo~ici6n de lextos y de las actuales operaciones. equipos
y sorarte lógico ~rtint'T1tes, y que aplique, lotal o parcialmente, las
conclusiones de dicho estudio si ello permite reducir al minimo el costo de
la difusión de las p,'blicaciones y documentos a todas las administraciones.
procurando al mismo tiempo que t'llo no se traduzca en una diSminución
del nujo de la información dimibuida a las adminislraciones_
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Examew del ruluro • lar¡o plazo de la Junta
Inter••cion.1 de Rfllstro de frKuencias. a la luz

lile la nollldÓfl lile las drcunstanciu

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

considtrarrdo

o) la evoluci6n de las cir~unslancias desde la creación de la IFRB
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Adanlic Cily. en 1947;

b) la naluralC'za. el volumen y la duración de las lar(as adicionales
impuestas a la IFR8 en decisiones de rccicnles conferencias administra
tivas de radiocomunicaciones;

. e} los nuevos cambios a que puede dar origen el proyecto para una
mejor ullhzac16n dd com~utador en los trabajos de la IFRB. que la Unión
hil iniciado,

reconociendo .1' ogradeC'iendo

los ~~cdentes servicios prt'stados por la Junta a la Unión de.d~ su
creación,

reconociendo lombien

d cllrácter dinámico d~ la evolución dt' las tdecomunicaciones, qut'
entraña cambios considerables en las caracterbticas y el volumen de la
utilización del esrectro radioeléctrico, así como los s~rvicios ~pedales que
a la IFRB int:umb.: prestar a los países en desarrollo,

r,.slIelve

que se proceda a un uamen completo del futuro a largo plazo de la
Junta Internacional de Registro de Frecuencias a la luz de la evolución de
las circunstancias,

invitar al Consejo de Administración a:

1.1 que establezca un grupo de t''lpertO<, procedentes de hs
admiuiSiraciones para que lleven a c3bo el examen ante
dicho:

12 que pida al grupo de expertos que efectúe el eumen y
prer,t'nte al Consejo un informe acompañado dt' recomenda·
ciones antes del t de enero dt' 1985;

•l.) que encargue al grupo de expertos que examine atentamente
si algún otro mecanismo podría servir mejor los intert'ses
pre .. is-ibles de la Unión en .Ios años venidt'ros;

1.4 que pida al grupo de expertos que incluya en su informe un
rel>umen equilibrado !fe las ventajas e inconvenientes de
cualesquiera otros mecanismos que se sometan a su consid~

ración:

1.5 que examine el informe y las recomendaciones del grupo de
e)(pertos y en\-ie a las administraciones el informe junto con
sus propias conclusiones sobre el mismo. antes del 1 de julio
de 1986;

1.6 que incluya este tema en el orden del día de la próxima
Confert'ncia de Plenipotenciarios;

2. invitar a las administraciones a que, en atención a la iniciativa que
.ha de tomar d eons~jo de Administración, propongan la candidatura de
e~Pf'cialistas adecuados para t'1 grupo de t':J:pe:r1os;

J, invitar al St'crelario General, al Prt'sidentt' y a los miembros dI;' la
IFRB y a los Dir~ltores de los Comités consultivos internacionales a que
faciliten al grupo dt' txpertos la asistencia nt'cesaria para llevar satisfa.:to
riamente a término dicho examen;

4. invitar a la próxima Conferencia de Plt'nipotenciarios a que
enmine t'1 informe y las recomendaciones del grupo de e)(pertos, dt'spués
dt' la aprob3ción del Consejo de Administración. y a qu~ adopte las
m~didas oponunas.

RESOLUCiÓN N.Q 69

Mayor uso del computador por l. IFRB

La Conft'rencia de Plenipott'nciarios de la Uniú!'l Internacional de
Tel~omunicaciones(Nairobi, 1982),

o) el continuo aumento del volumen y de la complejidad del trabajo
de la IFRB en relaci6n con las asi~aciones de frecuencia y con los
prt'paracivos ttcnicos de las confert'ncias administrativas de radiocomunica
ciones y las careas de ellas dt'rivadas:

b) la urgente nt'cesidad que ti~ne la Unión de t'fectuar una inversión
importante para incremt'ntar d uso dd computador por la IFRB,

habiendo ac~p'odo

las conclusiones y recomendaciones dd informe dt'1 Grupo de Trabajo
establecido por la pr~st'ntt' Conferencia (Oocum~nto N.O 280),

m~jorar los medios de que dispone la IFRB continuando la aplicación
del proyecto «mayor uso del compulador por la IFRB» dt' conformidad
con un plan de incremt'ntos.

encargo a lo IFRB

que prepart' y someta a la reunión dt' 1983 del Consejo dt' .Adminis
tración un Plan de incrt'mentos revisado que st' ejecutara a lo largo de un
periodo dt' ocho años a partir dt' 1984,

encargo al Secretario General

qut' transmita el inrormt' dd Grupo de Trab<ljo (D"cumento N° 280)
al Consejo d~ Administración,

encarRa al Con:Jt'jo de Adminütración

1. que examine. reajuste t'vt'ntualmentt' y adoptt' el Plan de incre
mentos r('\isado como un marco n~xible para sus decisiOnes uht',ioles a
estt' respecto;

2_ que emprenda la t'j~cución del Plan a partir de 1984 dentro de los
tepes financit'ros establecidos por el Protocolo Adicional 1;

3. que crt'i un grupo ..oluntarío de t')(per1os procedentes dt' las
administraciont's para que ast'soren y asistan en la sup~n isión rt'gular de
la eJeu.•..:ión dd Plan de incremt'ntos;

4. que .. igile para que no se produzca un aum~nto dt'1 pt'rsonal q4t'
trabaja t'n el desarrollo de esle proyecto,

encarga oSlmúmo al Consejo de Adm¡nú/ración

que, con la parlicipació.A activa dt' los órganos pt'rman~ntes. Fealice un
tstudio y presentt' un informt', con las oportunas recomendaeiones. s~is

mest's antes dt la próxima Confer~ncia de Plt'nipotenciarios, sobre los
probkmas que Iraería consigo el· ht'cho de proporcionar a las administra·
ciones un medio de acceso. directo a distancia para cualquier finalidad a
las bases de datos de la (FRB o de airas órganos permanentes; en eslt'
t'studio, habrá qut' tener en cuenta los problemas particulares d~ garantizar
d acct'so en pit de igualdad así como la asistt'ncia técnica a los paíst's ~n

desarrollo.

encargo a /05 órganos permonent~5

que coope:ren siempre que sea necesario en la aplicación satisractoria
del Plan de incremt'ntos f tn el estudio del acceso directo a las base~ de
datos de la UniDn;

encargo 01 Secrf'Iario General y Q la IFRB

que prt'senten al Consejo dt' Administración un informe anual
conjunto sobre todos los aspectos impor13ntes dtl Plan de incrementos,
pre"iament~ a·probado por el Comité de Coordinación, que st' enviará a los
Miembros de la Unión.

RESOLUCiÓN N.O 70 •

Tipo de connrsión entre el frlDCO orO y el
Derecho Esped.1 de Giro (OEG)

La Confetencia de Plenipotenciarios de la Unión (ntt'rnactonal d~

Telecomunicaciont's (Nairobi, 1982),

habiendo odoplado

el franco oro y la unidad monetaria del Fondo Monetario Inlema
cional (FMI) como unidades para la fijación de las tasas dt' distribución de
los servicios internacionalt's de le!t'comunicaciones y para el establt'ci·
mit'nto de las cut'ntas internacionales,
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conlidrrando

ti) que las modalidades de ~li'¡j(-i6n ..kberán eSPf"cificarse en lo~

"t,lamentos administrati"os;

b) que la confenncia competente para reviuf esos rcglamrntos no
podrá celebrarse af'lles de 1988;

e) que, mientras lanto, se nect:!>itan disposiciones tramilorias para
aplicar el artículo 30 dd Convenio;

d) que actualmente la unidad mont:18,ia del FMI es el I'krcchn
Especial de Giro (DEG),

habiendo lOmado nota

del Ruego formulado por la VII Asamblea Pltnarid del CCITT en el
~ntido de que la Confe-rrncia de Pknipotenciarios fije un lipo de
conversión enut' el franco oro ~ lodi! nuna unidad monetaria,

que, en espua de' las dt'cisiones de la conferencia compelenle rara
re ... iroar los Reglamentos adminislralivc~. el tipo de converSi6n en!rt el
franco Oro 'Y el D,EG sea el que determine ia R~omendación fu:ninenle
del (,CITI, cualquier modificación dtl tipo de c0n"ersión se pub'icará en
el Boletín dI' Expl0tación de la Unión

RESOLUCIÓN N° 71

RUf'go N,· 81 de la XV Asamblc. Pluui.
del CClR (Ginehu, 1982)

La t únferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inlernacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

el Rue@.o N." 81 de la XV Asamblea Plenaria del CClR
(Ginebra, 19821. titulado ... Siitemas de televisión de acceso condiciona!>'..

1. que esta cuestión es de la competC'nci;¡ de la Unión;

2. que los aspeclos lecnicos de esta cue"tión dtberán ser estudl;Jdos
p'or ti CTIR

RlSOLUC.ON" N° 72

La Confe-rencia de P'lcnipotenciarios de la Unión Inte-rtlacional de
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982),

"isto

el Informe del Consejo de- Adm;",¡slraci,'lll a Ii! Conferencia de f'1t:111

potenciarios (Docu-nelllo N.o 6~, punto 2.:.9.1).

con~iderando

el interés ca!'! que han acogido 105 paises Miembros -de la Unión Id
alebración del Di¿: Mundial de las Telec(lmunic~ciones,

tenif'ndo '/'l ("u('/'lta

la Resolución N." 46 de la Conferenci<t de Plenipotenciarios de
Málaga-Torremolinos (1973) que instiluye- un Dia Mundial de las Te'1cco·
municacion,es. celebrado anualmente- rl i 7 de' mayo.

1. a celebrar anualmente dícho dia;

2. a aprovechar ~5e dia para dar a conoct'r al publico la importancia
de las 1t'lecomunicaciones en el desarrollo económico. social "y clJltural,
para promovt'r el interés por las telecomunicaciones en las universidades 'Y
otras instiluciones de enst'ñanza y atraer asi nuno!> y jóvent's talentos
hacia la profe!>ión 'Y para difundir amplia ¡'nformación sobre la~ aclividad~~

de la Unión en e-I sector de la cooperaóón internacional,

f'ncargo al Sf'crrtario Of'n¡'ral

que facihle a las administracione-s de (iClecomunicación la información
y la asistencia necesaria para coordinar los preparativos de celebración del
Día Mundial de las TelecomlJnicaciones en los Miembros de la Unión,

eneorga al CO/'lUjO de Admin¡slradóR

que proponga a los Miemhros de la Uníón un tema rklerminadn para
l<l ctlebrdci<'>n de cada Dia Mundial dt' las Telecomunicaci0nes

Rf.SOLUClÓN N° 7J

Año Mundi.1 de las Comu.ic.cionf'S:
Desarrollo tlf' l. ¡_rranrntdur. de I.s romuniudoMS

La Conf~riCncia de Plenip(''fendario~ de la Unión Inlernacwnal de
Telecomu.nicaciones (Na;robi. ICJ82).

Uniendo prf'Sf'nI'J

a) la R~solución 32/16ú i:!C' 1.. Asamblea G~neral de la.. Nacionei
Unidas, de 19 de diciembre de 1977, scbre el ~ce-nio del Trdnspone y las
Comunicacione-s e-n África:

b) la Resolución 1980/69 del Cunsejo Económico y Social, wbre el
Año Mundial de las Comunicacilme~;

e) la Re!>olución 36/40 0981) de la Asamblea Gene'"l de las
Naciones Unidas. en la que se proclama 1983 •• Año Mi..lndial de las
Comunicaciones: Desarrollo de la infraestructura de las comunicacícnt's), y
se designa a la Unión Internacio!,!al de Te-IecomunicaC'iono:s organismo
rector, respon.\able de coordinar los aSpiCC'los intt'rinstituciona!t's de los
programas y actividades de otros or~anismos;

d) la~ Resoluciones N.'" 820 (1978) Y 872 (1982) del Con~jo de
Adminlstra.:ión de la Union Imerr.<icional de Telecomuni{;aciones,

conscrf'flfe

de que los objeTivos básicos del año Mundial de las ComunicaC'ioncs
es!ablecidos por la A\amble.. General de las Naciones Unid..\ son:

aJ brindar a lodos los países la oponunidad de iCmprender un
examen y linaJisis a rondo de sus politicas en materia de desClrrollo de ¡as
Comunicaciones;

b) facilitar el desarrc>llo acekrado de la infraestruetur::¡ d~ las
comunIcaciones,

a) del informe del Secretario Gr-neral'(Documento N° 52; acerca de
'os preparativos para el Año Mundial de las Comunicaciones;

b) de que el Secre-lario Ge'niCral ha preparado para dicho Año un
programa de actividades cerllradas en lI'infnaestructura, en estrecha COC'~

ración con los Miembros de la llnión, las Naciones Unidas y los Of'ga
nismos especializados.,

pide al SecrC'lario Cerwra/

que procure obtener la n13.l(ima contribución posihle para el programa
del Año, habida cuenta de 13s niCcesidades de los paise-!!i en desarrollo)' en
estrecha cooperación cdo las o(~anizaciones del sistema de las Nacion~

Unidas.

II1S!a

a los Miembros de la Unión, administraciones de correm y leleccmu·
.icaciones, empresas privadas de explotaci6n de telecomunicacione!oi, o~ga

.il'aciont's no gubernamiCntales, fabricantes, usuarios de las. te-lecomunlca·
ciones y entidades de radiodifusión, universidades e i.ns'.ituclon~ docente~

• que t.(wpert'n con el Secretario GeniCral e-n la ejecución dd pro@.r.ma del

Afio,

~ncaT'C~

a los gobiernos, al sector privado y a los miCdios de fomunicación •
que ayuden al Se-cretario General a ate-nder las necesidadt's de los paises en
~arrollo definidas en el programa del Año, medIante donaclone<, de
fondos, equipos y servicios,

'/'learga al Secrrlario (;rnC'ra/

1. que. en cumplimienlo de su~ funciones de coordinador de los
preparativos del Año, lome todas las medidas necesarias para respaldar el
fI'Ograma correspondit'nte diCntro de los limites de los recurl>OS pue-slos a su
6sposición con ef>C fin;

2 que someta a la aprobación del Consejo de Administración el
informe que ha de pr.ep3rar pa~a el trigésimo octavo PC'Tiodo de sesiones
de la Asarr.h1ea General dc: las Naciones Unidas.
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RESOLUCiÓN N" 7.

Miércoles 23 abril 1986

RECOMENDACiÓN N.O I

14471

Rnoludo. dopl••• por l. Conf~relK'i. de PleaipotHKiarios
respecto a Israel y la asisteada al Liha.

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inlemacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982),

recordando

la Carta de fas Naciones Unidas y la Declaración lbivcnal de
lkrechos Humanos,

conJidt>rando

que los principios rundamenlales del Convenio Internaciunal de Tele
comunicaciones eslán encaminados a fortalecer la pal 'i la seguridad en. el
mundo medianle el desarrollo de la cooperación internacional y un mejor
entendimienlo entre los pueblos,

teniendo tm cuenta

la Resolución N.O 48 del Convenio Jnreroadona' de Tclccomunica·
ciones de MaJaga-Torremolinos (1973),

Qdvj,t,~"do

que Israel se ha nepdo a aceptar y a cumplir las numer~ resolu·
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de
las Naciones Unidas.

tJ/tJrmadtJ.por

la grave situación creada en el Oriente Medio por la invasión del
Líbano por Israel.

preocu.padtJ por

la destrucción de las telecomunicaciones en el Líbano.

condnltl .sin apelación

la conlinua violación de las leyes internacionales por parte de Israel,

conde1ta además

las matanzas de civiles palestinos y libaneses.

encarga al SecretariO Gennal de la U/T

que estudie y comunique al Consejo de AdminiSlración en su próxima
reunión las medidas para ayudar al Libano a restablecer los medios de
telecomunicación deslruido~ duranle la invasión del libano por Israel.

pide al Presidenu de ItJ Confe'~nciQ de Plen¡pouncjario.s

que señale inmediatamente esta Resolución a la atención del Secrc·
tario General de las Naciones Unidas.

RESOLUCiÓN N.O 7S

Título abrni"o '1 ,rt!Hllt.ció••~ Con'e.io
., fa U_Y lIe 1981

La Conferencia de P:enipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982).

Qd~;rtiendo

a) que para mayor facilidad de referencia será necesario un titulo
abreviado y una presentación caracteríslicas del Convenio de 1982;

b) que los Miembros presenles en la Conferencia están muy agrade·
cidos al c..obierno de Kenya por haber acogido esta Conferencia y haber
facilitado los medios r::cesarios para sus trabajos.

1. que el Convenio Internacional de Telecomunicacionf'S de Nairobi
(1982) podrá denominarse ..:Convenio de Nairobi";

2. que cuando se publique el Convenio de Nairobi y a reserva de la
autorización de la República de Kenya, el diseño de la cubierta <te la
versión impresa incluya bandas horizontales con los C(l!.Jres de la
Republica de Kenya.

Libre .lfusiH ft l-s i.formadoMs

La Conferencia de Plenipotenciarios .de la Unión Internacional de
Telecomunicacicnes (Nairobi. 1982).

a) la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948;

t) el Preámbulo y los ArticulQs 4. 18. 19 Y 20 del Conyenio Interna·
ciona~ de Telecomunicaciones de Nairobi (1982);

e) la disposición de la Constitución de la Organizadón de las
Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
relativa a la libre difusión de las ideas mediante palabras e imagenes y la
declaración de principios fundamentales.. adoptada por el XX periodo de
sesiones de la Conferencia General de la UNESCO relativos a la contri·
buciOft de 105 medios de comUnlca<:1Ón social al fortalecimiento de la paz y
la comprensión inlernacional. a la promoción de los derechos humanos y
la lucha contra el tacisma, la segregación racial y la incitación a la guerra
y las resoluciones pertinentes del XXI periodo de sesiones de la Confe·
rencia General de la UNESCO.

<'*If(WifN

del noble principio de la libre difusión de las informaciones.

de que es importante que esle noble principio promueva 'la difusión de
informaciones. con objeto de fortalecer la· paz. la cooperación. la
comprensión mutua entre los pueblos y el enriquecimiento espiritual de la
personalidad humana, asi como la difusión de la cultura y de la educación
enlre todos los individuos. cualesquiera que sean su raza. sell:O, idior.1a o
religión,

rrcomiendtJ

alas Mirmbros de la Unión que faciliten 13 libre difusión de las
informaciones por los servicios de lelecomunicación

RUEGO N." I

Los Miembros de la Unión reconocen la conveniencia de evitar la
imposición de lasas fiscales a las telecomunicaciones inlernacionales.

RUEGO N." 2

Trato '.'-ora.I, a los ,aisn e. deurroHo

La Confer"ncia de Plenipolenciarios de la Unión Internacional de
relecomunicaci~nes(Nairobi, 1982),

~i5'O$

a) el objeto de la Unión, que es manlener y ampli¡r la cooperación
inlernacional para el mejotamienlo y el empleo más racional de loda clase
de telecomunicaciones;

b) la realidad actual de un desequilibrio creciente. desde los puntos'
de vista económico y lecnológico, entre 105 países desarrollados y los
paises en desarrollo;

e) el hecho de que el poderio económico de los paises ~esarrollados

se basa o se conjuga con el alto nivel de su tecnología. lo que se reneja en
amplios y crecientes mercados internacionales. mienlras que en los paises
en desarrollo su economia es relativamenle débil y con frecuencia defici·
taria. como consecuencia de una tecnologia en proceso de inlegración o
adquisición.

fo'rmultJ el rurgo

de que 105 paises desarrollados atiendan las solicilUdes de trato
fa\lorableque los raises en desarrollo les hagan en sus relaciones de
~I"I \licio, comerciales u otr~s que se efecluo=n en el campo dI: las lelecomu·
nie adanes. contribuyendo asi al equilibrio económico deseado, que ali\lie
la~ lensiones mundiales existentes.

A fin de identificar p;l1se.. de una u olra condición económica. SI:
p"c.iran aplicar 105 crilerios de IRgrc"so por habit<tnte. producto nacional
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bllllo, desarrollo t~kfónico nacional u otros mulUamenle convC'nldos,
lorlrccionados de entre aquellos internacionalmente reconocidos por las
fUrOlt'5 de información C'spedalizada fkh<; Naciones Unidas

RUEGO N," 3

Expositionrs de telt"Comunicacionf'i

La Conf"cncia de Plenipolenciari'-':i de la Unión Intt'rnaC'ional tk
lrln:ornunteaciones (Nairobi, lY82).

ruonocirndo

que las exposiciones de'ekcomunkaóon~ son de. con.s,idn-able, ayuda
P"'ó1 poner m conocimiento de 10$ Miembros de, l. ,Unlon tos ultlmos
p"lfeoccionamienun de la técnica de las tel«omunlCilCIOntS Y para dar a
CHhOttr las posibilida&s de la aplicación de la ciencia y dela_lt'cnolo¡ía
dt 1..5 lele'C'Omunicaciones en befldicio de los paises en desarrollo,

formulo el ruego

de que la Exposición Mundial de: Telecomunicaciones ~ or¡anice bajo
lo~ auspicios de la Unión Inlernaciónal de Telecomunicaciones" pref~rente

mtf]te en la ciudad en que se halla su sede, y en eslrecha colab()f"aclon con
.u~ Miembros, síempre que no supon¡a para la Unión carj',¡l finanCIera
¡¡Itllna en su prl:'supueslo ni inlert-s comercial,

formula asimismo ~I ,.Ilego

México
Namlbia
Níger (Repúblira del)
Paises Bajos (Reino de los) .
Papua Nue.....a Guinea
Qalar (Estado de)
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte . ','
República de Corea
República Drmocrática Alemana
República Democrática Popular Lao
República Popular Democrática de Corea
San Marino (República de) .
Santo Tomé y funcipe (República Democrá-

tica de)
Senegal (República del)
Sierra Leona
Somali (Republica Democrática)
Sudafricana (República)
Suecia
Suiza (Confederación)
Suriname (República de)
Swazilandia (Reino de)
Tailandia
Trinidad y Tobago
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Uruguay (República Oriental del)

15- 3-1984. RI
25- 1-1984. A.)

6- 2-1984. R.)
31- 8-1984. R:I
25- 1-1984. R.)

2- 5-1985. R.)

15-11-1984 R)
26-11-1985. R.)
12-10-1984. R:)
8- 8-1984. A.)
9- 1-1984. A.)
3- 7-1985. R:)

6- 2-1984 A.)
13-11-1984. R.)
2- 9-1985. A.)

25- 6-1984. R.)
14-11-1984. A.)
3-10-1985. R.)
1- 4-1985. R.)
7- 1-1985. R.)

23- 5-1985. R.)
\3-11-1985. R.)
1-10-1984. A.)

r6-12-1985. R.)
24- 9-1984. R.)

de que las administraciones consideren la posibilidad de "r1!anizar, en
cooperación con la Unión, exposiciones e~pec'ializadas de ld«omunica
ciones apropiadas en paí~es Miembros, insistiendo particularmente en las
necesidades de infraeslructura de telecomunicaciones de Ilas rej',jones
respeclivas, con motivo de la celebración en el país de reul,iones dI:' la
Comisión Mundial o las Comisiones Regionales del-Plan u Olllt~ reunionrs
o manifestaciones regionales relaciOnadas con las telecomunic;f" IOnes,

fo""ula igllulmf'n/!, el f'Ilf'go

A) - Adhesión.
R) .. Ratificación.

El presente Convenio entró' en vigor el l de enero de 1984 ~

para España el 17 de diciembre de .1985, según lo dispuesto en el
artículo 180 del mismo.

Lo que se han' público para conocimiento general.
Madrid. 17 de febrero de I985.-EI Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores. Jose Manuel Pal Agueras

de que una parte importante de todo supl:'ravil finana( ¡rro dr laks
exp~iciones se ingrese en el fondo de Cooperación Tecnica de la Uni:'n.

9856
(Conclusión.)

ESTADOS PARTE

PaíS('s

Afganistán (República Democrática del)
Albania (República Popular Socialista de)
Alemania (República Federal de)
Australía
Bahrein (Estado de)
Bolivia (República de)
Brunei Darussalam
Canadá
Colombia (República de) .
Chad (Repúbhca del) ...
Checoslovaquia (República Socialista)
Chile
China (República Popular de)
Dinamarca
EitiplO (República Arabe de) .
EISalvador (República de) ..
España
Etiopía
Francia
Grecia
Hait~ (República de)
Honduras (República de)
Hungría (República Popular)
Israel (Estado de)
Jamaica
Japón .
Jordania (Reino Hachemita de)
Kenya (República de) ..
Liechtenstem (Principado de)
Luxemburgo
Malawi
Maldivas (República de)
Malta (República de)
Mauricio

F("cha R) o A)

26-10-1984. R.)
2-11-1984. A.)
6-12-1985. R.)

12- 1-1984. R_)
13- 1-1984. A.)
30- 1-1984. A.)
19-11-1984. A.)
11-10-1923. R.)
19- 9-1985. R.)
12-12-1984. A.)
5- 3-1985. R.)

12-12-1985. R.)
19- 8-1985. R.)
14- 3-1985. R.)
16- 9-1985. R.)
28- 3-1985. R.)
17-12-1985. R.)
3- 7-1984. R.)
1-10-1984. R.)

15- 5-1985. R.)
27- 9-1984. A.)
11- 9-1985. A.)
4- 7-1985. R.)

19- 7-1984. R.)
12- 6-1985. R.)
12- 7-1984. R.)
14- 3-1984. R:)
29-/1-1985. R.)
·1- 4-1985. R.)
1-/1-1984. R.)
1- 4-1985. R.)
1- 4-1985. R.)

11- 4-1984. A.)
24- 7-1985. A.)

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
RF·jL DFCRETO LEG/SL1TlI'O 78lj/~Nó. de /8
de abril. por el que se aprueba el texto refundido de lal
dispoSlcio/1cS -legales vigentes en maTeria d" Régimell
Local (Conclusión.)

Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en matena
de Régimen Local. aprobado por Real Decreto Legislati\{)
781/1986. de 18 de abriL (Conclusión.)

TITULO YIII

Haciendas Locales

CAPITULO PRIMERO

PrincipiO! aenerales

SECClÓN PRIMERA. PRELIMINAR

Art. 178. l. Constituyen los medios económicos de las Enti
dades locales el producto de los recursos reconocidos por las Leyes
y las propiedades, valores y derechos pertenecientes a las mismas.

2. La gestión económica de las Entidades locales tendrá por
objeto la administración de los bienes, rentas, tributos, derechos y
acciones que les pertenezcan, a cuyo .fin les corresponden las
funciones siguientes:

a) La administraciÓn y aprovechamiento del patrimonio.
b) La imposición y ordenación de Jos recursos autorizados por

la Ley.
c) El teconocjmiento. gestión, liquidación, inspección y recau

dación de los tnbutos. rentas y demás derechos económICos.
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